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Está asegurada la propiedad con-
forme á la ley, habiéndose hecho el 

depósito que previene el Código civil. 

* 

PRÓLOGO. 

Extensos y luminosos trabajos sobre nuestro Derecho 
constitucional se han dado á luz por reputados publicistas; 
han aparecido también obritas elementales que se ocupan 
en popularizar los preceptos del Código político mexicano; 
pero un compendio breve y razonado, que comprenda á la 
vez la doctrina y la jurisprudencia, hace gran falta, y en la 
enseñanza especial es donde más principalmente se nota 
la carencia de un libro con las condiciones que acabamos 
de exponer. -sf. 

Intenta llenar ese vacío la obra presente, y aünqwé'con 
sinceridad creemos que está muy lejos de realizar ^ 'pen-
samiento que hemos bosquejado, tal vez sirva para allanar 
el camino á otros que con más erudición y elementos me-
jores puedan dedicarse á la útil tarea de exponer y co-
mentar nuestra ley fundamental. 

Hemos tenido especial cuidado en extractar las princi-
pales resoluciones de la Suprema Corte de Justicia, prefi-
riendo el período de los últimos cliez años, en que merced 
á concienzudas lucubraciones de hombres doctos, las teo-
rías constitucionales han salido de la vaguedad y la con-
tradicción en que algún tiempo estuvieron envueltas, para 
formar un cuerpo de doctrina en armonía con la recta y 
práctica interpretación de nuestro Código supremo. Mas 
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no hemos desdeñado á la vez adoptar ó citar opiniones de 
autores distinguidos que escribieron antes del referido pe-
ríodo, y cuyos juicios han sido aceptados en decisiones de 
los tribunales federales. 

Parece inútil advertir que hacemos la exposición de 
nuestra Carta política con entera imparcialidad, con per-
fecta buena fe, huyendo de las exajeraciones que han des-
virtuado sus preceptos y de las acerbas críticas de que han 
sido blanco. Procuramos remontarnos á la serena re-
gión de los principios y descubrir las ideas que animaban 
á los constituyentes; aunque al mismo tiempo no queremos 
perder de vista la realidad que se impone con fuerza po-
derosa á las teorías creadas por la razón y la ciencia. 
Pero una evolución más ó menos lenta, más ó menos fe-
cunda, ha de llevarnos á época en que, como dice Boutmy, 
"la ley constitucional no se basará más que sobre la razón 
y encontrará en sí misma, en la apreciación más amplia y 
completa de su objeto, esos temperamentos que la políti-
6a busca hoy en necesidades y tradiciones ineludibles." 

' * * 

TÍTULO PRELIMINAR. 

1. Llámase Constitución la ley fundamenta l de un Es tado, en la 
cual se de terminan la forma de gobierno, la organización y a t r ibu-
ciones de los poderes públicos, y las garan t ías que aseguran los de-
rechos del hombre y del ciudadano. 

2. E l Derecho Constitucional expone y explica esas leyes f u n d a -
mentales. Para fijarlo, se a t iende en nues t ra República al texto 
de la Constitución, á las ejecutorias de los t r ibunales federales y á 
las doctr inas de los autores (1) . 

3 . E l Derecho constitucional e* una subdivisión del Derecho pú-
blico. Este últ imo, en efecto, comprende las relaciones de los hom-
bres en t re sí considerados como miembros de un Es tado, y su fin es 
la utilidad general (2 ) . Por tan to , abraza también el Derecho po-
lítico, el administrat ivo, el penal, etc. E n realidad el Derecho cons-
ti tucional es la encarnación más completa del Derecho público, por 
cuanto fija las bases de las demás subdivisiones de éste. 

4. No es forzoso que una Constitución forme un solo código, ni 
aun siquiera que toda ella sea escrita. Consti tuciones hay c o m -
puestas de leyes dadas en diferentes épocas y de costumbres y prác-
t icas; tal es la inglesa. Comunmente las Consti tuciones cont ienen 
una parte que suele designarse con el nombre de Declaración de de-
rechos, y otra que es la que especialmente señala la organización y 
atr ibuciones de los poderes públicos. En cuanto al fondo, las Cons-
t i tuciones serán más ó menos perfectas, según los principios de D e -

(1) Ley de 14 de Diciembre de 1882, artículos 34, 41, y 47. 
(2) "La ciencia puede estudiar al Estado bajo dos fases: en su sér y en su vida. 

La primera constituye el Derecho público, la segunda el Derecho •político. La pri-
mera considera al Estado en su reposo, en su estructura; es, por decirlo así, la 
anatomía del cuerpo social; la otra lo muestra, al contrario, en su movimiento, 
en su vida, es la fisiología de este organismo." Riedmatten, Prefacio ù Bluntsc/di. 
Esta concepción del Derecho público, adoptada por muchos tratadistas alemanes, 
difiere poco de la que indicamos en el texto; adoptamos sin embargo otra clasifi-
cación por ser la más clara y la generalmente admitida. 



recho público y político que adopten, y su aplicación á la índole y 
necesidades de cada Es tado (1) . 

5. A poco de consumada su independencia, la nación mexicana 
se organizó en Repúbl ica federat iva , conforme á la Constitución de 
4 de Octubre de 1824. Mas algunos años después, á consecuencia 
de cont inuas revueltas, se ent ronizó un gobierno que estableció la 
Repúbl ica central , cuyas principales leyes consti tucionales son las 
d_e 30 de Diciembre de 1836 y las de 12 de J u n i o de 1843. Res table-
cióse la forma federal en 1847, adoptándose de nuevo la Const i tu-
ción de 1824 con a lgunas reformas. La dic tadura de San ta A n n a 
(1853 á 1855) s u p r i m i ó l a Repúbl ica federal ; pero los excesos y 
despotismo de ese gobierno provocaron una revolución, iniciada por 
el plan de Ayut la (1. ° de Marzo de 1854) . T r iun fan te el m o v i -
miento, se convocó luego un Congreso const i tuyente , el cual se de-
cidió. como era de esperarse, por la forma federat iva, expidiendo el 

5 de Febre ro de 1857 la Ley fundamen ta l del país, v igente en la 
actualidad. 

6. La Consti tución mexicana lia sido imitada en g r a n par te de 
la de los Estados-Unidos del Nor t e . Contiene una minuciosa de-
claración de los derechos; y campean en ella ideas muy avanzadas. 
Ha tenido varias reformas, y en su estado presente es sin duda el 
código fundamenta l más perfecto que ha regido en el país. 

(1) "Las miserias sociales, el anhelo por mejorar, el sentimiento de nuestra per-
fectibilidad, han sido parte á que muchas imaginaciones se remonteu á soñar un 
Estado ideal perfectísimo. El hombre de Estado no se deja extraviar por tales 
ideologías; los que han querido realizarlas han fracasado míseramente. Una 
constitución política perfecta, supone una nación perfecta, esto es, una imposibi-
lidad. Así, reconociendo que el Estado es perfectible, debemos desechar esas fan-
tasías que se olvidan de la realidad, y que hacen abstracción de la nación y país 
determinados, de los cuales el Estado h a de ser la organización. Distintas por la 
historia, el país, el carácter, el espíritu, las tendencias, las naciones han menester 
igualmente formas políticas diversas. La idea de una Constitución que valga 
para todos los tiempos y lugares, es esencialmente falsa. Sin embargo, hay una 
medida general que nos permite apreciar aproximadamente el valor de una Cons-
titución dada. Los deberes principales de la política son, efectivamente, asegurar: 
1. ° La libertad individual, el amplio desarrollo de las aptitudes de la sociedad 
y de los individuos; 2. ® La unidad, el poder, el bienestar de la nación, una au-
toridad pública fuerte; y 3.® El progreso d é l a humanidad". Bluntschli, La 
Política, libro 6, capítulo 1. 

TITULO PRIMERO. 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

C A P Í T U L O I. 

D E L A S G A R A N T Í A S I N D I V I D U A L E S . 

7. Artículo 1. ° de la Constitución de 1857.—El pueblo mexica-
no reconoce que los derechos del hombre son la base y el objeto de las 
instituciones sociales. En consecuencia declara que todas las leyes y 
todas las autoridades del país, deben respetar y sostener las garantías 
que otorga la presente Constitución. 

L a historia y la especulación demues t ran de consuno que el hom-
b r e es sociable por naturaleza. Sin embargo, en u n pr incipio la 
sociabilidad obra en el hombre de u n modo inconsciente, por medio 
de agrupac iones cuya organización es rud imen ta r i a ; mas tarde, el 
pueblo adquiere conciencia de su unidad y comunidad internas, s ien-
te que es nación, busca una fo rma adecuada, y esa tendencia ín t ima 
del hombre que le obliga á asociarse, se t raduce en una organiza-
ción ex te rna del conjunto, que suele l lamarse genér icamente el Es-
tado. (1) 

(1) "Puede definirse al pueblo: " L a comunidad de espíritu, de sentimiento y 
de raza, heclui hereditaria en una masa de hombres:" y á la nación: " u n a comu-
nidad de hombres unidos y organizados en Estado." El pueblo es un ser de cul-
tura, puede llamársele organismo, porque tiene su manera de ser, en ciertas se-
mejanzas físicas de sus miembros, y en las manifestaciones externas de la lengua 
y de las costumbres. Pero no es un ser orgánico en el sentido elevado de la pa-
labra; no es persona como la nación. Hay en él comunión viva, disposición para 
la unidad, pero no unidad de la voluntad y de la acción. El pueblo no tiene, pues, 

-personalidad jurídica en tanto que no se h a hecho nación en el Estado". Blunts-
chli, Teoría del Estado, libro 2, capítulo 2. 
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-personalidad jurídica en tanto que no se h a hecho nación en el Estado". Blunts-
chli, Teoría del Estado, libro 2, capítulo 2. 



8. E l objeto del Es tado consiste pr incipalmente en el orden y el 
bien supremo de la comunidad. Difícil sería señalarle su extensión 
y l ímites; pero indudablemente, teniendo por mira realizar los fines 
de la personalidad humana , elemento de la comunidad, debe prote-
ger y fomenta r su desarrollo y progreso. E l ideal en punto al ob-
je to del Es tado, sería a rmonizar de tal manera los intereses y dere-
chos individuales con los públicos, que no tuviesen que sacrificarse 
jamás los pr imeros á los segundos ; y de hecho, el adelantamiento de 
las ciencias políticas va en busca de ese resultado. ( 1 ) 

9. E l Es tado , fiues, p a r a l lenar sus fines, debe respetar la liber-
tad del hombre . N o t ra tamos aquí de la libertad na tura l , sino de 
la jurídica (2 ) , que puede definirse: la facultad de hacer su volun-
tad en los límites del Derecho. E n consecuencia, la l ibertad, como 
derecho, no es la expresión suprema y absoluta de la l ibertad, sino 
la suma de libertad que el Derecho y las leyes realmente pro tegen. 

La libertad moderna no es ya el patr imonio de unos pocos, en 
vir tud de casta ó de raza; es el derecho común del hombre, basado 
en la misma naturaleza humana . Sin esa preciosa facultad no le 
sería dable al hombre el conservarse n i el desarrollarse. P e r o ]a 
l ibertad jur ídica , como el hombre mismo, es l imitada; res t r íngenla el 
orden social y los intereses de la comunidad. Échase de ver fácil-
m e n t e que la libertad de un individuo no puede extenderse hasta 
pr ivar á ot ro de las manifestaciones de su l ibertad, por lo cual se 
ha dicho que el límite del derecho propio está en el respeto al dere-
cho, ajeno. Si la l ibertad no reconociese f reno alguno, se pe r tu r -
baría p ro fundamente el orden social y tendr ía qxie perecer el Estado. 
Así, pues, la libertad rechaza toda dependencia no just i f icada; pero 
respeta la sujeción que forzosamente en t r añan las relaciones sociales; 
por ejemplo, no es dependencia injusta la del hijo sometido al padre, 
la del obrero al pa t rón , la del gobernado al gobernante . 

10. La l ibertad jur ídica t iene dos fases: la libertad individual y 

(1) Mirabeau ha dicho: "Los hombres no han querido ni debido sacrificar na-
da al reunirse en sociedad: han querido y debido extender sus goces y el uso de 
su libertad por el socorro y la garantía recíprocas." 

(2) "Es menester distiuguir la libertad noción de derecho, de la libertad natu-
ral, moral é intelectual. La libertad jurídica, sin estac en contradicción con és-
tas, es más restringida. Toda libertad natural no es libertad jurídica, porque el 
bruto tiene también su libertad natural, y la jurídica no pertenece más que al 
hpmí>re. Por otra parte, el Derecho no abraza el dominio entero de la libertad 
moral é intelectual del hombre. La libertad no entra en contacto con el derecho, 
sino cuando se afirma exteriormente. Como noción de derecho la libertad supone 
la existencia de un órden jurídico; no existe sino en el Estado, en unión y armo-
nía con su sistema de constitución." Bluntschli, Derecho público, libro 10, capí-
tulo 1. o 

la libertad de la nación. No debe sacrificarse la una á la otra, por 
el contrario, deben estar en armonía. Exage rando la pr imera , se 
debilita la fuerza del Es t ado ; ampliando demasiado la segunda , des-
aparece el individuo. Ambas viven y se desarrollan den t ro del Es -
tado, con esta notable diferencia: la libertad individual debe ser 
reconocida y protegida por el poder público, estableciendo garant ías 
para sostenerla, y marcándole las limitaciones que exija el interés 
genera l ; la segunda es menos fija, depende más del Estado, que pue-
de extenderla según las necesidades y la cul tura del pueblo. Nacen 
de la pr imera los derechos del hombre; de la segunda los del ciuda-
dano. 

11. P a r a fij ar el verdadero sentido de esta expres ión: derechos 
del hombre, expondremos que derecho en la acepción de facultad, 
se aplica á diferentes manifestaciones de la vida social; hay 'derechos 
civiles, como el de ejercer la patria potestad, la tu te la ,e tc . , hay los 
políticos, de ext ranjer ía y otros; estos derechos, públicos ó priva-
dos, cambian ó se modifican por la l e y , q u e al a r r e g l a r l a s relaciones 
sociales ó políticas, atiende á las necesidades, costumbres y cu l tura 
de cada pueblo. Mas los derechos del hombre, en sentido r iguroso, 
se remontan á un orden de ideas más elevado, son los caracteres 
esenciales de la propia naturaleza humana , reconocidos v aceptados 
en el medio jur ídico que se llama Es tado . "Son derechos na tura -
les, dice Lozano, recibido por el hombre con total independencia de 
la ley vigente en el lugar de su nacimiento, é impor tan las facul ta-
des necesarias para su conservación, desarrollo y perfeccionamiento. 
N o hay que preguntar , cuando se t ra ta de alguno de estos derechos, 
si el que lo reclama es hombre ó muje r , na tura l ó ex t ranjero , ma-
yor ó menor de edad, s imple c iudadano ó funcionar io públicojbasta 
que sea hombre, es decir, un individuo de la especie humana ( 1 ) . " 
P o r el contrar io, los derechos del ciudadano no son propios ó n a t u -
rales del ser humano por el hecho de per tenecer á la humanidad, 
sino que exigen ciertas condiciones de apt i tud que la ley ext iende ó 
res t r inge según las necesidades y la i lustración de cada pueblo (2) . 

12. Todos los derechos del hombre pueden refer irse á la libertad, 
y realmente no son sino manifestaciones diversas de ella. Aun la 
igualdad no viene á ser más que el reconocimiento de la libertad en 
todos los hombres, creados por la naturaleza con caracteres comunes 

(1) Derechos del hombre, número 112. 
(2) Los derechos del hombre, tales como la razón y la ciencia los conciben, 

deben ser respetados en las constituciones de los pueblos cultos, aunque su enu-
meración detallada no aparezca en varias de ellas. Los derechos del hombre y los 
del ciudadano, por tener un carácter público, constan en las leyes fundamentales 
de los Estados; los derechos civiles, aunque emanación y desarrollo de los prime-
ros, se pormenorizan en el derecho privado. 



6 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

de especie, con necesidades y fines idénticos. Suelen para mayor-
claridad, s in embargo , clasificarse los derechos del hombre en dere-
chos de libertad (física, moral , in te lec tua l ) , de igualdad, de segur i -
dad y de propiedad; pero una clasificación demasiado minuciosa sería 
s iempre incompleta y áun peligrosa, y en efecto, las constituciones 
que han pretendido establecerla h a n encontrado graves dificultades 
en la práctica. Nues t ro Código f u n d a m e n t a l en sus artículos del 2 
al 28 inclusive (que f o r m a n casi toda la sección 1. del t í tulo 1. ° , 
in t i tu lada : De los derechos del hombre), más bien que formular de 
ellos u n catálogo completo, cons igna las garantías que creyó conve-
niente establecer pa ra asegurar el goce de los derechos que recono-
cía como consustanciales á la na tu ra l eza humana , ó que consideraba 
dignos de ser especialmente pro teg idos . 

13. Al asentar el p r imer ar t ículo de nues t ra Consti tución que 
"el pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la ba-
se y el objeto de las inst i tuciones sociales," no hace más que acatar 
las verdades que someramente hemos enunciado. La nación, efec-
t ivamente , afirma la existencia de esos derechos que no son más que 
manifestaciones múltiples de la l iber tad , considerándolos como ca-
racteres dist intivos de la personal idad humana , como creaciones de 
la naturaleza que el hombre no puede desconocer ni des t rui r . Son 
base de las inst i tuciones sociales, po rque sin ellos sería imposible el 
Es tado, tal como la ciencia mode rna lo concibe, real izando y soste-
niendo el Derecho: y objeto de las mismas instituciones, porque, co-
mo hemos dicho, los órganos y las func iones del Es tado deben tener 
por mira el bienestar general , en su más amplio y elevado sent ido; 
y no podría lograrse ese ideal del b ien público, desconociendo ó so-
focando la l ibertad, que es facultad esencial para que el hombre se 
conserve y progres© (1 ) . 

14. E l propio art ículo cont inúa as í : " E n consecuencia declara 
(el pueblo mexicano) , que todas las leyes y todas las autoridades del 
país, deben respetar y sostener las ga ran t í a s que otorga la presente 
Const i tución." Nues t ro Código político había antes asentado la ve r -
dad de que los derechos del hombre , inmutables é inalienables, son 
la condición y el fin del organismo social; era, pues, forzoso que el 
Es tado ga ran t i za ra el goce de aquellos derechos, y así lo hace en la 

(1) "En el orden social no hay derechos absolutos, en cambio la sociedad nos 
garantiza el uso de nuestros derechos, que 110 hemos recibido de ella, sino de la 
naturaleza misma, como una condición indispensable de nuestra conservación y 
desarrollo; pero al darnos esa garantía, al poner al lado del derecho individual el 
poder de la sociedad toda, reconozcamos que el sacrificio de una parte de nuestra 
libertad lo hacemos en nombre de nuestro propio interés, y de los intereses comu-
nes de la humanidad." Lozano, ob. cit. n. ° 114. 
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segunda par te del art ículo 1. ° P recep túa que las leyes y las au -
toridades de toda clase y categoría deben respetar y sostener las g a -
rantías que afianzan los repetidos derechos, para evitar que la ley 
disponga algo en contra de ellos que los desnatural ice ó desconozca, 
y que una autoridad ejerza actos con el mismo propósito. Mas no 
sólo se veda el a ten tar contra aquellos, sino que se ordena á las pro-
pias leyes y autoridades que sostengan las mencionadas garan t ías ; 
esto, como manifestó la Comisión respectiva del Congreso const i tu-
yente , debe hacerse por medios pacíficos y legales, en la medida de 
las facultades que correspondan á cada autoridad, mas nó de u n mo-
do violento y subversivo (1) . 

15. P a r a comprender el verdadero sentido del ar t ículo que ana-
lizamos, el cual adolece de cierta oscuridad, recordaremos lo dicho 
antes al hablar de la libertad jur ídica (núm. 9) . Los diferentes as-
pectos de la libertad, ó lo que es lo mismo, los derechos del hombre, 
no están i r revocablemente fijados ni especificados por la ciencia ó 
por las constituciones de los pueblos. E n el dominio científico pue-
de ampliarse ó reducirse su número , según el cri terio de las diversas 
escuelas; en el t e r reno positivo, se clasifican también de dis t inta 
manera conforme á la voluntad del legislador const i tuyente. Así, 
nues t ro Código fundamenta l en la pr imera par te del a r t . 1 . ° , reco-
noce que los derechos del hombre (en sentido abst racto y absoluto) , 
son base y objeto del Es t ado ; pero en la par te segunda del propio 
art ículo, sólo garant iza de un modo especial el goce de los derechos 
especificados en los ar ts . 2. ° al 28 inclusive (2 ) . Y decimos de un 
modo especial, porque tales derechos, acaso por la creencia de que 
son los más importantes , están protegidos excepcional men te por el 
recurso consti tucional del amparo; mientras que los no especifica-
dos, no t ienen más que los recursos ordinarios federales, y, como los 
derechos civiles, la protección de las leyes comunes, en caso, empe-
ro, de que las leyes fundamenta les ó secundarias los hayan admit i -

(1) Zarco, Historia del Congreso Constituyente, tomo I, pág. 684. 

(2) No puede decirse con exactitud que todos los derechos del hombre enume-
rados por nuestra Constitución sean naturales ó f undamentales; ni, por consecuen-
cia, de igual importancia. Más todavía; entre los arts. del 2 al 28, hay algunos que 
ni siquiera consignan derechos del hombre, en el verdadero sentido de la expresión; 
como, por ejemplo, la abolición de las costas judiciales (art. 17), y la prohibición 
de que un juicio criminal tenga más de tres instancias (art. 24); principios de mu-
cha utilidad y conveniencia, pero uo derechos inherentes á la personalidad humana, 
sin los cuales su conservación y desarrollo sería imposible. No obstante, aunque 
las garantías que protegen á estos últimos derechos se denominan secundarías, 
deben ser tan respetadas y cumplidas como las que aseguran el goce de los dere-
chos propiamente llamados naturales. 



do (1) . E n este sentido debe entenderse la f r a se de "garan t ías que 
otorga la presente Const i tución;" lo cual no significa que este Códi-
go conceda derechos que el hombre tiene radicalmente de la n a t u r a -
leza, sino que establece medios para garan t iza r el goce de los derechos 
fundamenta les y secundarios que ha creído debían protegerse de u n 
modo especial y señalado. Lo dicho no significa tampoco que por 
no estar asegurados de una manera par t icular , con ciertos recursos 
constitucionales, los demás principios de justicia y de equidad, pue-
den ser desconocidos ó violados por las leyes y las autor idades; pues 
para evitarlo existen los recursos legales ordinar ios; que la declara-
ción determinada de ciertos derechos no implica la derogación de otros 
que reconozca y sancione la legislacióu secundaria (2) . 

C A P Í T U L O I I . 

D E L A L I B E R T A D F Í S I C A . 

16. Artículo 2. ° En la República todos nacen libres. Los es-
clavos que pisen el territorio nacional, recobran por ese solo hecho su 
libertad y tienen derecho á la protección de las leyes. 

Se llama esclavitud el estado de u n hombre que se halla sujeto 
pa ra s iempre á dominio y servicio ajenos. Esa institución tuvo su 
origen an t iguamente en la guerra y la conquista, pareciendo al ven-
cedor más humano v provechoso esclavizar al vencido que matar lo ; 
apoyáronla dist inguidos filósofos, extraviados por el er ror de que ha-

(1) "Las declaraciones de derechos no son, ni han sido has ta ahora, ni es po-
sible que lo sean en lo futuro, más que la consagración de los que se consideran 
como indispensables, apropiados á las instituciones, necesidades y costumbres del 
pueblo para quien se dan. Ver en ellas tratados filosóficos, siquiera el resumen 
de las teorías científicas sobre esas materias, es una equivocación que la razón y 
la historia condenan de consuno Nadie podrá pretender que no hay más 
derechos naturales que los que nuestra Constitución expresa; existen muchos san-
cionados en otras de que no hacen mérito nuestros textos constitucionales." Va-
llarta, Votos, tomo III, pág. 29. 

(2) Un distinguido publicista norteamericano expone la doctrina acerca de es-
te punto en los siguientes términos: "Tampoco puede un tribunal declarar anti-
constitucional ó nula una ley solamente porque contenga disposiciones injustas ú 
opresoras, ó porque se suponga que viola los derechos naturales, sociales ó políti-
cos del ciudadano; á no ser que se demuestre que dicha injusticia está prohibida 
por la Constitución, ó dichos derechos garantizados ó protegidos por ella." T. M. 
Cooley, A treatise on the constitutional limitations, cap. VII. 

bía hombres nacidos para obedecer, como había otros nacidos para 
mandar . E n épocas modernas se mantuvo en algunas naciones la 
esclavitud por la necesidad de ejecutar t rabajos rudos en climas mor-
tíferos para la raza blanca. Mas el cristianismo suavizando las cos-
tumbres , y la ciencia disipando los an t iguos errores, han acabado con 
tan monstruosa inst i tución. Ac tua lmente apenas quedan pueblos 
poco civilizados donde exista la esclavitud, de suerte que el art ículo 
que estudiamos es de poca ó n inguna aplicación práctica. 

17. Desde los pr imeros movimientos en favor de nues t ra inde-
pendencia, dictaron sus caudillos disposiciones encaminadas á abolir 
la esclavitud en el país ( 1 ) : otro tan to hicieron los gobiernos mexi-
canos después de 1821. Así es que al reunirse el Congreso que ex-
pidió la Consti tución de 1857 no existía en la nación un solo esclavo; 
pero el legislador quiso evitar aun la remota probabilidad de que se 
in tentase restablecer aquella odiosa iust i tución; cosa que c ier tamen-
te podemos considerar como imposible. Además, en el catálogo de 
derechos del hombre, na tura l era comenzar por el reconocimiento 
de la personalidad humana , esencialmente libre y activa, sin cuyo 
concepto no sería dable explicar las varias é impor tantes consecuen-
cias jur ídicas que de tal concepto se der ivan. La idea de un hombre 
sujeto i rrevocablemente al dominio y capricho de otro, por vi r tud de 
vencimiento ó de raza, la idea de un hombre-cosa, es completamente 
opuesta al espíritu moderno. " E l hombre es libre, porque siendo 
inteligente, estando dotado de voluntad propia, y siendo responsable 
de sus acciones, la libertad es una consecuencia ineludible de su na-
turaleza (2 ) . " 

18. Considerada la esclavitud como una aberración que conde-
nan los principios del derecho natura l y el sent ir de las naciones más 
cultas, no podría tolerar México la existencia de aquella en t ra tán-
dose de extranjeros esclavos que pisaran nuest ro suelo; así es que 
por ese solo hecho los declara hombres libres, con facultad de exi-
gir la protección de las leyes, no solamente de las que amparan á 
todo habi tante del país, sino de las que pudieran dictarse en caso de 
t ra tados ó reclamaciones diplomáticas. E n armonía con estas ideas, 
la Constitución veda más adelante ( a r t . 15) la extradición de cr imi-
nales que en su país hubiesen tenido la condición de esclavos (3) . 

(1) El primero de esos decretos es el expedido por Hidalgo en Guadalajara, el 
6 de Diciembre de 1810. 

(2) Lozano, ob. cit. n. ° 118. 
(3) Los arts. 1136 y 1137 del Código penal pa ra el Distrito y Territorios, desig-

nan las penas que deben imponerse á los capitanes, maestros, etc., que sean apre-
sados con esclrvos, que los desembarquen en territorio mexicano, y á los que 
compren esclavos en la República. 



C A P Í T U L O I I I . 

D E L A L I B E R T A D D E E N S E Ñ A N Z A . 

19 Artículo 5 o La enseñanza es Ubre. La ley determinará 
qué profesiones necesitan título para su ejercicio y con qué requisitos 
se deben expedir. 

E s t e art ículo consigna una d e l a s p r i m e r a s y más impor tantes 
aplicaciones de la l ibertad humana . Comprende t an to la adqu i s i -
ción como la trasmisión dé los conocimientos en la forma y exten-
sión que cada cual crea conveniente, y sin mas limitaciones que las 
establecidas, en bien del orden social y de los derechos de tercero, a 
la manifestación de las ideas. (Véase el art iculo b. ). 

¿0 E l hombre , para el desarrollo de su personalidad, para el 
ejercicio de la sociabilidad, necesita comunicar sus ideas, y seña la -
damente las científicas. " P e r o la ciencia y el a r t e no pueden prc«-
perar sino en la atmósfera vivificante de la l ibertad, que les pe rmi te 
avanzar hasta los úl t imos principios, é inspirarse en las fuentes in-
mediatas de lo verdadero y lo bello (1 ) . " El Es tado no p o d n a d e 
n imrún modo fijar las verdades científicas, pues dir igido poi hom-
bres, éstos son, cuando menos, t an falibles como los que se consagran 
exclusivamente al estudio; y en tales pugnas solo la razón puede 
abr i rse paso y dictar sus fallos. " L a ciencia no es revelación o f u n -
ción del Es tado , sino el f ru to de t rabajos que se impone el e s p i n t u 
individual impelido por la sed de conocer, y sabedor de su o i g e n 
d i v i n o . . . . E l Es tado no puede pues, ordenar ^-tenaS ' 

como no puede hacerlo en mater ias religiosas (2) . Efec t ivamente 
toda ciencia es el producto de un esfuerzo individual independiente 
del E s t a d o , q u e con todo su poderío, no sabría r e fu ta r u n e n o o 
debil i tar la demostración de u n a verdad. Sin embargo , aunque to-
do individuo t enga derecho de enseñar y de aprender lo que e plaz-
ca y aunque el Es tado no puede ser juez ni a rb i t ro en lo tocante 
á ciencias, no pugna con la Consti tución el que impar ta a la socie-
dad cier ta instrucción más ó menos extensa, (ensenanza oficial), 
ni el que compela á los individuos á aprender los conocimientos mas 
indispensables p a r a la vida (enseñanza obl igatoria) Es condlición 
de la naturaleza que el hombre se desarrolle y perfeccione, luego 
t iene el deber de emplear los medios para conseguir ese fin; y poi 

(1) Ahrens, Derecho natural t o m o I I pá«ina 47S 
(2) Blunschli, Derecho público, libro VII, capitulo VIII . 

los rudimentos científicos más necesarios. P o r otra parte, la socie-
dad está interesada en que sus miembros no sean ignorantes , porque 
la ignorancia engendra la infer ior idad intelectual y moral, la miseria 
y el c r imen, lo contrar io , en fin, al progreso, que es el objeto de las 
instituciones políticas. 

21. La segunda par te del ar t ículo que examinamos, más bien 
t iene relación con el que sigue. Es una restricción respecto de cier-
tas profesiones, que no pueden ejercerse sino con diploma ó t í tulo 
oficial. E l Es tado ha creido que en vir tud de esa tutela que nece-
sar iamente t iene sobre la sociedad (y que es más ó menos amplia 
según el carác ter de los pueblos y la naturaleza de las inst i tuciones) , 
debía protejer la cont ra los peligros á que estaría expuesta si el char-
latanismo ó la ignorancia se apoderasen de a lgunas profesiones im-
portantes . E l diploma oficial, adquir ido después de pruebas serias 
y con requisitos especiales de apt i tud y probidad, es garan t ía eficaz 
contra los mencionados peligros. 

22 ¿La ley que conforme al presente art ículo ha de de te rminar 
cuáles sean las profesiones t i tuladas, debe ser expedida por el Con-
greso general ó por los de los Estados? Cuestión ba sido ésta har to 
debatida, pero que' parece ya resuelta defini t ivamente por la ju r i s -
prudencia federal . Repet idas ejecutorias de la Suprema Corte de 
J u s t i c i a b a n establecido un i fo rmemente el principio d e q u e dicha 
ley es de la incumbencia de las legislaturas locales (1) . E n otro 
lugar exponemos las razones que apoyan la opinión de que las leyes 
llamadas orgánicas ó secundarias , cuando no versan sobre materia 
propiamente federal , deben ser expedidas por los Congresos de los 
Es tados (2) . Así es que podemos considerar como errónea la 
doctr ina de que mient ras el Congreso de la Unión no expida esa ley 
orgánica , la libertad de profesiones no t iene limitación a lguna . 

23. Las leyes orgánicas que expidan los Estados, en la mater ia 
que nos ocupa, podrán contener más ó menos requisitos, según lo 
exijan las costumbres y necesidades de cada ent idad federa t iva ; pue-
den asimismo, en ejercicio de su soberanía, los propios Es tados á su 
discreción aumenta r ó disminuir las profesiones t i tuladas, sin que 
los t r ibunales federales sean competentes para revisar esos actos, ni 
aun á pretexto de que no se conforman con determinadas teorías fi-
losóficas (3) . Pe ro esas leyes locales no t ienen facultad para res-
t r i n g i r ó desvi r tuar el pr incipio contenido en la pr imera par te del 
ar t ículo 3. 0 Así es que no podrían exigir t í tulo á un profesor de 
mera enseñanza; de suer te que u n individuo, para enseñar la medi-

(1) Ejecutorias de 30 de Agosto de 1882, Junio 13 de 1883, Enero 14, Junio 18 
y Agosto 4 de 1884, y Junio 21 de 1886. 

(2) Artículo 72, fracción XXX. 
(3) Vallarta, Votos, tomo III. página 334. 

/ 



ciña, no necesita diploma, aunque le sea indispensable para ejercer 
la ca r re ra médica. La comisión respectiva del Congreso Cons t i tu -
yente decía: " S i hay maestros que ofrezcan enseñar en poco t iempo, 
la autor idad debe dejarlos en paz, sin sujetar los á p rueba f l ) . ' 

CAPITULO IV. 

D E L A L I B E R T A D D E T R A B A J O . 

24. Art. 4. ° Todo hombre es libre para abrazarla profesión, in-
dustria ó trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para apro-
vecharse de sus productos. Ni uno ni otro se le podrá impedir sino 
por sentencia judicial, cuando ataque los derechos de tercero, ó por re-
solución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando 
ofenda los de la sociedad. 

La garan t ía consignada en este ar t ículo se refiere al derecho de 
l ibertad, por cuanto se reconoce que el hombre puede dedicarse á la 
ocupación lucrativa que mejor le parezca ; y al de propiedad, porque 
puede aprovecharse de los productos de su t raba jo . Esta palabra, 
en sentido pro'pio, significa " toda actividad del hombre empleada en 
la producción de un bien ( 2 ) . " El individuo necesita, para su con-
servación, desarrollo y perfeccionamiento, ejercer su actividad en el 
mundo y asimilarse los f ru tos de ella. E s t a obligación de realizar 
los fines de su sér, t r ae como consecuencia el derecho del hombre á 
t r aba ja r de la manera que más le convenga, y á gozar del producto 
de ese t rabajo . 

25 Aunque .es te derecho es tan claro, pareció necesario consig-
narlo en la Consti tución, tanto porque debe figurar en el regis t ro de 
los derechos naturales , cuanto porque se quiso ext i rpar para s iempre 
el e r ro r que había mantenido en otras épocas los gremios y las p ro-
hibiciones. Conforme á la insti tución de los gremios, no se podía 
ejercer un oficio ó a r t e sino perteneciendo á ciertas asociaciones y 
con determinados requisitos. Había también prohibiciones para que 
algunos individuos ó clases se dedicaran á varias industr ias , y mu-
chas de éstas se hallaban consti tuidas en monopolio. L a ciencia eco-
nómica está de acuerdo con el Derecho para proclamar la l ibertad 
indust r ia l , pues así se dan mayores alicientes al t raba jo , se establece 
la competencia , los productos se mejoran y se aumenta la r iqueza 
pública. 

DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

(1) Zarco, obra citada, tomo II, página 140. 
(2) Ahren3, ob. cit., tomo II, pág. 92. 

26. La única condición que se pone al t rabajo , es que sea útil v 
honesto, vocablos que expresan la misma idea, á saber, que el ejerci-
cio del t raba jo no implique una contravención á la ley penal. A u n -
que esos calificativos se refieren á la palabra trabajo, y no á las de 
profesión é industria, es natural que las comprendan , pues toda in-
dustr ia ó profesión enc ier ran el ejercicio de la actividad, esto'es, un 
t raba jo (1) . Puede una industr ia ser causa indirecta de delitos, co-
mo el expender bebidas alcohólicas; pero no por eso está vedada; lo 
que se prohibe es una industr ia que por sí const i tuya delito, el jue-
go de suerte y azar, por ejemplo. 

27. A estas observaciones hay que añadir lo que previene el a r -
tículo 3. ° ( núm. 21) sobre profesiones que requieren t í tulo para su 
ejercicio. Ñ o hay contradicción ó ant inomia en t r e ese art ículo y el 
que ahora estudiamos, antes bien, deben mutuamente in te rpre ta rse 
y completarse. El 3. ° contiene en su segunda par te una excepción 
ó restricción del principio que encierra el 4. ° ; por lo mismo, no 
puede pretenderse, apoyándose en éste, ejercer una profesión que 
conforme á aquél requiera título, sin el respectivo diploma. Tam-
bién conviene observar que á a lgunos empleados les está prohibido 
ejercer ciertas profesiones, v. g . : al juez el pres tar servicios como 
abogado; mas esta prohibición, que se basa en razones de convenien-
cia pública, no puede decirse anticonsti tucional, porque el empleado 
se somete vo luntar iamente á las condiciones de an temano señaladas 
para el desempeño de sus labores. 

28. Ni el ejercicio de una profesión, industr ia ó t raba jo cualquie-
ra, ni el aprovechamiento de sus productos por el que t rabaja , pue-
den impedirse, sino por sentencia judicial cuando se a taquen derechos 
de tercero, ó por resolución gubernat iva , en fo rma legal, cuando se 
afecten derechos de la sociedad. E n efecto, como para la coexisten-
cia de los derechos se necesita que el derecho individual acabe donde 
comienza el derecho ajeno, ya sea individual, ya social, la l imitación 
constitucional se explica fáci lmente. Si, por ejemplo, un panadero 
const ruye un horno junto á una pared medianera, per jud icando al 
vecino, la autoridad judicial , previo el juicio respectivo, condenará 
al industrial en cuestión á que no ejerza su oficio en aquel punto. 
E n este caso, el derecho individual se ha extendido hasta a tacar de-

(1) Según el Diccionario de la Academia Española, profesión es "empleo, fa-
cultad ú oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente;"é industria, "ocupación 
ó trabajo que se emplea en la agricultura, fábricas, comercio y artes mecánicas." 
Algunos autores creen que los adjetivos útil y honesto de que habla la Constitu-
ción. uo tienen que ver con las profesiones é industrias, que no pueden nunca ser 
inútiles ó no honestas; pero como en el uso común suelen llamarse también con 
esos nombres ciertas ocupaciones contrarias á la ley, juzgamos que es de aplicarse 
el requisito citado á las repetidas industrias y profesiones. 



rechos de un tercero. Y si un fabr icante de pólvora pone su esta-
blecimiento en sitio poblado de una ciudad, entonces el peligro es 
para la sociedad toda; en consecuencia, la autor idad adminis t ra t iva 
competente según las leyes ó reglamentos sobre la materia , puede 
dictar en la forma que corresponda u n a resolución impidiendo que 
la tal fábrica se establezca en el mencionado sitio. Como en estos 
asuntos se t ra ta de derecho común, las leyes respectivas son de la 
competencia de los Es tados ; la Federac ión legisla, sin embargo, en 
lo re fe ren te á propiedad l i teraria y artíst ica, cuando se t ra ta de ase-
gura r la en toda la República (1) . 

29. La privación absoluta del ejercicio de una profesión, es una 
verdadera pena, que sólo puede imponerse previo juicio en f o r m a (2) . 
P e r o no se considera como ataque al ejercicio de una indus t r ia , el 
d ic tar la autoridad competente reglas respecto de ella, en bien de la 
h igiene, de la seguridad ó del ornato de las poblaciones. Así , la au-
toridad municipal ( á la que está comunmen te encomendado lo rela-
t ivo á mercados) , puede mandar qu i ta r los expendios de una plaza 
por a lguno de los motivos expuestos; en tal caso el permiso para ven-
der no da derecho á posesión (3) . Puede asimismo, por razones de 
orden y moralidad, mandar que las vinaterías se c ierren á horas se-
ñaladas ( 4 ) ; pero no le es lícito disponer que no haya comercio en 
día de terminado (5 ) , pues la facultad de ordenar el comercio ó la in-
dustr ia no significa el prohibirlos. Mas para evitar los abusos que 
pudieran cometer las autor idades del orden adminis t ra t ivo, al dictar 
las providencias gubernat ivas de su resorte, es preciso que en caso 
de ordenar la traslación de un establecimiento industr ia l por motivo 
de higiene ú otros análogos, se proceda con la debida justificación 
del hecho (6) . 

30. La Consti tución garant iza á todo hombre la l ibertad de t ra -
bajo con el goce de sus f rutos , pero no puede autor izar la vagancia. 
Si el t r aba jo es condición indispensable del ser humano, para ad-
quir i r los elementos con que vive y prospera , na tura l parece que 
todos, en mayor ó menor escala, t e n g a n el deber de t r aba ja r , para 
subvenir á las propias necesidades y acrecer la r iqueza general . E l 
que vive á expensas de la caridad pública, contrar ía la ley del t r a -
bajo y los fines económicos de la sociedad. 

(1) Tít. 8, lib. 2, Código civil del Distrito y Territorios. 
(2) Ej. de 2 de Enero de 1885. 
(3) Ejs. de 17 de Agosto de 1881, Diciembre 8 de 1882, Noviembre 27 de 1884 

y Julio 6 de 1885. 
(4) Ej. de 21 de Febrero de 1884. 
(5) Ej. de 15 de Octubre de 1881. 
(6) Ejecutoria de 15 de Agosto de 1881 (Amparo González). 

C A P Í T U L O V. 

D E L T R A B A J O P E R S O N A L F O R Z O S O . 

31. Artículo - 5 . ° — ( R e f o r m a d o en 25 de Setiembre de 1873). 
Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento. El Estado no puede per-
mitir que se lleve á efecto ningún contrato, pacto ó convenio que tenga 
por objeto el menoscabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la li-
bertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación ó de voto 
religioso. La ley, en consecuencia, no reconoce ordenes monásticas, ni 
puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación 
ú objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede admitir convenio 
en que el hombre pacte su proscripción ó destierro. 

Consecuencia de la na tura l libertad del hombre para dedicarse al 
t raba jo que más le cuadre y aprovechar sus productos, es que no se le 
pueda obligar á prestarlo sin su consent imiento y sin la debida re-
tr ibución. Sería forma de esclavitud imponer á alguien un t rabajo 
gra tu i to , y ya hemos visto que la esclavitud ha quedado comple-
tamente abolida. Mas nuestra Consti tución ha procurado, no sólo 
fijar principios de derecho umversa lmente reconocidos, sino también 
evitar en lo fu tu ro la repetición de abusos que conforme á an t iguas 
leyes y costumbres se cometían. La prestación de servicios g r a -
tui tos y forzados, en favor de ciertos individuos ó clases de te rmina-
das, era f r ecuen te en la época colonial. La esclavitud, las enco-
miendas y repart imientos de indios, los servicios forzosos en oficinas, 
haciendas y obrajes, son ejemplo de lo que acabamos de deci r ; y 
aunque/faluchos de esos abusos han cesado, quedan sin embargo res-
tos en las fincas de campo de varias partes del país. 

32. Aunque este artículo no lo exprese claramente, es doctrina 
admitida y sancionada por la ju r i sprudencia federal , que la e x p r e -
sión trabajos personales de que se usa en él, se refiere á servicios 
prestados por un individuo á otro, y no á los que se hacen en bene-
ficio de la sociedad, ó por mandato de autoridad competente cuando-
u r g e remediar un mal público, pues en estos casos el servicio puede 
exigirse sin consent imiento ni retribución (1) . Es ta fué , en efecto, 
la opinión de la Comisión respectiva .en el Congreso c o n s t i t u y e n -
te (2 ) ; de modo que en beneficio de la comunidad se pueden exij ir 



8. E l objeto del Es tado consiste pr incipalmente en el orden y el 
bien supremo de la comunidad. Difícil sería señalarle su extensión 
y l ímites; pero indudablemente, teniendo por mira realizar los fines 
de la personalidad humana , elemento de la comunidad, debe prote-
ger y fomenta r su desarrollo y progreso. E l ideal en punto al ob-
je to del Es tado, sería a rmonizar de tal manera los intereses y dere-
chos individuales con los públicos, que no tuviesen que sacrificarse 
jamás los pr imeros á los segundos ; y de hecho, el adelantamiento de 
las ciencias políticas va en busca de ese resultado. ( 1 ) 

9. E l Es tado , fiues, p a r a l lenar sus fines, debe respetar la liber-
tad del hombre . N o t ra tamos aquí de la libertad na tura l , sino de 
la jurídica (2 ) , que puede definirse: la facultad de hacer su volun-
tad en los límites del Derecho. E n consecuencia, la l ibertad, como 
derecho, no es la expresión suprema y absoluta de la l ibertad, sino 
la suma de libertad que el Derecho y las leyes realmente pro tegen. 

La libertad moderna no es ya el patr imonio de unos pocos, en 
vir tud de casta ó de raza; es el derecho común del hombre, basado 
en la misma naturaleza humana . Sin esa preciosa facultad no le 
ser ía dable al hombre el conservarse n i el desarrollarse. P e r o ]a 
l ibertad jur ídica , como el hombre mismo, es l imitada; res t r íngenla el 
orden social y los intereses de la comunidad. Échase de ver fácil-
m e n t e que la libertad de un individuo no puede extenderse hasta 
pr ivar á ot ro de las manifestaciones de su l ibertad, por lo cual se 
ha dicho que el límite del derecho propio está en el respeto al dere-
cho, ajeno. Si la l ibertad no reconociese f reno alguno, se pe r tu r -
baría p ro fundamente el orden social y tendr ía qxie perecer el Estado. 
Así, pues, la libertad rechaza toda dependencia no just i f icada; pero 
respeta la sujeción que forzosamente en t r añan las relaciones sociales; 
por ejemplo, no es dependencia injusta la del hijo sometido al padre, 
la del obrero al pa t rón , la del gobernado al gobernante . 

10. La l ibertad jur ídica t iene dos fases: la libertad individual y 

(1) Mirabeau ha dicho: "Los hombres no han querido ni debido sacrificar na-
da al reunirse en sociedad: han querido y debido extender sus goces y el uso de 
su libertad por el socorro y la garantía recíprocas." 

(2) "Es menester distiuguir la libertad noción de derecho, de la libertad natu-
ral, moral é intelectual. La libertad jurídica, sin estar en contradicción con és-
tas, es más restringida. Toda libertad natural no es libertad jurídica, porque el 
bruto tiene también su libertad natural, y la jurídica no pertenece más que al 
hpmíire. Por otra parte, el Derecho no abraza el dominio entero de la libertad 
moral é intelectual del hombre. La libertad no entra en contacto con el derecho, 
sino cuando se afirma exteriormente. Como noción de derecho la libertad supone 
la existencia de un órden jurídico; no existe sino en el Estado, en unión y armo-
nía con su sistema de constitución." Bluntschli, Derecho público, libro 10, capí-
tulo 1. o 

la libertad de la nación. No debe sacrificarse la una á la otra, por 
el contrario, deben estar en armonía. Exage rando la pr imera , se 
debilita la fuerza del Es t ado ; ampliando demasiado la segunda , des-
aparece el individuo. Ambas viven y se desarrollan den t ro del Es -
tado, con esta notable diferencia: la libertad individual debe ser 
reconocida y protegida por el poder público, estableciendo garant ías 
para sostenerla, y marcándole las limitaciones que exija el interés 
genera l ; la segunda es menos fija, depende más del Es tado, que pue-
de extenderla según las necesidades y la cu l tura del pueblo. Nacen 
de la primera los derechos del hombre; de la segunda los del ciuda-
dano. 

11. P a r a fij ar el verdadero sentido de esta expres ión: derechos 
del hombre, expondremos que derecho en la acepción de facultad, 
se aplica á diferentes manifestaciones de la vida social; hay 'derechos 
civiles, como el de ejercer la patria potestad, la tu te la ,e tc . , hay los 
políticos, de ext ranjer ía y otros; estos derechos, públicos ó priva-
dos, cambian ó se modifican por la l e y , q u e al a r r e g l a r l a s relaciones 
sociales ó políticas, atiende á las necesidades, costumbres y cu l tura 
de cada pueblo. Mas los derechos del hombre, en sentido r iguroso, 
se remontan á un orden de ideas más elevado, son los caracteres 
esenciales de la propia naturaleza humana , reconocidos v aceptados 
en el medio jur ídico que se llama Es tado . "Son derechos na tura -
les, dice Lozano, recibido por el hombre con total independencia de 
la ley vigente en el lugar de su nacimiento, é impor tan las facul ta-
des necesarias para su conservación, desarrollo y perfeccionamiento. 
N o hay que preguntar , cuando se t ra ta de alguno de estos derechos, 
si el que lo reclama es hombre ó muje r , na tura l ó ex t ranjero , ma-
yor ó menor de edad, s imple c iudadano ó funcionar io públicojbasta 
que sea hombre, es decir, un individuo de la especie h u m a n a ( 1 ) . " 
P o r el contrar io, los derechos del ciudadano no son propios ó n a t u -
rales del ser humano por el hecho de per tenecer á la humanidad, 
sino que exigen ciertas condiciones de apt i tud que la ley ext iende ó 
res t r inge según las necesidades y la i lustración de cada pueblo (2) . 

12. Todos los derechos del hombre pueden refer irse á la libertad, 
y realmente no son sino manifestaciones diversas de ella. Aun la 
igualdad no viene á sér más que el reconocimiento de la libertad en 
todos los hombres, creados por la naturaleza con caracteres comunes 

(1) Derechos del hombre, número 112. 
(2) Los derechos del hombre, tales como la razón y la ciencia los conciben, 

deben ser respetados en las constituciones de los pueblos cultos, aunque su enu-
meración detallada no aparezca en varias de ellas. Los derechos del hombre y los 
del ciudadano, por tener un carácter público, constan en las leyes fundamentales 
de los Estados; los derechos civiles, aunque emanación y desarrollo de los prime-
ros, se pormenorizan en el derecho privado. 
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de especie, con necesidades y fines idénticos. Suelen para mayor 
claridad, s in embargo , clasificarse los derechos del hombre en dere-
chos de libertad (física, moral , in te lec tua l ) , de igualdad, de segur i -
dad y de propiedad; pero una clasificación demasiado minuciosa sería 
s iempre incompleta y áun peligrosa, y en efecto, las constituciones 
que han pretendido establecerla h a n encontrado graves dificultades 
en la práctica. Nues t ro Código f u n d a m e n t a l en sus artículos del 2 
al 28 inclusive (que f o r m a n casi toda la sección 1. del t í tulo 1. ° , 
in t i tu lada : De los derechos del hombre), más bien que formular de 
ellos u n catálogo completo, cons igna las garantías que creyó conve-
niente establecer pa ra asegurar el goce de los derechos que recono-
cía como consustanciales á la na tu ra l eza humana , ó que consideraba 
dignos de ser especialmente pro teg idos . 

13. Al asentar el p r imer ar t ículo de nues t ra Consti tución que 
"el pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la ba-
se y el objeto de las inst i tuciones sociales," no hace más que acatar 
las verdades que someramente hemos enunciado. La nación, efec-
t ivamente , afirma la existencia de esos derechos que no son más que 
manifestaciones múltiples de la l iber tad , considerándolos como ca-
racteres dist intivos de la personal idad humana , como creaciones de 
la naturaleza que el hombre no puede desconocer ni des t rui r . Son 
base de las inst i tuciones sociales, po rque sin ellos sería imposible el 
Es tado, tal como la ciencia mode rna lo concibe, real izando y soste-
niendo el Derecho: y objeto de las mismas instituciones, porque, co-
mo hemos dicho, los órganos y las func iones del Es tado deben tener 
por mi r a el bienestar general , en su más amplio y elevado sent ido; 
y no podría lograrse ese ideal del b ien público, desconociendo ó so-
focando la l ibertad, que es facultad esencial para que el hombre se 
conserve y progres© (1 ) . 

14. E l propio art ículo cont inúa as í : " E n consecuencia declara 
(el pueblo mexicano) , que todas las leyes y todas las autoridades del 
país, deben respetar y sostener las ga ran t í a s que otorga la presente 
Const i tución." Nues t ro Código político había antes asentado la ve r -
dad de que los derechos del hombre , inmutables é inalienables, son 
la condición y el fin del organismo social; era, pues, forzoso que el 
Es tado ga ran t i za ra el goce de aquellos derechos, y así lo hace en la 

(1) "En el orden social no hay derechos absolutos, en cambio la sociedad nos 
garantiza el uso de nuestros derechos, que 110 hemos recibido de ella, sino de la 
naturaleza misma, como una condición indispensable de nuestra conservación y 
desarrollo; pero al darnos esa garantía, al poner al lado del derecho individual el 
poder de la sociedad toda, reconozcamos que el sacrificio de una parte de nuestra 
libertad lo hacemos en nombre de nuestro propio interés, y de los intereses comu-
nes de la humanidad." Lozano, ob. cit. n. ° 114. 

R 

segunda par te del art ículo 1. ° P recep túa que las leyes y las au -
toridades de toda clase y categoría deben respetar y sostener las g a -
rantías que afianzan los repetidos derechos, para evitar que la ley 
disponga algo en contra de ellos que los desnatural ice ó desconozca, 
y que una autoridad ejerza actos con el mismo propósito. Mas no 
sólo se veda el a ten tar contra aquellos, sino que se ordena á las pro-
pias leyes y autoridades que sostengan las mencionadas garan t ías ; 
esto, como manifestó la Comisión respectiva del Congreso const i tu-
yente , debe hacerse por medios pacíficos y legales, en la medida de 
las facultades que correspondan á cada autoridad, mas nó de u n mo-
do violento y subversivo (1) . 

15. P a r a comprender el verdadero sentido del ar t ículo que ana-
lizamos, el cual adolece de cierta oscuridad, recordaremos lo dicho 
antes al hablar de la libertad jur ídica (núm. 9) . Los diferentes as-
pectos de la libertad, ó lo que es lo mismo, los derechos del hombre, 
no están i r revocablemente fijados ni especificados por la ciencia ó 
por las consti tuciones de los pueblos. E n el dominio científico pue-
de ampliarse ó reducirse su número , según el cri terio de las diversas 
escuelas; en el t e r reno positivo, se clasifican también de dis t inta 
manera conforme á la voluntad del legislador const i tuyente. Así, 
nues t ro Código fundamen ta l en la pr imera par te del a r t . 1 . ° , reco-
noce que los derechos del hombre (en sentido abst racto y absoluto) , 
son base y objeto del Es t ado ; pero en la par te segunda del propio 
art ículo, sólo garant iza de un modo especial el goce de los derechos 
especificados en los ar ts . 2. ° al 28 inclusive (2 ) . Y decimos de un 
modo especial, porque tales derechos, acaso por la creencia de que 
son los más importantes , están protegidos excepcional men te por el 
recurso consti tucional del amparo; mientras que los no especifica-
dos, no t ienen más que los recursos ordinarios federales, y, como los 
derechos civiles, la protección de las leyes comunes, en caso, empe-
ro, de que las leyes fundamenta les ó secundarias los hayan admit i -

(1) Zarco, Historia del Congreso Constituyente, tomo I, pág. 684. 

(2) No puede decirse con exactitud que todos los derechos del hombre enume-
rados por nuestra Constitución sean naturales ó f undamentales; ni, por consecuen-
cia, de igual importancia. Más todavía; entre los arts. del 2 al 28, hay algunos que 
ni siquiera consignan derechos del hombre, en el verdadero sentido de la expresión; 
como, por ejemplo, la abolición de las costas judiciales (art. 17), y la prohibición 
de que un juicio criminal tenga más de tres instancias (art. 24); principios de mu-
cha utilidad y conveniencia, pero uo derechos inherentes á la personalidad humana, 
sin los cuales su conservación y desarrollo sería imposible. No obstante, aunque 
las garantías que protegen á estos últimos derechos se denominan secundarías, 
deben ser tan respetadas y cumplidas como las que aseguran el goce de los dere-
chos propiamente llamados naturales. 



do (1) . E n este sentido debe entenderse la f r a se de "garan t ías que 
otorga la presente Const i tución;" lo cual no significa que este Códi-
go conceda derechos que el hombre tiene radicalmente de la n a t u r a -
leza, sino que establece medios para garan t iza r el goce de los derechos 
fundamenta les y secundarios que ha creído debían protegerse de u n 
modo especial y señalado. Lo dicho no significa tampoco que por 
no estar asegurados de una manera par t icular , con ciertos recursos 
constitucionales, los demás principios de justicia y de equidad, pue-
den ser desconocidos ó violados por las leyes y las autor idades; pues 
para evitarlo existen los recursos legales ordinar ios; que la declara-
ción determinada de ciertos derechos no implica la derogación de otros 
que reconozca y sancione la legislacióu secundaria (2) . 

C A P Í T U L O I I . 

D E L A L I B E R T A D F Í S I C A . 

16. Artículo 2. ° En la República todos nacen libres. Los es-
clavos que pisen el territorio nacional, recobran por ese solo hecho su 
libertad y tienen derecho á la protección de las leyes. 

Se llama esclavitud el estado de u n hombre que se halla sujeto 
pa ra s iempre á dominio y servicio ajenos. Esa institución tuvo su 
origen an t iguamente en la guerra y la conquista, pareciendo al ven-
cedor más humano v provechoso esclavizar al vencido que matar lo ; 
apoyáronla dist inguidos filósofos, extraviados por el er ror de que ha-

(1) "Las declaraciones de derechos no son, ni han sido has ta ahora, ni es po-
sible que lo sean en lo futuro, más que la consagración de los que se consideran 
como indispensables, apropiados á las instituciones, necesidades y costumbres del 
pueblo para quien se dan. Ver en ellas tratados filosóficos, siquiera el resumen 
de las teorías científicas sobre esas materias, es una equivocación que la razón y 
la historia condenan de consuno Nadie podrá pretender que no hay más 
derechos naturales que los que nuestra Constitución expresa; existen muchos san-
cionados en otras de que no hacen mérito nuestros textos constitucionales." Va-
llarta, Votos, tomo III, pág. 29. 

(2) Un distinguido publicista norteamericano expone la doctrina acerca de es-
te punto en los siguientes términos: "Tampoco puede un tribunal declarar anti-
constitucional ó nula una ley solamente porque contenga disposiciones injustas ú 
opresoras, ó porque se suponga que viola los derechos naturales, sociales ó políti-
cos del ciudadano; á no ser que se demuestre que dicha injusticia está prohibida 
por la Constitución, ó dichos derechos garantizados ó protegidos por ella." T. M. 
Cooley, A treatise on the constitutional limitations, cap. VII. 

bía hombres nacidos para obedecer, como había otros nacidos para 
mandar . E n épocas modernas se mantuvo en algunas naciones la 
esclavitud por la necesidad de ejecutar t rabajos rudos en climas mor-
tíferos para la raza blanca. Mas el cristianismo suavizando las cos-
tumbres , y la ciencia disipando los an t iguos errores, han acabado con 
tan monstruosa insti tución. Ac tua lmente apenas quedan pueblos 
poco civilizados donde exista la esclavitud, de suerte que el art ículo 
que estudiamos es de poca ó n inguna aplicación práctica. 

17. Desde los pr imeros movimientos en favor de nues t ra inde-
pendencia, dictaron sus caudillos disposiciones encaminadas á abolir 
la esclavitud en el país ( 1 ) : otro tan to hicieron los gobiernos mexi-
canos después de 1821. Así es que al reunirse el Congreso que ex-
pidió la Consti tución de 1857 no existía en la nación un solo esclavo; 
pero el legislador quiso evitar aun la remota probabilidad de que se 
in tentase restablecer aquella odiosa iust i tución; cosa que c ier tamen-
te podemos considerar como imposible. Además, en el catálogo de 
derechos del hombre, natura l era comenzar por el reconocimiento 
de la personalidad humana , esencialmente libre y activa, sin cuyo 
concepto no sería dable explicar las varias é impor tantes consecuen-
cias jur ídicas que de tal concepto se der ivan. La idea de un hombre 
sujeto i rrevocablemente al dominio y capricho de otro, por vi r tud de 
vencimiento ó de raza, la idea de un hombre-cosa, es completamente 
opuesta al espíritu moderno. " E l hombre es libre, porque siendo 
inteligente, estando dotado de voluntad propia, y siendo responsable 
de sus acciones, la libertad es una consecuencia ineludible de su na-
turaleza (2 ) . " 

18. Considerada la esclavitud como una aberración que conde-
nan los principios del derecho natura l y el sent ir de las naciones más 
cultas, no podría tolerar México la existencia de aquella en t ra tán-
dose de extranjeros esclavos que pisaran nuest ro suelo; así es que 
por ese solo hecho los declara hombres libres, con facultad de exi-
gir la protección de las leyes, no solamente de las que amparan á 
todo habi tante del país, sino de las que pudieran dictarse en caso de 
t ra tados ó reclamaciones diplomáticas. E n armonía con estas ideas, 
la Constitución veda más adelante ( a r t . 15) la extradición de cr imi-
nales que en su país hubiesen tenido la condición de esclavos (3) . 

(1) El primero de esos decretos es el expedido por Hidalgo en Guadalajara, el 
6 de Diciembre de 1810. 

(2) Lozano, ob. cit. n. ° 118. 
(3) Los arts. 1136 y 1137 del Código penal para el Distrito y Territorios, desig-

nan las penas que deben imponerse á los capitanes, maestros, etc., que sean apre-
sados con esclrvos, que los desembarquen en territorio mexicano, y á los que 
compren esclavos en la República. 



C A P Í T U L O I I I . 

D E L A L I B E R T A D D E E N S E Ñ A N Z A . 

19 Artículo 5 o La enseñanza es Ubre. La ley determinará 
qué profesiones necesitan título para su ejercicio y con qué requisitos 
se deben expedir. 

E s t e art ículo consigna una de las pr imeras y más impor tantes 
aplicaciones de la l ibertad humana . Comprende t an to la adqu i s i -
ción como la trasmisión dé los conocimientos en la forma y exten-
sión que cada cual crea conveniente, y sin mas limitaciones que las 
establecidas, en bien del orden social y de los derechos de tercero, a 
la manifestación de las ideas. (Véase el art iculo b. ). 

¿0 E l hombre , para el desarrollo de su personalidad, para el 
ejercicio de la sociabilidad, necesita comunicar sus ideas, y seña la -
damente las científicas. " P e r o la ciencia y el a r t e no pueden prc«-
perar sino en la atmósfera vivificante de la l ibertad, que les pe rmi te 
avanzar hasta los úl t imos principios, é inspirarse en las fuentes in-
mediatas de lo verdadero y lo bello (1 ) . " El Es tado no p o d n a d e 
n i m m n modo fijar las verdades científicas, pues dir igido poi hom-
bres, éstos son, cuando menos, t an falibles como los que se consagran 
exclusivamente al estudio; y en tales pugnas solo la razón puede 
abr i rse paso y dictar sus fallos. " L a ciencia no es revelación o f u n -
ción del Es tado , sino el f ru to de t rabajos que se impone el e s p i n t u 
individual impelido por la sed de conocer, y sabedor de su o i g e n 
d i v i n o . . . . E l Es tado no puede pues, ordenar J ' 

como no puede hacerlo en mater ias religiosas (2) . Efec t ivamente 
toda ciencia es el producto de un esfuerzo individual independiente 
del E s t a d o , q u e con todo su poderío, no sabría r e fu ta r u n e n o o 
debil i tar la demostración de u n a verdad. Sin embargo , aunque to-
do individuo t enga derecho de enseñar y de aprender lo que e plaz-
ca y aunque el Es tado no puede ser juez ni a rb i t ro en lo tocante 
á ciencias, no pugna con la Consti tución el que impar ta a la socie-
dad cier ta instrucción más ó menos extensa, (ensenanza oficial), 
ni el que compela á los individuos á aprender los conocimientos mas 
indispensables p a r a l a vida (enseñanza obl igatoria) Es condlición 
de la naturaleza que el hombre se desarrolle y perfeccione, luego 
t iene el deber de emplear los medios para conseguir ese fin; y po. 

(1) Ahrens, Derecho natural t o m o I I pá«ina 47S 
(2) Blunschli, Derecho público, libro VII, capitulo VIII . 

los rudimentos científicos más necesarios. P o r otra parte, la socie-
dad está interesada en que sus miembros no sean ignorantes , porque 
la ignorancia engendra la infer ior idad intelectual y moral, la miseria 
y el c r imen, lo contrar io , en fin, al progreso, que es el objeto de las 
instituciones políticas. 

21. La segunda par te del ar t ículo que examinamos, más bien 
t iene relación con el que sigue. Es una restricción respecto de cier-
tas profesiones, que no pueden ejercerse sino con diploma ó t í tulo 
oficial. E l Es tado ha creido que en vir tud de esa tutela que nece-
sar iamente t iene sobre la sociedad (y que es más ó menos amplia 
según el carác ter de los pueblos y la naturaleza de las inst i tuciones) , 
debía protejer la cont ra los peligros á que estaría expuesta si el char-
latanismo ó la ignorancia se apoderasen de a lgunas profesiones im-
portantes . E l diploma oficial, adquir ido después de pruebas serias 
y con requisitos especiales de apt i tud y probidad, es garan t ía eficaz 
contra los mencionados peligros. 

22 ¿La ley que conforme al presente art ículo ha de de te rminar 
cuáles sean las profesiones t i tuladas, debe ser expedida por el Con-
greso general ó por los de los Estados? Cuestión ba sido ésta har to 
debatida, pero que' parece ya resuelta defini t ivamente por la ju r i s -
prudencia federal . Repet idas ejecutorias de la Suprema Corte de 
J u s t i c i a b a n establecido un i fo rmemente el principio d e q u e dicha 
ley es de la incumbencia de las legislaturas locales (1) . E n otro 
lugar exponemos las razones que apoyan la opinión de que las leyes 
llamadas orgánicas ó secundarias , cuando no versan sobre materia 
propiamente federal , deben ser expedidas por los Congresos de los 
Es tados (2) . Así es que podemos considerar como errónea la 
doctr ina de que mient ras el Congreso de la Unión no expida esa ley 
orgánica , la libertad de profesiones no t iene limitación a lguna . 

23. Las leyes orgánicas que expidan los Estados, en la mater ia 
que nos ocupa, podrán contener más ó menos requisitos, según lo 
exijan las costumbres y necesidades de cada ent idad federa t iva ; pue-
den asimismo, en ejercicio de su soberanía, los propios Es tados á su 
discreción aumenta r ó disminuir las profesiones t i tuladas, sin que 
los t r ibunales federales sean competentes para revisar esos actos, ni 
aun á pretexto de que no se conforman con determinadas teorías fi-
losóficas (3) . Pe ro esas leyes locales no t ienen facultad para res-
t r i n g i r ó desvi r tuar el pr incipio contenido en la pr imera par te del 
ar t ículo 3. 0 Así es que no podrían exigir t í tulo á un profesor de 
mera enseñanza; de suer te que u n individuo, para enseñar la medi-

(1) Ejecutorias de 30 de Agosto de 1882, Junio 13 de 1883, Enero 14, Junio 18 
y Agosto 4 de 1884, y Junio 21 de 1886. 

(2) Artículo 72, fracción XXX. 
(3) Vallarta, Votos, tomo III. página 334. 

/ 



ciña, no necesita diploma, aunque le sea indispensable para ejercer 
la ca r re ra médica. La comisión respectiva del Congreso Cons t i tu -
yente decía: " S i hay maestros que ofrezcan enseñar en poco t iempo, 
la autor idad debe dejarlos en paz, sin sujetar los á p rueba f l ) . ' 

CAPITULO IV. 

D E L A L I B E R T A D D E T R A B A J O . 

24. Art. 4. ° Todo hombre es libre para abrazarla profesión, in-
dustria ó trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para apro-
vecharse de sus productos. Ni uno ni otro se le podrá impedir sino 
por sentencia judicial, cuando ataque los derechos de tercero, ó por re-
solución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando 
ofenda los de la sociedad. 

La garan t ía consignada en este ar t ículo se refiere al derecho de 
l ibertad, por cuanto se reconoce que el hombre puede dedicarse á la 
ocupación lucrativa que mejor le parezca; y al de propiedad, porque 
puede aprovecharse de los productos de su t raba jo . Esta palabra, 
en sentido pro'pio, significa " toda actividad del hombre empleada en 
la producción de un bien ( 2 ) . " El individuo necesita, para su con-
servación, desarrollo y perfeccionamiento, ejercer su actividad en el 
mundo y asimilarse los f ru tos de ella. E s t a obligación de realizar 
los fines de su sér, t r ae como consecuencia el derecho del hombre á 
t r aba ja r de la manera que más le convenga, y á gozar del producto 
de ese t rabajo . 

25 Aunque .es te derecho es tan claro, pareció necesario consig-
narlo en la Consti tución, tanto porque debe figurar en el regis t ro de 
los derechos naturales , cuanto porque se quiso ext i rpar para s iempre 
el e r ro r que había mantenido en otras épocas los gremios y las p ro-
hibiciones. Conforme á la insti tución de los gremios, no se podía 
ejercer un oficio ó a r t e sino perteneciendo á ciertas asociaciones y 
con determinados requisitos. Había también prohibiciones para que 
algunos individuos ó clases se dedicaran á varias industr ias , y mu-
chas de éstas se hallaban consti tuidas en monopolio. L a ciencia eco-
nómica está de acuerdo con el Derecho para proclamar la l ibertad 
indust r ia l , pues así se dan mayores alicientes al t raba jo , se establece 
la competencia , los productos se mejoran y se aumenta la r iqueza 
pública. 
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(1) Zarco, obra citada, tomo II, página 140. 
(2) Ahren3, ob. cit., tomo II, pág. 92. 

26. La única condición que se pone al t rabajo , es que sea útil v 
honesto, vocablos que expresan la misma idea, á saber, que el ejerci-
cio del t raba jo no implique una contravención á la ley penal. A u n -
que esos calificativos se refieren á la palabra trabajo, y no á las de 
profesión é industria, es natural que las comprendan , pues toda in-
dustr ia ó profesión enc ier ran el ejercicio de la actividad, esto'es, un 
t raba jo (1) . Puede una industr ia ser causa indirecta de delitos, co-
mo el expender bebidas alcohólicas; pero no por eso está vedada; lo 
que se prohibe es una industr ia que por sí const i tuya delito, el jue-
go de suerte y azar, por ejemplo. 

27. A estas observaciones hay que añadir lo que previene el a r -
tículo 3. ° ( núm. 21) sobre profesiones que requieren t í tulo para su 
ejercicio. Ñ o hay contradicción ó ant inomia en t r e ese art ículo y el 
que ahora estudiamos, antes bien, deben mutuamente in te rpre ta rse 
y completarse. El 3. ° contiene en su segunda par te una excepción 
ó restricción del principio que encierra el 4. ° ; por lo mismo, no 
puede pretenderse, apoyándose en éste, ejercer una profesión que 
conforme á aquél requiera título, sin el respectivo diploma. Tam-
bién conviene observar que á a lgunos empleados les está prohibido 
ejercer ciertas profesiones, v. g . : al juez el pres tar servicios como 
abogado; mas esta prohibición, que se basa en razones de convenien-
cia pública, no puede decirse anticonsti tucional, porque el empleado 
se somete vo luntar iamente á las condiciones de an temano señaladas 
para el desempeño de sus labores. 

28. Ni el ejercicio de una profesión, industr ia ó t raba jo cualquie-
ra, ni el aprovechamiento de sus productos por el que t rabaja , pue-
den impedirse, sino por sentencia judicial cuando se a taquen derechos 
de tercero, ó por resolución gubernat iva , en fo rma legal, cuando se 
afecten derechos de la sociedad. E n efecto, como para la coexisten-
cia de los derechos se necesita que el derecho individual acabe donde 
comienza el derecho ajeno, ya sea individual, ya social, la l imitación 
constitucional se explica fáci lmente. Si, por ejemplo, un panadero 
const ruye un horno junto á una pared medianera, per jud icando al 
vecino, la autoridad judicial , previo el juicio respectivo, condenará 
al industrial en cuestión á que no ejerza su oficio en aquel punto. 
E n este caso, el derecho individual se ha extendido hasta a tacar de-

(1) Según el Diccionario de la Academia Española, profesión es "empleo, fa-
cultad ú oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente;"é industria, "ocupación 
ó trabajo que se emplea en la agricultura, fábricas, comercio y artes mecánicas." 
Algunos autores creen que los adjetivos útil y honesto de que habla la Constitu-
ción. no tienen que ver con las profesiones é industrias, que no pueden nunca ser 
inútiles ó no honestas; pero como en el uso común suelen llamarse también con 
esos nombres ciertas ocupaciones contrarias á la ley, juzgamos que es de aplicarse 
el requisito citado á las repetidas industrias y profesiones. 



rechos de un tercero. Y si un fabr icante de pólvora pone su esta-
blecimiento en sitio poblado de una ciudad, entonces el peligro es 
para la sociedad toda; en consecuencia, la autor idad adminis t ra t iva 
competente según las leyes ó reglamentos sobre la materia , puede 
dictar en la forma que corresponda una resolución impidiendo que 
la tal fábrica se establezca en el mencionado sitio. Como en estos 
asuntos se t ra ta de derecho común, las leyes respectivas son de la 
competencia de los Es tados ; la Federac ión legisla, sin embargo, en 
lo re fe ren te á propiedad l i teraria y artíst ica, cuando se t ra ta de ase-
gura r la en toda la República (1) . 

29. La privación absoluta del ejercicio de una profesión, es una 
verdadera pena, que sólo puede imponerse previo juicio en f o r m a (2) . 
P e r o no se considera como ataque al ejercicio de una indus t r ia , el 
d ic tar la autoridad competente reglas respecto de ella, en bien de la 
higiene, de la seguridad ó del ornato de las poblaciones. Así , la au-
toridad municipal ( á la que está comunmen te encomendado lo rela-
t ivo á mercados) , puede mandar qu i ta r los expendios de una plaza 
por a lguno de los motivos expuestos; en tal caso el permiso para ven-
der no da derecho á posesión (3) . Puede asimismo, por razones de 
orden y moralidad, mandar que las vinaterías se c ierren á horas se-
ñaladas ( 4 ) ; pero no le es lícito disponer que no haya comercio en 
día de terminado (5 ) , pues la facultad de ordenar el comercio ó la in-
dustr ia no significa el prohibirlos. Mas para evitar los abusos que 
pudieran cometer las autor idades del orden adminis t ra t ivo, al dictar 
las providencias gubernat ivas de su resorte, es preciso que en caso 
de ordenar la traslación de un establecimiento industr ial por motivo 
de higiene ú otros análogos, se proceda con la debida justificación 
del hecho (6) . 

30. La Consti tución garant iza á todo hombre la l ibertad de t ra -
bajo con el goce de sus f rutos , pero no puede autor izar la vagancia. 
Si el t r aba jo es condición indispensable del ser humano, para ad-
quir i r los elementos con que vive y prospera , na tura l parece que 
todos, en mayor ó menor escala, t e n g a n el deber de t r aba ja r , para 
subvenir á las propias necesidades y acrecer la r iqueza general . E l 
que vive á expensas de la caridad pública, contrar ía la ley del t r a -
bajo y los fines económicos de la sociedad. 

(1) Tít. 8, lib. 2, Código civil del Distrito y Territorios. 
(2) Ej. de 2 de Enero de 1885. 
(3) Ejs. de 17 de Agosto de 1881, Diciembre 8 de 1882, Noviembre 27 de 1884 

y Julio 6 de 1885. 
(4) Ej. de 21 de Febrero de 1884. 
(5) Ej. de 15 de Octubre de 1881. 
(6) Ejecutoria de 15 de Agosto de 1881 (Amparo González). 

C A P Í T U L O V. 

D E L T R A B A J O P E R S O N A L F O R Z O S O . 

31. Artículo - 5 . ° — ( R e f o r m a d o en 25 de Setiembre de 1873). 
Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento. El Estado no puede per-
mitir que se lleve á efecto ningún contrato, pacto ó convenio que tenga 
por objeto el menoscabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la li-
bertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación ó de voto 
religioso. La ley, en consecuencia, no reconoce ordenes monásticas, ni 
puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación 
ú objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede admitir convenio 
en que el hombre pacte su proscripción ó destierro. 

Consecuencia de la na tura l libertad del hombre para dedicarse al 
t raba jo que más le cuadre y aprovechar sus productos, es que no se le 
pueda obligar á prestarlo sin su consent imiento y sin la debida re-
tr ibución. Sería forma de esclavitud imponer á alguien un t rabajo 
gra tu i to , y ya hemos visto que la esclavitud ha quedado comple-
tamente abolida. Mas nuestra Consti tución ha procurado, no sólo 
fijar principios de derecho umversa lmente reconocidos, sino también 
evitar en lo fu tu ro la repetición de abusos que conforme á an t iguas 
leyes y costumbres se cometían. La prestación de servicios g r a -
tui tos y forzados, en favor de ciertos individuos ó clases de te rmina-
das, era f r ecuen te en la época colonial. La esclavitud, las enco-
miendas y repart imientos de indios, los servicios forzosos en oficinas, 
haciendas y obrajes, son ejemplo de lo que acabamos de deci r ; y 
aunque/faluchos de esos abusos han cesado, quedan sin embargo res-
tos en las fincas de campo de varias partes del país. 

32. Aunque este artículo no lo exprese claramente, es doctrina 
admitida y sancionada por la ju r i sprudencia federal , que la e x p r e -
sión trabajos personales de que se usa en él, se refiere á servicios 
prestados por un individuo á otro, y no á los que se hacen en bene-
ficio de la sociedad, ó por mandato de autoridad competente cuando-
u r g e remediar un mal público, pues en estos casos el servicio puede 
exigirse sin consent imiento ni retribución (1) . Es ta fué , en efecto, 
la opinión de la Comisión respectiva .en el Congreso c o n s t i t u y e n -
te (2 ) ; de modo que en beneficio de la comunidad se pueden exij ir 
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t rabajos extraordinar ios , como ex t ingu i r un incendio, construir un 
dique en caso de inundación, etc. ; ó servicios ordinarios para la so-
ciedad ó el municipio, como desempeñar cargos electorales, ser regi-
dor, jurado, defensor de presos, etc. E n general , es exigible todo 
servicio de carác ter público que no pueda ser re t r ibuido por costum-
bre ó por escasez de fondos (1) . P a r a quitar á estos servicios todo 
aspecto odioso, deben repar t i rse con la posible equidad en t re todos 
los habi tantes de un lugar (2) . También pueden exigirse t rabajos 
forzosos v gratui tos en las prisiones á los sentenciados, pues el t ra-
bajo en ellas es pena y medio de corrección indispensable en el ré -
gimen penitenciario (3 ) . 

33. E n t r e los servicios de ca rác te r público se cuentan los pres-
tados en el ejerci to nacional . Respecto de este punto, y haciendo 
aplicación de lo dicho en el pá r ra fo anter ior , opinamos de conformi-
dad con la jur isprudencia federal (4) , que no es lícito obligar á un 
individuo, por medio del reclutamiento arb i t rar io llamado leva, á ser-
vir de soldado; pero sí puede exigirse tal obligación según la ley que 
establece el sorteo (5) , á los designados en este caso. Sin embargo , 
t ra tándose de guer ra ex t r an je ra no hay duda que puede obligarse á 
todo ciudadano á tomar las armas en defensa de la patr ia (ar t . 31, 
f rac . I ) . 

otro hombre ;" y por lo mismo, no se comprende en el artículo el caso de exigirla 
extinción de un incendio. El Sr. D. Ignacio Ramírez se expresó así: "La ley es 
justa no confundiendo los servicios personales con los servicios á la patria, con los 
servicios á la sociedad, que la ley puede y debe exigir." Y el Sr. Guzmán: "La 
comisión no habla de deberes para con la patria, se ocupa sólo de las ocupaciones 
de persona á persona, y no de las que se tienen para con la sociedad. . .Cuando se 
trate de poner estacadas ú otros trabajos de esta naturaleza, es d a r o que el que 
no quiera trabajar está en su derecho, que la autoridad lo que puede hacer es, or-
denar que los ciudadanos contribuyan pecuniariamente á estos objetos, como á 
todos los que son de utilidad pública." Zarco, obra citada, tomo I, página 715. 

(1) Eutre estos servicios se comprenden también los de seguridad en caminos 
y poblaciones, pues en los lugares cortos casi nunca hay policía pagada: aunque 
la Suprema Corte ha coucedido amparos contra el servicio de rondas (Ejs. de 18 
de Febrero y 10 de Diciembre de 1*85 y 2 de Enero de 1886), justificándolo sólo 
cuando se exige por ley (Ej. de 27 de Agosto de 1884). Lo ha concedido también 
•cuando se ha querido exigir á un médico que haga reconocimientos periciales gra-
tuitos (Ej. de 17 de Abril de 1886). 

(2) Vallarta, Votos, tom. II, pág. 315. 
(3) Ej. de 14 de Diciembre de 1885. 
(4) Ejs. de 11 de Octubre de 1882, Marzo 26 de 1884 y Feb. 16 de 1886. 
Por el sorteo ó el enganche el individuo es realmente soldado, de suerte que no 

puede abandonar el servicio (Ejs. de Junio 8 de 1881 y Junio 30 de 1884); pero al 
cogido de leva no se le puede considerar desertor. 

(5) Ley de 28 de Mayo de 1869. 

34. En lo relativo á servicios que presta una persona á otra, pue-
de haber diversidad de estipulaciones, que son válidas en cuanto no 
contrar íen los preceptos constitucionales. Las condiciones que el 
ar t ículo que examinamos establece, t ienden á preservar la libertad 
h u m a n a de violaciones y a taques , dejando, sin embargo , que t enga 
una amplia esfera de acción. Así es que, en los servicios de perso-
na á persona, se requiere que haya justa retribución y consentimiento 
pleno. La re t r ibución justa es la convenida entre los interesados, y 
á falta de convenio, la que señalen los aranceles ó los peri tos; mas si 
fuese tan insignif icante que, pudiera considerarse como irrisoria, se 
j u z g a r á entonces que era la intención prestar el servicio g ra tu i t a -
mente . Ahora bien, cualquiera puede, voluntariamente, e jecutar un 
t r aba jo sin re t r ibución; mas si se negase á cumplir lo prometido, no 
tendría el contrar io derecho de compelerle á ello, porque aunque pue-
de uno ceder sus prerrogat ivas , esto sólo tiene lugar mientras el obli-
gado no retira esa cesión (1) . E l consentimiento pleno es el que s'e 
presta libre y voluntar iamente , sin error , engaño ó violencia, en la 
forma prescrita por el derecho común. Mas aun cuando un hombre 
se obligue con pleno consent imiento y justa retribución á prestar 
servicios, no significa esto que con t ra su voluntad se le pueda exigir 
ese t raba jo ; pues si por cualquier motivo se negara á ejecutarlo ó 
continuarlo, su obligación se reduciría á indemnizar los daños y per-
juicios, en la fo rma y términos que preceptúa el derecho común. E n 
consecuencia, por n ingún caso, ni aun por insolvencia ó grave difi-
cultad de satisfacer esos perjuicios, pueden las leyes ó las au tor ida-
des forzar al renuente á que t raba je contra su voluntad (2 ) . 

35. Desarrol lando las anter iores ideas, es claro que el Es t ado no 
puede autorizar convenios que menoscaben la libertad del hombre , 
por causa de traba jo, de educación ó de voto religioso. Su empeño 
porque esa libertad quede incólume, no le permite reconocer limi-
taciones que desvir túen tan preciosa prerrogat iva . Las palabras con-
trato, pacto y convenio de que usa el texto consti tucional, parecen 
aquí sinónimas (3) , y se refieren á todo a r reg lo que produzca obli-
gación para l imitar ó ena jenar la libertad (4) . P o r supuesto que 
las limitaciones por causa de t rabajo no significan que el hombre no 
pueda obligarse voluntar iamente á hacer ó no una cosa; todo con-
t ra to res t r inge forzosamente la libertad y en este sentido la menos-

(1) Montiel y Duarte, Garanñas individuales, pág. 135. 
(2) Ejs. de 6 de Setiembre de 1882, Julio 17 de 1883, Marzo 10 y Mayo 16 de 

1884 y Enero 28 de 1886. Veanse también las de 17 de Mayo y 7 de Setiembre de 
1874 y 24 de Julio de 1876. 

(3) I ozano, ob. cit. n. ° 145. 



caba: la ley reconoce la eficacia y validez de estos convenios, y se 
exige su cumpl imiento porque el objeto de ellos es cierta prestación 
de servicios y no el menoscabo de la l ibertad personal en sentido de 
que el hombre no pueda disponer de sí mismo. Mas si el convenio 
tuviese por fin amengua r la libertad personal en los casos y para los 

, objetos de que habla el art ículo que estudiamos, entonces no podría 
ser autorizado por la ley. E l menoscabo por causa de t rabajo , sería, 
v. g . , si un peón se comprometiese á e jecutar faenas en una hacien-
da precisamente por t iempo determinado, sin poder re t i rarse hasta 
concluir aquel t rabajo. Por causa de educación, si, por ejemplo, un 
aprendiz se compromete á prestar servicios á un ar tesano por cierto 
n ú m e r o de años, en cambio de la educación industrial que recibe, y 
sin que le sea dable abandonar el servicio hasta que expire el con-
t ra to . Y por causa de voto religioso, cuando un individuo se con-
sagra á clausura temporal ó perpe tua , con el fin de dedicarse al ser-
vicio religioso (1) . 

36. E n materia de votos religiosos, limitóse la ley en un princi-
pio á negar la coacción civil para su cumpl imiento ; mas las refor-
mas de 1873 prohibieron absolutamente la existencia de órdenes 
monásticas. P u d o la ley negar su apoyo para el cumpl imiento de 
los votos en estas órdenes; pudo también no considerarlas como cor-
poraciones ó personas morales, puesto que la existencia de éstas de-
pende de la misma ley; pero no se explica sat isfactor iamente por los 
principios expuestos el que puedan prohibirse las asociaciones con 
objeto lícito, que garant iza el a r t . 9. c de nues t ra Consti tución, y en 
que el hombre voluntar iamente se consagra al encierro y á la vida 
contemplat iva. L a supresión de los conventos obedece, pues, á exi-
gencias políticas de la época de la Re fo rma , que t a rde ó t emprano ya 
no tendrán razón de ser (2) . 

37. Concluye el a r t . 5. ° desconociendo los convenios en que el 
hombre pacte su proscripción ó dest ierro. H e aquí otro menoscabo 
directo de la l iber tad; extraño y pe regr ino como es tal caso, podría 
presentarse , y la Consti tución, viendo en ello un grave a taque al ci-
tado derecho, no puede autor izar semejantes contratos . 

(1) Discutióse también en el Constituyente si el matrimonio debía considerarse 
como contrato que implica la pérdida de la libertad. La comisión de Constitución 
sostuvo que ese contrato no limita ni destruye tal derecho, pues la aparente pér-
dida de la libertad viene á ser realmente requisito indispensable para efectuar el 
complemento de la personalidad humana y para el logro de fines elevados que só-
lo se consignen con el cambio mutuo de deberes y derechos que forman la esencia 
del matrimonio (Zarco, ob. cit., tomo I, págs. 722 y siguientes). 

(2) Lozano, ob. cit. n ° 146. 

C A P Í T U L O VI . 

D E L A L I B E R T A D D E L A P A L A B R A . 

38. Articulo 6. ° —La manifestación de las ideas no'puede ser 
objeto de ninguna inquisición judicial ó administrativa, sino en el caso 
de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún cri-
men ó delito ó perturbe el orden público. 

Tiene el hombre sobre los demás animales el precioso privilegio 
de la palabra, y de él usa para satisfacer sus necesidades y desarro-
llar sus apt i tudes en el seno de la sociedad, de tal suerte, que pode-
mos considerar como inheren te á su sér esa facultad indispensable, 
$in la cual sería indudablemente imposible el progreso. Mas no só-
lo posee el hombre la palabra, sino también variedad de signos que 
expresan su pensamiento, como la escr i tura , la p in tura , el grabado, 
la imprenta , etc. 

39. E l pensamiento es esencialmente libre, se escapa á la inqui-
sición de los poderes públicos y es imposible ponerle restricciones ó 
impedir su actividad. E n t r e el pensamiento y su expresión hay 
relación í n t ima ; pensar y ex ternar lo que se piensa son derechos 
que en cierto modo se con funden ; pero la manifestación de las 
ideas es un fenómeno sensible que cae bajo la competencia de la ley, 
y que debe tener restricciones cual toda relación en t re individuos. 
E n consecuencia, como la l ibertad de manifes tar el pensamiento es 
necesaria para los fines de la personalidad humana , el Es tado t iene 
que reconocerla y ga ran t i za r l a ; y sólo cuando ataque derechos a je-
nos es lícito ponerle t rabas ; que ya se ha dicho que la extensión de 
un derecho se limita por otro derecho coexistente. 

40. E l artículo se ocupa, como queda indicado, de la manifesta-
ción de las ideas bajo cualquiera f o r m a ; aunque en el s iguiente se 
t r a t a con especialidad de las ver t idas por medio de la prensa. A 
pesar de esto, las doctr inas expuestas respecto del ar t . 6. ° son apli-
cables al 7. como inspirados por los mismos principios y tenien-
do estrecha relación en t re sí. De manera que las limitaciones de la 
libertad de la palabra son análogas á las de la impren ta : la moral, 
los derechos de tercero, el orden y la paz pública. Fuera de estas 
restricciones, establecidas como se ha dicho, en favor del derecho 
individual y del orden social, la expresión del pensamiento es abso-
lu tamente libre. La libertad religiosa y la de enseñanza están com-
prendidas en este art ículo, como que consisten en manifestación de 
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ideas; y asimismo todo el vasto d o m i n i o del pensamiento en sus in-
finitas aplicaciones intelectuales y mora les . 

41. Las restricciones de que acabamos de hablar son en el texto 
constitucional un poco vagas ; n e c e s i t a n definirse en la legislación 
común, á fin de evi tar los e r ro re s ó abusos de las autoridades. Lo 
más difícil de concre ta r es lo q u e d e b e entenderse por mora l ; pues 
110 estando fijados por las escuelas filosóficas, con en tera precisión, 
los principios de esa ciencia, pod r í a haber peligro al aplicarlos, es-
trechándolos ó extendiéndolos s e g ú n cuadrase al cr i ter io de cada 
juez. Sin embargo no cabe d u d a q u e hay ideas morales universa-
les, y son las adoptadas por las n a c i o n e s cultas, de acuerdo con el 
crist ianismo y la ciencia. Mas es preciso observar que el dominio 
de la moral pr ivada es i n d e p e n d i e n t e del Derecho, y que los delitos 
cont ra la moral pública se e n c u e n t r a n especificados en los códigos. 
De suer te que las autoridades n o pueden perseguir una manifesta-
ción de ideas por contrar ia á la m o r a l , sino cuando tal manifestación 
in f r in ja a lgún precepto del de recho positivo. 

También conviene observar q u e la expresión de las ideas en la en -
señanza debe gozar de libertad ampl í s ima , pues de otro modo no 
podrían des t ru i rse los errores, n i fomenta r se el progreso, ni l legar al 
conocimiento de la verdad. L a s f o r m a s políticas, las insti tuciones 
establecidas, los sistemas filosóficos adoptados, los principios cientí-
ficos admitidos, pueden sujetarse á examen y censura . Lo que se 
prohibe es la provocación especial , la incitación directa á cometer un 
delito; y delicado como es seña la r el punto donde acaba la libre dis-
cusión y empieza la excitación p a r a inf r in j i r la ley, las autor idades 
deben examinar a t en tamente las c i rcuns tanc ias del hecho para no 
exponerse á violar la l ibertad so p re tex to de re f renar la licencia. 

42. Más fácil que fijar las l imi tac iones del presente art ículo pol-
lo que respecta á la moral , es especif icar las en lo tocante á a taques 
á un te rcero y al orden y la paz públ ica . Estos ataques const i tuyen 
delitos determinados en ' los Códigos de cada Es tado; de manera que, 
en resumen, como lo expl icaremos después más ampliamente , las re-
feridas restricciones están comprend idas en el derecho pemd ord ina-
rio, la contravención de cuyos p r e c e p t o s positivos es el límite de la 
libertad en la manifestación de las ideas (1) . 

43. La infracción de lo p reven ido en este art ículo puede dar lu-
ga r á inquisiciones judiciales y admin i s t r a t ivas ; cuáles puedan ser 
estas y en qué forma han de e fec tua r se , es asunto que compete á las 
legislaciones locales. Por inquis ic iones debe entenderse aquí los 
procedimientos legales pa ra la ave r iguac ión y persecución de los de-
litos, no el espionaje a rb i t ra r io y t i r án ico de la vida ínt ima. 

(1) Vease el núm. 45. 

C A P Í T U L O VI I . 

D E L A L I B E R T A D D E I M P R E N T A . 

44. Artículo 7. ° (Reformado en 15 de Mayo de 1883). Es 
inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa cen-
sura, ni exigir fianza á los autores ó impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto á la vida priva-
da, á la moral y á la paz pública. Los delitos que se cometan por 
medio de la imprenta, serán juzgados por los tribunales competentes 
de la Federación ó por los de los Estados, los del Dist ito Federal y 
Territorio de la Baja California, conforme á su legislación penal. 

E n t r e las formas con que se manifiesta y comunica el pensamien-
to, ocupa preferente lugar la imprenta , invento maravilloso que ha 
facili tado en gran manera la difusión de las ideas, y que const i tuye 
el vehículo más poderoso d é l a cul tura pública. Tanto por la especia-
lidad de sus excelencias como medio de civilización, cuanto en a ten-
ción á las persecuciones de que ha sido blanco por par te de poderes 
hostiles á la l ibertad, los const i tuyentes dejáron para ar t ículo apar te 
la relativa á la prensa. Consiste esencialmente esta libertad en pu-
blicar toda especie de escritos sin necesidad de fianza, ni censura 
previa , ni otro requisito alguno. La censura y la fianza pesaron m u -
cho t iempo sobre todas las publicaciones, especialmente las periódi-
cas. Mas como de la prensa puede abusarse, dando á luz escritos 
cuyo contenido implique una infracción de la ley penal, se declara 
que la libertad de impren ta t iene por límites el respeto á la vida 
privada, á la moral y á la paz públ ica . E n consecuencia, si con la 
publicación de un impreso se comete un delito, el culpable es casti-
gado conforme á las leyes respectivas. 

45. Temerosos de los abusos del poder, que acaso influiría sobre 
los jueces para a tacar á la prensa independiente , los const i tuyentes 
confiaron al ju rado popular el conocimiento de las contravenciones 
á la l ibertad de impren ta . P e r o conteniendo esta excepción un fue -
ro que pugna con los principios democráticos v que no se justifica 
suficientemente, reformóse después el art ículo 7. ° consti tucional, 
en sent ido de que los delitos perpetrados por medio de la impren -
ta serán juzgados y castigados por los tr ibunales comunes de cada 
entidad federat iva, conforme á su legislación penal. Es ta re forma 
quitó su especialidad á los llamados delitos de imprenta, que ahora 
son delitos comunes que t ienen la circunstancia de cometerse por la 
p rensa ; sujetó á los t r ibunales ordinarios el conocimiento de esos de-



lftÁs, q u e antes pertenecía á un ju rado especial, y por úl t imo, al or-
denar que los juicios se sigan conforme á la legislación de cada en-
tidad federativa, dejó entender c laramente que las leyes locales son 
las que fijan el delito, el procedimiento y la pena; así es que ya no 
se considera vigente la ley orgánica de impren ta , (de 4 de Febre ro 
de 1868), pues en este punto los Estados son competentes pa ra dic-
tar disposiciones reglamentar ias (1) . 

46. Los mismos const i tuyentes, no entendieron conceder privi-
legio á [a prensa para el efecto de que ciertos delitos cometidos por 
medio de ella quedasen impunes . Todos es tuvieron conformes en 
aceptar el principio de la prensa libre, pero con libertad racional, no 
imponiéndole más restricciones que el 110 permit i r que con ella se 
cometiesen infracciones á la ley. Los impugnadores del artículo ale-
gaban solamente que las expresiones "vida privada, moral y paz pú-
blica" eran vagas, que requerían precisión, á fin de que no fuesen á 
considerarse incluidos en ellas actos que realmente 110 tuviesen el 
carácter de criminosos. La comisión calmó algo la a la rma prome-
tiendo una ley orgánica en que se fijasen con exact i tud los hechos 
calificados de' ataques á la vida privada, á la moral y al orden pú-
blico, y creando el ju rado para evitar las interpretaciones a rb i t ra r ias 
del poder. 

E n el fondo parécenos que los const i tuyentes estaban de acuerdo 
con el principio nor te-americano: " L a l ibertad de la prensa consiste 
en publicar todo lo que plazca ai individuo, sin t raba a lguna previa, 
y sin ser responsable de lo que publ ique sino en caso de que const i tu-
ya delito conforme á la ley ( 2 ) . " P e r o según lo manifestó la citada 
comisión las restricciones 110 se refieren á la expresión de las opiniones 
sean de la naturaleza que fueren, ni á la censura de los actos de los 
funcionarios públicos, s iempre que esto se haga de un modo razo-
nado y sin in f r ing i r las leyes. De todo lo cual se deduce, que las 
t res restricciones contenidas en la fórmula poco precisa de "v ida 
privada, moral y paz pública," comprenden 'en realidad toda la 
legislación penal de 1111 código redactado conforme á los buenos 
principios de derecho (3) . Se salva de las restricciones la manifes-

(1) Sentencias de la Suprema Corte de Justicia, fechas 26 de Junio y 7 de No-
viembre de 1885. 

(2) Cooley, obra citada, capítulo XII. 
(3) Los delitos contra la vida privada (injuria, difamación y calumnia) están 

especificados en el Código penal del Distrito y en el de Jalisco, (Título III, capítu 
lo 2). La vida privada de un funcionario público se halla asimismo bajo el am-
paro de la ley; su vida pública, esto es, sus actos en el desempeño de su cargo, 
caen bajo la censura de la prensa, puesto que esa razonada censura es necesaria 
en un país democrático, y sólo se castiga cuándo maliciosamente se ataca al fun-
cionario ó se pretende trastornar el orden establecido. Véase Kent, Commentaries 
07i American Law, tomo II, lect. XXIV. 

tación sincera de una opinión y la censura razonada de una au-
tor idad; pero se salvan no por fuero especial, no por privilegio 
de radical liberalismo, sino porque tales hechos no const i tuyen ni 
pueden const i tuir delito en n inguna nación culta. P o r eso las le-
gislaciones de los Es tados deben acomodarse á los principios an tes 
expuestos, so pena de ser consideradas como anticonsti tucionales 
si no lo hacen; mas de n i n g ú n modo una ley local, á pre texto de 
respetar exageradamente los principios del artículo 7 . ° de la Cons-
titución, podría calificar un hecho como delito, cuando fuese co-
metido por 1111 medio distinto de la imprenta , y como acción ino-
cente si se perpetraba por la referida impren ta . Es ta distinción, so-
bre ser odiosa, estaría en contradicción con los mas triviales rudi-
mentos de derecho. La ley nunca puede permit i r que se cometa 
u n delito, por más que sea noble y respetable el ins t rumento con 
que se comete. 

C A P Í T U L O V I I I . 

D E L D E R E C H O D E P E T I C I O N . 

47. Artículo 8. 0 Es inviolable el derecho de petición ejercido 
por escrito, de una manera pacifica y respetuosa; pero en materias po-
líticas sólo pueden ejercerlo los ciudadanos de la República. A toda 
petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad á quien se ha-
ya dirigido, y ésta tiene obligación de hacer conocer el resultado al pe-
ticionario. 

El hacer peticiones á las autor idades es derecho que se funda en 
la misma naturaleza del hombre y en los fines de la sociedad; si el 
poder público está inst i tuido para beneficio de ella, claro es que sus 
miembros pueden y deben tener libertad para dir igir á los func io-
narios públicos súplicas y quejas. Prohibi r este derecho, sería la 
exageración del absolutismo, que no reconoce más derechos que los 
que por vía de gracia concede el que gobierna (1 ) . Las peticiones 
pueden versar sobre todas materias , aún ext ravagantes y absurdas , 
y dir igirse á cualesquiera autor idades, aún incompetentes. Pe ro 
son requisitos esenciales de aquellas, que se hagan por escrito, á fin 
de dar forma á la petición, de organizar el expediente , de l l e n a r l o s 
t r ámi tes que marque la ley y de medi tar la resolución ( 2 ) ; y que 

(1) Lozano, obra citada, número 162. 



se formulen de una manera pacífica y respetuosa, pues no se ha de 
ejercer presión ó violencia sobre la autor idad, ni hay necesidad de 
insul tar la para pedirle justicia ó gracia, haciéndole perder su pres-
tigio y el respeto de que debe estar rodeada. Opinan algunos au-
tores que este art ículo 110 comprende las peticiones en materia j u -
dicial, sino solamente las dir igidas á autoridades de carác ter legisla-
t ivo ó admin is t ra t ivo ; pero varios amparos admitidos y resueltos 
por los t r ibunales federales apoyan la opinión contrar ia (1) . E s de 
creerse por lo mismo, que también se comprenden en el art ículo 
presente las peticiones en materia judicial, sólo que t ienen que su-
jetarse á los t rámi tes establecidos por las leyes de procedimientos 
pa ra que sobre ellas recaiga una resolución. 

48. El derecho de petición en mater ias políticas, es decir, en las 
que se ref ieren á intereses pu ramen te nacionales, á las formas de 
gobierno, á las instituciones políticas, ún icamente puede ser ejerci-
do por ciudadanos mexicanos. E n este caso el derecho del hombre 
se convier te en derecho del c iudadano; el ex t ranjero no es llamado 
á los puestos públicos, no toma p a r t e en los asuntos interiores del 
país, en los cuales se le presume ignoran te ó poco interesado, y aún 
sería peligroso muchas veces, para la seguridad de la nación, que 
los ext ranjeros ejerciesen derechos políticos al igual de los ciuda-
danos. 

49. La autor idad á quien se d i r ige una petición debe ponerle 
acuerdo escrito, y hacer conocer el resul tado al peticionario. N o 
señala el ar t ículo que examinamos plazo para contes ta r ; pero se so-
breent iende que ha de ser el racionalmente necesario para imponerse 
del negocio, a legar comprobantes y resolverlo en justicia (2 ) . E s t e 
t é rmino será más ó menos breve según la naturaleza del asunto y el 
carác ter de la au to r idad ; á veces h a b r á que cumplir con t rámites y 
requisi tos que la ley exige, como en los negocios judiciales y en las 
peticiones á los cuerpos legislativos. La resolución debe hacerse 
saber al peticionario, pero sur te sus efectos cuando antes de e jecutar-
se la notificación se manifiesta el interesado sabedor del acuerdo (3 ) . 
L a autor idad no está obligada á r epe t i r su acuerdo cuando después 
de contestada una solicitud, el peticionario la rei tera una ó más ve-
ces (4 ) . 

(1) Véase, entre otras, la ejecutoria de Mayo 21 de 1881 (Amparo González). 
(2) Ejecutoria de 3 de Octubre de 1881 (Amparo Mercado). 
(3) Ejecutoria de 31 de Agosto de 1881, (Amparo Moreno). 
(4) Ejecutoria de 19 de ¡Noviembre de 1881, (Amparo Cano y Soriano). 

C A P Í T U L O IX . 

D E L D E R E C H O D E R E U N I O N . 

50. Artículo 9. 0 A nadie se le puede coartar el derecho de aso-
ciarse ó de reunirse pacíficamente con cualquier objeto licito; pero sola-
mente los ciudadanos cíela República pueden hacerlo para tomar parte 
en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada tiene de-
recho de deliberar. 

E n este artículo se reconoce el derecho que t ienen los hombres 
para asociarse ó reunirse con un fin pasajero ó u n objeto estable, con 
tal que sean lícitos, sin necesidad de licencia ó permiso de las au to-
ridades. El fundamento de este derecho se encuentra en el mismo 
hombre , sér sociable por naturaleza, que ha menester para realizar 
su destino hrasociación bajo todas sus formas y con sus múlt iples 
objetos. " L a asociación pone en un fondo común la in te l igencia , 
la fuerza y los recursos de cada ur.o de los asociados; lo que era im-
posible en el orden na tu ra l de las cosas para un hombre solo, es po-
sible y fácil para una asociación que mult ipl ica el poder y la fue rza 
de cada uno de los asociados; y á este poder colectivo debe el mundo 
las maravillas que causan nues t ra jus ta admiración. E n todos los 
órdenes posibles la unión hace la fuerza (1 ) . " 

51. P o r lo tauto, el poder público debe tolerar y respetar toda 
especie de asociaciones y reuniones, con la única condición de que 
su objeto sea lícito y se verifiquen de una manera pacífica. Se re-
puta .lícito todo lo que 110 está prohibido por la ley; una asociación 
de individuos para robar y asesinar, para t ras tornar el orden públ i -
co, etc., no podría de n ingún modo ser permit ida. Asimismo, toda 
reunión tumul tua r i a ó sediciosa, ó que degenere en peligrosa ag i ta -
ción, no está protegida por la garant ía del presente artículo. Tam-
poco las reuniones a rmadas t ienen derecho de del iberar . E n estos 
casos la calma se pierde, la razón se extravía , fácil es l legar á las 
vías de hecho y al t r as to rno de la paz pública. Por otra par te , la ra-
zón no necesita de a rmas materiales para persuadir al entendimiento. 

52. Es t e art ículo comprende tan to las asociaciones permanentes 
como las reuniones de poca duración. Pero no todas las asociacio-
nes t ienen an te la ley personalidad jur íd ica; sólo las de cierto carác-
ter son personas morales capaces de derechos y obligaciones ( 2 ) ; mas, 

(1) Lozano, ob. cit., núm. 168. 
(2) Tít. III, lib. I de los Códigos civiles del Distrito y de Jalisco.—Ejecutorias 

de Agosto 11 y Setiembre 29 de 1881. (Amparos Junta Agrícola de Tepexpam y 
pueblo de Tlacoápam). 



como ya lo hemos dicho, la Constitución garan t iza igua lmente el de-
recho de reunión en unas y o t ras ; la personalidad se refiere á c ier -
tos efectos civiles y se funda en el objeto á que se dest inan de termi-
nadas asociaciones. H e m o s dicho también que no se necesita licencia, 
n i aviso, ni requisito previo para que los hombres puedan asociarse; 
mas t ra tándose de consti tuir una asociación que tenga ent idad jur íd i -
ca, debe sujetarse á lo prevenido por la ley. Aqu í no es ya cuestión 
puramente del derecho de asociarse, sino que se in tenta , además, ad-
quir ir personalidad jurídica para determinados fines del orden civil. 

53. Pero si no puede exigirse licencia ni otro requisito previo 
para ejercer el derecho de asociación, sí t iene la autoridad expeditas 
sus atr ibuciones para vigilar los actos de una reunión en que haya 
fundados temores de que se t r ama a lgún delito, y aun para disolver-
la y cast igar á sus miembros cuando se in f r in ja por ella una ley pe-
nal. E n lo tocante á personas morales, las leyes fijan igualmente 
los casos en que se ex t inguen . 

54. El derecho de asociarse para t r a ta r de asuntos políticos, no 
se considera como derecho del hombre , sino del ciudadano. Así es 
que no pueden ejercerlo los extranjeros , n i los nacionales que no go-
cen de los derechos de ciudadanía . Son aplicables á esta par te del 
a r t . 9 . ° las razones que expusimos al t r a ta r del derecho de petición 
en materias políticas ( n ú m . 48) . 

CAPÍTULO X. 

D E L D E R E C H O D E P O R T A R A R M A S . 

55. Artículo 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar 
armas para su seguridad y legítima defensa. La ley señalará cuáles 
son las prohibidas y la pena en que incurren los que las portaren. 

E s derecho na tura l el de la propia defensa, pues que sin él no po-
dría el hombre desarrollarse ni conservarse, y las armas son los p r in -
cipales ins t rumentos de defensa, como que vienen á suplir ó aumen ta r 
las fuerzas naturales del individuo. Por a rmas entendemos, para los 
efectos de este ar t ículo, todo ins t rumento destinado exclusivamente 
pa ra el a taque ó para la defensa. Racional era, pues, que la Cons-
titución reconociese y garant izase el derecho de poseer y por ta r a r -
mas, con la condición precisa de que éstas sean necesarias á la 
segur idad y defensa del individuo. Así, el que tuviese en una po-
blación un gran depósito de a rmas , sin ser comerciante en ese ramo, 

se haría sospechoso de guardar las con a lgún fin avieso (1) . Así tam-
bién, el que las porta en una población donde la autoridad garant iza 
per fec tamente la segur idad pública, no estará en el caso del presente 
artículo. La Consti tución quiere que el poseer y por tar a rmas sea 
efecto de una necesidad, que disminuye á medida que el poder pú-
blico cuida más di l igentemente de proteger á los individuos. 

56. E n estas consideraciones debe inspirarse la ley reg lamenta-
ria de que habla este art ículo para señalar cuáles son las a rmas pro-
hibidas (para su portación se ent iende) , y las penas en que incur re 
quien las por te . Así es que la portación de a rmas debe prohibirse, 
ó bien porque su fácil ocultación las haga propias para un a taque in-
esperado, ó bien porque se considere inútil el l levarlas en centros 
poblados donde la policía cuida de la segur idad general ( 2 ) . La re-
fer ida ley reg lamentar ia debe ser expedida por los Es tados , á pesar 
de que varios respetables comentadores de nues t ra Const i tución, y 
aun la misma comisión del Código fundamen ta l en el Congreso cons-
t i tuyente , han juzgado que tal ley debería ser federal (3 ) . 

[1] Lozano, ob. cit., núm. 176. 
[2] Código peual de Jalisco, arts. 947 y 949. 
[3] '-El Estado de Jalisco h a podido reglamentar la portación de armas, por -

que si bien el art. 10 constitucional previene que la ley señalará cuáles son las pro-
hibidas y las penas en que incurren los que las portan, no se habla de la ley federal, 
y en este caso es y ha sido de exacta aplicación el art . 117 de la ley fundamental 
que reserva á los Estados las facultades que no están expresamente concedidas á 
los funcionarios federales: que, además, el negar á aquellos aun la facultad para 
expedir uu reglamento sobre armas prohibidas y penas en que incurren los infrac-
tores, sería un absurdo que pugna con las exigencias del principio federativo, al 
que no se conforma el centralizar la acción legislativa aun para esa clase de regla-
mentos; sería medir en el cartabón de las costumbres de esta capital á las muy 
variadas que tienen los pueblos de la República, y sería confundir circunstancias, 
situaciones, hábitos y necesidades diversas, regulándolas á todas por una sola ley; 
que si nuestros Congresos han pretendido varias veces reglamentar dicho art. 10, 
y las comisiones intentado hacer una ley general sobre portación de armas para 
toda la República, es notorio que hau sido vencidas por el absurdo que engendra 
tal pretensión, de suerte que hoy, después que el mismo Código penal ha legislado 
en la materia sólo para el Distrito y la Baja California, sin pretender que en los Es-
tados obliguen sus prescripciones, nadie puede pedir que el Congreso general ex-
pida la ley orgánica del art. 10 para toda la República, ni negar á los Estados su 
derecho para hacerlo en su territorio respectivo." [Ej. de 21 de Mayo de 1881, 
Amp. Aldrete], 



C A P Í T U L O XI . 

D E L A L I B E R T A D D E L O C O M O C I O N . 

57. Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar y salir 
de la República, viajar por su territorio y mudar de residencia sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-conducto ú otro re-
quisito semejante. El ejercicio de este derecho no perjudica las legí-
timas facultades de la autoridad judicial ó administrativa en los casos 
de responsabilidad criminal ó civil. 

Es consecuencia de la libertad individual, el que el hombre pueda 
sin licencia de la autor idad trasladarse de un punto á otro, den t ro ó 
fue ra del país, según convenga á sus necesidades, in tereses ó place-
res. P e r o an t iguamente es taba suje to á requisitos este derecho de 
libre circulación, so pretexto de a tender á la segur idad pública. E l 
ex t ran je ro necesitaba para residir en el país una carta de seguridad, 
por la que pagaba cierta contr ibución; la entrada al país y la salida de 
él, y a ú n el simple t ráns i to por sus poblaciones no se podían efec-
tua r sino con pasaporte ó salvo-conducto expedido por la autor idad. 
La inuti l idad de estas precauciones y la conveniencia de a t raer la 
emigración, dieron por fin el t r iunfo al pr incipio q u e estudiamos. 

58. Pe ro cuando se pre tende efectuar el cambio de residencia 
para eludir responsabilidades criminales ó civiles, t i enen la autor i -
dad judicial y la adminis t ra t iva , según los casos y en la medida de 
sus atr ibuciones, facultad para re tener al individuo en un lugar de-
terminado. Así, por ejemplo, es consti tucional decre ta r au to de 
formal prisión contra una persona; aprehender la por medio de ex-, 
ho r to ; condenarla á tener su residencia prec isamente en u n punto 
señalado. Lo es también el dictar una providencia de ar ra igo ( 1 ) ; 
el impedir á los empleados que abandonen sus cargos sin l icencia; 
el ordenar que se presenten en de terminada población. La razón 
de estas l imitaciones se funda en derechos de tercero ó de la socie-
dad, que como repet idas veces liemos visto, reducen la extensión 
de los derechos individuales. 

Creemos también comprendidos en la úl t ima pa r t e del ar t ículo 
los casos de gue r r a v epidemia, en que autor idades administrat ivas 
pueden impedi r el t ránsi to de las personas, con motivo de operacio-
nes militares ó pa ra aplicar eficazmente medidas sanitarias. 

(1) Ei arraigo en asautos civiles no debe confundirse con la prisión por deu-
das. (Rodríguez, Derecho constitucional, página 323). 

2 8 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

CAPÍTULO X I I . 

D E L A I G U A L D A D S O C I A L . 

59. Artículo 12. No hay, ni se reconocen en la República, títu-
lo de nobleza, ni prerrogativas, ni honores hereditarios. Sólo el pue-
blo legítimamente representado, puede decretar recompensas en honor de 
los que hayan prestado ó prestaren servicios eminentes á la patria ó á 
la humanidad. 

Sean cuales fue ren las diferencias físicas ó intelectuales que se ob-
servan en t re los individuos de la especie humana , es indudable qne 
todos tienen la misma natura leza , las mismas necesidades y u n fin 
idéntico; los hombres son, pues, iguales en cuanto al ser ; les son co-
munes la naturaleza y la dignidad humanas . Por lo mismo hay de-
rechos iguales para todos, derechos que podríamos llamar humanos, 
y son los derechos naturales, unos reconocidos desde remotos t iem-
pos, otros conquistados por la moderna civilización (1) . La ant i -
gua nobleza contrariaba el principio de la igualdad natura l y social, 
creando distinciones y privilegios para una clase de terminada . Solía 
tener or igen en servicios prestados al pr íncipe, y se conservaba co-
mo apoyo del sistema monárquico. Actualmente , en las naciones 
cultas la nobleza no goza de distinciones en cuanto á los derechos 
del hombre, y sólo posee privilegios políticos en ciertos países. E n 
México no llegó la nobleza á tener ni tradiciones ni merec imien-
tos; y los ensayos de órdenes de caballería en épocas recientes, no 
produjeron más que el ridículo. Parece que con prohibir las pre-
rrogat ivas y honores hereditarios se harían ineficaces los títulos de 
nobleza; pero aún estos documentos sin valor podrían suscitar á los 
ojos del vulgo ideas erróneas, por lo cual se creyó m á s conveniente 
abolirlos por completo (2) . 

(1) "Los hombres son iguales por la especie, "la estructura corpórea, los órga-
nos del alma, el desarrollo gradual, las condiciones y límites de la vida; en una 
palabra, como hombres, y sol>re todo, como personas Son de aprobarse las mo-
dernas tendencias sobre igualdad, que piden para cada cual el mismo derecho de 
desarrollar libremente sus aptitudes, sus talentos naturales. Todos deben es-
tar en aptitud de luchar, con los más inteligentes y poderosos, en amor y esfuerzos 
para el bien público y para la humanidad." (Bluntschli, La Política, libro 2, ca-
pítulo 2). 

(2) Los títulos de nobleza quedaron abolidos en México por decreto de 2 de 
Mayo de 1826. 



60. Las recompensas que pueden concederse por un servicio im-
portante, no son formas de los títulos de nobleza, de las p re r roga-
tivas ó de los honores heredi tar ios ; en el propio artículo que exami-
namos se permiten, fundándose en la just icia y conveniencia de ga-
lardonar á quien emplea sus facultades en servicios dist inguidos á 
favor de la patr ia ó de la humanidad . A<í, pues, es indudable que, 
abolidas las desigualdades y privilegios que en t r añaba la nobleza, 
no podría consistir én uno de ellos la recompensa ; aunque se puede 
conceder una pensión á la familia de un muer to i lustre, sin que esto 
signifique honor hereditar io. 

61. El pueblo, legí t imamente representado, es quien t iene facul-
tad para decretar recompensas á los que prestan ó han prestado ser-
vicios eminentes á la patria ó á la humanidad . Por otro tex to de la 
Constitución se viene en conocimiento de que esa representación la 
t iene el Congreso federal, á quien se le facul ta para conceder los ex-
presados premios ó recompensas (1) . De suer te que sólo aquel po-
der está autorizado para p remiar á los benefactores de la patr ia ó 
de la humanidad ; pero las legislaturas de los Estados, y aún sus go-
bernadores si están facultados para ello, pueden recompensar á los 
buenos servidores de la respectiva ent idad federa l ( 2 ) . 

(1) Artículo 72, fracción XXVI. 
(2) En los debates del Constituyente, explicando este artículo el Sr. Arriaga 

dijo: ' 'El simple acto de recompensar no es gobernar; y es evidente que una jun-
ta, una asociación, un municipio, pueden conceder ciertos honores á los ciudadanos 
que liagan bien á su país." Zarco, obra citada, tomo I. página 694.—Más adelante, 
el Sr. Ruiz quería que S" hiciese expresa mención del Congreso; el Sr. Ocampo re-
plicó que tan legítima es la representación del Congreso como la de las legislatu-
ras, y la del'gobierno cuando i-jerza facultades extraordinarias. Propuso enton-
ces el Sr. Ruiz que se hiciera mención del Congreso general y de los particulares: 
negóse el Sr. Guznián á admitir la nueva redacción, y el artículo quedó aprobado. 
(Id. ib. tomo II, página 563). 

CAPÍTULO XI I I . 

D E L A I G U A L D A D A N T E L A L E Y . 

62. Artículo 13. En la República mexicana nadie puede ser juzga-
do por leyes privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona 
ni corporación puede tener fueros, ni gozar emolumentos que no sean 
compensación de un servicio público y estén fijados por la ley. Sub-
siste el fuero de guerra solamente para los delitos y faltas que tengan 
exacta conexión con la disciplina militar. La ley fijará con toda cla-
ridad los casos de esta excepción. 

i 
De la igualdad natural y social se deduce la igualdad an te la 

ley; ésta, en efecto, es una disposición que obliga á todos, porque 
t ra ta de un interés común. La ley, pues, t iene caracter de genera -
lidad; y aún cuando se refiera á persona de terminada , como las que 
habili tan de edad á un menor ó declaran electo á un funcionario, no 
hacen más que reconocer una condición que se relaciona con el or -
den social, pero en t rañan un precepto común, obligatorio pa ra 
todos. Así también, las leyes que otorgan ciertos beneficios á las 
mujeres , á los menores, etc., por razones de clara justicia, no qui tan 
á la solemne declaración legislativa su sello de general idad. 

63. P o r lo expuesto, en nuestro país nadie puede ser juzgado 
por leyes privativas ó t r ibunales especiales. La palabra juzgado se 
refiere con especialidad al ramo criminal, tanto porque sólo de las 
personas se dice propiamente que son juzgadas , cuanto porque en 
mater ia civil no puede haber en realidad leyes privativas (1) . Llá-
mase privativa la ley dictada señaladamente para una ó varias pe r -
sonas ó corporaciones que se mencionan con individual idad; como 
por ejemplo, la ley dada para impedir el regreso de I tu rb ide , ó la 

(1) "En materia civil la ley, por la naturaleza misma de las cosas, no puede 
ser privativa. Puede tener por objeto los derechos individuales de una persona; 
pero en lo que afectan estos derechos á los de los demás, la ley no puede resol-
ver. Una disposición legislativa que determinara que una persona había perdido 
los derechos que le da un contrato celebrado con otra, no sería una ley, sino una 
sentencia que, como dictada por autoridad incompetente, sería insostenible y an-
ticonstitucional conforme al 16 de nuestra Constitución. Así, pues, la garantía 

que consagra nuestro artículo 13 se refiere á la materia penal Por otra parte, 
sólo en materia penal es propio decir que alguno es juzgado. Si se trata de ma-
teria civil, no es la persona, sino la materia de la demanda lo que se juzga, y de-
be suponerse que la ley constitucional se sirve de aquella palabra usándola en su 
sentido técnico." Lozano, obra citada, número 191. 
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que expidió el Congreso en 1861 poniendo precio á las cabezas de 
de te rminados jefes reaccionarios. N o es pr ivat iva la ley que se re-
fiere á cierta clase de personas, como los menores, los fabr ican-
tes (1) , los soldados; ó á cier ta ca tegor ía de criminales, como los 
salteadores, plagiarios, etc. (2 ) . Tr ibunales especiales son aquellos 
que se crían exclusivamente para conocer, en un t iempo dado, de cier-
tos delitos ó de determinados del incuentes . E s de presumir que el 
t r ibunal especial 110 dé garan t ías al acusado, ni esté revestido de la 
imparcial idad que se supone en los t r ibunales ordinar ios; pues desig-
nándose para caso part icular por u n gobierno apasionado ó por un 
partido vencedor, es m u y probable que dicho t r ibuna l obre bajo el 
influjo de una coacción que haga inút i les los esfuerzos del reo y le 
condene de antemano. La igualdad an te la ley exige, por lo tanto, 
que dicha ley sea la misma para todos, sin permit i rse n inguna pr iva-
t iva; de ahí se deduce la igualdad an te el t r ibunal , que debe ser 
t ambién el mismo para todos, sin admi t i r se n inguno especial. 

64. Mas contra la opinión de u n i lustre publicista (3) , creemos 
que la Consti tución, al hablar de t r ibunales especiales, quiso t am-
bién prohibir los que tenía a n t i g u a m e n t e cada corporación ó clase 
pa ra vent i lar sus negocios. Nos apoyamos en que el propio art í-
culo 13 constitucional declara abolidos los fueros, esto es, las excep-
ciones á la jurisdicción ordinaria , de manera que n i n g u n a persona 
ó corporación puede tener otros t r ibunales que los comunes, ni por 
razón de la persona n i por razón del negocio (4) . Así es que no 
sólo han quedado abolidos los t r ibunales eclesiásticos, sino t ambién 
los de comercio, minería, etc. La dis t inta ca tegor ía ó competencia 
de los t r ibunales ordinarios 110 a taca el principio consti tucional , 
pues existe sólo para la mejor administración de jus t ic ia ; así, por 
ejemplo, los alcaldes no conocen s ino de negocios de pequeña cuan-
t ía ; los jueces de 1.1 3 instancia y los jurados , de delitos graves : pe-
ro cada orden de jueces, den t ro de su competencia, comprende á 
todos los individuos cuyos casos caen bajo su conocimiento, sin 
excepción a lguna (5) . 

(1) Se puede imponer una contribución á sólo una clase de industriales, siu 
que esto sea ley privativa. Ejecutorias de 26 de Noviembre de 1879. Junio 11 de 
1881 y Mayo 9 de 1883. 

(2) "Las leyes de que se trata, 110 son ni pueden tenerse como privativas, su-
puesto que 110 fueron expedidas para un caso dado, ni para determinada persona, 
sino en general para castigar los delitos de robo con asalto en gavilla y los de pla-
gio " Ejecutoria de 21 do Febrero de 1884. 

(3) Lozano, ob. cit. núm. 193. 
(4) Ej. de 27 de Noviembre de 1882. (Amp. Ruiz). 
(5) Los arbitros, como nombrados libremente por las partes, no puede decirse 

que constituyan tribunal especial. Tampoco lo son las autoridades administrati-

65. Sigue hablando el art ículo de la abolición de los fueros, pa-
labra que se toma aquí en sentido de excepción á la extensión na tu -
ral de la jurisdicción de los t r ibunales ordinarios ó comunes. Basar 
una excepción en consideraciones especiales á una persona, sería es-
tablecer odiosas diferencias, a tacando y des t ruyendo el principio de 
igualdad an te la ley. Por ese motivo, como hemos dicho antes , la 
consti tución sujeta á todos al mismo orden de t r ibunales , con sólo 
las racionales y fundadas excepciones d e q u e hablaremos luego. 

66. Respecto de emolumentos, el presente art ículo previene que 
110 se as ignen sino como compensación de un servicio público, y 
s iempre que estén señalados en la ley. Quísose sin duda evitar el 
abuso de decretar pensiones y conceder mercedes á los favoritos del 
poder, sin causa just i f icada; mientras que t ra tándose de servicios 
públicos que la ley recompensa, nada más na tura l que pagarlos ó 
premiarlos como fue re justo. 

67. Deja la Consti tución subsistentes los t r ibunales federales 
para asuntos de ese género, sin que por esto se diga que dichos t r i -
bunales son de carácter especial; porque el fuero de la Federación 
se f u n d a en su soberanía y en la naturaleza par t icular de los nego-
cios en que se interesa. Establece el fuero de ciertos funcionar ios 
públicos en delitos oficiales, del cual nos ocuparemos opor tunamen-
te, exponiendo las razones en que se apoya (1) . Y por últ imo, de 
u n modo especial, en el propio artículo 13 que estudiamos, se decla-
ra subsistente el fue ro de guerra , l imitándose ún icamente á los de-
litos y fal tas que tengan exacta conexión con la disciplina mil i tar . 
E n estos casos, la naturaleza par t icular de la contravención penal 
f u n d a una excepción justificada, no en favor del acusado, sino en 
bien de la causa pública. La organización especial del ejérci to y 
su impor tancia como sostén del orden y de las insti tuciones, exigen 
que los delitos contra la disciplina militar se juzguen más violenta-
mente , y por personas que puedan apreciar mejor la importancia y 
consecuencias del hecho. Como el ejército es ramo que per tenece 
á la Unión , parece inút i l añadir que debe ser federal la ley de que 
habla el final del art ículo que hemos analizado ( 2 ) ; dicha ley enu -
mera los delitos militares y mixtos sujetos al f u e r o de guer ra . 

vas en los casos de su competencia, v. g., cuando imponen correcciones, cuando 
exijen impuestos, etc., porque sus procedimientos alcanzan á todos. (Ej. de 12 de 
Mayo de 1881, Amp. Cuautli). 

(1) Artículo 103. 
(2) La ley vigente sobre fuero militar es la Ordenanza de 6 de Diciembre de 

1882, que se ocupa de esa materia en los artículos 2864 á 2872. Tra ta también de 
ese punto la ley de la misma fecha sobre organización y atribuciones de la Supre-
ma Corte de Justicia militar. Los tribunales federales han amparado siempre á 
los consignados ¡legalmente al servicio militar, declarando que no son soldados, y 



C A P Í T U L O X I V . 

D E L A R E T R O A C T I V I D A D D E L A S L E Y E S . 

6#. Articulo 14. No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. 
Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con an-
terioridad al hecho, y exactamente aplicadas á él, por el tribunal que 
previamente haya establecido la ley. 

Por ley retroactiva se ent iende aquella cuyos preceptos han de 
aplicarse á casos anter iores á su promulgación. Ya el derecho ro-
mano había establecido el pr incipio ( 1 ) de que la ley se da para lo 
f u t u r o ; es regla jur ídica de conducta que sólo obliga desde que se 
publica, y pondría en peligro la segur idad y los derechos adquiridos 
si pudiese abarcar hechos pasados. Nues t r a Consti tución acepta 
este principio como derecho fundamen ta l , como garant ía que pro-
tege la l ibertad y la segur idad del h o m b r e . 

Cuando u n a ley re t roact iva pena ciertos actos de un modo dis-
t in to que como se cast igaban cuando se cometieron, se denomina 
ley ex post facto. La comisión respect iva del Const i tuyente , in ten-
t ó establecer diferencias en t re las leyes retroactivas y las ex post 
fado, considerando las pr imeras como referentes á lo civil y las se-
gundas á lo c r imina l ; pero no prevaleció la pr imit iva redacción; y 
el art ículo consti tucional se ocupa de toda especie de leyes que pre-
tendan comprender actos anter iores á su promulgación. 

69. Hemos dicho que es an t iqu ís imo principio el de que la ley 
mire al porveni r , y que no podría ser de otra manera , porque si se 
extendiese á hechos anter iores á su vigencia , no habría seguridad 
en la vida, en el reposo y en la f o r t u n a de los individuos. E l le-
gislador y el juez podrían á cada ins tan te in t roducir per turbaciones 
en los derechos adquir idos; y el o rden social sería imposible cuando 
lo más sagrado para el hombre es tuviese suje to á los caprichos del 
poder . 

E l texto consti tucional habla ún icamente de la expedición de le-
yes retroactivas, y como sólo el poder legislativo t iene facultad para 

que por tanto no se les puede juzgar por los tribunales especiales que el artículo 
13 establece en su par te final. (Ejs. de 12 de Enero de 1881, Agosto 22 de 1885 
y Mayo 26 de 1886). 

(1) "Leges et constitutiones futuris cer tum est daré formam negotiis, non ad 
acta praeterita revocari." L. 7 Cod. De legibus. 

dar leyes, han creído algunos comentadores que la prohibición del 
presente ar t ículo se refiere exclusivamente al Congreso federal y á 
los locales. N o es rea lmente lo mismo expedir una ley retroact iva 
que dar efecto retroact ivo á una ley que no tenga ese ca rac te r ; esto 
úl t imo toca al Pode r ejecutivo y al judicial. Dicen los citados co-
mentadores que sólo lo pr imero es garant ía constitucional, cuya 
violación daría lugar al recurso de amparo ; mient ras que lo segundo 
no tendría sino los remedios de la legislación ordinaria. Agregan 
que era preciso poner f r eno á la omnipotencia legislativa, que no 
reconoce muchas veces valladar, por medio de un precepto consti-
tuc ional ; lo cual no es u rgen te en t ra tándose de los otros poderes 
porque sus actos es tán sujetos á responsabilidad y á recursos comu-
nes de varias especies. P e r o parece que la mente de los const i tu-
yentes fué comprender en la pr imera parte del artículo 14 una 
prohibición general , t an to para expedir leyes retroactivas, civiles ó 
criminales, cuanto para aplicar re t roact ivamente las leyes de todo 
género, tuviesen ó no aquel carácter (1) . La jur i sprudencia de 
los t r ibunales federales sanciona esta opinión (2) . 

70. E l pr incipio de la no retroactividad de las leyes, t iene cier-
tas excepciones, que no lo desnatural izan, sino que al contrar io lo 
hacen mas acomodado a las sanas ideas de derecho y de justicia. 
U n acreditado jur isper i to formula así la doctrina sobre este pun to : 
" L a s leyes no t ienen efecto retroactivo, á no ser que beneficien á 
los individuos ó á la causa pública, sin per judicar el derecho de t e r -
cero ya adquir ido (3 ) . " La retroactividad de las leyes es pe r jud i -
cial y está vedada, porque como hemos dicho, al comprender en sus 
preceptos actos anter iores , viola derechos adquiridos, ó agrava la 
situación de los hechos que caen bajo su dominio. P e r o si la ley 
aplicada re t roact ivamente no lastima derechos, ó si des t ruye abusos, 
concede garant ías ó minora penas, aunque de hecho se re t rotrae , no 
causa males, sino al contrar io procura beneficios. P o r eso las leyes 

(1) Vallaría (Fotos, tom. 1, pág. 325) cita frases de diputados constituyentes, 
y confronta textos de autores americanos para probar que "ese precepto prohibe 
la retroactividad de todas las leyes, ya civiles ó penales, ya administrativas, fis-
cales ó militares; prohibe la retroactividad, así para el legislador que expide la 
ley como para el magistrado que la aplica, como para el ministro que la ejecuta; 
prohibe la retroactividad lo mismo en los grandes negocios del Estado que en los 
más pequeños de los particulares, ya sean éstos judiciales ó administrativos." 

(2) "La primera pftrte del artículo 14 constitucional se ocupa de impedir la 
retroactividad de las leyes, sin limitarla á determinada materia: la prohibe abso-
lutamente, sin hacer distinción de leyes civiles ó criminales." Ejs. de 20 de Di-
ciembre de 1883 (Amp. Maldonado), y 10 de Diciembre de 1885 (Amp. Alfaro). 

(3) Escriche, -Diccionario de Derecho, verb. Efecto retroactivo. 



de procedimientos que sólo cambian su forma, pero no los recursos 
y garant ías de que las personas gozaban; las leyes constitucionales 
que reconocen derechos del hombre ó dan más perfecta organiza-
ción á los poderes, y las penales que quitan á un hecho el caracter 
de delito ó disminuyen su castigo, pueden y deben aplicarse re-
t roact ivamente (1 ) . 

71. La segunda parte del art ículo 14, previene que nadie^puede 
ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas con anterioridad al 
hecho y exactamente aplicadas á él, por el t r ibunal que previamente 
hava establecido la ley. Algunos publicistas creen que este pre-
cepto ha de entenderse comprendiendo tan to los asuntos civiles 
como los cr iminales; pero la jur i sprudencia moderna (2), lo ha 
in te rpre tado en sentido de que sólo se refiere á negocios penales. 
Fúndase esta interpretación en varios razonamientos. El vocablo 
nadie se aplica s iempre á personas; la expresión juzgado y sentencia-
do, en su sentido natural y propio, no puede entenderse sino de in-
dividuos. La exacti tud en la aplicación de la ley al hecho, sólo se 
consigue en la legislación penal, que debe ser precisa y c lara; en 
materia civil esa exacta aplicación sería imposible, pues los casos va-
r ían hasta lo infinito según la voluntad y los intereses de los part i -
culares, por lo cual se acude muchas veces á suplir el vacío y la 
oscuridad de la ley con los principios generales (leí derecho (3 ) . 
E n materia penal , necesítase fijar la garant ía del juicio, para que 
nadie tenga su l ibertad, su honra y su vida á merced del capricho ó 
de una interpretación viciosa, siendo prefer ible absolver culpables 
que condenar inocentes; en lo civil no per judica tanto el arbi tr io 
judicial, como que se versan tan sólo intereses materiales; y es for -
zoso resolver todos los casos que se presentan, porque es obligación 
de la sociedad impar t i r justicia y hay que adminis t rar la aunque la 
ley no sea suficientemente clara. P o r úl t imo, si se diese al ar t ícu-
lo que analizamos aplicación en lo civil, resultaría el absurdo de 
que innumerables sentencias y resoluciones de los jueces todos del 
país serían tachadas de inexacta aplicación en t r e la, ley y el hecho, 
promoviéndose infinitos amparos , que sobre ser imposible que fue-
ran resueltos por los t r ibunales federales, des t ru i r ían la soberanía 

(1) Deben seguirse en las causas criminales los procedimientos de las leyes vi-
gentes cuando se cometió el hecho, en todos los puntos en que por la nueva legis-
lación se restrinjan recursos y términos, que impliquen menos garantías para el 
procesado. (Ejs. de Diciembre 13 de 1881, Febrero 10 y Marzo 5 de 1883). 

(2) Ejecutorias de 27 de Setiembre de 1878, Junio 4 de 1879 (Amp. Larrache), 
Mayo 25 de 1881, Setiembre 23 de 1882, 9 de Julio de 1883, Mayo 12 de 1884 y No-
viembre 17 de 1885. 

(3) Articulo 20, Códigos civiles del Distrito y de Jalisco. 

de los Estados con la constante intervención del cent ro (1) . E n 
suma, esta distinción en t re asuntos criminales y civiles proviene, 
como apuntamos antes, de que los pr imeros se basan en derechos del 
hombre, que no pueden desconocerse ni desvirtuarse, y los segundos 
en derechos civiles, que se modifican á voluntad del legislador. E n 
consecuencia, puédese en el curso de un negocio judicial del orden 
civil recurr i r al amparo , pero no por inexacta aplicación de la ley 
(2) , sino por haberse violado a lguna garant ía individual, v . g. , dar 
efecto retroact ivo á la ley que se aplique, imponer prisión por una 
deuda pu ramen te civil, etc (3) . La inexacta aplicación de la ley al 
hecho, en materia civil, no ameri ta , pues, el amparo ; no tiene más 
que los recursos ordinarios y comunes que dan las leyes. Lo mis-
mo sucede con las faltas, errores y arb i t rar iedades que un juez co-
meta , cuando no en t rañen una violación de las mencionadas garant ías 
individuales. 

L a segunda par te del art ículo 14 preceptía, en resumen, que las 
leyes que un juez aplique, sean anteriores al hecho; esto no es más 

(1) "De la segunda parte del artículo 14 de la Constitución, se deduce recta-
mente que no se refiere á la exacta aplicación de las leyes en los juicios del orden 
civil, sino en los del criminal, porque, 1 . ° , el pronombre nadie y las palabras 
juzgado y sentenciado sólo pueden ser relativas á las personas; 2 . ° . porque si es 
una garantía que ningún acusado puede ser sentenciado por analogía, mayoría de 
razón, etc., no lo es que en los negocios civiles no se pueda usar del arbitrio judi-
cial, sin el cual la administración de justicia en materia civil sería imposible; 3 . ° 
que esta interpretación está plenamente comprobada por el oí den en que se dis-
cutieron y votaron las dos fracciones del artículo 14, que en el proyecto de Cons-
titución fueron los artículos 14 y 16 (Zarco, Historia del Congreso Constituyente, 
tomo 1 . ° , págs. 470 y 695); y 4.= , que lo¿ tribunales federales no pueden, sin 
atacar la independencia del Poder Judicial, convertirse en revisores de todos los 
actos de los tribunales civiles, lo que sería también una violación de la soberanía 
de los Estados en su régimen interior." (Ej. de Mayo 25 de 1881, Amp. Calderón). 

(2) Los Tribunales federales no pueden revisar ni calificar la apreciación que 
de las pruebas hagan las autoridades locales del orden judicial. La apreciación 
de las pruebas para determinar la naturaleza jurídica de un hecho, corresponde 
exclusivamente al tribunal competente en el sentido constitucional. (Ejs. de 
Abril 21 y Agosto 8 de 1883, Mayo 15 y Abril 16 de 1884). Sin embargo, la Corte 
ha concedido el amparo cuando el delito no estaba plenamente probado. (Ej. de 
Diciembre 24 de 1884). 

(3) "Los privilegios ó leyes generales de exención, concedidas por el Estado 
por razón exclusiva de utilidad pública, son revocables á voluntad del legislador, 
cuando la razón que los inspiró á juicio del mismo h a cesado " (Ej. de 11 de Ju-
nio de 1881. Amp. Calva y Domínguez). Refiérese ese amparo á una ley del Es-
tado de Puebla, que impuso cierta contribución á los capitales de la instrucción 
pública, que por disposiciones anteriores estaban exentos de todo impuesto. No 
se consideró que esa ley tuviese efecto retroactivo. 
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que la ampliación de la p r imera p a r t e del propio ar t iculo; y como 
vimos ya, tal precepto se refiere á todo género de leyes, civiles, c r i -
minales y adminis t ra t ivas . P rev i ene además que las leyes sean 
exactamente aplicadas al hecho; lo cual se ent iende solamente de las 
leyes penales, como acaba de exponerse (1 ) . _ 

72. La prevención de que nadie pueda ser juzgado ni sen ten-
ciado sino por el t r ibuna l que p rev iamente haya establecido la ley, 
s ignifica que sólo el poder judicial puede imponer penas ; que se 
vedan los juicios de comisión y los t r ibunales especiales; y que de 
cada delito debe conocer el juez competen te s egún la ley respecti-
va. E s , como se ve, u n a repet ic ión de lo prescri to en los art ículos 
13 y 16 (2) . 

(1) "La aplicación exacta de la ley, es l a q u e se hace resolviendo un caso 
comprendido en sus literales preceptos, sin ampliarlos, para sujetar a su imperio 
otro caso que ellos no comprendan, y sin que para esto pueda alegarse ni la razón 
ni el espíritu de la ley, ni la equivalencia, ni la voluntad presunta del legislador, 
ni la analogía, ni los argumentos ab absurdo, á simili, ad majus, etc. ; la aplica 
eión exacta de la lev es la que excluye toda interpretación aún para sup ir su si-
lencio é insuficiencia; en lo criminal, así se debe aplicar exactamente la ley. y 
cualquiera interpretación es un a tentado del juez contra la libertad, la honra o la 
vida del hombre; la ley penal tiene que aplicarse exactamente si no se quiere re-
trogradar al tiempo en que un juez podía condenar á muerte á un hombre por 
equivalencia de razón." Ej. de 2 de Mayo de 1781 (Amp. Varela). Véanse tam-
bién los artículos 181 y 182 de los Códigos penales del Distrito y de Jal.sco 

En punto á aplicación exacta de la ley al hecho, la Suprema Corte de Justicia 
ha formulado las siguientes doctrinas. Hay aplicación inexacta cuando en la sen-
tencia se desatienden consideraciones esenciales para la justa apreciación del dere-
cho (Ej de 8 de Mayo de 1882); cuando se impone pena corporal en vez de 
pecuniaria, (Ej. de Mayo 4 de 1881); cuando la pena no es graduada conforme a 
derecho, (Ej. de Julio 7 de 1884, Amp. Anaya y Ramírez); cuando no se estiman 
las circunstancias atenuantes, (Ej. de Diciembre 7 de 1881); cuando se castiga con 
pena imponiendo la ley sólo corrección, (Ej. de Junio 21 de 1882. Amp Rodrí-
guez)- cuaudo se agrava la prisión designando un lugar insalubre, (Ej. de Abril 
27 de 1882), ó fuera del Estado; pues no puede cambiarse el lugar ni agravarse a 
prisión sino cuando lo previene la ley y el juez lo determina (Ej. de 28 de Enero de 

1 8 ( 2 ? £ s f v S T s ^ c l ^ u a n d o sólo se da á un tribunal otra forma, (Ejs. 
de Julio 25 de 1881, Julio 8 de 1882 y Mayo 5 de 1883). La garant ía contenida en 
esta última parte del artículo 14 debe referirse tanto al acusado como al acusador. 
(Ej. de Diciembre 10 de 1880, Amp. Pacheco de Albert). 

EXTRADICIÓN. 3 9 

C A P Í T U L O XV. 

D E L A E X T R A D I C I Ó N . 

73. • Artículo 15. Nunca se celebrarán tratados para la extradición 
de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común 
que hayan tenido en-el país en donde cometieron el delito, la condi-
ción de esclavos; ni convenios ó tratados en virtud de los que sé alte-
ren las garantías y derechos que esta Constitución otorga al hombre 
y al ciudadano. 

Llámase extradición la en t rega de un acusado por haber cometido 
un delito en otra nación, á su gobierno cuando lo reclame. Por 
t ra tado entendemos el convenio celebrado ent re Es tados p lenamen-
te soberanos respecto de asuntos de interés público. 

Como la tendencia del derecho moderno es aumenta r el catálogo 
de los delitos por los cuales se puede pedir la extradición, y como la 
Constitución no res t r inge la facultad de los poderes públicos para 
hacerlo así, exceptuando solamente los delitos políticos y los come-
tidos por esclavos, resulta que nuestra nación puede celebrar t ra ta-
dos de extradición en que se comprendan todas las infracciones 
penales, menos las que acabamos de ci tar . Asimismo, aunque no 
existan t ra tados, puede la nación en t regar á los que hubiesen come-
tido delitos en el ex t ranjero , pues actualmente ya no se acepta el 
asilo terr i torial y todos los países están interesados en que se efec-
túe la extradición de sus respectivos criminales, como una protec-
ción mútua de la seguridad de aquellos, y á fin de que los delitos 
no queden impunes ni burlada la justicia (1) . Es también lícito 
pactar la en t rega de nacionales que hayan cometido delitos en el 
ex t ranjero , lo cual no es indecoroso para la Repúbl ica , sino que se 
funda en la aplicación del propio principio de la común ayuda de to-
dos los pueblos para cast igar las infracciones legales. Sin embargo, 
la extradición que no se apoya en tratados, á más de ser voluntaria 
en cada nación y sujetarse á las condiciones especiales en que ésta 
se encuent ra , suele reducirse á los crímenes más graves. 

(1) F. J. Zavala, Derecho internacional pintado, lib. IV, cap. III. El Presi-
dente de la República es competente para decretar, cuando lo juzgue oportuno, 
la extradición que no se basa en tratados. (Vallarta, Votos, t. IV, págs. 99 y si-
guientes). 
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74 Las excepciones relativas á del incuentes políticos y á escla-
vos, se explican fáci lmente. El delito político es de caracter espe-
cial, no revela en el que lo comete esa depravación que convierte 
al hombre en fiera y le lleva á la destrucción del orden social y de 
la paz de Ja familia, sino que al contrar io, puede ser resultado de 
u n impulso generoso para mejorar las insti tuciones o acabar con 
i r r i tan tes abusos. Más bien que delito es er ror disculpable a lgu-
nas veces, merecedor de atenuaciones á menudo. Pe ro como so 
color de delito político pueden cometerse cr ímenes de orden común, 
en este caso no vale la excepción, á no ser que se conociese que el 
c r imen se había cometido pu ra y s implemente para hacer t r iunfa r 
el principio político, como se ha juzgado a lguna vez t ra tándose de 
atentados á la vida de los soberanos. 

La excepción referente á delitos cometidos por esclavos se basa 
en el insto horror que tal inst i tución inspira. Como quiera que un 
enclavo, pisando el terr i tor io mexicano, se hace hombre libre, s ena 
des t ru i r esta conquista en favor de la humanidad el en t regar le a u n 
país donde volviese á convert irse en esclavo; de modo que se pretie-
re dejar impunes en este caso los delitos, á permit i r se perpe t re un 
Gravísimo atentado contra la libertad individual . 
° 75 No se pueden celebrar tampoco t ratados de n i n g ú n género 
en que se al teren ó desconozcan las garant ías y derechos del hombre 
y del c iudadano; porque const i tuyendo estos derechos la razón y el 
objeto de nues t ras insti tuciones, y obligándose solemnemente la Cons-
ti tución á respetarlos, sería contradictor io y absurdo el consignar su 
alteración en convenios con potencias ex t ran jeras . Un tratado en 
esas condiciones sería nulo, porque aunque el derecho federal se 
compone de la Consti tución, sus leyes orgánicas y los t ratados ce-
lebrados en debida forma, es evidente que éstos no pueden var iar la 
Consti tución, pues son convenios que se celebran en vir tud del po-
der que ella etorga, y no podrían extenderse á mas de lo que pre-
vienen las condiciones de la expresada facul tad. 

76. Se ha pretendido, en v i r tud de lo que la ult ima par te del 
ar t ículo 15 prescribe, sujetar las extradiciones á las garant ías cons-
ti tucionales de que goza todo acusado, ó no concederlas, una vez 
que en ellas es imposible cumpl i r con las expresadas garant ías . Asi, 
por ejemplo, el juez competente para estos asuntos es el Ejecut ivo 
federal por t ra tarse de relaciones con potencias ex t ran je ras ; el lapso 
de los t res días constitucionales para la detención puede t r anscur r i r 
antes de efectuarse la e n t r e g a ; en el juicio, celebrado en t ie r ra ex-
t raña , acaso no se respetan las garant ías del acusado, etc. Dicese 
que todo esto en t raña flagrantes violaciones de la Constitución, y 
que, por lo mismo, si la extradición se permite en esas condiciones, 
se desacata el citado final del art ículo 15. 

La jur isprudencia federal ha desautorizado esas opiniones (1). 
E n efecto, t ra tándose de un delito cometido en el ex t ranjero , acaba 
la jurisdicción de nuestros jueces, y el criminal debe ser juzgado 
conforme á las leyes de su país. E n cnanto á la falta de cumpl i -
miento de las garant ías sobre detención, declaración prepara tor ia , 
etc., ya veremos opor tunamente que la imposibilidad de cumplir las 
no es a taque á la Const i tución; y por lo tocante á la autoridad que 
en la extradición interviene, no puede decirse que sea un t r ibunal 
especial, sino que const i tucionalmente es la que representa á la 
República en sus relaciones con las demás potencias. 

(1) "Está ya definido por varias ejecutorias de este Tribunal, como supremo 
intérprete de la Constitución, que los artículos 13, 19 y 20 de este Código, no son 
aplicables á los negocios de extradición, porque ellos se relierf-n á delitos que 
pueden y deben ser juzgados en la República mexicana, como literalmente lo ex-
presa el primero de esos artículos, y en la extradición se trata por el contrario, de 
no juzgar en el país los delitos cometidos en el extranjero; porque la detención de 
que habla el 19 no rige en las demandas de extradición, supuesto que no pudién-
dose consumar la entrega de ningún acusado extranjero en el corto plazo de tres 
días, todas se harían imposibles, y de evidencia el objeto de ese artículo no es bur-
lar la fé de los tratados, ni menos derogar el 15 de la misma suprema ley que au-
toriza la extradición; v e n fin, porque el 20 sólo consigna las garantías de que 
gozan los acusados ante los tribunales nacionales, y no t ra ta de regular los proce-
dimientos que no tienen más objeto que poner á disposición de los jueces extran-
jeros, para que los juzguen conforme á sus leyes, á los que estén acusados de 
haberlas infringido. 

"También está decidido por esta misma Corte, que el artículo 15 no puede in-
terpretarse en el sentido de prohibir la extradición, "para no alterar con ella las 
"garantías que la Constitución concede al hombre y al ciudadano;" porque seme-
jante interpretación hacía inconstitucionales todos los tratados de extradición que 
el mismo artículo legitima, y porque sería preciso que la segunda parte de ese ar-
tículo, que prohibe que se celebren tratados en virtud de los que se alteren los 
derechos que la Constitución otorga al hombre y al ciudadano, derogara á su pri-
mera parte, que permite celebrar t ratados de extradición, exceptuando sólo la de 
los reos políticos y la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido 
en el país en que cometieron el delito, la condición de esclavos; y tal conflicto en-
tre los preceptos del mismo artículo, sería aosurdo. 

"No expresando el propio artículo más que las excepciones que quedan consig-
nadas, ni la República está obligada á dar refugio en su territorio á todos los otros 
criminales que se fuguen del país en que delinquieron, y se acojan á su soberanía, 
ni éstos tienen el derecho de invocaren su favor el asilo territorial para sustraerse 
así á la persecución de la justicia extranjera; de donde se debe inferir que la na-
ción no ha comprometido su fé en su ley fundamental, sino para conceder ese asi-
lo á los re03 políticos y á los esclavos, sin estar en manera alguna comprometida 
á proteger la impunidad de todos los otros delincuentes." Ej. de Junio 10 de 1882, 
(Amp. Alvarez Mas). 
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C A P Í T U L O X V I . 

D E L A S E G U R I D A D I N D I V I D U A L . 

77. Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, fa-
milia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento. En el caso de delito infraganti, toda persona pue-
de aprehender al delincuente y á sus cómplices, poniéndolos sin demo-
ra a disposición de la autoridad inmediata. 

Es te art ículo garant iza á los individuos la seguridad personal y 
real; por tan to las molestias de que habla pueden refer irse á la per-
sona, como en los casos de aprehensiones , cáteos y visitas domicilia-
rias, ó á las cosas que ella posee, como el al lanamiento de la morada, 
eí reg i s t ro de papeles ó la pr ivación de los bienes. Es consecuencia 
de la°libertad la segur idad ; por lo mismo que el hombre es dueño 
de sus acciones, no quiere que se p o n g a n obstáculos al ejercicio de 
su act ividad; y la pr ivación de su l ibertad, la violación de su hoga r , 
el t ras torno de los objetos que posee, vendr í an á l imitar ese na tura l 
y legítimo ejercicio. Mas tales molestias pueden causarse á jas per-
sonas, cuando así lo prev ienen las leyes, su je tándose á los principios 
que el presente art ículo enc ie r ra ; pues hay casos en que el dere-
cho de tercero ó el in terés común ex igen que se infiera a lguna de 
esas molestias, y esto sucede gene ra lmen te cuando a lgún individuo 
pre tende ensanchar la esfera de sus derechos hasta dañar los ajenos, 
ocasionándoles positivo agravio . 

Se'-nín los antecedentes que se observan en las discusiones del 
Congreso const i tuyente , este a r t í cu lo tendía á afianzar la seguridad 
individual , no sólo para la persona del habi tante, sino para su fami-
lia, papeles y posesiones, poniéndolo á cubier to de todo a tro peí la-
miento, examen, cateo, embargo ó secuestro, y evitando la manera 
bárbara y a rb i t ra r ia con que se procedía en nues t ro país por cualquie-
ra autoridad cont ra los individuos, a t repel lándolos y vejándolos. Pe -
ro despues se llegó á dar tal ampl i tud á l o s preceptos del art ículo, se 
quiso sacar de él tal n ú m e r o de consecuencias, que los mismos inte-
resados en extenderlo tuvieron que re t roceder an te el absurdo de sus 
couclusiones, y la jur i sprudencia se esforzó por fijar con toda preci-
sión su alcance y su sentido. E x a m i n a r e m o s , pues, el repetido a r -
tículo en cada una de sus partes . 

80. Cuando la molestia se puede in fe r i r legalmente, se requiere, 
en pr imer lugar, orden escrita. E s t e requisi to es necesario para que 
se conozca c laramente la na tura leza y extensión del mandamiento , á 

fin de evitar equivocaciones y desmanes de los agentes ejecutores. Si 
se t ra ta , por ejemplo, de aprehensiones, la orden debe contener el 
nombre de la persona ó personas que han de ser aprehendidas , aun-
que podrían designarse genér icamente si los nombres se ignorasen. 
El mandamien to por escrito sirve también para funda r la responsa-
bilidad del empleado que obró de una manera ilegal. 

81. La autoridad que expida la orden que causa la molestia, de-
be ser competente , esto es, que la ley la faculte pa ra proceder de 
determinada manera , en ciertos casos, contra señalados individuos. 
P o r regla general , t ra tándose de la privación de la libertad, sólo las 
autor idades judiciales pueden decretar la prisión; la simple aprehen-
sión ó detención puede ordenarse por los empleados de la policía ju -
dicial, en t r e los que hay varios del orden administrat ivo. Las demás 
molestias enumeradas en este art ículo pueden causar-e, conforme á 
las leyes respectivas, por autor idades del orden político ó judicial , 
según los casos; pero ciertos actos no pueden ejecutarse sino por las 
judiciales, como la decisión de los asuntos litigio.-os (1) . P or los 
expuesto, la competencia constitucional consiste en que una autori-
dad tenga por las leyes facultad para efec tuar las repetidas moles-
tias, y que la ejerza en los casos que la misma ley de te rmine (2 ) . 

(1) Cuando la autoridad administrativa exige el pago de un impuesto y sobre 
ello nace una contención, sólo la autoridad judicial es competente para resolverla. 
(Ejecutorias de 2 y 21 de Mayo, y Junio 29 de 1881, y Diciembre 3 de 1883\ Ha-
ciéndose contencioso un negocio, procedente de contrato á otro motivo, sólo pue-
de decidirlo la autoridad judicial. (Ejecutorias de 14 y 16 de Mayo de 1881, Mayo 
2 y Agosto 8 de 1883, 26 de Marzo de 1884 y 20 de Marzo de 1885"). La autoridad 
administrativa no es competente para resolver cuestiones judiciales, (Ejecutorias 
de 31 de Enero, 2 de Mayo y 2 de Julio de 1881, Febrero 16 de 1882, Agosto 8 de 
1883 y Setiembre 7 de 1885); ni para interpretar un contrato en que ha interveni-
do (Ejecutoria de Junio 5 de 1882). Las diputaciones de minería y otros cuerpos 
puramente administrativos no pueden decidir asuntos contenciosos, (Ejecutoria 
de 11 de'Julio de 1881). Aunque la posesión sea de mala fe, no pueden privar de 
ella las autoridades del orden administrativo. Pero si un agente administrativo 
comete faltas ó abusos que no importen violación de garantía individual no cabe 
el amparo, y el quejoso no tiene sino los recursos ordinarios, (Ejecutoria de 27 de 
Agosto de 1883, Amparo Ballesteros); y si tiene dicho agente facultades legales 
para ejecutar un a*;to, aunque cometa arbitrariedades con ese motivo, no existen 
asimismo más que los recursos comunes; (Ejecutoria de 20 de Agosto del propio 
año, (Amparo Yaldovinos). 

(2) "Ese artículo (el 16) prohibe los atropellamientos, las molestias que aten-
tan contra la seguridad real y personal, la que no podrá ser atacada sino por las 
autoridades á quienes la ley da facultad para ello, y en los casos y de la manera 
que ella misma determina". (Vallarta, Votos, tomo I, página 164). "En nues-
tro concepto se trata aquí, (refiriéndose al propio artículo 16), de la competencia 
constitucional con relación á la materia ú objeto del mandamiento expedido. Es 
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Es inúti l repet ir que esto ha de verificarse cumpliendo cou los re-
quisitos que ordena el art ículo 16 que examinamos. P o r lo tanto, 
la competencia garant izada por dicho art ículo es la que se refiere á 
invasiones de autoridades de un poder en la jurisdicción de otro 
poder (1) . 

82. H a y otra especie de competencia, que se suele l lamar juris-
diccional, y consiste en que cada t r ibunal t enga límites en su jur is -
dicción, tanto con respecto al te r r i tor io en que deba ejercerla, como 
con relación á la materia del juicio y á las personas que le están so-
metidas. Es ta competencia no se comprende en el artículo 16; se 
a r regla por las leyes locales, y en consecuencia, no ameri ta el ampa-
ro (2) . Se ve fáci lmente que la competencia constitucional debe 
estar garant izada por nuest ro Código político; pues de otro modo lo 
que el hombre tiene de más caro, su persona, su hogar , sus posesio-
nes, estaría expuesto á molestias de todo l inaje de autor idades, que 
se confundi r ían en sus actos, desapareciendo la división de poderes, 
base de un buen sistema de gobierno y valladar poderoso contra el 
despotismo. Mas no es de la misma importancia la competencia 
jur isdiccional ; en este caso no se t ra ta de ser juzgado por una au to-
ridad cualquiera , acaso ínfima en el orden adminis t ra t ivo, sino por 
funcionar ios que las leyes establecen para los actos judiciales; sólo 
que en vez de ser el de un lugar es el de otro diverso; pero de to-
das suertes perteneciendo al poder que la Constitución encarga de 
la administración de la justicia ( 3 ) . La cuestión se resuelve enton-

bien sabido que el poder público se considera dividido, para su 'ejercicio, en legis-
lativo, ejecutivo y judicial; los funcionarios de estos tres órdenes tienen poderes 
limitados por la Constitución, que describe á cada uno de ellos la esfera natural 
de su acción Cuando estos poderes obran dentro de los limites constitucio-
nales son competentes; en consecuencia, la molestia inferida por el poder legisla-
tivo en virtud de un acuerdo que ordene la prisión de un habitante de la Repú-
blica, procede de una autoridad incompetente, que al expedirlo viola la garant ía 
consagrada por nuestro artículo lfi....Kn general, si la orden ó mandamiento pro-
cede de autoridad á la que constitucionalmente compete dictarla, hay la compe-
tencia que exige la Constitución; en asuntos ó materias judiciales, sólo la autori-
dad judicial es competente, lo mismo que la legislativa y la administrativa en los 
que corresponden á sus funciones". Lozano, obra citada, número 228. 

(1) Ejecutoria de 2 de Julio de 1883 (Amparo Herrera de Pradel). 
(2) Ejecutorias de Julio 2 de 1883, Enero 29, Marzo 23, Mayo 12 y Noviembre 

17 de 1885. 
(3) Sin embargo, la autoridad para considerarse competente, debe ejercer sus 

funciones en la forma y condiciones que la ley establece. Asi, por ejemplo, si en 
una Sala de un Tribunal se da un fallo faltando un magistrado, se viola el artículo 
16 (Ejecutoria de 20 de Mayo de 1882, Amparo Buzó). La resolución sobre in-
dulto pronunciada por un Congreso sin quorum es nula, por provenir de autori-
dad no competente, (Ejecutoria de 20 de Junio de 1881. Amparo Flores) Mas si 

ees por el t r ibunal que las leyes locales determinan, ó por la Supre-
ma Corte de Jus t ic ia conociendo del recurso de competencia, cuando 
ésta nace en t re jueces federales ó de distintos Es tados (1) . N o obs-
tan te , las autor idades políticas aprehensoras no pueden consignar un 
reo sino al juez de su demarcación (2) , pues tratándose de remit i r lo 
á otro Es tado sólo deben hacerlo mediante exhorto de la autor idad 
judicial, toda vez que aquí aparece ya la competencia constitucional, 
la línea de separación en t re las atr ibuciones adminis t ra t ivas y las 
judiciales (3 ) . De paso diremos que también la autoridad adminis-
t ra t iva puede imponer correcciones en los casos y términos que la 
Consti tución indica (4 ) . 

83. Var ias ejecutorias an t iguas (5) reconocían igualmente otro 
género de incompetencia que se llamó incompetencia de origen; y 
que se pretendía fuese aquella de que adolece una autor idad no elec-
ta ni nombrada legalmente, pero que de hecho ejerce sus funcio-
nes. Di jóse entonces que una autoridad ilegitima forzosamente ha-
bía de ser incompetente, [mes para que fuese competente un func iona-
rio necesitaba ser en realidad funcionario. La Suprema Corte aban-
donó esas teorías, que le parecieron inconstitucionales y pel igrosas; 
pues si se arrogase el derecho de explorar la legitimidad de todas 
ias autoridades de la Repúbl ica , invadiría atr ibuciones políticas, que 
no son de su resorte y que genera lmente están encomendadas á los 
colegios y cuerpos electorales de cada Es tado ; in t roduciendo á la vez 
g r ande alarma é intranquil idad en t re todas esas autoridades. ' ' L a 
cuestión de ilegitimidad de or igen de las autoridades, dice aquel al-
to Tribunal , es meramente política, y no corresponde á la just icia 
federal decidirla en juicio de amparo, pues tal i legitimidad no cons-
t i tuye violación de garant ías individuales" (6) . Ya antes la S u p r e -

el interesado voluntariamente se sujeta á la jurisdicción de un tribunal incompe-
tente, no puede alegar , violación del artículo 16. (Ejecutoria de 21 de Enero de 
1 8 8 2 ) . 

(1) Dijimos antes (número 71) que en el curso de un juicio, civil ó criminal, no 
se podía pedir amparo por los procedimientos irregulares ó los actos arbitrarios 
de un juez, sino cuando tales actos ó procedimientos entrañaren la violación de 
una garantía individual. Pues bien, un juez competente no se hace incompetente 
en el sentido constitucional porque cometa esas irregularidades en el procedimien-
to, que no encierran violación de garant ías ; la violación es entonces sólo de dere-
chos civiles, y se remedia con los recursos comunes, (Ejecutorias de Agosto 10, Ju-
nio 4 y Diciembre 9 de 1881). 

(2) Ejecutoria de 24 de Marzo de 1883. 
(3) Ejecutorias de 23 de Febrero y 9 de Setiembre de 1882 y 7 de Setiembre de 

18*5. 
(4) Artículo 21, segunda parte. 
(5) Ejecutoria de 11 de Abril de 1874 (Amparo Morelos). 
(6) Ejecutoria de Enero 21 de 1882 (Amparo Calvillo). 



ma Corte había declarado que " la ga ran t í a del ar t ículo 16 se refiere 
á la competencia y no á la legi t imidad de las autor idades; que la com-
petencia se controvier te cuando se n i ega la jurisdicción de las au to-
ridades por razón de las func iones q u e la ley les encomienda, del lu-
gar , de la cosa ó de las personas q u e in tervienen en el juic io; y la 
legi t imidad cuando la negación de la jurisdicción se f u n d a en la in-
habilidad del funcionar io , en los vicios de su origen ó en cualquiera 
infracción verificada en su n o m b r a m i e n t o ( 1 ) " . N o está, 
pues, permitido á los t r ibunales federales el explorar la legi t imidad 
de las autoridades reconocidas como tales, so pretexto de ave r igua r 
si son ó no competentes . Es to sería contrar io á varios textos t e rmi -
nan tes de la Consti tución. " L o s Es tados , dice la repet ida S u p r e -
ma Corte, en uso de su soberanía , son los únicos que pueden decidir 
sobre la legitimidad de las autor idades en el régimen in te r io r ; á los 
J u z g a d o s de Distri to no les toca examinar, ni menos decidir sobre 
la legit imidad de las autor idades que funcionen, porque esta inge-
rencia sería una violación expresa del ar t ículo 40 del Código de la 
República ( 2 ) . " " E l art ículo 16 consti tucional no se ocupa pa-
ra nada de la autor idad i legít ima, q u e con impropiedad se lia l lama-

do incompetente ésta no puede ser calificada por los t r ibuna les 
federales en la vía de amparo , cuando es la ordinar ia ó común de 
a lgún Es tado, porque de lo con t ra r io se atacaría la independencia y 
soberanía del mismo en su rég imen in te r io r ; y además, no es tando 
expresamente facultada la Jus t i c i a federal para calificar la i legi t i -
midad de las autor idades de los Es tados , se quebran ta r ía el a r t í cu lo 
117 de la Consti tución, según el q u e se reservan á aquellos las facul-
tades que no estén expresamente concedidas á los funcionar ios f e -
derales (3 )" . " E n n inguna par te de toda la Consti tución se ve u n a 
palabra, una sílaba ó un tex to que dé al Poder judicial federal la fa-
cultad expresa de revisar los t í tu los de legitimidad de las au tor ida-
des locales; y siendo como lo es, que en n inguna par te de la ley 
fundamen ta l se da á la just ic ia federal la facultad de calificar la le-
git imidad de una autor idad local, sea de la categoría q u e fuese, cla-
ro es deducir que esta facultad queda reservada á los Es tados por la 
Consti tución (4).*' 

84. El tercer requisi to para q u e pueda infer irse legalmente una 
molestia de las que habla el ar t ículo 16 consti tucional, es que se f u n -
de y motive la causa del procedimiento en la orden correspondiente . 

(1) Ejecutoria de Agosto 6 de 1881 (Amparo Donde). 
(2) Ejecutoria de 2 deDiciembre de 1871 (Amparo Mercheyer). 
(3) Ejecutoria de 22 de Setiembre de 1881 (Amparo Maldonado). 
(4) Ejecutoria de 16 de Noviembre de 1881 (Amparo Ronquillo). Veanse t am-

bién las ejecutorias de Diciembre 3 de 1881, Mayo 17 y Octubre 27 de 1882, y Di-
ciembre 21 de 1885. La cuestión, además, está tratada in extenso por Vallaría. 
[Votos, tomo n i , página 166 á 323]. 

La cansa ó motivo debe ser legal, no arbi t rar ia ó caprichosa; por 
tanto, basada en ley ó reglamento. Algunas veces la causa es el dere-
cho con que se procede, y el motivo el hecho que ameri ta ese proceder ; 
con frecuencia se confunden estas dos cosas, como cuando se orde-
na la captura de un hombre acusado de delitos g raves ; el procedi-
miento está motivado con la expresión de esta causa que al mismo 
tiempo lo funda . La causa alegada puede ser falsa, ó improcedente el 
fundamento legal del procedimiento; más éstas son cuestiones cuya 
resolución compete al respectivo t r ibunal . Los federales sólo pueden 
conceder el amparo cuando falte la causa, ó ésta sea notor iamente 
contraria á la constitución, verbigracia si se ordena una aprehensión 
por deuda puramente civil. Las órdenes de aprehensión deben ema-
nar de información previa, verbal ó escrita, que amer i te datos ó sos-
pechas de cierta importancia para proceder contra una persona (1) . 
Si la aprehensión se verifica para cumpl imenta r un exhorto , h a n de 
constar en éste los fundamentos y motivos de ella, con sujeción á los 
demás requisitos de la ley local. 

85. Concluye el art ículo 16, diciendo que en caso de delito in-
f r agan t i toda persona, ejerza ó no autor idad, está facultada para 
aprehender al del incuente y á sus cómplices, poniéndolos i nmed ia -
tamente á disposición de la autoridad más cercana. Es delito in-
f r a g a n t i el que se está cometiendo ó acaba de cometerse, de modo 
que estén recientes sus huellas. E n ese caso no hay riesgo de que 
se cometa una arbi t rar iedad ó e r ror , porque el hecho es pa tente ; 
además la sociedad t iene g ran interés en que el delito no quede im-
pune, y para esto se necesita que todo individuo pueda impedir la des-
aparición del del incuente. Verificada la captura , debe ponerse sin 
demora al malhechor á disposición de la autoridad más inmediata , 
que esté facultada por ley para ordenar ó ejecutar aprehensiones, 
la cual obrará como la propia ley disponga (2) . 

[1] "El simple denuncio de que un hombre es crimiual, no es bastante para pro-
ceder á su detención, y menos cuando el artículo 18 de la Constitución preceptúa 
que sólo habrá lugar á prisión por delito que merezca pena corporal; de lo que se 
deduce que cuando menos es necesario una semiplena prueba con relación á la 
existencia del delito y de la persona que lo cometa, para ordenar su cap tu ra . " 
[Ejecutoria de 21 de Junio de 1881]. Palta asimismo la causa de que habla el 
artículo 16 constitucional, cuando se ejecuta un embargo sin justificación legal, 
[Ejecutoria de 13 de Octubre de 1881], cuando un Estado impone contribuciones 
contra lo prevenido en una ley general, [Ejecutoria de Junio 6 de 1883]; cuando 
se aprehende á desertores sin mediar exhorto en forma, [Ejecutoria de 14 de Julio 
de 1881]. y cuando se pretende ejecutar una sentencia que todavía no es ejecutoria 
[Ejecutoria de 10 de Febrero de 1885]. 

[2] La fuga se estima como delito continuo, de suerte que la aprehensión del 
prófugo puede considerarse infraganti. [Ej. de 20 de Octubre de 1881]. 



C A P Í T U L O X V I I . 

C O N T I N U A C I O N D E L A S E G U R I D A D I N D I V I D U A L . 

8b. Artículo 17. Nadie puede ser preso por deudas de un ca-
rácter puramente civil. jS odie puede ejercer violencia para reclamar 
su derecho. Los tribunales estarán siempre espeditos para adminis-
trar justicia. Esta será gratuita, quedando en consecuencia abolidas 
las costas judiciales. 

La prisión por deudas puramente civiles ha quedado abolida en 
la mayor parte de los países civilizados. E n nuest ro ant iguo de-
recho estaba ya en desuso; pues eran tan tas las excepciones á la 
regla, que casi nunca se aplicaba. Tomó or igen la prisión por deu-
da civil en la idea que el derecho romano se formaba de la obliga-
ción; creíase de tal suerte ligada la persona, que tenía que responder 
con ella misma, con su familia y con sus bienes. E n la actualidad 
se considera que solamente los bienes quedan obligados al acreedor 
I ara el cumpl imiento de un cont ra to ; el ser deudor civil no constitu-
ye delito, será á lo sumo una desgracia, acaso imprevista ó inmere-
cida (1) . Unicamente cuando la deuda se contrae con infracción 
de la lev penal, cambia de aspecto, y el deudor incur re en las res-
ponsabilidades que señala el derecho común. Mas aún en este caso 
se requiere para efectuar la prisión, que el delito t enga señalada 
pena corporal. 

87. En una sociedad bien organizada , es esencial para el orden 
público que la justicia se adminis t re por el Estado, pues no podría 
quedar como en los t iempos bárbaros, sujeta al capricho y á la 
fue rza de cada individuo. Por eso nadie puede rec lamar su dere-
cho usando de la violencia, ó lo que es igual , haciéndose justicia por 
sí mi.-mo; sean cuales fue ren las razones que asistan á un hombre, 
debe exponerlas an te los respectivos t r ibunales . La denegación de 
la ju.-ticia tampoco faculta para tomarla por propia mano; pues las 

(1) La Suprema Corte ha amparado constantemente á los peones y trabajado-
res que abandonan el servicio en las lincas de campo, quedando á deber algunas 
sumas, cuando son aprehendidos para obligarlos á satisfacer sus deudas. (Ejs. 
de 15 de Agosto, 3 de Setiembre y 17 de Noviembre de 1881, 30 de Agosto de 1882, 
Noviembre 26 de 1883 y Abril 19 de 18*4), El adeudo por contribuciones á los 
fondos de Instrucción pública se considera como de carácter puramente civil. (Ej. 
de 13 de Junio de 1881, Amp. Alcalde). No se puede imponer prisión para obli-
gar á alguno á que cumpla un fallo civil. (Ej. de 19 de Mayo de 1881, Amp. Gon-
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leyes ofrecen recursos y admiten responsabilidades á fin de poner 
al individuo en apt i tud de .conseguir lo que lícitamente solicita. 
Pa rece inúti l añadi r que en caso de defensa personal, autoriza el 
derecho r e p e l e r l a fuerza con la f ue r za ; mas entonces no se t ra ta 
precisamente de ejercer violencia contra un adversario, sino de im-
pedir que éste la ejerza con nosotros (1) . 

88. Si como antes dijimos, es condición precisa para evitar la 
anarquía y asegurar la imparcialidad de los fallos, que el poder ejer-
za la justicia y no los part iculares, es evidente que los t r ibunales 
deben estar s iempre espeditos para adminis t rar la . Mas el vocablo 
siempre no significa que á todas horas del día y de la noche esté el 
juez en su despacho ejerciendo sus func iones ; los tr ibunales t ienen 
horas señaladas para sus labores, y aún se clausuran en los días fe-
riados. Pero los empleados judiciales no pueden ya tener vacaciones 
como sucedía en otras épocas; y hasta fuera de las horas ordinarias 
de despacho, tienen obligación de t raba ja r si se ofrece la práct ica 
de una diligencia u rgen te (2) . 

89. La justicia es un servicio público, tal como la seguridad ó 
la enseñanza pr imar ia ; debe por lo t a n t o impart i rse al público en 
general y costearse con los fondos del erar io. Cuando la just icia 
no era gra tu i ta , había el peligro de que los jueces se inclinasen en 
favor del rico, que pagaba las costas. E n el Cons t i tuyente se com-
batió esta fracción por el temor de que los fondos públicos no alcan-
zasen á pagar decentemente á los jueces; pero apenas se indicó la 
objeción de que la justicia aprovecha á unos cuantos que siguen 
pleitos, y en consecuencia debe ser pagada por los mismos l i t igan-
tes, y no por la masa de contr ibuyentes que casi nunca pleitea. E s -
ta observación, que dis t inguidos publicistas han querido hacer valer 
para tornar al sistema de las costas judiciales, no nos parece de g r a n 

(1) "El embargo preventivo hecho por el fisco, á reserva de someter á la auto-
ridad judicial la contención que surja, no implica el ejercicio de violencia conde-
nado por el artículo 17 constitucional." (Ej. de 13 de Junio de 1881, Amp. Calva 
y Domínguez). "La autoridad administrativa, al exigir el cumplimiento de obliga-
ciones políticas (los impuestos), obra en ejercicio de sus facultades naturales, no 
pudieudo afirmarse que ejerce violencia para reclamar su derecho, como sucedería 
tratándose de obligaciones civiles discutibles." (Ej. de 22 de Setiembre de 1885, 
Amp. Camacho). 

(2) No se consideran obstáculos para la administración de justicia el exigir de-
mandas por escrito y trámites determinados. Tampoco el requerir timbres pa ra 
la actuación, pues estos forman una renta federal. En algunos Estados se ha exi-
gido la presentación de certificado de sohencia en adeudas fiscales; en la mayo-
ría de los casos la Suprema Córte ha concedido el amparo, por considerar ese 
requisito como denegación de justicia. (Ejs. de Mayo 1 . ° de 1882 y Febrero 
20 de 1884). 
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peso, una vez que muchos servicios públicos como la instrucción, la 
beneficencia, etc., se pagan por todos lo* cont r ibuyentes , y no apro-
vechan d i rec tamente sino á a lgunos (1 ) . 

CAPÍTULO X V I I I . 

C O N T I N U A C I O N D E L A M I S M A M A T E R I A . C A S O S 

E N Q U E H A L U G A R A P R I S I O N . 

90. Artículo 18. Sólo habrá lugar á prisión por delito que me-
rezca pena corporal. En cualquier estado del proceso en que apa-
rezca que al acusado no se le puede imponer tal pena, se pondrá en 
libertad bajo de fianza. En ningún caso podrá prolongarse la pri-
sión ó detención por falta de pago de honorarios, ó de cualquiera otra 
ministración de dinero. 

F u e r a del caso de pena impues ta por sentencia irrevocable, la 
libertad de las personas puede r e s t r ing i r se con el carácter de apre-
hensión, con el de detención y con el de prisión preventiva ó formal 
(2). Mas cuando se imputa á a lgu ien un delito cuya pena no es 
corporal, no puede precederse á su aprehens ión ; y si en el curso del 
proceso se aver igua que á un h o m b r e pr ivado de su libertad no se 
le puede imponer , por el delito de q u e está acusado, n inguna pena 
corporal , se le pondrá en libertad bajo de fianza (3) . 

[1] "Son costas judiciales la remuneración que antiguamente exigían los jue-
ces á los litigantes por administrarles just ic ia ; pero no los honorarios del aboga-
do y demás gastos que eroga una parte y á cuyo pago se suele condenar á la 
contraria." [Ej. de 14 de Setiembre de 1882], "El precepto del artículo 17 no 
comprende las costas legales de los juicios, como son los timbres, honorarios de 
los abogados, peritos y otros análogos." [Ej. de 14 de Diciembre de 1882], " L a 
prohibición de cobrar costas es absoluta; comprende todo lo que se intente cobrar 
por los anexos é incidentes de un juicio." [Ej. de 18 de Agosto de 1881]. 

[2] Artículo 244 de los Códigos de Procedimientos criminales del Distrito fede-
ral y de Jalisco. 

[3] No son penas corporales la pérdida de los instrumentos ú objetos del deli-
to, ni el extrañamiento, apercibimiento, multa, suspensión, destitución ó inhabili-
tación respecto de cargos ó empleos públicos. [Códigos penales del Distrito y de 
Jalisco, artículos 92 y 93]. Cuando la pena es alternativa entre corporal y no 
corporal, procede la excarcelación bajo lianza, [Ejs. de 17 de Octubre de 1881 y 
26 de Enero de 1885]. 
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91. La libertad personal es derecho tan sagrado y respetable, 
que sólo en casos absolutamente necesarios puede res t r ingirse . 
Cuando se ataca el orden jurídico por la comisión de un delito, 
fuerza es descubrir y castigar al delincuente. Pa r a esto es preciso 
detener al presunto culpable y evitar que se fugue mientras se acla-
ra la verdad. Mas este interés social por evitar la evasión del pre-
so, no es tan g rande en t ra tándose de delitos castigados con pena 
no corporal, que son los menos graves ó t ienen el carácter de polí-
ticos. P o r eso en estos casos se deja en libertad al acusado ó se le 
exige una fianza, que garant ice su presentación al juzgado cuando 
sea menester practicar las correspondientes diligencias. Además, 
si el delito, aún probado, no había de merecer pena corporal, el im-
poner la prisión preventiva equivaldría á cas t igar corporalmente á 
quien la ley ha querido exceptuar de ese género de penas (1) . N o 
creemos que el presente artículo obligue á las legislaciones locales 
á limitar la concesión de la libertad bajo fianza únicamente á los 
delitos no castigados con pena corporal ; el principio de no causar 
molestias al acusado sino en casos urgentes y de no exponer al ino-
cente á las incomodidades de la prisión, es a l tamente equitat ivo y 
benéfico, y por tanto, puede extenderse aún á delitos castigados con 
penas corporales, como lo han hecho los Códigos de varios Es tados (2) . 

92. El artículo 18, en su par te final, se ha propuesto des t ru i r 
los abusos que se cometían con los presos cuya libertad se decieta-
ba, cobrándoles costas ilegales y reteniéndolos en la prisión cuando 
no podían satisfacerlas. Queda, pues, abolida toda especie de ga-
belas para los encarcelados, de suerte que por n ingún motivo se les 
podrán exigir ministraciones de dinero ni prolongar la prisión. Se 
entiende, sin embargo, que si el condenado á pagar una multa no 
puede satisfacerla, tendrá que sufr ir su equivalente en días de arres-
to ; mas en este caso no se t ra ta de costas ó gabelas ilegales, sino de 
pena impuesta legalmente. 

(1) La primera parte de este artículo 18 tiene evidentemente íntima relación 
con la segunda; de suerte que aunque se prohiba aprehender al responsable de un 
delito no penado corporalmente, esto ha de entenderse siempre que el acusado dé 
fianza, pues si no la proporciona, podría ausentarse y eludir así la responsabilidad 
penal. Montiel y Duarte (Garantías individuales, Tít. IV, cap. 5) opina que el 
juez de oficio debe decretar la excarcelación bajo fianza en los casos en que proce-
da; pero nos parece que tratándose de un beneficio personal que el acusado pue-
de renunciar, él mismo debe solicitar dicha excarcelación, teniendo facultad de 
hacerlo, como la Constitución dice, en cualquier estado del proceso. 

(2) La extensión que se ha dado á la libertad provisional y bajo fianza, así 
como los trámites y requisitos con que se otorgan, constan en los Códigos de Pro 
cedimientos penales del Distrito federal y de Jalisco, (lib. I, tít. 2, cap. XTTI). 
Yéase sobre este punto la ejecutoria de 17 de Octubre de 1881, (Amp. Perales). 



C A P Í T U L O XIX. 

C O N T I N U A C I Ó N D E L M I S M O A S U N T O . T E R M I N O 

D E L A D E T E N C I O N . 

93. Artículo 19. Ninguna detención podrá exceder del término 
de tres días, sin que se justifique con un auto motivado de prisión y 
los demás requisitos que establezca la ley. El solo lapso de este tér-
mino constituye responsables á la autoridad que la ordena ó consiente, 
y á los agentes, ministros, alcaides ó carceleros que la ejecuten. Todo 
maltratamiento en la aprehensión ó en las prisiones, toda molestia que 
se infiera sin mot ivo legal, toda gabela ó contribución en las cárceles, 
es un abuso que deben corregir las leyes y castigar severamente las 
autoridades. 

Aprehendida una persona por haber datos para creerla del incuen-
te. se le sujeta á detención, que suele venir acompañada de la inco-
municación (1) . La detención no debe dura r más que el lapso de 
t iempo necesario para que la autoridad aprehensora ponga á dispo-
sición de la judicial correspondiente al acusado, y para que ésta 
aver igüe si efect ivamente hay motivos para suponerlo culpable, en 
el cual caso t iene que convert i rse la simple detención en prisión 
preventiva. Ese mismo carácter t ransi tor io de la detención, la ne-
cesidad de poner al reo á disposición de su juez, y el deseo de cau-
sar á aquel las menores molestias que sea posible, han hecho fijar 
como máximum para la detención tres días, término en que racional-
mente puede investigarse si en efecto existen datos suficientes acer-
ca de la culpabilidad del acusado. Los tres días de que habla el 
presente artículo deben contarse de momento á momento, incluyen-
do los feriados ( 2 ) ; pero corren desde que el reo está á disposición 
de su juez (3 ) . Así es que cuando un acusado está detenido por la 

(1) Códigos de procedimientos penales del Distrito y de Jalisco, artículo 251. 
(2) Ej. de 17 de Noviembre de 1881 (Amp. Aldana). 
(3) "Esta interpretación está fundada en la necesidad de concordar el artículo 

19 con la frac. 2. ~ del artículo 20, que prescribe que al acusado se tome su decla-
ración preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas contadas desde que esté á 
disposición de su juez, puesto que debiendo pronunciarse el auto de formal prisión 
después de haber sido tomada la declaración preparatoria, no puede comenzar á 
contarse el término para el auto de prisión, desde una fecha anterior á la fijada 
para la toma de la declaración, porque en muchos casos ciaría por resultado que 
el término para el auto motivado habría expirado cuando aún no debe comenzar 

a , ¡ 

autoridad política para remitir lo á un punto de terminado donde de-
ba juzgársele, y se pasa el té rmino por falta de escolta ó custodia 
pa ra enviarlo, no se puede decir que t rascur ra el plazo consti tucio-
nal ( 1 ) . Así también, cuando se exhorta á 1111 reo para ser remit i -
do á su juez competente , puede pasarse el repetido término de tres 
días sin que se viole el precepto const i tucional; en razón de que el 
juez exhortado no podría pronunciar el auto de formal prisión por 
ser incompetente ; y el exhor tante , por no haber recibido todavía al 
acusado su declaración prepara tor ia , requisito constitucional previo 
para dictar el auto mencionado (2) . 

94. Den t ro de los t res días de la detención, computados desde 
que el reo está á disposición de su juez, (como acabamos de decir) , 
t iene este que pronunciar au to motivado de prisión preventiva, ó 
que poner al reo en libertad. Pa r a dictar dicho auto no exige la 
Consti tución motivos especiales; este punto es de la incumbencia de 
las legislaturas de los Es tados (3) . Más cuando menos se requiere 
que haya vehementes presunciones ó semiplena prueba, á juicio del 
juez, y que esté comprobada la existencia del hecho criminoso (4) . 

95. Si t ranscur re el repet ido término de tres días sin que se dicte 
auto motivado de prisión, incur ren en responsabilidad t an to las auto-
r idades políticas ó judiciales que dejaron pasar dicho plazo, como el 
jefe ó encargado de la cárcel en la cual se encuen t re el reo. Auto-
ridades hay que ordenan la detención ilegal y otras que la consien-

á contarse el de la declaración preparatoria que debe preceder á aquél." (Ej. de 
30 de Mayo de 1881. Amp. Vázquez). 

(1) Vallaría, Votos, Tom. III, págs. 484 y siguientes. Véase la ejecutoria ci-
tada en la nota anterior. 

(2) Ej. de 3 de Noviembre de 1881, (Amp. García Salgado). 
(3) Los Códigos de Procedimientos penales del Distrito y de Jalisco requieren 

para dictar el auto de bien preso, 1 . ° , Que esté comprobada la existencia de un 
hecho ilícito que merezca pena corporal; 2.®, Que al detenido se le haya tomado 
declaración preparatoria é impuesto de la causa de su prisión y de quien es su acu-
sador, si lo hubiere; y 3 . ° , Que contra el inculpado haya datos suficientes, á jui-
cio del juez, para suponerlo responsable del hecho. (Artículo 255). 

(4) Vallarta (Votos, tom. III, pág. 501) opina que para la aprehensión de una 
persona bastan sospechas racionales, mientras para el auto de formal prisión se 
necesita, cuando menos, la prueba semiplena. Pero según una ejecutoria de la 
Suprema Corte, que citamos en el número 84, (fecha 21 de Junio de 1881, Amp. 
Ramírez)»para la simple detención se requiere también semiplena prueba con re-
lación á la existencia del hecho y á la culpabilidad del acusado, por lo cual las con-
diciones para la detención y la formal prisión vienen á ser casi las mismas. El 
respeto profundo á la libertad personal nos hace admitir esta doctrina, que evita 
seguramente muchos abusos y atentados. 

Sobre motivos para decretar la formal prisión, véase también la ejecutoria de 3 
de Octubre de 1881, (Amp. Martínez Rojas;. 



t en ; estas últ imas, si está en sus atr ibuciones, deben también poner 
en libertad al detenido, so pena de responsabil idad; mas si no están 
facultadas para ello, t ienen que denunciar el hecho an te quien co-
rresponda (1). 

9(j. Quiere la Constitución que las prisiones sirvan para g u a r -
dar, no para a tormentar á los presos; y por lo mismo previene que 
en la aprehensión se eviten los actos descomedidos y brutales, y en 
la prisión mal t ra tamientos é innecesarias molestias, así como la exac-
ción de gabelas. Y decimos molestias innecesarios, porque hay su-
f r imientos que se imponen como agravaciones, bien por la autoridad 
judicial respectiva, bien por los encargados de las cárceles, con el 
fin de cast igar más severamente en ciertos casos al criminal, ó de 
conservar la disciplina y el orden en la prisión. Cuando tales ag ra -
vaciones son legales y se imponen con motivo jus to , no se viola la 
pa r t e final del art ículo que hemos examinado. 

CAPÍTULO XX. 

G A R A N T Í A S D E L A C U S A D O E N T O D O J U I C I O 

C R I M I N A L . 

97. Artículo 20. En todo juicio criminal el acusado tendrá las 
siguientes garantías: 

I. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre 
del acusador si lo hubiere. 

I I . Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cuaren-
ta y ocho horas, contadas desde que esté á disposición de su juez. 

I I I . Que se le caree con los testigos que depongan en su contra. 
IV. Que se le faciliten los d itos que necesite y consten en el pro-

ceso, para preparar sus descargos. 
V. Que se le oiga en defensa por sí ó por persona de su confianza, 

ó por ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien lo defien-
da, se le presentará lista de los defensores de oficio, para que elija el 
que ó los que le convengan. 

No se limita la Consti tución solamente á dar garant ías para el 
caso de la aprehensión y detención de un individuo, á quién se in-
fiere esa molestia por el alto interés de descubri r y cast igar á los 
del incuentes, sino que solícita por los derechos del hombre, rodea 
también de variadas precauciones los procedimientos del juicio cr i -

(1) Acuerdo de la Suprema Córte, de 2 de Enero de 1880, en la queja contra 
el Magistrado de Circuito de Puebla. 

minal , á fin de que se aclare la inocencia, ó se concluya lo más pron-
to posible la violenta situación en que se halla el acusado. Así, pues, 
en el presente art ículo se establecen garantías uniformes para todo 
proceso, sea de la naturaleza que fuere , común, militar ó político; 
so exije que desde ia detención el juicio siga cierto orden invariable, 
con plazos fatales bastante reducidos; y si no se ha fijado té rmino 
para concluir el proceso, es por la imposibilidad de asignarlo, una 
vez que son tan diversos los incidentes y circunstancias que pueden 
ocurr i r en una causa cr iminal . E n resumen, el artículo que vamos á 
analizar t iende igualmente al esclarecimiento de la verdad y á pro-
porcionar al acusado los medios más amplios y mas eficaces para de-
fenderse . 

98. Debe hacerse saber al acusado el motivo del procedimiento 
y el nombre del acusador, (si lo hubiere) , para que si es inocente, 
prepare sus descargos y pueda recobrar su libertad, acaso sin las in-
comodidades de un largo proceso; y si es culpable reconozca desde 
luégo las fatales consecuencias de su mal proceder (1 J . 

99. Dentro de cuarenta y ocho horas desde que el acusado esté 
á disposición de su juez, debe éste tomarle su declaración prepara-
toria ó indagatoria . Tiene esta diligencia por objeto, el que por bo-
ca misma del detenido se entere del negocio el juez, lo cual muchas 
veces arroja bastante luz sobre el asunto, evitándose la continuación 
del procedimiento. Hemos dicho ya (número 93) que la refer ida 
diligencia debe preceder forzosamente al auto de formal prisión. 

100. La tercera de las garant ías que enumera nuest ro artículo, 
es el careo. Tiene asimismo por fin el esclarecimiento de la verdad ; 
pues ó se vé abrumado el reo con las pruebas de su delito, ó si es 
inocente, acaso logre confundi r al acusador calumnioso. Sin em-
bargo, esta diligencia no produce genera lmente resultados de im-
portancia. 

101. La garant ía cuarta-del mismo art ículo consiste en que se 
proporcionen al acusado los datos y medios que racional y p ruden-
temente necesite para su defensa ; pues aunque el art ículo habla só-
lo de los que constan en el proceso, es natura l que ha de facili társele 
también la manera de presentar ámpl iamente sus pruebas y descar-
gos (2) . 

[1] "Sólo es necesario dar noticia del acusador cuando hay acusación de par te 
y no cuando el procedimiento es de oficio, en el que hace de acusador la causa 
pública.". [Ejecutoria de 11 de Julio de 1883, Amparo Salas.]. 

[2] La ley que omita señalar término para examinar testigos ausentes viola 
este artículo constitucional, porque "annque los Estados tienen facultad de fijar 
en las leyes de procedimientos penales los términos que les parezcan convenien-
tes, no la tienen para negar la defensa al acusado." [Ejecutoria de 15 de Junio 
de 1882, Amparo Ramírez y Ortega]. La ley debe señalar término para la prue-



102. Por ú l t imo , d e b e oírsele en defensa, por sí, por sus defen-
sores, ó por éstos y él mismo á la vez. Si no hay quien lo defienda, 
puede escoger e n t r e los de oficio; y aunque el reo omitiera hacer el 
nombramien to , s i e m p r e debería designársele defensor (1) . La de-
fensa es de derecho n a t u r a l ; p r ivar de ella al que se acusa de la co-
misión de un delito, impor t a desconocer los principios más elemen-
tales de la justicia ( 2 ) . 

C A P Í T U L O X X I . 

C O N T I N U A C I Ó N D E L A S E G U R I D A D I N D I V I D U A L . 

A P L I C A C I Ó N D E L A S P E N A S . 

103. Artículo 21. La aplicación de las penas propiamente tales, 
es exclusiva de la autoridad judicial. La política ó administrativa 
sólo podrá imponer como corrección, hasta quinientos pesos de multa, 
ó hasta un mes de reclusión, en los casos y modo que expresamente de-
termine la ley. 

El principio de la división de poderes (3) , adoptado en todas las 
consti tuciones modernas , hace que se encomiende exclusivamente al 
judicial la aplicación d é l a s penas propiamente tales, es decir , del su-
f r imien to que la ley impone por la comisión de un delito, previa la 
t ramitación legal y conforme á sentencia razonada y fundada (4 ) . 

ba, y éste lio lia de ser angust iado; de lo contrario se hace indirectamente nuga-
torio el derecho de defensa ; [Ejecutoria de Abril 7 de 1885, Amparo González]. 
Deben concederse al reo pruebas amplias para apoyar su defensa; [Ejecutoria de 
14 de Diciembre de 1*82, Amparo Morales]. La defensa consiste no sólo en ale-
gar lo que al propio derecho convenga, sino en oponer excepciones y circunstan-
cias atenuantes que deben ser materia de resolución; [Ejecutoria de Noviembre 
10 de 1881, Amparo Contreras], 

[1] El derecho de defensa es renunciable, [Ejecutoria de Febrero 1.® de 1882]; 
y cuando el defensor no asista á la audiencia sin culpa del tribunal, no se consi-
dera limitado el derecho de defensa, [Ejecutoria de Enero 23 de 1885]. Sin em-
bargo creemos que debe hacerse lo posible porque no falte nunca la defensa al 
acusado. 

[2] Lozano, obra c i tada número 266. 
[3] Artículo 50 de la Constitución. 
[4] El Senado, erigido en jurado de sentencia, aplica también penas á los altos 

funcionarios federales, por delitos de carácter oficial. [Artículo 105 de la Cons-
titución]. 

P e r o hay otros castigos, que sólo impropiamente se consideran co-
mo penas, y que más bien son correcciones, los cuales pueden apl i-
carse por las autor idades políticas ó adminis t ra t ivas . No obstante, 
es preciso observar que en estos casos no ejerce la autoridad func io -
nes judiciales, sino únicamente emplea sus atr ibuciones en conser-
var el orden y la disciplina tocante á aquellas leves infracciones que 
no sería necesario ni posible llevar al conocimiento de los jueces (1 ) . 

104. Mas la autoridad del orden político ó adminis t ra t ivo, no 
está facultada para imponer como corrección, sino multas que no 
excedan de quinientos pesos, ó reclusión que no pase de un mes (2 ) . 
Es tas correcciones sólo pueden decretarse en caso de faltas, cuando 
se viola un reglamento ó bando de policía y buen gobierno; pero 
jamás sería lícito cast igar con la corrección un delito, que debe 
s iempre ser penado por el respectivo juez. Y como aquellas au to-
ridades no ejercen según hemos dicho, al aplicar las correcciones, 
facultades judiciales, dedúcese que no están obligadas á segui r los 
procedimientos y guardar las garant ías del juicio cr iminal , sino so-
lamente á informarse de un modo sumario de la existencia y mag-
nitud de la infracción, para que asimismo el castigo sea proporcionado. 
Se comprende fáci lmente que en el proceso cr iminal se exijan re-
quisitos para que un delito no quede impune y para que el acusado 
goce del más amplio derecho de defensa; pero en lo que ve á fal tas, 
no necesita la Constitución ser tan mirada ; basta fijar la clase y el 
máx imum de las correcciones, y prevenir que se apliquen en los ca-
sos y modo que expresamente de termine la lev, (que será la de 
cada Es t ado ) . Así las autoridades no se ext ra l imi tarán en sus atri-
buciones, abusando de esa facul tad; mas como siempre queda algo 
vaga (3) , las leyes locales establecen en ciertos casos el recurso de 

(1) Los directores de colegios pueden imponer correcciones á los alumnos, 
según los reglamentos respectivos (Lozano, ob. cit, núm. 271). Los encargados de 
prisiones están también autorizados por las disposiciones correspondientes, para 
conservar la disciplina por medio de correcciones, y aún para separar á los reos 
cuando se tema su fuga. (Ej. de Julio 9 de 1881). 

(2) Según el decreto núm. 73 (de 25 de Abril de 1868), sobre atribuciones de 
los empleados administrativos en Jalisco, el gobernador puede imponer como co-
rrección hasta 500 pesos de multa ó reclusión por un mes; los jefes políticos, hasta 
200 pesos de multa ó un mes de reclusión; los directores, hasta 50 pesos de multa 
ó 15 días de reclusión, y los comisarios municipales, hasta 25 pesos de multa ú 8 
días de reclusión. 

(3) Los trabajos públicos forzados constituyen una pena verdadera, y no pue-
den imponerse por autoridades políticas; (Ej. de Noviembre 17 de 1881, Amp. 
Basto). No pueden tampoco las autoridades políticas agravar las penas impues-
tas por las judiciales; (Ej. de 17 de Enero de 1885); ni imponer á la vez las dos 
especies de correcciones (multa y reclusión); (Ej. de Julio 31 de 1885). 



d i r ig i r se al inmedia to super io r admin i s t r a t ivo para que modere ó re -
voque la corrección (1 ) . 

C A P Í T U L O X X I I . 

P R O H I B I C I Ó N D E C I E R T A S P E N A S . 

105. Artículo 22. Quedan parí siempre prohibidas las penas de 
mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento 
de cualquiera especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes, y 
cualesquiera otras penas inusitadas ó trascendentales. 

V a r i a s de las penas abolidas en este a r t í cu lo lo habían sido y a 
por leyes an te r io res ó por la cos tumbre . E n efecto, la mut i lac ión, 
que consistía en la c o r t a d u r a y separac ión de a lgún m i e m b r o , ha-
bía de mucho t i empo a t r á s caído en desuso. La infamia de de re -
cho, tenía por re.Mil ta do pr inc ipa l el no poder e je rcer el condenado 
cier tos empleos públ icos ; dé jase e n t e n d e r que no hab lamos de esa 
in famia mora l que cae sobre el cu lpable y q u e la sociedad impone , 
no la jus t ic ia ( 2 ) . La m a r c a en el ros t ro ó en o t ras par tes del 
cue rpo , es taba en desuso desde la época de las leyes de P a r t i d a . 
Los azotes no se han acos tumbrado en nues t ro país, a u n q u e en otros 
civi l izados son de uso co r r i en te . Los palos se apl icaban genera l -
m e n t e en los cuar te les a los soldados por fal tas de disciplina mi l i ta r . 
El t o r m e n t o , medio b á r b a r o con el que se quer ía hacer confesar al 
reo, muchas veces inocente , ha desaparec ido del p roced imien to mo-
de rno , que no permi te coacción n i n g u n a pa ra hacer dec la ra r á u n 
culpable, y ni s iquiera las p r e g u n t a s suges t ivas . Las penas inusi -
tadas , q u e son todas aquel las que es taban au tor izadas por la an t i gua 
legislación, pero que el progreso había hecho q u e ya no se aplicasen, 
como la v e r g ü e n z a y la exposición al público, han quedado t a m b i é n 
a b r o g a d a s ; pues como las c i tadas an tes , r eba j an la d ign idad h u m a n a 
y emplean c rue ldades b á r b a r a s é inút i les para el obje to que debe 
p ropoue r se la pena ( 3 ) . Las t r a scenden ta les quedan t ambién bo-

[1] Códs. de Proceds. penales del Distrito y de Jalisco, artículo 341. 
[2] La inhabilitación perpetua es pena infamante, [Ej. de Marzo 12 de 1884, 

Amp. Caudillo]. 
[3] "La ley de hacienda de Zacatecas al castigar con pena corporal los casos 

de contrabando á que se refiere, se pone en pugna con el artículo 22 de la Consti-
tución, por cuanto á que esta Suprema Córte estima como inusitada esa peua para 
reprimir el contrabando." (Ej. de 31 de Diciembre de 1885, Amp. Macías). 

r r a d a s del catá logo de los cast igos, en razón de que la pena no es 
ju s to pase del c r imina l á seres inocentes , que h a r t o daño t ienen que 
e x p e r i m e n t a r por f u e r z a al s u f r i r las consecuencias de la condena-
ción del j e f e de la fami l ia . 

106. Discutióse en el C o n s t i t u y e n t e si t ambién deber ían queda r 
abolidos los grillos y el gr i l le te con que se solía a s e g u r a r á los reos ; 
el t emor á las evasiones hizo que no se menc iona ran e n t r e las penas 
prohib idas por nues t ro ar t ículo . Sin e m b a r g o , es tando en el espí-
r i tu de la Const i tución abol i r los su f r imien tos inút i les , bá rba ros y 
deg radan t e s , pa rece que como tales deben cons iderarse los gr i l los y 
el gr i l le te , y por t a n t o , i g u a l m e n t e prohibidos. Creemos , e m p e r o , 
q u e para a segura r á los reos en los caminos cuando no se c u e n t a con 
escolta suficiente, se les puede a t a r , sin causar les o t ra molest ia , 
pues to que basta esa sencil la p recauc ión . 

107 L a mul ta excesiva ha quedado as imismo proscr i t a . E n el 
Cons t i t uyen te , a lgunos d ipu tados h ic ieron no ta r lo vago de esa ex-
pres ión ; y rea lmente , sólo los jueces es tán en a p t i t u d de resolver 
s e g ú n los casos, cuando deba en t ende r se que existe la m u l t a excesi-
va , pues se necesi ta a t ende r á la f o r t u n a y condiciones del mul tado . 
Quiso i ndudab lemen te la Const i tuc ión q u e la mul ta no se convi r t i e -
se en una verdadera confiscación; de m a n e r a que aquella será exce-
siva cuando absorba todos ó la m a y o r par te de los recursos del 
individuo. G e n e r a l m e n t e la m u l t a con t iene un m á x i m u m y u n mí -
n i m u m ; den t ro de estos t é r m i n o s el a rb i t r i o del juez puede acomo-
darse á las c i rcuns tanc ias especiales del condenado. P e r o no toda 
prestación pecuniar ia i m p o r t a una m u l t a . Así , la responsabi l idad 
civil p rocedente de del i to , ha de ex ig i rse aún cuando todos los re -
cursos del reo sean necesarios pa ra c u b r i r l a ; mas no se considera 
en la misma categor ía la pena de comiso, que c u a n d o absorbe los 
b ienes del in teresado, se t iene como m u l t a excesiva ( 1 ) . 

108. L a confiscación, ó sea la expropiación en favor del fisco, 
de todos los bienes que posee el que la su f re , había sido proscr i t a 
por leyes an te r iores á la Cons t i tuc ión v igen te . Ser ía demasiado 
cruel é inicuo p r iva r á un h o m b r e de toda su fo r t una , qu i tándole 
por comple to los medios de subsis t i r , y condenando á su inocen te 
famil ia á compar t i r t an l amen tab le suer te . Mas á pesar de que la 
Const i tuc ión declara abol idas para siempre las penas de que hace 
mención el p resen te a r t í cu lo 22, la S u p r e m a Cór te ha de t e rminado 
que en t r a t ándose de g u e r r a e x t r a n j e r a , se puede suspender la ga -

(1) "El haber decomisado al quejoso quinientos pesos sin estar probado que 
tenga mas bienes, equivale á una multa excesiva." (Ej. de Mayo 9 de 1883, Amp. 
Fernández). 
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rant ía consignada en dicho art ículo, y aplicar la confiscación si-
guiendo el principio jur íd ico internacional de la retorsión (1) . 

CAPÍTULO X X I I I . 

D E L A P E N A D E M U E R T E . 
/ 

109. Artículo 23. Para la abolición de la pena de muerte, queda 
á cargo del poder administrativo el establecer, á la mayor brevedad, 
el régimen penitenciario. Entretanto, queda abolida para los delitos 
políticos, y no podrá extenderse á otros casos más que al traidor á la 
patria en guerra extranjera, al salteador de caminos, al incendiario, 
al parricida, al homicida con alevosía, premeditación ó ventaja, á los 
delitos graves del orden militar y á los de piratería que definiere la 
ley. 

Con generoso a fán , d igno de s incero elogio, in tentaron los cons-
t i tuyentes abolir la pena capital, lo que parecía na tu ra l puesto que 
en el ar t ículo anter ior proscribieron varias penas bárbaras , cuyos 
principales caracteres se encuen t ran en la de que nos ocupamos. 
P e r o el estado del país no consent ía , según aquel respetable cuerpo, 
re forma tan radical, que privaba á la autoridad de un castigo e jem-
plar en alto grado. Mas se restr ingió la aplicación de la pena de 
muer t e á sólo determinados cr ímenes graves (2 ) , haciéndose men-

(1) "Aunque el artículo 22 de la Constitución ordena que la pena de confisca-
ción quede abolida para siempre, no se puede dudar que la garantía que sobre es-
te punto consigna ese artículo, puede también suspenderse. Los enemigos de la 
República en guerra extranjera no pueden invocar en su favor el artículo 22 para 
el efecto de que sus bienes no sean confiscados, porque aunque este artículo de-
clara abolida para siempre la confiscación, esto debe entenderse como pena ordi-
naria en nuestros Códigos penales, y sin que tal precepto rija en materias interna-
cionales y limite los derechos que á los beligerantes da el derecho de g e n t e s — 
Aunque no esté suspensa la garant ía del artículo 22, se puede confiscar en la Re-
pública la propiedad enemiga, según la frac. XV del artículo 72. y en los términos 
y modo definidos por el derecho de gentes " (Ej. de 25 de Febrero de 1879, 
Amp. Viuda de Almonte). 

La Suprema Curte entiende por confiscación, " la general de bienes según se de -
cía en las leyes ant jgnas; pero nunca la confiscación parcial, por expresarse así, ó 
la condenación á la pérdida de un objeto determinado." (Ej. cíe 12 de Abril de 
1884, Amp. Cuervo). 

(2) No puede aplicarse la pena de muerte á los conatos de esos delitos. (Ej. 
de 21 de Octubre de 1882, Amp. Hernández). Se ha discutido sobre si el plagio 

eión especial de que no se cast igarían con ella los delitos políticos, 
para evitar las arbi t rar iedades de los gobiernos en casos que, como 
antes dijimos, implican más bien error que maldad. 

No puede extenderse la pena capital á más delitos que á los espe-
cificados en el presente ar t ículo; pero en vista del espír i tu que 
animaba á los const i tuyentes para aboliría por completo, creemos 
que las legislaciones de los Estados pueden disminuir el n ú m e r o de 
los cr ímenes penados con la muer te , y aún proscribir por completo 
este castigo si su estado social lo permite . 

110. De todas maneras, la idea del Const i tuyente fué que la 
pena de muer t e quedase abrogada al establecerse el régimen peni-
tenciario. Es ta mejora está encomendada á la administración de 
cada entidad federat iva, pero no t iene plazo fijo para realizarse. 
Queda, por lo mismo, en el Código fundamenta l como una reco-
mendación más bien que como un precepto con sanción correspon-
diente, á pesar de la prevención á la mayor brevedad (1 ) . 

Dicenuest . ro artículo que se establezca el régimen penitenciario; 
de suer te que no basta const ru i r ó a r reg la r edificios con ciertas con-
diciones á los cuales se dé el nombre de penitenciarías, sino que es 
menester que en las prisiones se plantee y observe el sistema peni-
tenciario. Y como existen varios, más ó menos recomendados por 
la ciencia y por la experiencia, parece que no se t ra ta de un sistema 
determinado, sino del que cada Estado quiera adoptar conforme á 
sus especiales condiciones, con tal que reúna los requisitos recono-
cidos como esenciales, á saber : el castigo y la enmienda de los pre-
sos, evi tando su promiscuidad, haciéndolos t r aba ja r y moralizándolos 
por medio de la ins t rucción (2) . 

111. Ahora bien, establecido en un Estado el r ég imen peni ten-
ciario, ¿cómo queda abolida la pena de muer te? ¿El Poder ejecuti-
vo ó el legislativo del mismo lo declaran así, ó el judicial al dictar 
sus fallos? Es t e ú l t imo no lo podría hacer sino sabiendo oficial-
mente que el poder respectivo había decretado la abolición, puesto 
que los jueces t ienen que aplicar las leyes. Parece, por tanto, que 
una vez planteado por el poder administrat ivo el sistema penitencia-
rio, la legislatura del Es tado en que esto se verifique t iene que de-
clarar abolida la pena de muer te , por medio de una ley, pero sólo 

debe considerarse comprendido entre los crímenes que este artículo 23 permite 
castigar con la muerte; la Suprema Corte, en vista de la gravedad de tal delito y 
de la alarma que causa, y considerándolo de igual ó mayor entidad que los especi-
ficados, lo ha creído punible con la pena capital. (Lozano, ob, cit. núm. 288). 

(1) Ejs. de Julio 21 de 1881, (Amp. Martínez), y de 17 de Diciembre del mis-
mo año, (Amp. León). 

(2) Véase el núm. 32. 



d e n t r o de los l ími tes del propio E s t a d o (1 ) . M i e n t r a s esas dos con-
diciones no se se real icen, el poder judic ia l , a u n q u e p resuma que en 
tal ó cual en t idad f ede ra t iva existe y a el r é g i m e n peni tenciar io , no 
puede cons idera r ab rogada la pena capi ta l ( 2 ) . 

C A P Í T U L O X X I V . 

O T R A S G A R A N T I A S E N F A V O R D E L A S E G U R I D A D . 

112. Artículo 24. Ningún juicio criminal puede tener más de 
tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por un mismo 
delito, ya sea que en el juicio se le absuelva ó se le condene. Quecla 
abolida la práctica de absolver de la instancia. 

Se l lama ins tanc ia el c o n j u n t o de p roced imien tos seguidos a n t e 
u n mismo juez , has ta que recae sentencia . Como los jueces son fa -
libles, se h a buscado el ac ie r to en la jus t ic ia por medio de la revi-
s ión q u e del fallo del in fe r io r haga el t r i b u n a l s u p e r i o r ; mas ocasio-
nándose dilaciones y per ju ic ios si esas revis iones fuesen numerosas , 
ha señalado la Const i tuc ión t r e s ins tancias , como m á x i m u m , en todo 
juic io c r imina l . Así es que los Es tados , en sus legislaciones loca-
les, p u e d e n es tablecer menor n ú m e r o de ins tanc ias pa ra esos juicios, 
pe ro no m a y o r que el des ignado por el a r t í cu lo 24 ( 3 ) . E l recurso 
de nu l idad ó casación no se considera como ins tancia , p o r q u e la re -
solución viene entonces á s u b r o g a r s e en l u g a r de la sen tenc ia casa-
da. Tampoco es instancia el ampa ro , sino un recurso especial q u e 
se l imi ta á anu la r las violaciones cons t i tuc ionales . 

113. L a necesidad de conclui r los juicios, que t a n t a s molest ias 
imponen al acusado, que le p e r j u d i c a n g r a n d e m e n t e en su honra , en 
su l iber tad y en sus intereses , ha hecho acep ta r por todas las legis-
laciones u n a verdad legal , la cosa j u z g a d a : res judicata pro veritate 
habetur. Si un acusado es absuel to , no puede su je tá rse le á nuevo 
ju ic io por el propio deli to, a u n q u e después a p a r e z c a n pruebas ple-
nas en su c o n t r a ; si es condenado in ju s t amen te , el fallo subsis te , y 
sólo podrá h a b e r l u g a r á u n recurso de grac ia . E n idént icas r a -

i l ] Ejecutorias de Julio 29 de 1878, Juuio 15 de 1881 y Euero 8 de 1885. 

[2] Vallarta, Votos, tomos I, página 114, y III, página 95 El mismo publicista 
refuta con muy buenas razones la opinión de que el establecimiento del régimen 
penitenciario ha de realizarse por el Ejecutivo federal. 

[3] Conforme al Código de Procedimientos penales de Jalisco, hay solamente 
dos instancias en los juicios criminales; la primera se sigue ante un juez, la se-
gunda ante una Sala Colegiada del Supremo Tribunal. 

zones se f u n d a la abolición de la prác t ica de absolver de la instancia. 
A n t i g u a m e n t e , cuando resu l taba de la aver iguac ión que no hab ía 
datos suf ic ientes para condenar al reo, p e r o exist ían a lgunos que ha -
cían p r e s u m i r con c ie r to f u n d a m e n t o su culpabi l idad, se le daba li-
bre , pero se de jaba ab ier to al proceso pa ra con t inua r lo en c u a n t o 
aparec iesen mejores datos . E s t e s is tema daba luga r á persecucio-
nes indefinidas , á molest ias sin c u e n t o ; el acusado no podía t ene r 
reposo ni sosiego con aquel la espada de Damocles p e r p é t u a m e n t e 
suspensa sobre su cabeza. S in e m b a r g o , si después del au to de p r i -
sión p reven t iva el proceso no puede t e r m i n a r s ino por condenación 
ó absolución c laras y precisas , an tes de tal au to , es dec i r , d u r a n t e 
la s imple detención, podr ía sol tarse á un acusado, si no exis t ieran da-
tos, á reserva de ap rehende r lo cuando estos apareciesen, pues no hay 
en ese caso un ju ic io fenecido por absolución (1) . As imismo, cabe 
el sobreseimiento cuando no ha l legado á comprobarse la pe rpe t r a -
ción efect iva del deli to, y antes de que el p rocedimiento haya l lega-
do á re lacionarse con persona d e t e r m i n a d a (2 ) . 

114. N o se en t i ende que se j u z g a dos veces á u n indiv iduo c u a n -
do obt iene a m p a r o y queda á disposición de o t ro juez para que se le 
procese con fo rme á la l ey ; ni en gene ra l , cuando u n ju ic io ó d e t e r -
minados p roced imien tos son nulos, pues entonces hay que r e p o n e r -
los sin que esto impor te el ab r i r nuevo juicio . La S u p r e m a C o r t e ha 
declarado que, " a ú n cuando el a r t í cu lo 24 de la Cons t i tuc ión p rev ie -
ne que nadie puede ser j u z g a d o po r el mismo deli to dos veces, esto 
debe en t ende r se c u a n d o el p r i m e r ju ic io es vál ido y no an t i cons t i t u -
cional y nu lo ; po rque en este caso, s e g ú n los pr inc ip ios cons t i tuc io-
nales, h a y que r epone r las cosas al estado que tenían an tes de v io la r -
se la Cons t i tuc ión , q u e d a n d o expedi ta la jur isdicción del juez compe-
t e n t e para hacer la reposición del proceso, como queda la de los j u e -
ces c o m u n e s en las causas civiles dec la rada la nu l idad , cuyo efecto 
es r epone r el ju ic io al es tado que tenía an tes de causarse ésta ( 3 ) . " 

[1] Ejecutorias de 13 de Juuio le 1881 y 20 de Diciembre de 1883. Aún dic-
tado el auto de bien preso, si se revoca por el superior, puede el juez por otros 
datos dictarlo de nuevo; (Ejecutoria de Octubre 15 de 1881. Amparo Dueñas). 

[2] Montiel y Duaite, obra citada, título IV, capitulo XI. 
[3] Ejecutoria de 10 de Diciembre de 1880, [Amparo viuda de Albert]. "La 

prohibición de ser juzgado dos veces por el mismo delito, debe entenderse cuando 
el primer juicio es válido y no nulo; porque en este caso, según los principios ju-
rídicos hay que reponer las cosas al estado que tenían antes de infringirse las leyes 
que norman los procedimientos " (Ejecutoria de 21 de Mayo de 1881, ampa-
ro Aldrete). "El prohibir un doble juicio para un delito, implica sólo que feneci-
do en juicio por sentencia válida que cause ejecutoria, no puede ser abierto de 
nuevo iniciándose otro juicio; y declarada la nulidad de una actuación, su reposi-
ción es la continuación del juicio en que hubo la causa de nulidad y no la instau-



115. Por últ imo, aunque c l a ramen te se refieren las prescripcio-
nes de e- te artículo á negocios c r iminales , en virtud de que la Cons-
titución t iende á pro teger derechos del hombre y no derechos ci-
viles, creemos que también en asun tos de caracter civil conviene 
acatar el principio de las t res ins tancias como máx imum y del res-
peto á la cosa juzgada. Y así lo h a n hecho efect ivamente las legis-
laciones locales. 

C A P Í T U L O XXY. 

D E L A I N V I O L A B I L I D A D D E L A C O R R E S P O N -

D E N C I A . 

116. Artícuh 2-5. La correspondencia que bajo cubierta circule 
por las estafetas, está libre de todo registro. La violación de esta 
garantía es un atentado que la ley castigará severamente. 

E n t r e nosotros el correo es monopol io y servicio del E s t a d o ; era 
necesario, pues, para seguridad y t ranqui l idad del público, que el 
poder garant izase á la sociedad la inviolabilidad de la corresponden-
cia, cuyo secreto no podría des t ru i rse sin a ten ta r á la honra , á los 
intereses, á la paz de las familias. Así es que toda pieza bajo cu-
bierta, ya sea de part iculares, ya de autor idades, que se deposite, 
circule y se en t regue en las oficinas postales, no puede ser abierta 
ni regis t rada por los empleados públ icos ó por personas pr ivadas; 
n i mucho menos sujetarse á la inspección y examen de funcionar ios 
especiales, como algunas veces h a sucedido so pretexto de sorpren-
der conspiraciones ú otros a taques al orden público. 

117. De la discusión habida en el Cons t i tuyen te sobre este a r -
tículo parece resul tar que no se quiso poner expresamente n ingún 
caso de excepción á la garant ía q u e o torgaba ( 1 ) ; sin embargo, los 
comentadores de nuest ro Código f u n d a m e n t a l han establecido como 
casos en que es permitido regis t rar la correspondencia, los s iguien-
tes: 1 . ° , Cuando se está haciendo aver iguación sobre un delito, 
puede el juez imponerse de la cor respondencia del reo, aprovechán-

ración (le uno nuevo." [Ejecutoria de 9 de Mayo de 1881, Amparo Campos]. No 
se viola el artículo 24 cuando se lia castigado un delito con pena gubernativa, y 
después procesa al delincuente el juez respectivo para imponerle la verdadera pe-
na; [Ejecutoria de Agosto 11 de 1881, Amparo Rodríguez]. 

[1] Zarco, ob cit, tomo I, pág. 712. 

dose de los datos que ar ro jen luz sobre el a sun to ; y 2 . ° , Cuando 
se t ra ta de quiebra , también el juez está autor izado para examinar 
la correspondencia del fallido, la cual entonces pertenece al concur -
so. Nótese que en ambos casos es la autoridad judicial quien se 
impone de las cartas, en razón de un visible interés público; pero 
creemos que en n inguno está facultada la autoridad adminis t rat iva 
para efectuar el regis t ro , pues aún en caso de delito, debe part iciparlo 
al juez competente para que proceda conforme á la ley. Aunque esta 
materia es federal en cuanto á organización de oficinas postales y 
servicio del ramo, las excepciones que acabamos de indicar deben 
regirse por la legislación de cada Estado. 

118. La Consti tución ordena que la violación de la correspon-
dencia sea castigada severamente . E n efecto, el Código penal del 
Distr i to federal y Terri torios impone fuer tes castigos al empleado 
que comete ese delito, y algo menos severos al par t icular ( 1 ) . E l 
expresado delito es exclusivamente federal , por versar sobre mate-
ria de este o rden ; pero si fuera de las estafetas ó balijas se in tercep-
ta ó registra una carta, el delito será común . Asimismo, la violación 
de correspondencia que circule bajo cubierta será delito federal , 
mientras que la de impresos ó periódicos no const i tuirá sino un de-
lito ordinario (2) . 

119. Género de correspondencia es la telegráfica, y los emplea-
dos de telégrafos y teléfonos t ienen que gua rda r la necesaria reserva; 
mas á pesar de a lgunas disposiciones sobre este punto, parece que no 
alcanza á esta especie de trasmisiones el carácter federal cuando se 
t r a te de violación de secretos, como lo t iene la violación de corres-
pondencia cerrada circulando por estafetas (3) . 

C A P I T U L O X X V I . 

D E L O S S E R V I C I O S R E A L E S Y P E R S O N A L E S . 

120. Articulo 26. En tiempo de paz ningún militar puede exi-
gir alojamiento, bagaje, ni otro servicio real ó personal, sin el consen-
timiento del propietario. En tiempo de guerra sólo podrá hacerlo 
en los términos que establezca la ley. 

Consecuencia del principio de que no se pueden exigir servicios 
personales sin retribución ni consentimiento, es que los militares no 

[1] Artículos 976 á 979. 
[2] Lozano, ob cit., núm. 302. 
[31 Están en relación con el artículo 25, en materia de correos, el 28 y el 72 

frac. XXII. 



t ienen facultad para hacer que se les proporcionen en t iempo de paz 
alojamientos, animales de carga ni otros servicios análogos; ni mu-
cho menos el servicio personal mil i tar en términos que no estén 
prescritos por la ley. Tales servicios, en t iempo de paz, son real-
men te privados, aunque se t ra te del ejército, porque este t iene sus 
fondos y elementos propios para contra tar l ibremente los t rabajos 
que su sostenimiento requiera (1) . 

121. Mas en t iempo de guerra la cuestión cambia de aspecto; 
los servicios exigidos á los part iculares aprovechan á la causa públi-
ca, y con tal carácter pueden imponerse sin consent imiento y aún 
sin retr ibución. La salvación de la nacionalidad y de las inst i tu-
ciones, de la paz y del orden, exige sacrificios por par te de los indi-
viduos, aunque como en otro lugar hemos manifes tado (2 ) , las 
cargas deben repar t i rse con la posible equidad. La ley federal de 
que habla nuest ro artículo fijará sin duda estas obligaciones, inspi-
rándose en rectos principios de justicia. Añadi remos también que 
cuando á la nación sea posible, debe indemnizar á los part iculares 
los gastos hechos con motivo de la gue r ra , á fin de repara r sus es-
t ragos en cuanto fue re dable. 

(1) Decía en el Constituyente el Sr. Ar r i aga : " L a mira d é l a comis iones 
librar al pueblo de los atropellamientos de los militares, y que para dar á las tro-
pas posada y bagaje intervenga la autoridad c i v i l — E n t iempo de guerra es in-
dispensable establecer excepciones; el servicio de las a n n a s no debe verse bajo 
un aspecto odioso, sino bajo un carácteT honorífico cuando se t ra ta de combatir 
cont ra los enemigos de la pa t r i a ; en caso de guer ra es menester que los ciudada-
nos todos ayuden al ejército, y aún para entonces no se quiere que deoida la auto-
ridad militar, sino que una ley establezca el modo de dar alojamientos y bagajes, 
ley que debe establecer el principio de la indemnización." (Zarco, ob cit, tomo I, 
pág . 711). 

(2) Núm. 32. 

CAPÍTULO X X V I I . 

D E L D E R E C H O D E P R O P I E D A D . 

122. Artículo 21. La propiedad de las personas no puede ser 
ocupada sin su consentimiento, si/io por causa de utilidad pública y 
previa indemnización. La ley determinará la autoridad que debe 
hacer la expropiación y los requisitos con que ésta haya de verificarse. 

Ninguna corporación civil ó eclesiástica, cualquiera que sea su ca-
rácter, denominación ú objeto, tendrá capacidad legal para adquirir 
en propiedad ó administrar por sí bienes raices, con la única excep-
ción de los edificios destinados inmediata y directamente al servicio ú 
objeto de la institución. 

Artículo 3. ° de las Adiciones y Reformas de 25 de Setiembre de 
1873. Ninguna institución religiosa puede adquirir bienes raíces, ni 
capitales impuestos sobre éstos, con la sola excepción establecida en el 
artículo 27 de la Constitución. 

El derecho de propiedad es derecho natural , pero en sus aplica-
ciones se rige por las leyes civiles ( l j , cuya expedición pertenece á 
los Estados. La Consti tución no ha quer ido establecer modos de 
adquir i r , conservar ó perder la p ropiedad; limítase á reconocer su 
existencia, y á respetarla cuando su goce es legal. La garant ía de 
este artículo se refiere, pues, á. asegurar á todo individuo la propie-
dad que conforme á las leyes le pertenezca, sin que pueda pr ivárse-
le de ella sino con su pleno consentimiento. 

123. Mas como el interés público exige en a lgunos casos el 

[1] "La propiedad privada, ó el dominio del hombre sobre la cosa, es tan an-
tigua como el hombre mismo. Los primeros hombres obraban como dueños y se 
apropiaban las cosas, cuando cogían los f rutos de los árboles para alimentarse, 
ocupaban una caverna para vivir, ó se cubrían con pieles de animales. La pro-
piedad, pues, no ha nacido del Estado. En su forma primitiva, imperfecta sin 
duda y mal asegurada, es la obra de la vida individual, y por decirlo así, la ex-
tensión de la existencia corporal de los individuos. El hombre ocupa la cosa, la 
utiliza, se la apropia ; desde que tiene conciencia de la legitimidad de su dominio, 

la propiedad es perfecta en su esencia L a propiedad individual h a sido s iempre 
y en todas par tes reconocida; el progreso no hace más que af i rmar la ; suprimirla 
sería tan to como anonada r la libertad, disolver la familia, destruir la civilización. 
El Estado no tiene de ningún modo la disposición absoluta de la propiedad priva-
da. Por sí misma, ésta se halla más bien fuera de la esfera del derecho público; 
el Estado no la crea ni la conserva; no puede, pues, arrebatar la . ,La protege como 
los demás derechos del individuo, ejerciendo sobre ella su poder público." Blun-
tschli, Teoría del Estado, lib. 3, cap. 7. 
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aprovechamiento de u n a propiedad para usos de objeto general , há -
cese necesario ocupar dicha propiedad aún sin el consent imiento del 
dueño ; porque los derechos públicos, en conflicto con los privados, 
deben tener la preferenc ia , en razón de los beneficios que repor ta 
la sociedad. P e r o á fin de causar el menor mal posible al interés 
privado, como jus ta compensación del goce que se ar rebata al p ro-
pietario, se le a s igna una indemnización conveniente y previa (1) . 
La expropiación debe efectuarse conforme á la ley; esta ley es del 
resorte de cada E s t a d o , aunque ha de contener forzosamente, como 
el art ículo lo previene , la designación de la autoridad que de termine 
la expropiación y los requisitos con que deba realizarse (2) . 

(1) No serviola el artículo 27 cuando es ocupada la propiedad por el poder pú-
blico para hacer efectivo un impuesto, porque "la existencia del poder social es-
taría á merced del. contribuyente, que rehusando el pago y oponiéndose á la 
sanción de la ley de impuestos, quitaría al Estado los medios necesarios para lle-
nar sus funciones legales. La garantía consignada en este artículo se refiere ex-
clusivamente al ejercicio de! derecho de dominio eminente que tiene todo soberano 
y no al derecho de taxación." (Ej. de 11 de Junio de 1881, Amp. Calva y Domín-
guez). "El embargo practicado por resolución judicial pronunciada en el curso 
de un juicio, no es expropiación, sino el medio práctico dado por la ley al juez 
para hacer efectivas las obligaciones contraídas." ( E j . d e 14 de Mayo de 1881). 
"La garantía del artículo 27 se refiere exclusivamente á la ocupación en virtud 
del dominio eminente, y no á la determinada por la necesidad de dar sanción á una 
ley;" (Ej. de 26 de Mayo de 1881). Véanse asimismo las ejecutorias de Mayo 9 
de 1883, Marzo 26 de 1884, Enero 16 y Setiembre 22 de 1885. 

No se considera como expropiación la clausura de un panteón por causa de hi-
giene, en el cual haya propiedades privadas, puesto que se disfrutan bajo condi-
ción y que puede darse al propietario un sitio equivalente en otro panteón. (Ejs. 
de 24 de Setiembre de 1881, Agosto 19 de 1882 y Mayo 9 de 1883). 

(2) La designación de las causas de utilidad pública se hace por el legislador, 
quien no debe ampliarlas comprendiendo motivos que realmeute no ofrezcan esa 
utilidad. La Suprema Córte ha declarado que la expropiación de fundos mineros 
es de utilidad pública; (Ej. de 24 de Junio de 1880, Amp. Sotres). Mas "aunque 
se entienda reservada al poder Legislativo de los Estados la facultad de reglamen-
tar la frac. 1. del artículo 27, debe tenerse presente, supuestas las prescripcio-
nes que contienen los art ículos 16 y 50 de la misma Constitución, en cuanto se 
refieren á la competencia de las autoridades, que sólo al Poder judicial correspon-
de dirimir las cuestiones que de ordinario surgen en los casos de expropiación, 
ya con motivo de la declaración de ser esta necesaria ó de utilidad pública, ya por 
el nombramiento de peritos, por el justiprecio, ó por cualquiera otra causa." (Ej. 
de 7 de Enero de 1885, Amp. Moreno). La Suprema Córte ha amparado constan-
temente á los quejosos cuando las expropiaciones se hacen sin causa de utilidad 
pública, ó sin indemnización previa, ó por autoridad incompetente, ó sin los requi-
sitos de la ley. 

El Ejecutivo de la Unióu expropia. para objetos federales conforme á la ley de 
31 de Mayo de 1882. 

124. E n la segunda par te de este artículo 27, se encuent ra la 
prohibición á las corporaciones civiles y eclesiásticas para adqui r i r 
ó adminis t rar bienes raíces. P o r las discusiones que provocó este 
punto, es de creerse que no se trata de las sociedades civiles ó mer-
cantiles que t r aba jan por t iempo determinado en ciertas empresas 
y cuyo objeto es el lucro; refiérese, pues, la prohibición á las corpo-
raciones reconocidas ó toleradas por la ley, que en vir tud de su ins-
t i tu to , por t iempo indefinido y teniendo otros fines que la mera 
ganancia material , podrían sin embargo poseer bienes raíces. E n 
principio, parécenos que aun estas corporaciones deber ían tener fa-
cultad para adquir i r tales bienes, porque el caracter de personas 
morales, sin condiciones ni necesidades puramente individuales, no 
les quita la conveniencia de asimilarse para sus fines determinadas 
cosas; pero la economía política se opone á que se permita , cuando 
menos de un modo absoluto, la acumulación de propiedades en ma-
nos de tales corporaciones. E n efecto, no siendo objeto de ellas 
el lucro, se adminis t ran mal dichas propiedades, amenguan sus pro-
ductos, se estancan en la asociación, y causan una pérdida en la 
r iqueza pública, bastante perjudicial para el país. Respecto de las 
corporaciones ó instituciones religiosas, hay que ver al lado de las 
razones económicas los motivos políticos; la propiedad eclesiástica 
en México absorbía buena par te de los predios rúst icos y u rbanos ; 
el poder público creyó dar valor á esa inmensa riqueza f racc ionán-
dola y haciéndola t ransmisible en t re los par t iculares; la nacionalizó 
después con motivo de haber supr imido las órdenes religiosas (1) , y 
para evitar en lo fu tu ro esa acumulación de bienes que acababa de 
prohibir , dió las disposiciones que se contienen en el art ículo 3 . ° 
de las reformas de Í873 . Solamente se exceptúan de la prohibi-
ción los edificios destinados con especialidad á los objetos de las 
inst i tuciones; pues no se quiso destruir éstas ni entorpecer sus 
legítimos fines (2) . 

(1) Ley de desamortización, de 15 de Junio de 1856, y de nacionalización, fe-
cha 19 de Julio de 1859. 

(2) Las corporaciones religiosas de todos los cultos, el Estado, los Ayunta-
mientos, las comunidades de indígenas, están comprendidos en esta prohibición. 
Respecto de estas últimas ha dicho la Suprema Córte, que "las leyes de desamor-
tización, lejos de privar á los indígenas de la propiedad de los terrenos pertene-
cientes á las antiguas comunidades, la respetan, prohibiendo sólo la subsistencia 
de éstas, que tenían un carácter perpétuo, y ordenan que tales terrenos se repar-
tan entre los individuos que las formaban." (Ej. de 9 de Noviembre de 1882 
Amp. Estrada). 



Suele definirse el monopolio: el derecho que la ley ó la autoridad 
conceden á a lguno, para que exclusivamente fabrique <Wenda de-
te rminadas mercancías ó efectos (1) . El monopolio es incompati-
ble con la l ibertad de t raba jo reconocida en el ar t ículo 4 . ° de la 
Const i tución; condénalo también la economía política, porque en-
r iquece á uuos cuantos con perjuicio de los demás, y mant iene 
a t rasada la industr ia por la falta de competencia. H a y otros mo-
nopolios de hecho, que tienen lugar cuando álguien compra todas 
las existencias de cierta mercancía en una población ó comarca, ó 
cuando varios comerciantes se ponen de acuerdo para elevar el pre-
cio de un efecto que sólo ellos expenden ; tales monopolios no están 
vedados por la ley, que t iene que respetar la l ibertad de indust r ia y 
de comercio; y acaso tan sólo el poder adminis t ra t ivo tendría facul-
tades para intervenir en esos asuntos, cuando por la carestía exage-
rada de un efecto viniese el h a m b r e á causar serios males en la 

comarca . . . 
126. E s el estanco un monopolio ejercido por el fisco, casi siem-

pre para crearse una fuente de recursos. Numerosos los estancos 
du ran t e el r ég imen español, han ido desapareciendo poco á poco; 
la economía política los reprueba por razones idénticas á las que 
expusimos t ra tando de monopolios part iculares. 

127. La prohibición de introducir a lgún efecto ex t ran je ro , so 
pre tex to de favorecer á la industr ia nacional, presenta asimismo los 
inconvenientes del monopolio. Con el fin de proteger á a lgunos 

(1) El Sr. Mata, miembro de la comisión respectiva en el Constituyente, decía: 
"Los legisladores no tienen que ocuparse de los monopolios de hecho, y sí de los 
de derecho. No paso porque sean monopolios los títulos profesionales que ase-
guren el ejercicio de una facultad. (Zarco, oh. cit., tomo II, pág. 148.) En efec-
to, un artículo constitucional no puede derogar á otro; los títulos profesionales 
están admitidos por el 3. ° en virtud de graves razones; no constituyen, pues, un 
monopolio. 
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CAPÍTULO X X V I I I . 

D E L A L I B E R T A D D E C O M E R C I O Y D E I N D U S T R I A . 

125 Artículo 28. No habrá monopolios, ni estancoü ele ninguna 
clase, ni prohibiciojies á título de protección á la industria. Excep-
túame únicamente los relativos á la acuñación de moneda, á los 
correos y á los privilegios que, por tiempo limitado, conceda la ley á 
los inventores ó perfeccionadores de alguna mejora. 

fabricantes, se establece la carestía artificial de un efecto, pe r jud i -
cándose al mayor número , que es el de los consumidores; la falta 
de est ímulo y de competencia hace t ambién que el ar tefacto dege-
nere . Sin embargo, no se han considerado como prohibiciones los 
altos derechos que su f ren a lgunos géneros extranjeros , impuestos 
con el objeto de que sos tengan la concurrencia los similares que se 
manufac tu ran en la República. 

128. Como excepciones del pr incipio que establece nues t ro a r -
tículo, señala: 1 . ° , La acuñación de moneda; 2 . ° , Los correos, 
y 3 . ° , Los privilegios temporales á los inventores. El privilegio 
de acuñar moneda se considera en todas las naciones cultas como 
a t r ibuto del soberano, y la conveniencia exige que esta mercancía 
especial, que sirve como signo de cambio, esté garant izada por el 
poder público. En efecto, teniendo que circular en todo el país, es 
menester que sea uniforme en peso, ley y figura; dejar su fabr ica-
ción á los part iculares, sería tanto como introducir la confusión y el 
f r aude en las t ransacciones de todo género . 

12y. Los correos t ienen el doble aspecto de servicio público y 
de renta de la Federación. Const i tuyen u n privilegio á favor de 
ésta, porque le interesan en g r a n manera la rapidez y eficacia de las 
comunicaciones á t ravés de toda la República, por cuanto de esa 
suer te se desarrollan las operaciones mercanti les y el progreso ge-
neral del país. 

130. Se conceden privilegios á los inventores ó perfeccionadores 
de algo útil, facultándolos pa ra que sólo ellos fabriquen ó exploten 
la materia de su invento, como un premio á sus afanes, como estí-
mulo y aliciente para los que se dedican al adelantamiento de las 
ciencias y a r tes ; mas esto sólo es por t iempo limitado, á fin de que 
la sociedad toda d is f ru te después de los beneficios de la invención ó 
mejora . 

I 



C A P Í T U L O X X I X . 

D E L A S U S P E N S I O N D E L A S G A R A N T Í A S . 

131. Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave 
de la paz pública, ó cualesquiera otros que pongan á la sociedad en 
grave peligro ó conflicto, solamente el Presidente de la República, de 
acuerdo con el consejo de ministros y con aprobación del Congreso de 
la Unión, y en los recesos de éste, de la Diputación permanente, pue-
de suspender las garantías otorgadas en esta Constitución, con excep-
ción de las que aseguran la vida del hombre; pero deberá hacerlo por 
un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales, y sin que la 
suspensión pueda contraerse á determinado individuo. 

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecu-
tivo haga frente á la situación. Si las uspensión se verificare en tiem-
po de receso, la Diputación permanente convocará, sin demora, al 
Congreso, para que las acuerde. 

El objeto de las inst i tuciones políticas es asegurar por medio de 
garant ías eficaces los derechos del hombre ; pero cuando esas insti-
tuciones peligran ó se ven amenazadas de muer te , fuerza es suspen-
der temporalmente dichas ga ran t í a s ; de lo contrar io éstas se ver ían 
también a r ras t radas en la ru ina de« aquéllas. Efec t ivamente , en los 
grandes t rastornos del país, no es posible confiar en la eficacia de las 
leyes ordinar ias ; hechas para épocas de sosiego, encierran formas 
tutelares, procedimientos dilatados, todo lo que es preciso para im-
part i r la justicia con la posible equidad. Mas en momentos de cri-
sis, vienen á const i tuir un embarazo para el poder que debe obrar 
enérgicamente , con pront i tud superior á la que t ienen los aconte-
cimientos, so pena de verse envuelto en ellos. 

Tres son los casos en que se justif ica la suspensión de las garant ías ; 
la gue r r a ex t ran je ra , la intestina, y la aparición de un gran peligro, 
como por ejemplo, el desarrollo del bandolerismo. E n el pr imer 
caso, la necesidad de la suspensión se comprende sin mucho esfuer-
zo; lo pr imero que hay que salvar es la nacionalidad, pues sin ella 
no existirían tal vez las inst i tuciones n i las ga ran t í a s ; en el segun-
do, se sacrifican éstas momentáneamente á la estabilidad de aquellas, 
prefirieudo un mal pasajero al gravísimo de que desapareciera la 
Const i tución; y en el úl t imo, se t r a t a de dar á la sociedad poder ma-
yor y más expedito para la represión de los cr ímenes, una vez que 

es más natura l suspender para los malhechores las garant ías , que 
poner en riesgo las de la sociedad entera . 

132. Siendo punto de apreciación del estado en que se halla el 
país la suspensión de garant ías , y hallándose el E jecut ivo en posibi-
lidad de conocer la situación mejor que los otros poderes, el Pres i -
dente de la Repúbl ica es quien de termina tal suspensión; mas t ra -
tándose de acto tan impor tan te y t rascendental , t iene que tomar esa 
resolución en consejo de ministros, y todavía así, necesita ser apro-
bada por el Congreso general , ó en su defecto por la Comisión per-
manen te . 

La suspensión debe ser por t iempo limitado, en razón de que los 
períodos de revuelta y de anarquía no son perpetuos; pues de hacer-
se por t iempo indefinido resultarían mayores males que los que 
se t ra tan de evitar, y la Carta fundamenta l quedar ía de hecho abro-
gada. H a de ser igua lmente decretada por medio de prevenciones 
generales, y no debe refer i rse á individuo determinado, porque el 
sacrificio ha de ser común ; una medida excepcional tendría ca rác te r 
odioso y no se justificaría por las circunstancias anormales del país. 
P e r o sí puede la suspensión refer irse á una clase ó categoría de cr i -
minales, como á los plagiarios, salteadores, etc. 

133. Se pueden suspender , en principio,' todas las garant ías , ex-
cepto las que aseguran la vida del hombre; pero parece que no 
puede cambiarse la forma de gobierno ni la organización política de 
los Es tados . También es evidente que n ingún peligro nacional ó 
social exigir ía la suspensión de ciertos derechos reconocidos defini-
t ivamente por la cu l tura moderna, como por ejemplo, el de que na-
die puede ser esclavo. Respecto de lo que debe entenderse por ga-
rantías que aseguran la vida del hombre , creese que tal expresión 
se refiere solamente al art ículo 23 ; de suerte que en n ingún caso 
se deberá decretar la pena de muer te para los reos políticos, ó para 
cr iminales no comprendidos en la enumeración que hace dicho a r -
tículo (1) . 

134. La sola suspensión de las garant ías , aunque vigoriza y ex-
pedita la acción del gobierno, no basta, en caso de graves t ras tor -
nos, para restablecer ía paz pública; es preciso además que el E j e -
cut ivo se halle revestido de facultades extraordinarias para dominar 
el peligro. Por eso, u n a vez decretada la suspensión referida con 
aprobación del Congreso federal , éste debe conceder al propio E j e -
cutivo la suma de autorizaciones que juzgue convenientes, según la 
gravedad de las circunstancias. Ordinar iamente se conceden facul-
tades amplias en guer ra y hacienda, que son los ramos en que más 
se necesita la pronta gestión del gobierno; por lo general se deja la 



adminis t rac ión de just icia en casos ordinarios, á los t r ibunales exis-
tentes . Se ha discutido si estas autorizaciones podrían extenderse 
hasta facul tar al E jecut ivo para dar leyes ; y como en ciertos casos 
el Congreso está imposibilitado para funcionar , y aún se ve forzado 
á disolverse, es na tura l que en circunstancias especiales el E jecut ivo 
esté autor izado también para legislar ( 1 ) . 

(1) "Uno de los casos en que se debe considerar como necesaria la autoriza-
ción para legislar, es sin duda cuando, en guerra extranjera, prevé el Congreso 
que su existencia es imposible, y se trata de salvar la independencia nacional.. . ." 
(Ejecutoria de 25 de Febrero de de 1879, Amparo viuda de Almonte). 

TÍTULO SEGUNDO. 

DE LOS MEXICANOS Y LOS EXTRAN-
JEROS. 

C A P Í T U L O I. 

D E L O S M E X I C A N O S . 

135. Artículo 30. Son mexicanos: 
I. Todos los nacidos dentro ó fuera del territorio de la República, 

de padres mexicanos. 
I I . Los extranjeros que se naturalicen conforme á las leyes de la 

Federación. 
I I I . Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República 

ó tengan li jos mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de 
conservar su nacionalidad. 

* 

El hombre depende de un Es tado no sólo por los lazos naturales , 
como miembro de una familia, sino por la nacionalidad. La segu-
ridad y grandeza de un Es tado hacen que cuente de un modo m á s 
exclusivo con aquellos individuos á quienes la sangre y la raza obli-
gan á residir en su te r r i tor io y á interesarse más par t icu larmente 
en su progreso. "E l lazo que une al individuo con la nación, es de-
cisivo; el que lo une al país, secundario ( 1 ) . " 

Mas no solamente se considera como nacionales á los nacidos en 
la República ó fuera de ella, de padres mexicanos; la nación acoge en 
su seno á todos los hombres que de un modo más ó menos explícito 
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manifiestan su deseo de pertenecer á ella ( 1 ) ; lo cual se funda, tan to 
en el principio de que no debe negarse al ex t ran je ro la más amplia 
hospitalidad en otro país, cuanto en el interés que tiene la Repúbl ica 
de aumen ta r cons tantemente su población (2 ) . Los distintos casos 
á que da lugar este art ículo se r igen por una ley federal , (la de 28 
de Mayo de 1886) ; los Es tados no t ienen facultad para a r r eg la r esta 
mater ia , que debe ser un i forme en todo el país. 

136. Confo rme á la citada ley son mexicanos: los nacidos en el t e -
r r i torr io nacional, de padre mexicano por nacimiento ó por na tu ra -
lización; los nacidos en el mismo te r r i to r io nacional, de madre me-
xicana y padre desconocido, ó de padres ignorados ó de nacionalidad 
desconocida; los nacidos fuera de la Repúbl ica de padre mexicano 
que no haya perdido su nacionalidad, pues si esto hubiera sucedido, 
los hijos se r epu ta rán ext ranjeros , pudiendo, sin embargo, op tar 
por la calidad de mexicanos; los nacidos fuera de la Repúbl ica , de 
m a d r e mexicana y padre desconocido; los mexicanos que habiendo 
perdido su carac te r nacional, lo recobren conforme á la ley; la mu-
je r ext ranjera que cont ra iga matr imonio con mexicano; los ex t r an -
jeros^ que se natural icen conforme á la ley, y los que adquieran en 
el país bienes raíces ó t engan hijos nacidos en México, s iempre que 
no prefieran conservar su carác te r de ex t ran je ros ; y los ex t ran je -
ros que sirvan oficialmente al gobierno mexicano, ó que acepten de 
él títulos ó funciones públicas, con tal que llenen los requisitos le-
gales (3) . 

137. Articulo 31. Es obligación de todo mexicano: 

/ /• Defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos 
4 intereses ele la patria. 

11. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación co-
mo del Estado y municipio en que resida, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes. 

(1) El Congreso general expide las leyes sobre naturalización; (Artículo 72, 
fracción XXI, de la Constitución). 

(2) "La República mexicana reconoce el derecho de expatriación como natu-
ral é inherente á todo hombre, y como necesario para el goce de la libertad indi-
vidual; en consecuencia, así como permite á sus habitantes ejercer ese derecho, 
pudiendo ellos salir de su territorio y establecerse en país extranjero, así también 
proteje el que tienen los extranjeros de todas nacionalidades para venir á radicar-
se dentro de su jurisdicción." Artículo 6 ® de la ley de 28 de Mayo de 1886 so-
bre extrauj cría y naturalización. 

Los certificados de naturalización se extienden por la Secretaría de Relaciones, 
á los extranjeros que lo soliciten, según los t rámites y requisitos que previene la 
ley que acabamos de citar. 

(3) Artículo 1. ° de la ley citada. 

Debiéndose apoyar un Es t ado en sus nacionales para conservar 
su seguridad é impulsar su progreso, t iene que imponerles ciertas 
obligaciones, que no vienen á ser más que la correlación de las 
consideraciones que á los mismos nacionales impar te . La nación 
necesita para subsistir y desarrollarse, ser independiente, no permi-
t i r la desmembración de su terr i tor io, conservar su puesto y su d ig -
nidad en t re las demás potencias, af ianzar el orden público y proveer 
á su administración. Pa r a esto exige de los nacionales servicios 
de carácter público, y recursos sacados de la for tuna privada Los 
pr imeros pueden ser de varias especies y sería difícil enumera r los ; 
pero se cuentan en t r e los principales el servir en el ejército, en la 
gua rd ia nacional, en el desempeño de cargos concejiles*. Vimos en 
otra par te ( n ú m . 32) , que los servicios de carác ter público deben 
ser repart idos por la ley ó la autor idad, con la equidad posible, en-
t re todos los individuos hábi les ; y respecto del servicio mil i tar , que 
es anticonsti tucional el sistema de reclutamiento llamado leva (1 ) , y 
que dicho servicio sólo puede exigirse conforme á la ley, á no ser 
en guer ra ex t ran je ra , en la cual t iene obligación de tomar p a r t e to -
do mexicano. 

138. P o r lo tocante á contribuciones para cubr i r los gastos pú-
blicos, es más difícil cumpl i r con el precepto de la proporcionalidad 
y equidad, porque la for tuna privada t iene dist intas manifestacio-
nes, se oculta á menudo, y no hay muchas veces base para valorar-
la. P o r eso la jur i sprudencia federal ha decidido que : "es objeto 
del impuesto todo valor, esto es, toda utilidad económica; el legisla-
dor no t iene restricción a lguna legal que le impida g rava r la utili-
dad que el individuo obt iene; y la conveniencia de ese 
g ravamen única y exclusivamente corresponde en su apreciación al 
Pode r legislativo, sin que la justicia federal tenga derecho para in-
vocar la utilidad ni los principios económicos como cri ter io de sus 
resoluciones ( 2 ) ; " y solamente cuando la falta de equidad ó de pro-
porcionalidad fuere notoria, v. g. , si se impusiera una cont r ibuc ión 
á un individuo determinado, ó que absorbiera la mayor pa r t e del 
capital ó del producto (3) , podría la justicia federal calificar la in -
constitucionalidad del impuesto. 

(1) Los medios legales de reclutamiento son: el enganche voluntario y el sor-
teo conforme á la ley. (Véase el núm. 33). 

(2) Ej. de 13 de Junio de 1881, (Amp. Calva y Domínguez). "El poder judi-
cial por su fin y organización se halla en la imposibilidad de estimar las circuns-
tancias de un impuesto; por lo cual el Congreso, de una manera exclusiva, es el 
final y supremo apreciador de la proporción y equidad de un impuesto." (Ej. de 
9 de Mayo de 1883, Amp. Domínguez Toledano). 

(3) "Aunque por regla general no es lícito á los tribunales juzgar de la pro-
porción y equidad en el impuesto, sobre cuyos puntos es final la decisión del le-



139. Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos á los extran-
jeros, en igualdad de circunstancias, para todos los empleos, cargos ó 
comisiones de nombramiento de las autoridades en que no sea indis-
pensable la calidad de ciudadano. Se expedirán leyes para mejorar 
la condición ele los mexicanos laboriosos, premiando á los que se dis-
tingan en cualquier ciencia ó arte, estimulando al trabajo y fundando 
colegios y escuelas prácticas de artes y oficios. 

La Constitución, en su empeño por favorecer á los mexicanos, 
fo rmuló votos y manifestó deseos que por fal ta de sanción no han 
tenido el fecundo resultado que se esperaba. La preferencia que 
se ha de dar á los nacionales respecto de los extranjeros , cuando se 
t r a t a de empleos ó comisiones, se deja á la p rudente calificación de 
las autor idades ; de suerte que, si éstas favorecen al ex t ran je ro , el 
mexicano no podría reclamar, y mucho menos en la vía del amparo . 
Recomiéndase á las legislaturas la expedición de leyes encaminadas 
á mejorar la condición de los na tura les ; idea muy loable, pero lo 
repetimos, poco f ructuosa por t ra ta r se de u n a recomendación y no 
de un verdadero precepto (1 ) . 

gislador, esa regla sufre algunas excepciones, siendo una de ellas el caso en que 
la desproporción entre el impuesto y el capital que afecte sea tan notoria, que 
aquel se convierta en una espoliación de la propiedad, por absorber todo ó gran 
parte del mismo capital." (Ej. de Octubre 29 de 1881, Amp. Castellanos). 

(1) En el Constituyente, el Sr. Arriaga defendió el artículo "no como consejo 
sino como precepto, que debe ser eficaz y e s indispensable; la queja de falta de 
protección es ya un sentimiento profundo, arraigado, popular, que aunque tenga 
algo de preocupación no carece de justicia." Las principales objeciones en con-
tra fueron, que podría volverse con esas ideas al sistema proteccionista, que con-
tenía puntos que eran más bien objeto de leyes secundarias, que era ineficaz é 
inútil. (Zarco, oh. cit., tomo II, pág. 232). 

C A P Í T U L O II . 

D E L O S E X T R A N J E R O S . 

140. Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calida-
des determinadas en el artículo 30. Tienen derecho á las garantías 
otorgadas en la sección / , tít. l.^ de la presente Constitución, salva 
en todo caso la facultad que el Gobierno tiene para expeler al extran-
jero pernicioso. Tienen obligación de contribuir para los gastos pú-
blicos, de la manera que dispongan las leyes, y de obedecer y respetar 
las instit uciones, leyes y autoridades del país, sujetándose á los fallos 
y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que 
los que las leyes conceden á los mexicanos. 

Son ex t ran je ros : los nacidos fue ra del te r r i tor io nacional, que 
sean subditos de gobiernos ex t ran je ros ; los hijos de padre ex t ran je -
ro ó de madre ext ranjera y padre desconocido, nacidos en el te r r i -
torio nacional, hasta l legar á la mayor edad conforme á la ley de 
la nacionalidad del padre, si no manif iestan seguir siendo ex t ran je -
ros; los ausentes de la República por más de diez años, sin pedir 
permiso, á no ser por comisión del gobierno, ó por causa de interés 
público, de estudios, de profesión, indus t r i a ó comercio; las mexica-
nas que cont ra je ren matr imonio con ex t r an j e ro ; los mexicanos que 
se naturalicen en otros países; los que s i rvieren oficialmente á go-
biernos extranjeros sin licencia del Congreso federal , y los que 
acepten condecoraciones, títulos ó funciones ext ranjeras sin pre-
vio permiso del propio Congreso, exceptuando los títulos científicos 
V literarios (1 ) . 

141. Creíase en la an t igüedad que los ext ranjeros no deberían 
gozar n ingunos derechos, á no ser que los concediese especialmente 
el Estado (2). Mas el derecho moderno ha cambiado del todo en 
este pun to ; reconoce la personalidad jurídica de! ex t ran je ro y le im-
parte su protección; los ext ranjeros son considerados al igual de los 
nacionales, en todo lo relativo á garant ías individuales, v sólo se les 
n iegan los derechos políticos. Por eso, e n t r e nosotros, el ex t ran je ro 
t iene derecho á las garant ías otorgadas en la sección 1 . a , título 1. ° 
de la Constitución. 

142. ('orno excepción á este principio, está la facultad del Gobier -
no, es decir del E jecut ivo federal, pa ra expulsar del país al ex t ranjero 
pernicioso. Se ha dicho que el ex t ran je ro que pagaba la generosa 



hospitalidad de la nac ión , con actos criminales y aún a t en ta to r ios á 
su seguridad é independencia , no merecía ni las consideraciones q u e 
deben tenerse á todo h o m b r e ; y que existe en la Repúbl ica c i e r t o 
derecho de defensa que la faculta para desembarazarse del e x t r a n -
jero que le causa daños. Es tas razones son muy a tendibles ; p e r o 
no cabe duda que una pena tan severa, aplicada sin forma de j u i c io , 
sin oir en defensa al acusado, sin concederle las garant ías t u t e l a r e s 
del procedimiento, impues ta además por la calificación a r b i t r a r i a 
del Ejecut ivo, es u n a pena terrible, contrar ia á los buenos p r i n c i -
pios jurídicos, y que no se conforma con la f ra tern idad q u e d e b e 
existir en t r e las nac iones , ni con la justicia que impera en el d e r e -
cho moderno (1) . 

143. Los e x t r a n j e r o s t ienen obligación de cont r ibui r p a r a los 
gastos públicos de la m a n e r a que lo dispongan las leyes. P o r r e g l a 
general , los impuestos son iguales para propios y extraños, u n a vez 
que g ravan utilidades económicas y no se refieren á personas d e t e r -
minadas (2) . Si el e x t r a n j e r o goza de los beneficios del o rden po-
lítico, nada más jus to q u e contr ibuya también para las c a r g a s p ú -
blicas como los demás habitantes del país. Tienen as imismo los 
ext ranjeros que obedecer y respetar las instituciones, leyes y a u t o -
ridades de la nación, su je tándose á los fallos de sus t r ibunales , y s in 
poder in tentar otros recursos que los que las leyes conceden á los 
mexicanos. Sólo pueden apelar á vía diplomática en el caso de d e -
negación de justicia, ó r e t a r d o voluntar io en su adminis t rac ión , des -
pués de ago ta r i n ú t i l m e n t e los recursos comunes creados por las le-
yes, v de la manera que lo de te rmina el Derecho internacional (3). 

[1] "Es indudable que el Presidente de la República hace uso de una facul tad 
constitucional, cuando dispone la expulsión del territorio nacional, del ex t r an je ro 
á quien juzga pernicioso, y en este caso no puede alegar violación de garant ías la 
persona sobre quien ejercita el primer Magistrado de la Nación la facultad que ex-
presamente le concede el ar t ículo 33 de nuestro Pacto federa l . . . .La aprehensión 
de un extranjero y su remisión para ser embarcado, no afectan las garantías consig-
nadas en los artículos 11 y 16 de la Constitución, puesto que la misma prerrogat iva 
constitucional concedida al Presidente de la República, trae imbíbita la de hacerla 
efectuar por los medios de seguridad que juzgue más apropiados." [Ejecutor ia 
de Diciembre 14- de 1881, A m p a r o Barduena y Fernández]. 

[2] "El Sr. Zarco pidió se añadiera que los extranjeros tienen obligación de 
contribuir para los gastos públicos conforme á las leyes. El Sr. Arriaga replicó 
que esto se sobrentendía, puesto que tenían el deber de obedecer las leyes del 
país. El Sr. Guzmán di jo: que todo derecho importa una obligación; que los 
extranjeros, al tener los mismos derechos que los mexicanos, tenían las mismas 
obligaciones, y por consiguiente, la de pagar contribuciones." [Zarco, obra c i tada, 
tomo II, página 438]. 

[3] Artículo 35 de la c i tada ley de 28 de Mayo de 1886. 

Los extranjeros están exentos del servicio mil i tar ; pero los domi-
ciliados t ienen obligación de hacer el de policía cuando se t r a te de 
la segur idad en las propiedades y de la conservación del orden en la 
población donde estén radicados. Como antes indicamos, los ex-
t ran je ros no gozan de los derechos políticos que competen á los ciu-
dadanos mexicanos; no pueden votar ni ser votados para cargo al-
g u n o de elección popular, ni nombrados para cualquier otro empleo 
ó comisión propios de las carreras del Estado, ni per tenecer al e jér -
cito, mar ina ó guardia nacional, ni asociarse para t r a t a r asuntos po-
líticos del país, ni ejercer el derecho de petición en negocios de esta 
especie (1 ) . 

C A P Í T U L O I I I . 

D E L O S C I U D A D A N O S M E X I C A N O S . 

144. Articulo 24. Son ciudadanos de la República tocios los que, 
teniendo la calidad de mexicanos, reúnan además las siguientes: 

I. Haber cumplido diez y ocho años siendo casados ó veintiuno si 
no ¡o son. 

I I . Tener un modo honesto de vivir. 

Los ciudadanos const i tuyen una categoría más elevada en el con-
jun io de los nacionales; por razón de aquella calidad gozan de los 
derechos políticos. La condición de ciudadano, en nuest ro país, su-
pone necesar iamente la de mexicano; es la expresión perfecta de las 
relaciones políticas en t re el individuo y el Estado. El ejercicio de 
la c iudadanía exige na tura lmente cierta capacidad en la persona; 
nues t ra Consti tución la ha l imitado á determinada edad y á t ener un 
modo honesto de vivir. La edad es aquella en que el desarrollo 
completo de las facultades hace presumir en el hombre juicio y cor-
d u r a ; (veint iún años, ó diez y ocho en los casados, por su represen-
tación como jefes de f ami l i a j . P o r lo que hace á posición social, 
los que viven habi tualmente de medios ú ocupaciones reprobadas 
por la ley, como los malhechores, los ebrios consuetudinarios, los ta-
húres de profesión, no pueden considerarse ciudadanos. F u e r a de 
los dos requisi tos mencionados, nuestro Código fundamenta l no exige 
para la c iudadanía condiciones de for tuna , de raza etc, como sucede 
en otras naciones. 

145. Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
I. Votar en las elecciones populares. 

[1] Artículos 36 y 37 de la mencionada ley. Véanse los números 48 y 54. 



II Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y 
nombrado para cualquier otro empleo ó comisión, teniendo las cali-
dades que la ley establezca. 

I I I . Asociarse para tratar los asuntos políticos del país. 
IV. Tomarlas armas en el ejército ó en 11 guardia nacional, 

para la defensa de la República y de sus instituciones. 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

Discutióse en el Const i tuyente sobre si estaba bien aplicada la 
palabra prerrogativas á los privilegios que en este art ículo se conce-
den á los ciudadanos, ó si mejor deberían llamarse derechos. S in 
insistir acerca de que sea impropio ó no el vocablo, es evidente que 
esas prerrogativas no son más que los derechos políticos ó del ciuda-
dano, que genera lmente van anexos á la calidad ó condición de tal . 
E n efecto, no son más que las funciones especiales de los ciudada-
nos, los actos que directamente se refieren al sostén y á la marcha 
política del Estado. Es te impor tan te organismo necesita de la 
cooperación de los asociados para mantener su existencia y llenar 
sus fines; la tendencia moderna es ampliar las funciones cívicas, y 
señaladamente el voto público, haciendo partícipes de ellas á mayor 
número de individuos; pero s iempre se exigen condiciones de apt i-
tud que dis t inguen al simple individuo del ciudadano. Así, mient ras 
las mujeres y los menores de edad, por ejemplo, gozan plenamente 
de los derechos del hombre , no poseen los del c iudadano. Estos 
últimos los confiere la Constitución para los objetos antes indicados, 
á los individuos que juzga más aptos para la vida pública; excluyen-
do á algunos, como á los menores y á las mujeres , por no creerlos 
capaces para esas funciones, y á otros, como los ext ranjeros , por 
suponer inconveniente ó peligrosa su intervención en ellas. Como 
dijimos en otra par te (núm. 10), los derechos políticos no son inhe-
rentes á la naturaleza humana , son creaciones del Estado, que los 
extiende ó limita según el espíri tu que lo anima, ó las circunstancias 
del pueblo cuyo ser político informa (1) . Examinaremos separada-
mente esos derechos ó prerrogat ivas . 

14b. E l voto ha sido considerado por algunos como derecho na-
tural , por otros como función determinada por la ley. Lo que aca-
bamos de exponer prueba que ambos conceptos son erroneos. Si 
fuera derecho natura l , lo ejercería todo individuo, aún incapaz, co-

[1] "La persona individual tiene su esfera de derecho privado para la prose-
cución eminentemente libre de sus fines especiales, y una esfera de derecho públi-
co para su cooperación al objeto común. Este objeto comprende por una par te 
el del Estado, de donde se derivan los derechos políticos que competen á la perso-
na, derechos que deben al mismo tiempo ser considerados y determinados como 
deberes." Ahrens, Encyclopédie jurídique, tomo II , pág. 413. 

mo los menores y las mujeres . Si fuera función arreglada por la 
ley, ésta podría excluir a rb i t ra r i amente á la masa de los ciudadanos, 
y res t r ingi r el suf ragio á unos pocos, según su capricho, sin q u e 
tuviesen fundamen to racional tales exclusiones y restricciones. E l 
voto, por tanto, no puede ser más que un derecho político, inheren te 
al c iudadano; derecho que se deriva del Es tado y que es necesario 
pa ra su conservación. De conformidad con las ideas democrát icas 
modernas, el elector vota como ciudadano, no como hombre ; su de-
recho no emana de las necesidades imperiosas de su naturaleza y 
desarrollo personal, sino de la existencia del Es tado, y se ejerce pa-
ra bien del mismo (1) . 

147. Lo anter ior se refiere al voto activo; en cuanto al pasivo, 
esto es, al derecho de ser electo para de terminado cargo, no puede 
admit i rse la misma generalidad. E l ciudadano, por el solo hecho 
de serlo, se considera con la capacidad suficiente para escoger sus 
represen tan tes ; pero el electo necesita condiciones y requisitos es-
peciales que lo hagan apto para desempeñar determinadas funciones . 
P o r eso se deja á las leyes secundarias el fijar dichos requisitos y 
condiciones. L a Consti tución misma establece más adelante ciertas 
cualidades respecto de algunos funcionarios, y es claro que las leyes 
no pueden aumentar las ni d isminuir las ; pero t ra tándose de los de-
más empleados, ya federales, ya de los Estados, las respectivas le-
yes señalan racional y p ruden temente las mencionadas condiciones. 

148. Los derechos de asociación y de petición, tocante á asun-
tos políticos, son también propios de la ciudadanía. Los ciudadanos, 
en efecto, contr ibuyen á la conservación y al desarrollo del Es tado , 
lo dir igen por medio de la opinión y del voto, apoyan ó censuran 
la política general , y para todas estas manifestaciones y funciones, 
necesitan de esos derechos, que no se confieren á los puramente 
mexicanos, por presunción de incapacidad, ni á los extranjeros , por 
el poco interés que se supone tomen en los asuntos políticos del país 
( n ú m . 143) . 

149. L a prer rogat iva que t iene el c iudadano de tomar las a rmas 
en el ejército ó en la guard ia nacional, para la defensa de la nación 
ó de sus insti tuciones, puede también considerarse como derecho 
político, en tan to que se haga espontáneamente y aún contra la vo-

[1] "La capacidad para escoger es condición indispensable del sufragio. Es 
peligroso concederlo á clases evidentemente incapaces é ineptas. El sufragio uni-
versal no es, pues, realmente posible más que en un pueblo libre, cultivado, de 
carácter independiente, de enérgico sentimiento público. Los pueblos incultos y 
los acostumbrados á la obediencia pasiva, son para él incapaces En general, 
y en tiempos ordinarios, el sufragio universal consolida la autoridad ya preponde-
rante." [Bluntschli, La Política, lib. X, cap. I]. 



luntad de las autoridades. A n t e s dij imos que pel igrando la indepen-
dencia de la patr ia ó el orden político, era obligación de todos los 
mexicanos el tomar las a r m a s para defender tan vitales intereses; 
pero excepto el caso de g u e r r a ex t ran je ra , en que la inminencia y 
gravedad del peligro ex igen q u e se eche mano de todos los medios 
para organizar la defensa, p a r e c e que el deber de tomar las a rmas 
ha de entenderse conforme á las respectivas leyes, pues una obliga-
ción, por su propia na tu ra leza , pide ser reg lamentada . Mas cuan-
do se t iene una p re r roga t iva , un derecho, éste se ejerce cuándo y 
cómo le place al agraciado. P o r tan to , para conciliar la obligación 
con la p re r roga t iva , d i remos q u e todo mexicano, sea ó no ciudadano, 
en tesis general , t iene que se rv i r en el ejército ó en la guardia na -
cional, según acabamos de e x p o n e r ; pero el ciudadano, aúu sin ser 
l lamado, aún contra la vo lun tad de la ley ó de las autoridades, pue-
de apercibirse á la defensa de la Repúbl ica ó de sus inst i tuciones 
cuando considere que se hallen en peligro. Y ésta es p re r roga t iva 
especial del ciudadano, po rque evidentemente habría g rave riesgo 
en permit i r cosa igual al no c iudadano, y con mayor razón al ex-
t ran je ro . Pod rá en c ier tos casos ofrecer serios inconvenientes es-
te derecho: pero todos los de carác te r político los presentan cuan-
do quienes los ejercen carecen de cordura y de vir tudes cívicas (1) . 

150. Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la Repú-
blica: 

I. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifestando la 
propiedad que tiene, ó la industria, profesión ó trabajo de que subsiste. 

I I . Alistarse en la guardia nacional. 
I I I . Votar en las elcciones populares, en el distrito que le corres-

ponda. 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación, 

que en ningún caso serán gratuitos. 
E n tan to posee el c iudadano prerrogat ivas , en cuanto tiene t am-

bién obligaciones; pues sin la cooperación y los sacrificios de cada 
cual no podría subsist ir ni perfeccionarse el organismo político. Las 
obligaciones que este ar t ículo enumera , t ienden en lo general á ro-
bustecer el cuerpo y las func iones del Estado. 

La inscripción en los padrones y catastros, (que creemos puede 
exigirse no sólo en la munic ipa l idad , sino igualmente en los Es ta -
dos y en la Federac ión) , se cons igna como constitucional, quizá por 

[1] "Aunque el Congreso Consti tuyente en el artículo 35 usa de la palabra 
prerrogativa, debe entenderse obligación, según las palabras que usó en los otros 
artículos citados [31 y 36], pues si no fuera así, uo tendría eficacia la defensa de 
la patria Este precepto constitucional se arregla por leyes secundarias." 
[Ej. de 3 de Diciembre de 1881, Amp, Sánchez]. 

la resistencia que s iempre han manifestado los habi tantes del país 
pa ra declarar cuáles son los recursos de que d is f ru tan . E s medi-
da estadística y hacendaría de g ran utilidad, y ext raña que se l imite 
á los ciudadanos, cuando que debería extenderse á todos los nacio-
nales y á los ext ranjeros . 

151. La guardia nacional es una milicia cívica, que se diferencia 
del ejérci to en que no es permanente , ni percibe sueldo, ni está sujeta 
á estricta disciplina mil i tar . E n el artículo anter ior se considera co-
mo derecho del c iudadano servir en ella, en el presente como obli-
gación; los const i tuyentes creyeron que una milicia compuesta de 
ciudadanos era el más firme sostén de las insti tuciones políticas, cu-
ya existencia y desarrollo interesan di rectamente á los mexicanos 
que gozan de la ciudadanía. 

152. E l ejercicio del voto se entiende asimismo como p re r roga-
tiva y como obligación del c iudadano; parece que el Const i tuyente 
quiso que éstos tuviesen el deber de votar, porque siendo en nuest ro 
país tan f recuentes las abstenciones, tal vez se daría el caso de que 
quedase vacante un cargo de importancia en vir tud de no hacerse 
en t iempo debido la correspondiente elección, de lo cual podrían 
venir graves t ras tornos al cuerpo político (1 ) . 

153. E l mismo temor de que por fal ta de aceptación no se cu-
briesen los cargos federales de elección popular, los hizo obligato-
rios; previniéndose también que no fuesen gra tui tos , para asegura r 
por medio de la recompensa el mejor servicio público (2) . 

154. Artículo 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
I . Por naturalización en país extranjero. 
I I . Por servir oficialmente al gobierno de otro país, ó admitir de 

él condecoraciones, títulos ó funciones sin previa licencia del Congreso 
federal. Exceptúame los títulos literarios, científicos y humanitarios, 
que pueden aceptarse libremente. 

Artículo 38. La ley fijará los casos y la forma en que se pierden 
ó suspendan los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la relm-
bilitación. 

N o admite la Constitución que un hombre pueda á la vez tener dos 
pat r ias ; así es qne el natural izado en país ex t ranjero , deja de ser no 
solamente ciudadano, sino también mexicano. H a y presunción ve-

(1) Ya hemos manifestado que los derechos políticos ó del ciudadano son casi 
siempre á la vez obligaciones; porque si no se ejercieran, se paralizaría el movi-
miento del Estado, lo que es contra sus naturales fines. 

(2) "El Sr. Arriaga replicó, [en el Constituyente], que si el artículo no se refe-
ría á los cargos de elección popular de los Estados, era para no atacar en nada la 
soberanía é independencia de las localidades. Este punto corresponde á las cons-
tituciones particulares, atendiendo á las circunstancias excepcionales de cada Es-
tado," [Zarco, obra citada, tomo II, página 286]. 



hemente de que un hombre quiere abandonar la nacionalidad mexi-
cana, cuando sirve oficialmente á un gobierno ext ranjero ó recibe 
de él empleos ú honores; además, en estos casos, no puede convenir 
á México el tener ciudadanos ligados por el interés ó la grat i tud á so-
beranos extraños. No obstante, con licencia del Congreso federal pue-
den prestarse esos servicios ó admitirse esas distinciones, porque en-
tonces, con conocimiento de causa, el Poder legislativo advert i rá que 
no hay en ello peligro para la nación. Los títulos que no tienen 
relación con la política pueden aceptarse l ibremente; entonces no 
existe el riesgo de que antes hablamos, y por el contrario, es honra 
grande para el país ver remuneradas de esta manera la ciencia y la 
vir tud de sus hijos distinguidos. 

155. Aún no se expide la ley federal á que se refiere el ar t ículo 
88; en diversos decretos se ha impuesto para ciertos casos la pena 
de perder los derechos de ciudadano; y la rehabilitación se ha efec-
tuado varias veces por resoluciones especiales del Congreso general . 

156. La nacionalidad y la ciudadanía son materias exclusiva-
mente federales; uno y otro concepto van unidos al de soberanía, y 
deben ser uniformes las leyes relativas en toda la nación. S i n em-
bargo, los Estados tienen también su ciudadanía part icular; término 
algo impropio, pero que solamente significa que el agraciado con 
tal título, posee las condiciones ó requisitos que lo ponen en apt i tud 
de desempeñar un puesto en el Estado. 

TITULO TERCERO. 

DE LA SOBERANÍA NACIONAL Y DE 
LA FORMA DE GOBIERNO. 

CAPÍTULO I. 

D E L A S O B E R A N I A N A C I O N A L . 

157. Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y origi-
nariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y 
se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el ina-
lienable derecho de alterar ó modificar la forma de su gobierno. 

"Podemos formular como sigue la noción general del Estado: el 
Estado es un conjunto de individuos que componen una persona or-
gánica y moral en un terri torio particular, en forma de gobernan-
tes y gobernados; ó más brevemente: el Estado es la persona polí-
ticamente organizada de la nación en un país determiuado (1 ) . " 

(1) Hemos seguido en estas definiciones á Bluntschli (Teoría del Estado, \ib. 
1 . , ° cap. 1 . ° ), lo mismo que en las de pueblo y nación (véase el núm. 7); pero 
debemos confesar que no existen de estas voces definiciones rigurosamente exac-
tas, y que nación y pueblo, se confunden á menudo. Si atendemos á la etimolo-
gía, nación (de nasci nacer) indica relación común de raza, de origen; y pueblo 
(de t t o / Ú c . m u c ' 1 0 )> relación de número ó de conjunto. De ahí que el uso haya 
considerado á la nación como el cuerpo de los habitantes de un país, al pueblo co-
mo ese mismo cuerpo bajo su aspecto político. Pero Bluntschli para fijar mejor 
el sentido de esas palabras, dice que pueblo e3 una comunidad de familias que, 



h e m e n t e de que un hombre quiere abandonar la nacional idad mexi -
cana , cuando sirve of ic ialmente á un gobierno e x t r a n j e r o ó recibe 
de él empleos ú honores ; además , en estos casos, no puede conven i r 
á México el t ener c iudadanos l igados por el in terés ó la g r a t i t u d á so-
beranos ex t raños . N o obstante , con licencia del Congreso federa l pue-
den pres ta rse esos servicios ó admi t i r se esas dis t inciones , porque e n -
tonces , con conocimiento de causa, el P o d e r legislativo adve r t i r á que 
no hay en ello pel igro pa ra la nación. Los t í tulos que no t ienen 
relación con la política pueden acep ta r se l i b remen te ; entonces no 
existe el r iesgo de que an tes hablamos, y por el contrar io , es h o n r a 
g r a n d e para el país ver r emune radas de esta mane ra la ciencia y la 
v i r t ud de sus hi jos d is t inguidos . 

155. Aún no se expide la ley federal á que se ref iere el a r t í cu lo 
88 ; en diversos decretos se ha impues to para cier tos casos la pena 
de perder los derechos de c iudadano ; y la rehabil i tación se ha efec-
tuado varias veces por resoluciones especiales del Congreso gene ra l . 

156. La nacionalidad y la c iudadanía son mater ias exclus iva-
men te federa les ; uno y otro concepto van unidos al de soberanía , y 
deben ser u n i f o r m e s las leyes relat ivas en toda la nación. S i n e m -
bargo , los Es tados t ienen t ambién su c iudadanía par t i cu la r ; t é r m i n o 
algo impropio , pero que solamente significa que el agraciado con 
ta l t í tulo, posee las condiciones ó requisi tos que lo ponen en ap t i t ud 
de desempeñar un puesto e n el Es tado . 

TITULO TERCERO. 

DE LA SOBERANÍA NACIONAL Y DE 
LA FORMA DE GOBIERNO. 

CAPÍTULO I. 

D E L A S O B E R A N I A N A C I O N A L . 

157. Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y origi-
nariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y 
se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el ina-
lienable derecho de alterar ó modificar la forma de su gobierno. 

" P o d e m o s fo rmula r como s igue la noción genera l del Es t ado : el 
Es t ado es un con jun to de individuos que componen una persona or-
gánica y moral en un te r r i to r io par t icular , en fo rma de g o b e r n a n -
tes y gobe rnados ; ó más b revemen te : el Estado es la persona polí-
t i camente organizada de la nación en un país de t e rmiuado ( 1 ) . " 

(1) Hemos seguido en estas definiciones á Bluntschli (Teoría del Estado, \ib. 
1 . , ° cap. 1 . ° ), lo mismo que en las de pueblo y nación (véase el núm. 7); pero 
debemos confesar que no existen de estas voces definiciones rigurosamente exac-
tas, y que nación y pueblo, se confunden á menudo. Si atendemos á la etimolo-
gía, nación (de nasci nacer) indica relación común de raza, de origen; y pueblo 
(de t t o / Ú c . m u c '1 0)> relación de número ó de conjunto. De ahí que el uso haya 
considerado á la nación como el cuerpo de los habitantes de un país, al pueblo co-
mo ese mismo cuerpo bajo su aspecto político. Pero Bluntschli para fijar mejor 
el sentido de esas palabras, dice que pueblo e3 una comunidad de familias que, 



El Es t ado es la encarnación y la personificación del poder nacio-
nal. E l poder de la nación, considerado en su majestad y en su 
fuerza supremas, se llama soberanía (1 ) . E n otros términos, sobe-
ranía es la facultad que una nación t iene de organizarse, conservar-
se y desarrollarse. 

158. La soberanía implica forzosamente : 1 . ° La independencia 
respecto de las demás naciones, la cual t iene, sin embargo , que 
res t r ingirse algo en virtud de los principios de Derecho internacio-
nal ó de los t ra tados ; 2 . ° La d ignidad pública suprema, que no 
permi te ofensas ó ataques á la honra y á la integridad de la nación; 
3 . ° La unidad, condición necesaria de todo organ ismo; no se 
opone á ella la división de atr ibuciones en las partes que forman el 
E s t a d o ; y 4 . ° La potestad de const i tu i rse y dar leyes, de ejecu-
tar las y aplicarlas, ó en otros términos , la plenitud del poder pú-
blico. 

159. La soberanía reside en el pueblo, dice la Consti tución, mas 
no debe entenderse por pueblo u n a fracción de la sociedad, ni aún 
la sociedad misma considerada como una masa sin cohesión ni vo-
luntad general . S e g ú n lo hemos dicho, el pueblo, convert ido en 
nación, organizado en Es tado, como persona moral y política, es 
quien posee la soberanía, es decir, la independencia , la potencia ple-
na, la autoridad y la unidad. E n consecuencia, la soberanía no es 
anter ior al Estado, ni existe fuera de él ó sobre é l ; es el poder y la 
fuerza de la nación misma, el derecho del todo, superior al derecho 
de la par te . E n este sentido, la soberanía radica en el pueblo or-
ganizado como nación, porque no podr ía ser Es tado sin tener esa 
soberanía, y porque la t iene con jun t amen te con su carácter de na -
ción formando Es tado desde que comenzó á serlo. 

160. Como uno de los a t r ibu tos de la soberanía es consti tuirse, 
claro se ve que puede el pueblo a l terar ó modificar la forma del 
gobierno cuando así le plazca. Pe ro ju s t amen te en razón de que 
entendemos aquí por pueblo la nación polí t icamente organizada, 

hecha abstracción del lazo político, se siente unida por el origen y la cultura, es-
pecialmente por la lengua y las costumbres; y nación es el pueblo organizado en 
Estado, que existe desde que el Estado se forma, y que se eleva sobre el pueblo 
por la conciencia de su independencia y unidad política. De consiguiente, la idea 
de nación se refiere siempre al Estado; sin Estado no hay nación. Lo que distin-
gue sobre todo á la nación, es la comunidad más completa del derecho, la parti-
cipación al gobierno, la facultad de expresar la voluntad del conjunto y de afir-
marla por medio de actos, los órganos constitucionales que posee, en una palabra, 
la personalidad pública y jurídica. (.Teoría del Estado, lib. 2, cap. 2). Por tanto 
nos parece que en nuestra Constitución las palabras nación y pueblo se confunden, 
y que al hablar de éste se t ra ta generalmente de aquella. 

(1) Bluntschli, oh. cit., lib. VIL 

creemos que esas modificaciones no han de hacerse sino según las 
formas constitucionales, es decir, interviniendo los cuerpos legisla-
dores como en toda enmienda constitucional (1 ) . La soberanía, 
a t r ibu to esencial del Es tado, es inalienable, de suer te que no podría 
j amás una constitución preceptuar que no se reformaría nunca ; es-
to sería prescindir de la facultad de consti tuirse y modificar la ley 
fundamenta l . Mas la reforma por medio de la revolución, esto es, 
por la violación de las reglas constitucionales, no puede emplearse 
sino en ca^os muy raros, cuando lo exige imperiosamente el bien de 
la nación y se le niegan todas las vías legales. Y a ú n entonces, 
nuest ro Código político no reconoce el derecho á la insurrección; 
este es un derecho extraconsti tucional . 

161. El poder público, a t r ibuto esencial de la soberanía, se ins-
t i tuye para beneficio de la nación. N o significa esto que el Estado 
des t ruya ó esclavice al individuo; el bien par t icular y el público 
deben marchar de acuerdo; el hombre y la nación t ienen el mismo 
fin: conservarse y perfeccionarse. Las instituciones y las leyes han 
de tender á armonizar todos los intereses. Por otra parte, señalar 
los límites en t r e los derechos del Es tado y la actividad de los indi-
viduos es sumamen te difícil, y no corresponde á obras de la na tura -
leaz de la presente . 

C A P Í T U L O II. 

D E L A F O R M A D E G O B I E R N O . 

162. Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados Ubres y soberanos en todo lo concerniente á su régimen inte-
rior; pero unidos en una Federación establecida según los principios 
de esta ley f undamental. 

Las naciones se const i tuyen ordinar iamente á influjo de la t radi-
ción, de la revolución ó de la gue r r a ; México, al independerse de 

(1) "El Sr. Reyes pidió que se agregara que este derecho había de ejercerse 
por medio de los legítimos representantes del pueblo El Sr. Arriaga sos-
tuvo que el pueblo, ejerciendo el derecho de petición y teniendo parte en los ne-
gocios públicos, puede reformar las leyes, y el Sr. Mata explicó más estas ideas, 
refiriéndose al artículo que establece que toda reforma constitucional necesita el 
voto de dos tercios de los diputados, y después queda sometida al fallo del pueblo 
en las elecciones del siguiente congreso." (Zarco, ob. cit., tomo II, pág. 289). 
En el proyecto de Constitución, las reformas debían someterse á la aprobación de 
los electores de la República. 

\ 



E s p a ñ a tenía un régimen uni tar io , que dejo por la forma federati-
va, en virtud del ejemplo que le p r e sen t ában lo s Estados Lnidos . 
Tuvo después a l ternat ivas de gobiernos centrales y federales; mas 
las ideas liberales se hallaban vinculadas en éstos, mient ras que el 
central ismo simpatizaba con las conservadoras. Tr iunfan te la revo-
lución liberal iniciada en Ayut la , era lógica consecuencia de ella pasar 
del central ismo al federal ismo; así es que este sistema se acepto sin 
oposición por el Congreso const i tuyente de 1856. 

163. N o es de este lugar exponer y clasificar las diferentes for -
mas de gobierno que han regido y r igen actualmente en las diversas 
naciones. Concretándonos á la que se adop tó para Mexico, obser-
va remos en pr imer lugar que se ha consti tuido en Repúbl ica . La 
esencia de esta f o r m a es que los funcionar ios cambien con f recuen-
cia, ejerciendo sólo t empora lmente sus ca rgos ; por lo común impe-
ra en dicha forma la democracia . N o existiendo en nuest ro país 
elementos aris tocrát icos de impor tancia , que sólo la t radición y la ve-
neración del pueblo crean y consagran , la república ha parecido 
s iempre un sistema na tura l en t re nosotros; los ensayos de monar -
quía han f racasado con sangr ien to desenlace. 

164. Nues t r a Repúbl ica es democrát ica , que vale tan to como 
exenta de clases ó personas que por su nacimiento ú otra p re r roga-
tiva debieran forzosa ó exclusivamente ocupar los puestos públ icos; 
de manera que todo ciudadano puede ejercer los derechos políticos 
v ser electo para las funciones del poder. E s también representa t i -
va , porque siendo imposible en el país, en razón de su g rande ex-
tención, la democracia directa (1 ) , los ciudadanos t ienen que nom-
b r a r representantes pa ra desempeñar los cargos públicos. Mas es 
preciso adver t i r que cuando los poderes de una nación ejercen actos 
de soberanía, no pasa ésta del pueblo á sus representantes ; pues 
siendo el pueblo, como repet idas veces liemos dicho, en concepto de 

(1) La democracia directa no se ejerce actualmente sino en ciertos cantones 
suizos; en las repúblicas de alguna importancia no se aplica á las fuuciones del 
gobierno, ni aún á la formación de determinadas leyes; puede decirse por lo mis-
mo, que sólo tiene lugar cuando los ciudadanos ejercen el derecho de sufragio y 

los demás de carácter político. 
Rousseau no admitía la democracia representativa. "La soberanía, dice, no 

puede ser representada, por la misma razón que no puede enajenarse. Consiste 
esencialmente en la voluntad general, y la voluntad no se representa, . . .Toda ley 
que el pueblo en persona no ha ratificado, es nula, no es ley. En el momento eu 
que un pueblo se da representantes, no es libre, no existe y a . . . .En rigor, nunca 
ha existido la verdadera democracia, ni existirá jamás. Es contra el orden natu-
ral que el mayor número gobierne y que el menor sea gobernado. No se puede 
imaginar que el pueblo esté incesantemente reunido para arreglar los negocios 
p ú b l i c o s . . . . " (Contrato social, IV, 14; III, 4). 

nues t ro Código fundamenta l , la nación organizada políticamente, 
los poderes públicos se l imitan á ejercer las funciones de aquella 
soberanía, á representar á la nación como un mandatar io al man-
dante ; pero no la pr ivan, 110 pueden privarla de la mencionada so-
beranía, que es lo que const i tuye la personalidad de la misma 
nación. 

165. Además, nues t ra Repúbl ica es federal. Antes hemos di-
cho que uno de los caracteres de la soberanía es la un idad : en efec-
to, dividida, debilitada, conduce á la impotencia y á la anarquía . 
Mas la soberanía, sin fraccionarse, puede existir en una nación y en 
las par tes que la componen ; an te las potencias extranjeras , el E s -
tado es entonces uno, aunque en el régimen particular se concede 
á las porciones de aquél una soberanía relativa. Según vimos en 
el capítulo precedente ( n ú m . 158),' la soberanía, conforme á sus ca-
racteres , es exterior ó in ter ior ; pues bien, un Es tado compuesto de 
Es tados particulares, puede a t r ibuirse la soberanía exterior de jando 
á éstos todas ó la mayor par te de las facultades inherentes á la inte-
r ior . Así nues t ra República está compuesta de Estados libres y 
soberanos en lo concerniente á su régimen interno (1 ) , pero unidos 
en una Federación (2) según los preceptos del Código fundamen-
tal. Desde luego se ve que la libertad y la soberanía de los Es ta -
dos mexicanos son limitadas y relat ivas; entidades perfectamente 
organizadas con poderes públicos, pero sólo para ciertos fines, de 
los atr ibutos esenciales á la soberanía no t ienen más que el de cons-
t i tuirse y darse leyes, y aún esto es la medida señalada por el Có-
digo fundamenta l . La Federación, la nación toda, es la que t iene 
los verdaderos caracteres de la soberanía, de la exterior princi-
pa lmente ; el supremo poder, que llega hasta cambiar la forma de 
gobierno, las relaciones con los demás países, la facultad de declarar 
la gue r ra , varios asuntos de orden par t icular , etc. Sin embargo, 
en el dominio del derecho privado t ienen los Es tados una potestad 
amplísima, limitada sólo, como se ha dicho, por el respeto á los de-
rechos naturales y políticos y por las prescripciones constitucionales. 

(1) Aunque los Estados particulares de que se forma un Estado compuesto, 
tienen todos los caracteres del pueblo organizado para la vida pública, no hay 
que confundirlos enteramente con el Estado-nación de que forman parte. Este 
último posee, como acabamos de ver, la soberanía exterior, que le da personali-
dad entre las demás potencias de la tierra; ios otros 110 tienen más que cierta so-
beranía particular que no les permite mantener relaciones internacionales. 

(2) La Federación se distingue de la Confederación, en que esta última es un 
compuesto de Estados ligados por vínculos muy débiles, en el que ordinariamente 
las entidades confederadas tienen representación en el exterior, pueden celebrar 
alianzas, hacer por sí la guerra, etc. En la Federación el lazo es más estrecho, y 
los Estados particulares no ejercen actos de soberanía exterior. 



166. N o se formó nues t ra Federac ión , como la de N o r t e - A m é -
rica, por Estados independientes que desearon ligarse bajo ciertas 
estipulaciones para beneficio c o m ú n ; la Consti tución de 1824, al 
contrar io (1) , encontró u n a nación unida que fraccionó en Estados, 
jnzgando que la forma federal era la más apropiada á la si tuación 
del país, y la que mejor servi r ía p a r a desarrollar sus elementos. 
D e esto hay que deducir , que un E s t a d o no puede separarse de la 
Uuión cuando mejor le acomode, ni a ú n en el caso de que el pueblo 
cambiase constitucional mente el s is tema actual de gobierno, pues 
s iempre t endr ía que su je tarse á lo de te rminado por la mayoría de 
la nación. 

C A P Í T U L O I I I . 

• D E L A U N I O N Y D E L O S E S T A D O S . 

167. Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
poderes de la Unión en los casos de su competencia, y por los de los 
Estados para lo que toca á su régimen interior en los términos res-
pectivamente establecidos por esta Constitución federal y las particu-
lares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir á las 
estipulaciones del pacto federal. 

U n o de los caracteres de la soberanía es la unidad, y como la so-
beranía reside en el pueblo, sólo la nación puede ejercer la potestad 
que de ella d imana. P e r o siendo la nación mexicana un Es tado 
compuesto, como hemos visto antes , de varios Estados part iculares, 
la soberanía radica en todos ellos á la vez que en el conjunto , no 
prec isamente dividida, sino e jerc iéndose por el todo y las par tes de 
un modo concur ren te v armónico. L a nación es quien ejecuta los 
actos de su soberanía por los poderes federales y locales á la p a r ; 
de esta manera se salva la u n i d a d ; pero unos y otros poderes se li-
mi tan á su competencia , y de ahí resul ta la más acertada gestión 
de la cosa pública. Lo repe t imos , no son los Es tados de la Fede -
ración mexicana naciones independ ien tes ; si t ienen el nombre de 
Estados , es sólo en sentido relat ivo, y su soberanía no ve más que 
al régimen in terno . La Const i tución señala c laramente los límites 
de acción de los poderes federales y locales, en varios de sus a r t ícu-
los, especialmente el 117 que d ice : " L a s facultades que no estén 
expresamente concedidas por esta Consti tución á los funcionar ios 
federales, se ent ienden reservadas á los Estados ." Y esas facul ta-

(1) Lozano, ob. cit., núm. 3. 

des expresamente concedidas á la Federación se hallan en la ley f u n -
damenta l bajo la forma de atr ibuciones á los poderes de la Unión (1) 
ó bajo la de prohibiciones á los Estados ( 2 ) ; de manera que éstos 
pueden hacer todo lo que no les está vedado y todo lo que no está 
t e rminan temen te conferido á los poderes del centro . 

168. E n el presente art ículo se previene que las consti tuciones 
part iculares de los Es tados no podrán en n ingún caso cont raveni r 
á los preceptos de la Consti tución genera l ; mas es de adver t i r tam-
bién que las leyes y actos de las autor idades federales no deben in-
vadir la soberanía de los Es tados ; de uno ó de otro modo se violaría 
el pacto federal , se destruir ía el equilibrio que ha de re inar en t r e 
las partes y el conjunto , y se desnatural izaría el sistema federat ivo, 
que consiste esencialmente en conceder el ejercicio de la soberanía 
exter ior á la U n i ó n , y el de la inter ior á los Estados. Mucho t ino 
y cuidado requiere el funcionamiento de este complicado mecanis-
m o ; por lo cual la Consti tución no se ha ceñido á fijar con la posi-
ble claridad los límites de las atr ibuciones del orden federal y del 
local, sino que ha establecido responsabilidades y recursos de varios 
géneros á fin de dar solución pacífica á los conflictos (3 ) . 

(1) Título tercero de la Constitución. 
(2) Título quinto. 
(3) "La esencia de nuestro sistema federativo consiste: 1. ° , en que los Estados 

que forman la Federación son entidades libres, soberanas é independientes de los 
demás en lo que respecta á su régimen puramente interior; 2. ° , en que estas en-
tidades, á pesar de su independencia y soberanía, no tienen una personalidad pro-
pia ante los demás pueblos ó naciones de la tierra. Para este efecto se conside-
ran como partes integrantes de un todo único que es la República mexicána ó Es-
tados Unidos mexicanos; y 3. ° , en que su independencia y soberanía, aún en lo 
que mira á su régimen puramente interior, no son absolutos, sino que tienen im-
portantes limitaciones consignadas en el pacto federal y por consiguiente obliga-
torias Debemos agregar que, en general, los Estados pueden todo aquello que 

la Constitución no reserva á los poderes federales, . . .Cuando un Estado, extrali-
mitando su propia soberanía hace algo que la Constitución reserva á los poderes 
federales, invade la esfera de la autoridad federal; y semejantes invasiones, así 
como la de los poderes generales en la esfera de las facultades de los Estados, i n -
dependientemente de la responsabilidad oficial, dan lugar al recurso de amparo." 
(Lozano, obra citada, números 17 y 106). 



C A P Í T U L O IV. 

D E L T E R R I T O R I O N A C I O N A L . 

169. Artículo 42. El territorio nacional comprende el de las par-
tes integrantes de la Federación, y además el de las islas adyacentes 
en ambos mares. 

L a nación es el elemento personal ; el país, el e lemento real del 
Es tado . P a r a que el Es tado exista, es necesario un país á la na-
ción, es preciso un terr i tor io del Estado. E l país, es, pues, una 
pa r t e de la superficie del globo ocupada por una nación (1) . 

Se ha dado f recuentemente el nombre de dominio del Estado al 
derecho supremo de mando y propiedad que pertenece al Es tado 
sobre su terr i tor io . Pe ro el dominio no es noción de política, sino 
de derecho privado. Ant iguamente , la soberanía terr i tor ia l y la 
propiedad privada estaban confundidas ; el rey era el propietario 
eminente , los part iculares no poseían sino un dominio feudal deri-
vado. Mas en la actualidad, el imperium del Estado, su derecho 
de mandar en toda la extensión del terr i tor io, de hacer obedecer en 
él las leyes y ejercer su jurisdicción, es cosa dist inta de su dominium, 
que aunque en cierto modo le pertenezca, no es más que de dere-
cho privado. El Es tado no sólo t iene poder sobre las personas, sino 
también sobre el país y sobre las cosas; pero este poder es de dere-
cho público; la dominación económica de la cosa, su propiedad, es 
al contrar io, de derecho privado (2 ) . 

170. F i j a el presente artículo como ter r i tor io de la nación el de 
sus partes in tegrantes y de las islas adyacentes de ambos mares. 
E l te r r i tor io nacional es inalienable; para desmembrar lo ó ceder 
una par te de él, sería menester una re forma consti tucional, pues no 
bastar ía un t ra tado, en razón de que no pueden celebrarse t ratados 
cont ra preceptos te rminantes de la ley fundamenta l . 

171. Artículo 43. (Reformado en 12 de Diciembre de 1884). 
Las partes integrantes de Ix Federación son: los Estados de Aguas-
calientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Duran-
go, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Poto-
sí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de Mé-

(1) Bluntschli, Teorìa del Estado, lib. 3, cap. i. 
[2] Ibid., cap. 5. 

\ 

xico, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, el Territorio de la Baja Califor-
nia y el de Tepic, formado con el 7. ~ cantón del Estado de Jalisco. 

Desde que se expidió la Constitución de 1857 se han formado 
nuevos Estados, conforme á los t rámi tes establecidos para ello en 
ese Código fundamenta l (1). Pe ro lo que no tenía precedentes 
hasta la reforma del ar t ículo 43, realizada en 1884, es la desmem-
bración de un Es tado para c rear con una fracción de él un Territo-
rio (2 ) . Concíbese fáci lmente la erección de un Terr i tor io en 
Estado, porque una entidad imperfecta, anómala, casi inconst i tuida 
como lo es un Terr i tor io , gana sin duda convirt iéndose en organismo 
perfectamente consti tucional , cuyas funciones completas son el ideal 
de nuestro Código político; la situación de un Terr i tor io es, por 
decirlo así, in ter inar ía , existe en esa forma por la imposibilidad de 
darle desde luégo u n a organización per fec ta ; pero una vez saliendo 
de tal condición y trocándose en Es tado, sería re t rogradar , sería 
perder el ser constitucional el convert irse de nuevo en Terr i tor io . 
Con más razón parece que se han desconocido el espíri tu y los fines 
de la ley fundamenta l , mut i lando un Estado, entidad consti tucional 
libre y soberana, tal como el Código supremo quiere que sean en 
definitiva las partes de que se compone la Unión, para hacer de una 
fracción de aquél un Terr i tor io , esto es, una entidad incompleta que 
sólo tolera la Constitución in ter inamente , mient ras llega á tener 
elementos para hacerse Es tado . N o negamos la legalidad de esa 
medida, sancionada por medio de una reforma const i tucional; mas el 
precedente es funesto para el sistema federat ivo. 

172. Artículo 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, Chi-
huahua, Durango, Guerrero, México, Puebla, Querétaro, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas y el Territorio de la Baja California, conserva-
rán los límites que actualmente tienen. 

Artículo 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala conservarán, en 
su nuevo carácter de Estados, los límites que han tenido como Terri-
torios de la Federación. 

Artículo 46. El Estado del Valle de México se formará del terri-
torio que en la actualidad comprende el Distrito Federal; pero la 
erección sólo tendrá efecto cuando los Supremos Poderes federales se 
trasladen á otro lugar. 

[1] Campeche en 29 de Abril de 1863, Coahuila en 18 de Noviembre de 1868, 
Hidalgo en 15 de Enero de 1869 y Morelos en 16 de Abril del mismo año. 

[2] Los Territorios son fracciones de la Unión que aún no tienen, por su pe-
quefiez y escasos recursos, constitución ni poderes propios. Sírveles de legislatu-
ra el Congreso de la Unión; su ejecutivo es también el federal, que nombra para 
ellos jefes políticos. El poder judicial se ejerce por tribunales electos popular-
mente. 



Artículo 47. El Estado de Nuevo-León y Coahuila comprenderá 
el territorio que lia pertenecido á los dos distintos Estados que hoy lo 
forman, separándose la parte de la hacienda de Bonanza, que se 
reincorporará á Zacatecas, en los mismos términos en que estaba an-
tes de su incorporación á Coahuila. 

Artícnlo 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, 
recobrarán la extensión y límites que tenían en 31 de Diciembre de 
18-52, con las alteraciones que establece el artículo siguiente. 

Artículo 49. El pueblo de Contepec, que ha pertenecido á Guana-
juato, se incorporará á Michoacán. La municipalidad de Ahualul-
co, que ha pertenecido á Zacatecas, se incorporará á San Luis Potosí. 
Las municipalidades de Ojocaliente y San Francisco de los Adames 
que han pertenecido á San Luis, así como los pueblos de Nueva Tlax-
cala y San Andrés del Teul, que han pertenecido á Jalisco, se incorpo-
rarán á Zacatecas. El departamento de Túxpan continuará formando 
parte de Veracruz. El cantón de Huimanguillo, que ha pertenecido 
á Veracruz, se incorporará á Tabasco. 

E l Congreso const i tuyente no se l imitó á reconocer los Es tados 
de la ant igua Federación, sino que creó otros nuevos, erigió Ter r i -
torios en Estados, resolvió cuest iones de límites y rectificó los du-
dosos. Como se h a pensado a lgunas veces en cambiar la residencia 
de los poderes federales, se previene que p a r a cuando eso suceda se 
f o r m a r á el Es tado del Valle de México; en t r e t an to éste es el Distr i -
to federal , organizado de una m a n e r a parecida á la de los Terr i to-
rios. E n resumen, las par tes in tegran tes de la Federación mexicana 
ac tua lmente son: 27 Estados, 2 Terr i tor ios y 1 Distr i to federal . 

TÍTULO CUARTO. 

DE LOS PODERES FEDERALES. 

C A P Í T U L O I. 

D E L A D I V I S I O N D E P O D E R E S . 

173. Artículo 50. El Supremo Poder de la Federación se divi-
de, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Nunca 
podrán reunirse dos ó más de estos poderes en una persona ó corpo-
ración, ni depositarse el Legislativo en un individuo. 

La soberanía que ejerce la nación por medio de los Poderes fede-
rales, ó en otros términos, el Supremo Poder de la Federación, se 
divide, para ese ejercicio, en Legislativo, E jecut ivo y Judic ia l . L a 
soberanía, el sumo poder, es uno é indivisible por sí ; mas para e jer -
cerse se dice que se divide en t re varios poderes. Su manifestación 
más general y absoluta es la ley; pero ésta t iene que cumplirse en 
los casos á los cuales alcanza su acción, y aplicarse con entera jus-
ticia en las controversias donde hay intereses encontrados. Tres , 
son, pues, los poderes encargados de realizar la soberanía. 

E l principio de la división de poderes, entrevisto por Aristóteles, 
fué c laramente formulado por Montesquieu (1) , y ha sido admit ido 

[1] "Cuando en la misma persona ó en el mismo cuerpo de magistratura, el 
poder legislativo se une al poder ejecutor, no hay libertad, porque es de temerse 
que el mismo monarca ó el mismo senado haga leyes tiránicas para ejecutarlas 
tiránicamente. No existe tampoco la libertad si el poder de juzgar no está sepa-
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en todas las constituciones modernas . La reunión de varios poderes 
en una sola persona ó cuerpo, pone en grave peligro la l iber tad; 
la división hace que cada poder se mantenga en sus límites y 
sirva de vigilante y de f reno para los otros, mient ras que acu-
mulados en una sola mano no hay quien impida ó estorbe las deci-
siones in jus tas ; una vez que la propia voluntad da la ley, la ejecuta 
y la aplica, se establece la más abominable t i ranía. Pe ro no es 
éste el único fundamento de tal división; hay pr incipalmente una 
razón de método, ó para hablar con mas propiedad, de organismo. 
E l órgano creado para una función especial la desempeña con más 
perfección; el hombre de Es tado imita en esto á la na tura leza ; si los 
ojos están hechos para ver, los oídos para escuchar, la boca para 
emit i r palabras, el cuerpo del Es tado debe presentar un organis-
mo semejante (1) . 

174. La unidad que caracteriza á la soberanía, no impide, lo 
repetimos, que el Es tado tenga distintos deberes ; las funciones pú-
blicas varían, en su forma, según el ebjeto de su actividad. P e r o 
no es exacto hablar de la separación de los poderes; la separación 
absoluta destruir ía la un idad ; más bien, cont inuando el símil de 
Bluntschli , diremos que así como los miembros del cuerpo humano, 
aunque distintos, están ligados para fo rmar el organismo, así los di-
versos poderes se ligan y unen en la potestad suprema de la nación, 
en el fin del organismo político. 

Los t res poderes que reconoce nuestra Consti tución, y que res-
ponden á las t res funciones cardinales de la soberanía, aunque igua-
les en importancia y dignidad no lo son por la naturaleza de sus 
atr ibuciones. Así, el Poder legislativo abarca más amplia esfera 
que el Jud ic ia l ; en tan to que el E jecut ivo representa la soberanía en 
el exterior, lo cual no hace d i rec tamente el Legislativo. Decíamos 
que son iguales, de suer te que n inguno debe pre tender dominar á 
los otros ni invadir atr ibuciones a jenas ; los tres, en su órbi ta cons-
t i tucional, son indispensables pa ra que funcione con perfección el 
mecanismo político. 

175. E s t á vedado que se reúnan estos poderes, ó dos de ellos, 
en una misma persona ó corporación; tal unión, como acabamos de 
ver, des t rui r ía el equilibrio de las funciones públicas y produciría 
el despotismo. Tampoco está permit ido que se deposite el Legis-
lativo en u n solo individuo, porque siendo tan impor tante y delicada 

rado de los poderes legislativo y ejecutivo. Si estuviese unido al poder legislati-
vo, la potestad sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitraria, por-
que el juez sería legislador. Si estuviera unido al poder ejecutivo, el juez podría 
tener la fuerza de un opresor." [Esprit des lois, XI, 6]. 

[1] Bluntschli, Teoría del Estado, lib. 7, cap. 7. 

la función de hacer leyes, puesto que requiere opiniones que se i lus-
t ren por la discusión y pareceres diferentes que se aquilaten por 
maduro examen, es inconcuso que sería peligroso y difícil que ta-
les funciones fuesen desempeñadas por una sola persona. 

17H. Sin embargo de lo dicho, la división de poderes no es ab -
soluta, de tal manera que jamás ejerza el uno atr ibuciones propias 
del o t ro ; la Consti tución, apoyada en la necesidad ó en la conve-
niencia, determina a lgunas excepciones. Así , el Legislativo ejerce 
funciones judiciales cuando se erige en g ran jurado para conocer de 
a lgún delito oficial ( 1 ) ; el Ejecut ivo hace de legislador en la fo rma-
ción de los t ra tados y convenciones ( 2 ) ; etc. Puede también facul-
tarse al E jecut ivo para expedir leyes (núm. 134), cuando es me-
nester dar le amplias autorizaciones á fin de hacer f ren te á u n a 
situación difícil. Mas aún fuera del caso de facultades ext raordina-
rias y en épocas normales, se suele autorizar al propio Ejecut ivo 
para que haga verdaderas leyes, y esto sucede genera lmente t r a t án -
dose de códigos ó leyes extensas cuyo estudio sería dificultoso y la 
discusión complicada y tardía en las Cámaras . P e r o en estos casos 
se necesi ta 's iempre la aprobación respectiva del Poder legislativo 
(3) . Parece , por lo tanto, que el precepto de que nunca se r eun i -
r án dos poderes en una misma persona ó cuerpo, se refiere á una 
unión permanente ó definit iva, que destruir ía por su base-nuestro 
sistema de gobierno (4) . 

[1] Artículo 105 reformado. 
[2] Artículo 85, frac. X. 
[3] Ejecutoria de 21 de Enero de 1882, [Amp. Calvillo]. 
[4] "Yo creo que ese artículo [el 50] prohibe que en uno de los tres poderes se 

refundan los otros dos, ó siquiera uno de ellos, de un modo permanente, es decir, 
que el Congreso suprima al Ejecutivo para asumir las atribuciones de éste, ó que 
á la Córte se le declare Poder legislativo, ó que el Ejecutivo se arrogue la3 atribu-
ciones judiciales La regla del artículo 50 no es tan absoluta é inflexible que 
no admita excepciones." [Vallaría, Votos, tomo I. página 235]. 



C A P Í T U L O I I . 

D E L P O D E R L E G I S L A T I V O . 

177. Articulo 51. (Reformado en 13 de Noviembre de 1884). 
El Poder Legislativo de la Nación se deposita en un Congreso gene-
ral, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de se-
nadores. 

" L a lev es la expresión más elevada, la m á s eminentemente polí-
t ica del Derecho, en fórmula más refleja y más pura . E l Es tado 
entero habla por su voz, fija así el De recho y lo reviste de su auto-
r idad . La conciencia y la voluntad del E s t a d o toman en ella cuer -
po visible; la ley es el verbo perfecto del D e r e c h o ( 1 ) . " 

E n las monarquías consti tucionales el p o d e r de dar leyes per te-
nece en común á las Cámaras y al S o b e r a n o ; en las repúblicas, el 
E jecut ivo genera lmente no toma parte en la formación de aquellas 
sino por el derecho del veto (2 ) . E n t r e n o s o t r o s , como más adelante 
veremos, apenas se permi te al P res iden te h a c e r observaciones á un 
proyecto de ley en brevísimo período de t i e m p o . La potestad de 
hacer leves, radica, pues, conforme á n u e s t r a Consti tución, en el 
Poder legislativo. 

178. E l Código político de 1857 d e p o s i t ó ese poder en una sola 
Cámara . Los recuerdos que había d e j a d o e l Senado de las épocas 
anteriores, le hicieron aborrecible á los C o n s t i t u y e n t e s , como asam-
blea aristocrática, de carác ter c o n s e r v a d o r , e terno obstáculo y ré-
mora para la expedición de leyes p r o g r e s i s t a s . E n vano se alzaron 
voces en su defensa ; dominó la impresión d e la mayoría y t r iunfó la 
idea de la Cámara única. Pe ro pronto se p u l p a r o n los inconvenien-
tes de este sistema; tornóse á los buenos p r i n c i p i o s y se re formó en 
este punto la Const i tución estableciéndose l a Cámara de senadores. 
H e aquí en resumen las principales v e n t a j a s del sistema bicama-
r i s ta : 

1 . ° U n a doble deliberación en dos c á m a r a s electas conforme á 
distintas bases y representando in tereses d ive r sos , es muy conve-
niente , pues las cuestiones se i lustran no s ó l o por el mayor número 
de opiniones, sino también por la c o m b i n a c i ó n de esos intereses. 

(1) Bluntschli, Derecho público general, lib. I . c a p . 3. 
(2) "Esta palabra significa que el Ejecutivo s e r ehusa á perfeccionar una lej-

que ha sido aprobada en las Cámaras, y el m e n s a j e que se les remite exponiendo 
las razones de tal determinación." (Bouvier, Laic Dictionary). 

2 . ° El cuerpo legislativo ordena relaciones permanentes , mien-
t ras el E jecut ivo sólo necesidades pasajeras. Así, pues, la pronti-
tud en las resoluciones, necesaria en el Poder ejecutivo, no es 
deseable n i conveniente en la formación de las leyes. La segunda 
cámara es una garan t ía impor tan te contra la precipitación, el e r ror , 
las pasiones políticas y esa tendencia de las grandes asambleas á 
volverse omnipotentes y despóticas (1). 

3 . ° E l pueblo mexicano se compone de individuos; la nación, 
de entidades federativas. E l senado sirve para representar á estas 
entidades como personalidades políticas, no como masas de hom-
bres. La Cámara de diputados representa pr inc ipalmente al pue-
blo todo, sin distinción de Estados . Así es que en la Cámara de 
senadores todos los Es tados t ienen igual representación, impidién-
dose de ese modo la preponderancia peligrosa que en la Cámara de 
diputados pudieran tener los Estados populosos. 

CAPÍTULO I I I . 

C A M A R A D E D I P U T A D O S . 

179. Articulo 52. (Reformado en la misma fecha). La Cáma-
ra de diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos 
en su totalidad cada dos años, por los ciudadanos mexicanos. 

Se llama á los d iputados representantes de la Nación para dist in-
guirlos de los senadores, que aunque en realidad representan tam-
bién al pueblo, lo hacen en consideración á las entidades políticas 
que componen la Un ión . Los diputados representan al pueblo to-
do organizado polí t icamente, mas no á los Es tados soberanos, sino 
al con jun to de los ciudadanos. Es t e carácter de la Cámara de di-
putados ha hecho asimismo que se la l lame cámara popular. 

180. Se renueva en totalidad esta Cámara cada dos años, obe-
deciendo al pr incipio republicano de que las funciones públicas han 
de ejercerse por t iempo l imitado; el periodo es realmente corto, pe-
ro el pueblo está en apti tud de reelegir á u n representante si mere-
ce su confianza, ó sust i tuir lo con otro si ha fal tado á ella. 

181. Artículo 53. Se nombrará un diputado por cada cuarenta 
mil habitantes, ó por una fracción que pase de veinte mil. El terri-

(1) Laboulaye, Eist. des Etats-Unis, t . 3, cap. 12. 



torio en que la población sea menor de la que se Jija en este articulo 
nombrará sin embargo un diputado. 

Las asambleas demasiado pequeñas no l lenarían el objeto de re -
presentar todos los intereses de una nación, y de discutir con la 
mayor suma de luces; las muy grandes ceden comunmente á la in -
fluencia de las pasiones y á la presión de la ignorancia (1 ) . Se 
creyó encontrar el jus to medio en el n ú m e r o que resulta con la base 
fijada por la Constitución. Mas para q u e los Estados no alterasen 
capr ichosamente el censo de población, u n a ley ( 2 ) fijó el número de 
representantes que en cada uno se debía elegir . De entonces acá la 
población ha aumentado, y no obstante, no se ha cambiado la propor-
ción establecida en esa ley. 

Las fracciones de un Es tado nombran también su represen tan te , 
en razón de que n o han de carecer de él n ingunos ciudadanos. 

182. Artículo 54. Por cada diputado propietario se nombrará 
un suplente. 

Tiene por objeto esta disposición, reemplazar inmedia tamente en 
sus fal tas á los diputados que por cualquier motivo no puedan con-
cu r r i r á la Cámara , evitando así que ésta se quede sin los miembros 
indispensables para ejecer sus a t r ibuciones . El suplente ocupa el 
lugar del propietar io aúu cuando la fal ta sea absoluta, pues no se 
acos tumbra en este caso convocar á nueva elección. 

183. Artículo 55. La elección para diputados será indirecta en 
primer grado y en escrutinio secreto, en los términos que disponga la 
ley electoral. 

La elección directa consiste en que cada ciudadano nombre al re -
presentante por su dis t r i to ; la indirecta , en que sólo designe un elec-
to r ; el con jun to de éstos nombra al d ipu tado . E n el Const i tuyente 
se rechazó la elección directa porque se t emió que el pueblo no es-
tuviese suf ic ientemente i lustrado para ev i ta r influencias perniciosas 
de personalidades de terminadas . L a elección indirecta se reco-
mienda para conseguir mayor cohesión en el cuerpo legislativo; fo rma 
también una especie de depuración c reando un cuerpo electoral más 
apto, é impide la acción de les demagogos que muchas veces obran 
de un modo interesado ó irreflexivo. 

E l escrutinio secreto se adoptó por c reerse que favorecería más la 
l ibertad del votante (3 ) . 

L a ley electoral v igente es la de 12 de F e b r e r o de 1857, con las 
reformas hechas por las de 23 de O c t u b r e de 1872 y de 16 de Di-
c iembre de 1882. 

(1) The Federalist, n. LVH. 
(2) Ley de 27 de Mayo de 1871. 
(3) Zarco, obra, citada, tomo II, página 349. 

184. Artículo 56. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano 
mexicano en ejercicio de sus derechos, tener veint icinco años cumplidos 
el dia de la apertura de las sesiones, ser vecino del Estado ó Territo-
rio que hace la elección, y no pertenecer al estado eclesiástico. La ve-
cindad no se pierde por ausencia en desempeño de cargo público de 
elección popular. 

Para cargo de la impor tancia del que hablamos, era na tu ra l que 
se exigiese la ciudadanía, que da apti tud al hombre para las funcio-
nes políticas (uúm. 145) ; la edad fijada era la mayor edad en la épo-
ca en que se expidió la Consti tución, y se creyó que el que era ca-
paz para dir igir sus propios negocios lo sería también para el acer-
tado desempeño del cargo de d iputado; la vecindad se requiere para 
que éste tenga más ínt imo conocimiento del distr i to que representa . 
La exclusión de los miembros de corporaciones eclesiásticas se f u n d a 
en que puede ser peligroso dar la facultad de legislar á individuos 
cuyo carácter los obliga á tener u n superior je rárquico fuera de la 
sociedad civil; y más todavía, en la pugna que reinaba en t re el cle-
ro y el part ido liberal cuando se expidió la Constitución. La ley 
electoral t rae otras incapacidades relativas, nacidas de la influencia 
que puede emplear , por ejemplo, el que es autoridad política, mil i-
t a r ó judicial en determinado distrito (1) . 

185. E l requisi to de vecindad no se exige, de hecho, en las elec-
ciones de diputados; y hasta cierto punto esto es racional, porque 
tales funcionar ios no representan ya á la vez al pueblo y á un Es -
tado par t icular ; de esto úl t imo se encargan los senadores; el d iputa-
do representa al con jun to de la nación. 

186. Artículo 57. (Reformado en 13 de Noviembre de 1874). 
Los cargos de diputado y de senador, son incompatibles con cualquiera 
comisión ó empleo de la Unión por el que se disfrute sueldo. 

Artículo 58. (Reformado en la misma fecha). Los diputados y 
senadores propietarios, desde el dia de su elección hasta el dia en 
que concluya su encargo, no pueden aceptar ninguna comisión ni em-
pleo de nombramiento del Ejecutivo federal, por el cual se disfrute 
sueldo, sin previa licencia de su respectiva Cámara. El mismo re-
quisito es necesario para los diputados y senadores suplentes en ejer-
cicio. 

E l art ículo 57 y la p r imera par te del 58 t ienen por objeto garan-
t izar la independencia de los miembros del Poder legislativo, que 
pel igraría siendo éstos empleados, porque el E jecut ivo sería su su-
perior j e rá rqu ico ; y á la vez evitar que con otras atenciones no des-
empeñen el cargo popular con la debida eficacia. Según el debate 
habido en el Const i tuyente , parece que se eutendió que n i n g ú n em-

(1) Ley de 23 de Octubre de 1872. 



pleado podía ser electo diputado; pero la interpretación común so-
bre,1a incompatibilidad no ha ido hasta allá, y se limita á exigir 
qne nn empleado, cuando sea electo diputado ó senador, r e n u n c i e " « 

S f e f t I i c x x ! á la. ? á m r v e r f v a para c o n t i n « a r 

1 2 7 * ( ) l m b i e ° ' í e m V m d o e | ec to puede retener el' 
duranf« r T f ^ C . ° n c l U y a d C a r S ° ' S i n desempeñar aquél 
du ante el periodo de éste, ó renunciando al sueldo del empleo. 
d n

 e h f n c i a á I a Ornara correspondiente, cuan-
el n„e f ° * ^ ^ d e s e a ? a C e p t a r U n t iene por 'objeto 
el que la propia camara vea si es ó no conveniente conceder la li-
cencia; pues otorgar estas en gran número podría dar por resultado 
una éonfusion indirecta de los Poderes legislativo y eje utivo y aún 
podría suceder que las cámaras se quedasen sin quorL cuando fue 
ran empleados un considerable número de sus miembros (2 ) 

C A P Í T U L O IV. 

C Á M A R A D E S E N A D O R E S Y C O N G R E S O 

D E L A U N I Ó N . 

188. Artículo 58. (Reformado, segunda parte). A El Se 
vado se compondrá de dos senadores por cada Estado y dos por el 
Distrito federal. La elección de senadores será indirecta en primer 
grado La Legislatura de cada Estado declarará electo elquehubie-

i t t o Z pl m T ' a I1"*™' e n l 0 S t é r m Í n 0 S 'iue 1« ^y ^toral Por cada senador propietario se eleairá un suplente. 
JJ. M senado se renovara por mitad cada dos años. Los sena-

dores nombrados en segundo lugar, cesarán al fin del primer bienio y 
en lo sucesivo los más antiguos. 1 ' J 

P
t
a™ Ser s*™^'*' requieren las mismas calidades que para 

Zd f T d i a d T 0 h \ d e 1ad> wserd l a (/e t r e i n t a piídos el día de la apertura de las sesiones. 

Compónese la Cámara que suele llamarse federal, de dos senado-
res por cada Estado y dos por el Distri to, (quedando exclu do os 
Territorios), sin atender á la cifra de población, porque se t a -
ta de igualar a todas las entidades federativas en una ep e^entacífn 
uniforme, para contrabalancear de este modo la i n f l u e n c ^ ™ 

(1) Dijose en el Constituyente que los militares no deberían cons idera ra como 
empleados. (Zarco, obra citada, tomo II, página 323). C ° m ° 

(2) Castillo Yelasco, Derecho constitucional, capitulo, XIV. 

dan tener en la Cámara de diputados los Estados populosos. Pero 
á fin de no dar origen aristocrático al Senado, como sucede en las 
monarquías, se le hace derivar del pueblo, por elección indirecta, al 
igual de la Cámara de representantes. La diferencia, pues, entre 
ambas Cámaras consiste sólo en ciertos requisitos para la elec-
ción, en la distinta manera con que cada una se forma y en la diver-
sa duración del cargo. Las legislaturas de los Estados hacen la 
computación de los votos, sin que esto signifique que el Senado no 
tenga derecho para palificar definit ivamente la elección (1) . 

Se renueva esta cámara por mitad cada dos años, porque siendo 
cuerpo de carácter más estable y conservador que la colegisladora, 
necesita ir formando sus tradiciones por medio de los elementos que 
quedan en cada bienio. Las calidades para ser senador son las 
mismas que para diputado; la edad es mayor porque se busca más 
juicio y madurez en camara que sirve muchas veces para moderar 
los arrebatos y exaltaciones de la otra. 

189. Artículo 59. (Reformado en la propia fecha). Los dipu-
tados y senadores son inviolables por sus opiniones manifestadas en el 
desempeño de sus encargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

La formación de la ley requiere discusión amplia y enteramente 
libre, pues sin el concurso de todas las opiniones, aún las más absur-
das, no es fácil llegar al conocimiento de la verdad. Siendo la mi-
sión de hacer leyes exclusiva del Congreso, dedúcese también que 
éste, como cuerpo, es irresponsable, y que sus actos no están sujetos 
más que á la censura del pueblo. Hay que suponer en todo miem-
bro del Congreso conciencia recta y sana intención; por otra parte, 
n inguno de ios demás poderes tiene facultad para castigar á aque-
llos por opiniones erróneas, porque esto destruiría la independencia 
del Poder legislativo, desvir tuando por completo su carácter, su 
dignidad, su responsabilidad an te la nación. Es preferible, por tan-
to, que un miembro de las cámaras abuse de sus prerrogativas, á 
que se le enjuicie contra los buenos principios políticos, o á que se 
le intimide para que 110 exprese su parecer con franqueza y energía. 

Opina un autor respetable (2) , que la inviolabilidad de los miem-
bros del Congreso para emitir sus ideas, uo debe alcanzar hasta per-
mitirles desahogos atacando la vida privada ó excitaciones directas 
para la comisión de un delito; lo primero es llano, porque injur iar 
no es manifestar una opinión política; mas en cuanto á lo segundo, 
acaso sea difícil muchas veces señalar la línea de separación ent re 
expresar con vehemencia una idea y excitar más ó menos directa-
mente á la perpetración de un cr imen. 

(1) La ley para la elección de los senadores es de 15 de Diciembre de 1874. 
[2] Lozano, ob. cit., núms. 40 y 41. Id. Derecho penal, núm. 346. 



190. Artículo 60. (Reformado en la misma fecha). Cada Cá-
, mará califica las elecciones de sus miembros y resuelve las dudas que 

hubiere sobre ellas. 
Para que una cámara pueda insta larse , es preciso saber quiénes 

son sus legítimos miembros, d e m a n e r a que esta calificación debe ha-
cerse con la debida o p o r t u n i d a d . E l mismo principio de la inde-
pendencia de los poderes, que r e c o r d a m o s en el comentar io del a r -
ticulo anter ior , no permi te q u e se ing ie ran en dicha calificación los 
otros dos poderes, por lo cual e s indispensable que cada Cámara 
por lo que a ella respecta, t e n g a la mencionada facultad. E n la' 
practica, los cuerpos co legis ladores no se l imitan á resolver so-
bre una elección dudosa, sino q u e suelen también dispensar requi-
sitos constitucionales, como la v e c i n d a d , la edad, etc. Mas siendo 
absoluto el precepto de este a r t í cu lo , é irresponsables las cámaras 
son validas tale« decisiones. 

191. Artículo 61. (Reformado en la misma fecha). Las Cáma-
ras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su encargo sin la concu-
rrencia, en la de senadores, de las dos terceras partes y en la de 
diputados, de más de la mitad del número total de' sus miembros-
pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día señalado pol-
la ley, y compeler a los ausentes bajo las penas que la misma leu de-
signe. v 

No siendo posible que se r e ú n a n para ¿jercer sus funciones todos 
los miembros de cada Camara , s e t iene como número legal ó quorum 
para funcionar cons t i tuc iona lmente , á la mitad del total en la de di-
putados, y a los dos tercios en la de senadores. Y como ésta es 
poco numerosa , necesítase que h a y a más miembros para el acertado 
desempeño de sus a t r ibuciones ( 1 ) . 

192 Artículo 62. (Reformado en la citada fecha). El Congre-
so tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias; el primero 
prorrogarle hasta por treinta días útiles, comenzará el día 16 de Se-
tiembre y terminará el día 15 de Diciembre; y el segundo, prorroga-
re hasta por quince días útiles, comenzará el de Abril i, termi-
nará el último día clel mes de Mayo. 

. N o conviene que el Pode r legislat ivo funcione constantemente y 
sin in terrupción. Los cuerpos colegisladores t ienden á abusar de 
sus facultades, y largos períodos ó perpé tuo t rabajo los conducir ían 
a extremos de festinación o de despotismo. Además la natura l 
excitación que se produce en el pueblo por las tareas de las cáma-
ras, es p rudente que no dure m u c h o t iempo. También debe tomar -

[1] Los miembros presentes se reúnen varios días antes de la instalación del 
Congreso, en cada Cámara, formando juntas previas, s i n o llegan al quorum ó 
preparatorias si se consigue el número constitucional, 

se en cuenta que un miembro del Cuerpo legislativo ha menester 
reposo, y que es conveniente vuelva al lugar donde fué electo, para 
e s t u d i a r de cerca las necesidades públicas y los deseos de sus co-
mitentes . 

La aper tura del Congreso se fijó en el día 16 de Set iembre, á 
efecto de solemnizar esa fecha memorable en la historia de Méxi-
co (1) . 

193. Como puede suceder que en los días de un período 110 se 
alcancen á resolver algunos asuntos de mucha importancia , dispo-
ne la Constitución que aquellos puedan prorrogarse, guardando las 
prór rogas cierta proporción con los períodos. Si ni aún de esa 
manera se despachan los negocios urgentes , ó sobreviene a lguno 
con tal carác ter en un receso, se puede convocar á sesiones ex t raor -
dinarias ( n ú m . 258) . 

194. Artículo 63. A la apertura de sesiones del Congreso asis-
tirá el Presidente de la Unión y pronunciará un discurso en que ma-
nifieste el estado que guarda el país. El Presidente del Congreso 
contestará en términos generales. 

E l Pres idente , como encargado de la gestión política y adminis-
t rat iva y de las relaciones con las demás potencias, conoce mejor 
que cualquier otro funcionario la situación del país, y por tanto á 
él se eucomienda el exponerla an te el Congreso. Es t e necesita co-
nocerla para dictar disposiciones en armonía con las públicas exi-
gencias. Por lo común el Pres idente en ese discurso hace una 
exposición de los sucesos más culminantes de la época anter ior , re -
sume el estado que guardan los ramos de la adminis t ración y hace 
indicaciones sobre las leyes y medidas que á su juicio hay que dic-
t a r . 

195. Artículo 64. (Reformado en la misma fecha). Toda re-
solución del Congreso tendrá el carácter de ley ó decreto. Las leyes 
y decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes 
de ambas Cámaras, y por un secretario de una de ellas, y se promul-
garán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos mexica-
nos decreta: (Texto de la ley ó decreto). 

Aunque-genér icamente ley es una disposición solemne del Poder 
legislativo, l lámase con especialidad así la que t iene un carácter ge-
neral , ó diferencia del decreto, que versa sobre intereses part icula-
res. Unos y otros deben firmarse del modo que dice el ar t iculo, 
para garan t iza r su autent icidad. 

[1] El Sr. Guzmán dijo en el Constituyente que consultaba la reunión en Se-
tiembre "para apresurar el restablecimiento del orden constitucional" [Zarco, ob. 
cit., tomo II, pág. 448]. 



1 0 8 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

C A P Í T U L O V. 

D E L A I N I C I A T I V A Y F O R M A C I O N D E L A S L E Y E S . 

196. Artículo 65. (Reformado en 13 de Noviembre de 1874). 
El derecho de iniciar leyes ó decretos compete: 

I. Al Presidente de la Unión. 
I I . A los diputados y senadores al Congreso general. 
I I I . A las Legislaturas de los Estados. 

' Se n a har to inconveniente el que todas las autor idades y los mis-
mos part iculares tuviesen el derecho de presentar á las Cámaras 
iniciativas de ley, porque debiéndose suje tar éstas á ciertos t rámi tes 
necesarios, se ocuparía la atención del Congreso muchas veces con 
asuntos frivolos ó imper t inentes . La iniciativa se limita, por tanto, 
á los miembros de las Cámaras , como era natural , toda vez que su 
encargo consiste en fo rmar leyes; al Presidente , que como jefe de la 
nación conoce más di rectamente sus necesidades y tiene a lguna in-
tervención en los actos legislativos; y á los Congresos locales, por 
el ín t imo contacto que hay en t re las legislaciones de los Estados y 
la federal , así como por la representación de las entidades federati-
vas que tales cuerpos ejercen. Al Pode r judicial no se concede ese 
derecho de iniciativa, acaso porque teniendo que aplicar de un mo-
do imparcial y sereno las leyes, no convendría que manifestase su 
opinión en de terminado sentido. 

197. Parece, á pr imera vista, que hay contradicción en t re este 
ar t ículo y el 8 . ° , que garant iza á todos los ciudadanos mexicanos 
el derecho de petición en mater ias políticas. E n vir tud de este de-
recho, se creería quizá que todo ciudadano pudiera solicitar del 
Pode r legislativo la expedición de una ley, lo cual equivaldría á 
pract icar el derecho de iniciativa. Sin embargo, conciliando ambos 
art ículos, parece que cualquier individuo, ejerciendo el derecho de 
petición, puede suplicar que se expida á su favor un decreto, v. g. , 
un menor para ser declarado mayor de edad, una viuda para que se 
le conceda una pensión, etc. P e r o en punto á verdaderas leyes, 
aunque cualquier ciudadano solicitase de las Cámaras que se expi-
diera tal ó cual disposición, éstas no tendrían el deber de sujetar la 
petición á los t rámi tes de una iniciativa, sino que la pasarían á la 
comisión ordinaria de peticiones, la cual podría hacerla suya ó con-
sul tar que fuera desechada. 

INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES. 1 0 9 

198. Artículo 66. (Reformado en la citada fecha). Las inicia-
tivas presentadas por el Presidente de la República, por las Legislatu-
ras de los Estados ó por las diputaciones de los mismos, pasarán 
desde luego á comisión. Las que presentaren los diputados ó los se-
nadores, se sujetarán á los trámites que designe el Reglamento de de-
bates. 

Las iniciativas hechas por un funcionar io de tan elevada catego-
r ía como es el P res iden te , ó por cuerpos de g ran representación po-
lítica (1) , se presume que están bien concebidas y estudiadas, pol-
lo cual pasan desde luego á la comisión correspondiente. Las de 
los miembros de las Cámaras quedan sujetas á mayor número de 
t rámi tes ; necesitan dos lecturas previas, y que la respectiva asam-
blea resuelva si la iniciativa se admite ó nó á discusión; en el pr i-
mer caso pasa á la comisión respectiva; en el segundo se t iene como 
desechada (2) . 

199. Artículo 67. (Reformado en la misma fecha). Todo pro-
yecto de ley ó de decreto que fuere desechado en la Cámara de su orí-
gen antes de pasar á la revisor a, no podrá volver á presentarse en las 
sesiones del año. 

Cuando en una Cámara se desecha u n proyecto, hay fundados 
motivos para creer que era inú t i l ó inconveniente ; en consecuencia 
no es menester volverlo á presentar luégo, porque tal cosa sería im-
per t inencia perjudicial á las atenciones importantes de la Cámara . 
P e r o como la iniciativa puede contener algo bueno que se escapó á 
la l igereza ó á la prevención de una asamblea, se fija un plazo pru-
dente, después del cual el proyecto podrá volver á presentarse sin 
los inconvenientes que hemos apuntado (3) . 

200. Artículo 68. El segundo período de sesiones se destinará, 
de toda preferencia, al examen y votación de los presupuestos del año 
fiscal siguiente, á decretar las contribuciones para cubrirlos y á la re-
visión de la cuenta del año anterior, que presente el Ejecutivo. 

Sin presupuestos, esto es, sin la especificación de las contr ibucio-
nes y de los gastos públicos, no podría vivir un gobierno; porque 
ciñéndose á sus deberes constitucionales tendría que perecer por 
falta de recursos, y si apelaba á la dictadura, sust i tuir ía su capri-
cho á la voluntad de la nación. Es m u y conveniente que el pueblo 
sepa en qué se emplean las sumas con que cont r ibuye para el sos-
tenimiento de los poderes públicos, á fin de investigar si se hacen 
los gastos que exige el buen servicio, si se guardan economías ó se 

(1) Llámase diputación de un Estado el conjunto de sus representantes en c a -
da Cámara. 

(2) El reglamento de debates p a r a ambas Cámaras es de 3 de Enero de 1825. 
(3) Se refieren á este art ículo las fracs, C, D y E del 71 reformado. 



derrochan los fondos del tesoro; y es preciso que e s t e cálculo so-
bre presupuestos se renueve cada año, porque las neces idades pú-
blicas cambian y se modifican á menudo. La Cons t i tuc ión quie-
re, por la importancia del asunto, que todo un pe r íodo de sesiones 
se consagre de preferencia al objeto indicado, y q u e en él se revise 
también la cuenta de los caudales públicos, p r e sen t ada opor tuna-
mente por el Ejecut ivo (1) . 

201. Artículo 69. (Reformado en la mencionada fecha). El dia 
penúltimo del primer período de sesiones presentará el Ejecutivo á la 
Cámara de Diputados el proyecto de presupuestos del año próximo 
siguiente y las cuentas del anterior. Estas y aquél pasarán á una 
comisión de cinco representantes, nombrada en el mismo dia; la cual 
tendrá obligación de examinar dichos documentos y presentar dicta-
men sobre ellos en la segunda sesión del segundo período. 

L a preparación d é l o s presupuestos se e fec túa p o r el E jecut ivo , 
quien conoce mejor que cualquier ot ro P o d e r las neces idades del 
país y las exigencias de los servicios públicos. D e b e presentar es-
tas iniciativas con cierta anticipación, á fin de que las estudie luégo 
una comisión especial, que ha de abr i r d ic tamen s o b r e ellas con el 
objeto de que la representación nacional se ocupe en t a n impor tan-
te negocio en el período correspondiente ( 2 ) . La discusión sobre 
contribuciones principia s iempre en la Cámara de d ipu tados (3) . 

202. Artículo 70. (Reformado en la propia fecha). La forma-
ción de las leyes y de los decretos pueden comenzar 'indistintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que ver-
saren sobre empréstitos, contribuciones ó impuestos, ó sobre recluta-
miento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la 
Cámara de diputados. 

Como uno de los objetos del sistema b icamar is ta es que las dis-
posiciones legales su f r an examen y discusión en a m b a s Cámaras , es 
indiferente que su iniciativa y formación comiencen e n una de ellas, 
puesto que todo proyecto t iene que pasar á la o t r a . Pe ro ex-
cep túame las iniciativas respecto de emprést i tos , cont r ibuciones y 
reclutamiento de tropas, por t ra ta r se de asuntos en q u e más direc-
t amen te se interesa el pueblo, (al cual en con jun to r ep re sen ta de un 
modo especial la Cámara de diputados) , como que s igni f ican los sa-
crificios en sangre y dinero que la nación hace ¡tara sostener su in-

(1) Se refieren á este artículo el siguiente y la frac. A, inciso YI del 72 refor-
mado. 

(2) Esta comisión, así como la Cámara en su caso, pueden modificar la inicia-
tiva presentada por el Ejecutivo. (Vallarta, Votos, tomo II, pág ina 16) 

(3) Concuerdan con e3te artículo el 68, el 70 y el 72 reformados, en su fracción 
A, inciso YI. 

dependencia y sus instituciones políticas. E n estos casos los proyec-
tos, bien vengan del Ejecutivo, bien de otros funcionarios , se dis-
cuten pr imero en la Cámara popular (1) . 

203. Artículo 71. (Reformado en la repetida fecha). Todo pro-
yecto de ley ó de decreto, cuya resolución no sea exclusiva de una de 
las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Re-
glamento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en 
las discusiones y votaciones. 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará pa-
ra su discusión á la otra Cámara. Si ésta. lo aprobare, se remitirá 
al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 
inmediatamente. 

D. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, todo proyecto 
no devuelto con observaciones á la Cámara de su origen, dentro de diez 
días útiles; á no ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso> 
cerrado ó suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá 
hacerse el primer día útil en que estuviere reunido. 

C. El proyecto de ley ó de decreto desechado en todo ó en parte 
por el Ejecutivo, deberá ser devuelto con sus observaciones á la Cáma-
ra de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuere 
confirmado por mayoría absoluta de votos, pasará otra vez á la Cá-
mara revisora. Si por ésta fuere sancionado con la misma mayoría, 
el proyecto es ley ó decreto, y volverá al Ejecutivo para su promulga-
ción. Las votaciones de ley ó de decreto serán nominales. 

D. Si algún proyecto de ley ó de decreto fuere desechado en su 
totalidad por la Cámara de revisión, volverá ala de su origen con las 
observaciones que aquella le hubiere hecho. Si examinado de nuevo 
fuere aprobado por la mayoría absoluta ele los miembros presentes, 

(1) "El derecho que la Cámara de diputados tiene para iniciar leyes hacenda-
rías está tomado de la Cámara de los Comunes inglesa, quien tiene privilegio an-
tiguo é indisputable y derecho para que toda concesión sobre subsidios y re-
cursos se origine en esa Cámara y sea otorgada por ella, aunque no tiene fuerza y 
validez sino con la aprobación de la3 otras ramas del Parlamento." "En nuestra 
Cámara popular se presume que hay mejores medios de información, que repre-
senta más directamente las opiniones y deseos del pueblo, y que dependiendo 
especialmente de éste será más cauta para imponer contribuciones que un cuerpo 
(el Senado) emanado Oclusivamente de los Estados en su soberano carácter po-
lítico". Story, On constitution, números 874 y 876. "El verbo iniciar en el caso 
del artículo 72, fracción A, inciso YI, no puede significar más que lo que sig-
nifican los verbos ingleses to origínate, to begin, y por tanto, aquel tes to no 
pueden entenderse en otro sentido, sino en el de que toda ley que decrete impues-
tos,no se inicie, no se origine, no tenga principio, no comience á discutirse siuo en 
la Cámara de diputados." (Vallarta, ibid. página 15). 



volverá á la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en con-
sideración, y si lo aprobase por la misma mayoría, pasará al Ejecuti-
vo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase no podrá vol-
ver á presentarse hasta las sesiones siguientes. 

E. Si un proyecto de ley ó de decreto fuere sólo desechado en par-
te, ó modificado ó adicionado por la Cámara revisor a, la nueva dis-
cusión en la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo de-
sechado ó sobre las reformas ó adiciones, sin poderse alterar en mane-
ra alguna_ los artículos aprobados. Si las adiciones ó reformas hechas 
por la Cámara revi sor a fueren aprobadas por la mayoría absoluta de 
los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el pro-
yecto al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Pero si las adi-
ciones ó reformas hechas por la Cámara revisora fueren desechadas 
por la mayoría de votos en h Cámara de su origen, volverán á aque-
lla para que tome en consideración las razones de ésta, y si por la ma-
yoría absoluta de los votos presentes se desecharen en esta segunda revi-
sión dichas adiciones ó reformas, el proyecto, en lo que lu>ya sido apro-
bado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la 

fracción A; mas si la Cámara revisora insistiere por la mayoría abso-
luta de votos presentes en dichas adiciones ó reformas, todo el proyecto 
no podrá volver á presentarse sino hasta las sesiones siguientes, á no ser 
que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miem-
bros presentes, que se expida la ley ó decreto sólo con los artículos 
aprobados, y que se reserven los adicionados ó reformados para su 
examen y votación en las sesiones siguientes. 

F. En la interpretación, reforma ó derogación de las leyes ó de-
cretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su forma-
ción. 

G. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar, y no podrán 
trasladarse á otro sin que antes convengan en la traslación y en el 
tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto para la 
reunión d,e ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, di-
fieren en cuanto al tiempo, modo ó lugar, el Ejecutivo terminará la 
diferencia, eligiendo uno de los extremos en cuestión. Ninguna Cá-
mara podrá suspender sus sesiones por más de tres días sin consenti-
miento de la otra. 

_ H- Cuando el Congreso general se reúna, en sesiones extraordina-
rias, se ocupará exclusivamente del objeto ú objetos designados en la 
convocatoria; y si no los hubiere llenado el día en que deban abrirse 
las sesiones ordinarias, cerrará sin embargo aquéllas, dejando los 
puntos pendientes para ser tratados en éstas. 

El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones á las reso-
luciones del Congreso, cuando este prorrogue sus sesiones, ó ejerza fun-
ciones de cuerpo electoral ó de jurado. 

Con pocas excepciones, que á su debido t iempo señalaremos, los 
proyectos de ley están sujetos á t rámi tes y discusiones en ambas 
Cámaras sucesivamente. Dichos t rámites se s iguen conforme al 
Reg lamento de debates; las iniciativas pasan á la respectiva comisión, 
según dejamos dicho ( n ú m . 198 ) ; ésta presenta dictamen, el cual 
su f re á su vez varias lecturas y luego es discutido y votado, en vo-
tación nominal, pr imero en lo general y cada art ículo en lo par t i -
cular después (1) . El E jecut ivo toma también par te indirecta en 
la formación de las leyes, lo cual no es de ex t rañar , puesto que los 
poderes públicos no están completamente separados, y aunque tie-
nen funciones especiales par t ic ipan á veces los unos en las de los 
otros ( n ú m . 176). Además, es regla de derecho público que el 
Ejecut ivo concurra de a lguna manera á la legislación; en ciertos 
países está investido con la facultad del veto, para impedi r la expe-
dición de una ley aprobada por las Cámaras ; en t re nosotros, como 
se ve en el artículo que examinamos, no existe el veto, pero el P r e -
sidente hace observaciones den t ro de de terminado plazo á un pro-
yecto, las cuales pueden ó no ser aceptadas por los cuerpos colegis-
ladores, mas s iempre ofrecen la venta ja de contraponer la respetable 
opinión del E jecut ivo á la precipitación ó ligereza de las Cámaras , 
obligándolas á un estudio más reposado y sereno de la cuestión. 

204. E n el presente ar t ículo están también previstos todos los 
casos referentes á ¡a discusión de las iniciativas en una y otra Cáma-
ra . Como se ve en las respectivas fracciones, n ingún proyecto 
puede ser ley, en todo ó en parte, si no está aprobado en ambas 
asambleas, por mayoría absoluta de los votos presentes (2) . Las 
iniciativas desechadas no se pueden volver á presentar sino pasado 
cierto t iempo. (Véase el ar t ículo 67 reformado) . 

205. Las dos Cámaras deben residir en el mismo lugar , esto es, 
en la misma población, lo cual es necesario s i s e at iende á las f r e -
cuentes é indispensables relaciones que en t re ambas existen. P a r a 
trasladarse á otro punto, es menester que obren de acuerdo; y si no 
están conformes respecto de a lguno de los pormenores de la t ras la-
ción, in terviene el E jecut ivo como àrbi t ro. N o puede una Cámara 
suspender sus sesiones por más de tres días sin consent imiento de 
la o t ra ; pues de no hacerlo así se corre el riesgo de que no funcione 
el Congreso, con gran perjuicio de los intereses públicos. 

206. E n las sesiones ext raordinar ias no puede el Congreso ocu-

("1) Reglamento de debates ya citado. Los proyectos de códigos y leyes de 
más de 30 artículos se votan por capítulos; (Ley de 1.® de Diciembre de 1882). 

(2) La mayoría absoluta de una Cámara es la mitad y uno más del número to-
tal de sus miembros; la mayoría legal es la mitad y uno más de los presentes, 
siempre que éstos formen quorum. 



parse más que del negocio para que fué llamado, que es lo que jus -
tifica la convocación; de otra suer te cont inuar ía indef inidamente el 
Pode r legislativo ejerciendo sus funciones , ocasionándose los incon-
venientes que en otra par te hemos apun tado (núm. 192) . 
, . 2 0 7 \ .Ejerciendo el Congreso ciertas facultades económicas, po-

líticas ó judiciales, no puede el E j ecu t ivo hacer observaciones, ya 
porque no sean verdaderos actos legislativos los que aquel ejecuta, 
ya porque no se considere conveniente la intervención de un poder 
ex t raño en resoluciones pr ivat ivas de las Cámaras . 

C A P Í T U L O VI. 

A T R I B U C I O N E S D E L C O N G R E S O G E N E R A L . 

208. Artículo 72. El Congreso tiene facultad-, 

El Pode r legislativo federal , como sus dos congéneres, t iene at r i -
buciones l imitadas; la Const i tuc ión las señala de un modo expreso, 
de suer te que su esfera de acción está c laramente definida en el 
Código supremo. E l mencionado poder está insti tuido para dic tar 
las leyes relativas á la soberanía nacional en lo exterior y al desa-
rrollo de la Federación en lo in te r io r , pues ya hemos dicho que casi 
todo el derecho privado y penal es de la incumbencia de los Es ta -
dos. Así, pues, el Pode r legislat ivo federal sanciona los tratados, 
aprueba los nombramientos de los al tos funcionarios, declara la gue-
r r a y la paz, organiza el ejérci to y los servicios administrat ivos de la 
Unión , y t iene bajo su competencia a lgunos otros ramos de interés 
general . Mas no_se forma la legislación sobre todas estas materias 
por la concurrencia de las dos C á m a r a s ; hay asuntos especiales de 
cada una de ellas, y solamente en los casos determinados por el pre-
sente art ículo, tal como quedó después de las reformas de 1874, las 
leyes se hacen in tervin iendo las dos asambleas que forman el Con-
greso general . De éstas nos o c u p a r e m o s ahora, y á su t iempo t r a -
taremos de las facul tades pa r t i cu l a r e s á cada Cámara . 

209. Artículo 72, fracción I. Para admitir nuevos Estados ó 
Territorios á la Unión federal, incorporándolos á la Nación. 

Pueden ensancharse los l ímites del país en vir tud de t ra tados, 
anexiones ú otra causa aná loga ; en ta l caso nada más lógico que 
dar forma constitucional a las n u e v a s adquisiciones, convirt iéndolas 
en Es tados ó Terri torios, según su población y recursos. 

210. Id., id., fracción I I . Para erigir los Territorios en Esta-
dos cuando tengan una población de ochenta mil habitantes y los ele-
mentos necesarios para proveer á su existencia política. 

Los Terr i tor ios , como en otra par te hemos dicho (número 171), 
son fracciones del país que por mis escasos elementos no pudieron, 
al const i tuirse la Unión , ser erigidos en Estados; pero como la for -
ma de Terr i tor io es t ransi tor ia é incompleta, y la verdadera, la defi-
ni t iva, la es t r ic tamente constitucional es la de Es tado, no cabe duda 
que, creciendo en población y recursos, pueden los Territorios con-
ver t i r se en estas úl t imas entidades federat ivas. Déjase entender que 
la calificación de las condiciones económicas y políticas en que ha 
de encont rarse un Terr i tor io para trocarse en Es tado, hecha excep-
ción del n ú m e r o de habitantes , queda á la discreción del Congreso. 

211. Id., id., fracción I I I . (Reformada en 13 de Noviembre de 
1874). Para formar nuevos Estados dentro de los límites délos 
existentes, siendo necesario al efecto: 

1. ° Que la fracción ó fracciones que pidan erigirse en Estado 
cuenten con una población de ciento veinte mil habitantes por lo menos. 

2. ° Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos 
bastantes para proveer á su existencia política. 

3. ° Que sean oidas las Legislaturas de los Estados de cuyo te-
rritorio se trate, sobre la conveniencia ó inconveniencia de la erección 
del nuevo Estado, quedando obligadas á dar su informe dentro de seis 
meses, contados desde el día en que se les remita la comunicación re-
lativa. 

4. c Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el 
cual enviará su informe dentro de siete días, contados desde la fecha 
en que le sea pedido. 

5. ° Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos tercios 
de los diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

6. ° Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados, con vista de la copia del expedien-
te, siempre que hayan dado su consentimiento las Legislaturas de los 
Estados, de cuyo territorio se trate. 

7. ° Si las Legislaturas de los Estados, de cuyo territorio se tra-
te, no hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que habla la 
fracción anterior deberá ser hecha por los dos tercios de las Legislatu-
ras de los demás Estados. 

Menos llana es la cuestión de fo rmar Es tados nuevos desmem-
brando los an t iguos . Muchas veces los pueblos, por mezquinas r e n -
cillas locales, conciben la idea de er ig i r ent idades federat ivas den t ro 
de las existentes, sin a tender á los intereses de los Es tados ya crea-
dos, sin calcular si su nuevo modo de sér les será más per judic ia l 
que ventajoso. P o r eso la Consti tución ha puesto muchas t rabas y 
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condiciones á la formación de nuevos Es tados den t ro de los actuales, 
condiciones y trabas más minuciosas que si se t ra tase de una refor-
ma al Código político. Mas se quiso conciliar el derecho de las en-
tidades ya existentes, con las aspiraciones de las comarcas que tie-
nen elementos propios y necesidades especiales para que les sea útil 
la segregación, procurando que tal asunto sea t ra tado con toda cal-
ma y la justificación necesaria. 

212. Id., id., fracción 1 V. Para arreglar definitivamente los lí-
mites de los Estados, terminando las diferencias que entre ellos se sus-
citen sobre demarcación de sus respectivos territorios, menos cuando 
esas diferencias tengan un carácter contencioso. 

Cuando ent re los Estados existen diferencias por causa de límites, 
pueden arreglar las amistosamente , pero tales convenios no son váli-
dos sino con la aprobación del Congreso genera l ; porque en estos 
asuntos se interesa la Unión toda, que vigila por el equilibrio y la 
armonía entre las partes componentes de la nación. Mas cuando 
dichas diferencias t ienen carácter contencioso, se t ra ta ya de un ne-
gocio judicial ; entonces se deciden por la S u p r e m a Corte de J u s t i -
cia, que es el t r ibunal que conoce de las cuestiones en t re los E s t a -
dos. Sólo de estas dos maneras pueden resolverse las dificultades 
en t re entidades federat ivas; Ies está, pues, prohibido acudir á las a r -
mas ó al a rb i t ra je , medios de que se valen para decidir las suyas los 
Estados per fec tamente soberanos (1) . 

213. Id.., id., fracción V. Para cambiar la residencia de los Su-
premos Poderes de la Federación. 

El cambio de residencia de los Supremos Poderes federales puede 
ocurr i r por conveniencia ó necesidad, debiendo efectuarse conforme 
á lo prevenido en la fracción G, del art ículo 71 reformado. Si di-
chos Poderes se trasladan á un Estado, no han de invadir ni violar 
su soberanía, sino dejar que cada autoridad gire en su órbi ta corres-
pondiente . 

214. Id., id., fracción VI. Para el arreglo interior del Distrito 
federal y Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan 
popularmente las autoridades políticas, municipales y judiciales, de-
signándoles rentas para cubrir sus atenciones locales. 

El Distr i to federal es una entidad apa r t e ; en la mente de los Cons-
t i tuyentes estaba el hacer con él el "Es tado del Val le" , idea que no . 
se ha realizado todavía. E n su modo de sér actual t iene una orga-
nización parecida á la de los Terri torios. Es tos y el Dist r i to de-
penden di rectamente de los Poderes legislativo y ejecutivo de la 
Unión, el P res iden te les des igna sus autoridades políticas, y el Con-
greso general les sirve de legislatura. Quiere la Constitución que 

(1) Véase el artículo 110. 

en aquellos las autoridades sean elecctas popularmente ; pero hasta 
ahora no se ha cumplido con este precepto sino en lo que respecta 
á las judiciales y municipales. 

215. Id., id., fracción VII. Para imponer las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto. 

El presupuesto de ingresos, esto es, de las contribuciones, rentas 
y aprovechamientos que forman el erar io federal , se prepara por el 
Ejecut ivo (art ículo 69 re formado) ; se comienza á discutir en la Cá-
mara popular (ar t ículo 70 reformado) , y pasa después á la de sena-
dores. Toda otra ley de ingresos se discute asimismo primero en la 
Cámara de diputados (1) . E l presupues to de egresos, ó de los gas-
tos que exigen todos los servicios federales (2) , se discute y ap rue -
ba solamente por esta úl t ima cámara . (Art ículo 72 reformado, le-
t ra A, inciso V i ) . 

216. Id., id., fracción V I I I . Para dar bases bajo las cuales el 
Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la ]Vación; 
para aprobar esos mismos empréstitos, y para reconocer y mandar 
pagar la deuda nacional. 

Las naciones han menester a lgunas veces adquir i r recursos por 
medio del crédito, señaladamente cuando sus ingresos ordinarios no 
basten á cubr i r los egresos, ó cuando hay que hacer algún f u e r t e 
gasto imprevisto. El Congreso da al Ejecut ivo las bases para ce-
lebrar los emprést i tos, porque se necesita que esta operación se 
efectúe con discreción v unidad de pensamiento, á reserva de que 
las Cámaras aprueben tales emprést i tos , pues t ra tándose de sacri-
ficios que se imponen á la nación es claro que debe intervenir el 
Pode r legislativo. 

217. También se confiere al Congreso la facultad de reconocer 
y mandar pagar la deuda nacional , porque es preciso dar sobre este 
punto reglas fija* y generales, á fin de no prefer ir á ciertos acreedo-
res con agravio de los demás. Las condiciones y términos para el 
pago de la deuda corresponden por lo consiguiente al Congreso, en 
vir tud del principio de Derecho público que autoriza á los gobiernos 
para ar reglar , aún cont ra la voluntad de los acreedores, la manera 
de satisfacer sus deudas corrientes, principio que se apoya en las 
exigencias del servicio público, que no puede desatenderse ni aban-
donarse por cubr i r un interés par t icular ( 3 ) . Los proyectos 
sobre emprést i tos se discuten pr imero en la Cámara de diputados 
(Ar t ícu lo 70 reformado.) 

(1) Véanse los números. 200, 201 y 202. 
(2) La ley de 30 de Mayo de 1881 señala el modo de formar los presupuestos. 
(3) Las leyes más recientes sobre deuda pública son la de 14 de Junio de 1883 

y la de 22 de Junio de 1885. 



218. Id., id., fracción I X . Para expedir aranceles sobre el co-
mercio extranjero, y para impedir, por medio de bases generales, que 
en el comercio de Estado á Estado, se establezcan restricciones one-
rosas. 

Siendo el tráfico exter ior é in te r ior de la Repúbl ica uno de los 
más impor tantes elementos de r iqueza y progreso para la misma, le 
consagra nuest ro Código político especial atención, haciéndolo ma-
teria federal por t r a t a r se de asunto que interesa igualmente á todas 
las entidades de la U n i ó n . Los aranceles sobre comercio ext ranje-
ro, que señalan las cuotas que las mercancías de otros países deben 
pagar al in t roduci rse en el nuest ro , t i enen por fin proveer de recur-
sos al erario federal y pro teger la indust r ia del país (1) . E l t ráf i-
co in ter ior es acaso de mayor impor tancia , por cuanto interesa al 
bienestar de los habi tantes y á la públ ica r iqueza; así es que la f rac -
ción que examinamos veda el que se establezcan t rabas perjudiciales 
para el comercio en t r e Estados . L igada esta fracción con el pri-
mitivo artículo 124 consti tucional que abolió las alcabalas, no venía 
á ser más que la repetición ó aclaración de és te ; pero restablecido 
ese oneroso impuesto por reformas posteriores, volvieron las restr ic-
ciones y t rabas en el comercio in te r io r . Rec ien temente se ha re-
formado el citado ar t ículo 124 en el sent ido de dar bastante l ibertad 
al tráfico, según en su lugar veremos ( n ú m . 381 ) ; y como una de 
sus prevenciones se refiere jus tamente á la abolición de restricciones 
onerosas en el comercio in ter ior , cabe allí la explicación relativa á 
la fracción presente . 

219. Id., id., fracción X. (Reformada en 14 de Diciembre de 
1883). Para expedir códigos obligatorios en toda la República, de 
minería y comercio, comprendiendo en este último las instituciones 
bancarias. 

El ramo de comercio, por ser un fac tor important ís imo en la ri-
queza pública, y el de minería, por t ra ta r se de una industr ia acaso 
la más desarrollada del país, era conveniente que tuviesen una le-
gislación uniforme en toda la Repúbl ica . P a r a impedir , pues, que 
la diferencia de leyes embarazase la marcha del comercio, cuya ac-
tividad y operaciones abarcan toda la nación, y para pro teger de un 
modo más directo y eficaz la miner ía , se de terminó que los códigos 
referentes á ambos ramos, obligatorios en toda la Repúbl ica , fuesen 
obra exclusiva del Congreso general . S e comprenden en el Código 
de comercio las insti tuciones bancar ias por el ín t imo enlace que 
t ienen con las mater ias y operaciones mercant i les (2) . 

(1) Está vigente en la actualidad el Arancel de 5 de Marzo de 1887. 
(2) En virtud de esta reforma, y competentemente autorizado, expidió el Eje-

cutivo el Código de comercio en 20 de Abril de 1884, y el de minería el 22 de No-
viembre del mismo año. 

220. Id., id., fracción XI. Para crear y suprimir empleos pú-
blicos de la Federación; señalar, aumentar ó disminuir sus dotacio-
nes. 

Es también facultad del Congreso la creación y supresión de em-
pleos federales, así como el señalamiento y modificación de sus dota-
ciones. Se comprende fácilmente la razón de esta facultad, conside-
rando que la organización administrat iva y hacendaría se efectúa por 
el Poder legislativo. H a y , sin embargo, que concordar esta t rac-
ción con el inciso V I , letra A del artículo 72 reformado, que consig-
na como atribución exclusiva de la Cámara de diputados el ap robar 
el presupuesto anual de gastos. En consecuencia, cuando se crea un 
nuevo empleo, con su respectiva dotación, in tervienen las dos Cama-
ras para expedir la ley correspondiente; pero en el presupuesto de 
egresos puede la Cámara popular modificar la dotación y aún su-
pr imir el empleo. 

221. Id., id., fracción XIV. Para declarar la guerra, en vista 
de los datos que le presente el Ejecutivo. 

Es tan impor tante una declaración de guer ra á potencia ex t r an -
jera , por las graves consecuencias que puede t raer para la t r anqu i -
lidad del país y su autonomía, que la facultad de hacerla solo se 
confiere al Pode r legislativo, en el cual se encuent ran representados 
los intereses del pueblo á la par que los de las entidades federat ivas. 
P e r o la declaración debe proceder de maduro examen y concienzu-
da discusión, según los datos que presente el Ejecut ivo, quien por 
su posición y carác ter puede exponer los hechos con más claridad y 
exact i tud. 'La notificación, por decirlo así, de la declaración de 
gue r ra , se hace por el Ejecut ivo (1) . 

222. Id., id., fracción XV. Para reglamentar el modo en que 
deban expedirse las patentes de corso; para dictar leyes, según las 
cuales deban cUtdararse buenas ó malas las presas de mar y tierra, y 
para expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 

Llároanse patentes de corso, unos permisos dados á part iculares 
para hacer la guer ra mar í t ima y adquir i r presas en los navios mer -
cantes de la nación enemiga. Abandonado ya este uso por las po-
tencias europeas, como i r regula r y abusivo, lo conserva sin embargo 
México, país débil que lo necesita para aumen ta r sus fuerzas en 
caso de contienda con nación más poderosa. Todo lo relativo al 
derecho mar í t imo de paz y de guer ra es de la competencia del Con-
greso genera l ; porque si 'la marina es de comercio, forma par te de 
los intereses mercanti les que la Repúbl ica t iene que promover de 
un modo un i fo rme ; y si es de g u e r r a , se refiere á una materia con-

(1) Artículo 85, frac. VIII . 



fiada a la Unión, que t iene que defender la nacionalidad con medi-
da? vigorosas y de acción enérg icamente central izadora (1 ) . 

223. Id., id., fracción XVIII. Para levantar y sostener el ejér-
cito y. la armada de la Unión, y para reglamentar su organización y 
servicio. 

Acabamos de decir que la defensa del terr i tor io, de las insti tucio-
nes y del orden público era atr ibución del Congreso, por ser nece-
saria la unidad de acción y la concentración de fuerzas en manos 
del poder federal ; así es que tanto el ejérci to como la armada, deben 
ser organizados, reglamentados y sostenidos por leyes de aquel Cuer -
po (2) . Debe recordarse que los proyectos sobre" reclutamiento de 
t ropas se discuten pr imero en la Cámara de diputados [ 3 ] . 

224. Id., id., fracción X I X . Para dar reglamentos con el objeto 
de organizar, armar y disciplinar la guardia nacional, reservando á 
los ciudadanos que la formen el nombramiento respectivo de jefes y ofi-
ciales, y á los Estados la facultad de instruirla conforme á la disciplina 
prescrita por dichos reglamentos. 

El ejército es reunión de hombres armados, c u y o servicio es per-
manente , sujetos á r igurosa disciplina v pagados por el erario fede-
ra l ; pero al lado de esta institución quiso el Const i tuyente fo rmar 
la de la guardia nacional, por la que el pueblo todo es soldado, mas sin 
prestar servicio sino en circunstancias dadas, sin recibir sueldo del 
tesoro público y sin estar sujeto á disciplina tan estricta como la mi-
li tar. E n t r e los americanos considérase el servicio en las milicias 
como un derecho del hombre ( 4 ) ; sin embargo, en t re nosotros, aca-
so por hábitos y carác ter diferentes, no ha podido echar raíces tal 
insti tución. Pa r a q u e la guardia nacional tenga la debida uni for -
midad, su reglamentación se deja al Congreso; mas para no quitarle 
su caracter popular , los ciudadanos designan sus propios jefes y ofi-
ciales, y los Es tados se encargan de ins t ru i r v ejerci tar á la expre-
sada milicia. N o se han expedido hasta ahora taíes reglamentos (5) 
en armonía con la Constitución vigente . 

(1) Gut.errez, Nuevo Código de la reforma, Causas de Almirantazgo, tomo 

2. ° , parte 2 d . pág. 150. Pallares, El Poder judicial, Causas de Almirantazgo, 
pags. 649 a 658. Se relacionan con esta fracción, en materia de corso, el artículo 
85, frac. IX, y el 111 frac, I I ; y en punto á derecho marítimo, el 97 frac I I 

(2) Ley de 28 de Mayo de 1869, para cubrir las bajas del ejército mediante en-
ganche ó sorteo; ley de 28 de de Junio de 1881 sobre organización del Ejército; 
Ordenanza general del mismo, de 6 de Diciembre de 1882. 

(3) Artículo 70 reformado. 
(4) Artículo 2 de las enmiendas á la Constitución de los Estados Unidos. 
(5) Gutierrez, Apuntes sobre fueros, tomo I, página 175. La circular de 5 de 

Mayo de 1861 mandó observar la ley órgánica de 15 de Julio de 1848 sobre organi-
zación de la guardia nacional. 

225. Id., id., fracción X X I . Para dictar leyes sobre naturaliza-
ción, colonización y ciudadanía. 

Natural ización es el acto de adoptar á un ex t ran je ro y revestir lo 
con los privilegios de ciudadano (1) . C o m o el carác ter de nacional 
que adquiere el ex t ranjero por la na tura l izac ión no se circunscribe 
á un Estado, sino que sur te sus efectos en toda la República, las le-
yes sobre esta mater ia deben ser federa les (2 ) . 

226. La escasa población del país hace muy necesaria en t re nos-
otros la colonización. A fin de fomenta r l a con los recursos del era-
rio nacional, y de darle impulso activo y un i fo rme con una legisla-
ción adecuada, se ha encomendado ésta al Congreso general (3 ) . 
Asimismo, la c i rcunstancia de disponer la Federación de te r renos 
propios para colonizar, y el tomar precauciones para evitar que se 
establezcan ext ranjeros peligrosos en las f ronteras , apoyan la con-
veniencia de la facultad de que hablamos. 

227. La ciudadanía es investidura política, concedida por la na -
ción, según en otra par te hemos d icho; las leyes sobre esa materia 
deben, pues, ser expedidas por el Congreso general . (Véase el n ú -
mero 156). 

228. Id., id., fracción XXIT. Para dictar leyes sobre vías gene-
rales de comunicación y sobre postas y correos. 

Las vías de comunicación son indispensables para el comercio, 
para la seguridad pública, para las relaciones sociales. Cuando son 
generales, esto es, cuando comunican dos ó más Estados en t re sí, 
deben ser construidas por la Federación, que está más en apt i tud de 
erogar el respectivo gasto y que ejecuta la obra pr incipalmente en 
interés de la Unión entera . Las vías interiores de un Es tado pue-
den ser construidas por éstos ó por los municipios. E n las vías de 
comunicación se comprenden los caminos, ferrocarr i les , canales, t e -
légrafos, servicios marí t imos, etc. ( 4 ) . 

229. Dij imos en otra par te ( n ú m e r o 129) que el servicio postal 
constituía un monopolio en favor de la Federac ión . E n consecuen-
cia, las leyes relativas á ese servicio son de la exclusiva competen-
cia del Congreso genera l (5 ) . 

(1) Kent, Commentaries on american Laic, tomo 2, número 66. 
(2) Capítulo III de la ley de 28 de Mayo de 1886. 
(3) Ley de 15 de Diciembre de 1883, sobre deslinde de terrenos baldíos y colo-

nización. 
(4) Ley de 16 de Diciembre de 1881, que fija bases para la reglamentación de 

los ferrocarriles, telégrafos y teléfonos. Reglamento de ferrocarriles, de 1. ° de 
Julio de 1883. Decreto de 25 de Marzo de 1884, sobre tráfico en ferrocarriles in -
ternacionales. 

(5) Código postal, de 18 de Abril de 1883, y su reglamento de 1. ° de Octubre. 



230. Id., id., fracción XXIII.—Para establecer casas de mone-
da, fijar las condiciones que ésta deba tener, determinar el valor de la 
extranjera, y adoptar un sistema general de pesas y medidas. 

La moneda es también privilegio federal ( n ú m e r o 128) . P o r tal 
motivo, el establecimiento de casas de moneda y las cond ic iones de 
ésta, son mate r ias que se arreglan por leyes del Congreso d e la 
Unión ( 1 ) . P o r lo que hace á fijar el valor de la m o n e d a ex -
t r an je ra , esto sólo se ent iende respecto de oficinas públicas ( 2 ) . 

231. P a r a facilitar las múlt iples operaciones del comerc io y de 
la indus t r ia , es conveniente también que sea u n i f o r m e en t o d o el 
país el sistema de pesas y medidas. P o r es tar apoyado en bases 
científicas, se ha adoptado ya para la Repúbl ica el s is tema m é t r i c o 
decimal, a u n q u e hasta ahora subsisten las pesas y medidas a n t i g u a s 
y la vigencia de la nueva ley se ha aplazado var ias veces ( 3 ) . 

232. Id., id., fracción XXIV.—Para jijar las reglas á que debe 
sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el precio de 
éstos. 

Son baldíos los te r renos de la Repúbl ica que no hayan s ido des t i -
nados á uso público por las au tor idades facul tadas para ello, ó que 
no hayan sido legalmente adquir idos por par t icu la res . L a s porc io -
nes del t e r r i to r io nacional que no han sido reduc idas á p r o p i e d a d 
pr ivada ó á usos públicos, per tenecen á h Federac ión , no al E s t a d o 
en que se encuen t ran (4) . E n consecuencia, el Congreso g e n e r a l 
ha dado leyes para el deslinde, medición y adjudicación de d ichos 
te r renos , así como para colonizarlos por cuenta del gob ie rno ó d e los 
pa r t i cu la res : el precio de los baldíos se fija por el E jecu t ivo , á quien 
la ley ha concedido facultad para ello (5) . 

233. I d i d . , fracción XXV.—Para conceder amnistías por de-
litos cuyo conocimiento pertenezca á los tribunales de la Federación. 

A diferencia del indulto, que se ref iere á casos par t i cu la res y de-
litos de orden común , el cual se concede genera lmen te por el P o d e r 
ejecutivo, la amnistía t iene lugar por lo ordinar io t r a tándose de del i-
tos políticos y se refiere á toda u n a clase de del incuentes . P o r sus 

• 
(1) Leyes de 28 de Noviembre de 1867, de 29 de Mayo de 1873 y de 16 de Di-

ciembre de 1881. 
(2) Zarco, obra citada, tomo II, página 418. Circular de la Secretaría de Ha-

cienda, de 20 de Abril de 1885. 
(3) Ley de 3 de Junio de 1885, que aplazó para el 1 . ° de Enero de 1889 el es-

tablecimiento del sistema métrico-decimal. 
Concuerda esta fracción XXIII, en lo tocante á moneda, con los artículos, 28 y 

111, frac. III . 
(4) Inda, Dictamen sobre la cuestión de baldíos •presentado á la Secretaria de 

Fomento, passim. 
(5) Leyes de 22 Julio de 1863 y 15 de Diciembre de 1883. 

circunstancias especiales, es acto que corresponde á las funciones 
del Legis lat ivo; mas debe tenerse presente que sólo compete al Con-
greso de la Unión conceder amnistías por delitos federales, en razón 
de que el derecho penal en asuntos ordinarios per tenece á los E s t a -
dos. 

234. Id., id., fracción XXVI.—(Reformado en 2 de Junio de 
1882). Para conceder premios ó recompensas por servicios eminentes 
prestados á la Patria ó á la humanidad. 

Nos refer imos para la explicación de esta mater ia al ar t ículo 12, 
n ú m s . 60 y 61 (1) . 

235. Id., id., fracción XX VII.—Para prwrogar sus se-
siones ordinarias. 

E l art ículo 62 reformado determina por cuánto t iempo pueden 
pror rogarse los períodos de sesiones ordinarias. (Véase la explica-
ción respectiva en los núms. 192 y 193) . 

236. Id., id.,fracción XXVIII.—Para formar su reglamento 
interior y tomar las providencias necesarias para hacer concuri'ir á 
los diputados (ó senadores) ausentes, y corregir las faltas ú omisiones 
de los presentes. 

P a r e c e que el reglamento de debates, por la g r ande importancia 
qtie en t raña , puesto que de la conveniente discusión de un proyecto 
sa ldrá la ley más ó menos perfecta, debe ser fo rmado por ambas 
Cámaras . Asimismo debe ser materia de una ley del Congreso lo 
relat ivo á imponer penas á sus miembros por fal tas ú omisiones. 
P e r o conforme á las fracciones I y I I I , letra C del ar t ículo 72 re-
formado, las resoluciones económicas referentes al r ég imen inter ior 
y la formación del reglamento part icular de secretaría, son de la 
incumbencia de cada Cámara . 

237. Id., id., fracción XXIX.—Para dar la ley organizando la 
Contaduría mayor. 

(Véase el comentar io sóbrenlas fracciones I I I y I V , letra A del 
presente art ículo 72 reformado, en el n ú m . 243) . 

238. Icl., id., fracción XXX.—Para expedir todas las leyes que 
sean necesarias y propias para hacer efectivas las facultades antece-
dentes, y todas las otras concedidas por esta Constitución á los Pode-
res de la Lnión. 
•• El presente art ículo 72 no enumera todas las a t r ibuciones del 

Congreso de la Unión, pues a lgunas se encuen t ran diseminadas en 
el resto del Código fundamenta l , como por ejemplo, la-de aprobar la 
suspensión de garant ías , (ar t ículo 29), y la de expedir leyes sobre 
culto religioso, (ar t ículo 123) . La Const i tución concede también 

(1) Ley de 29 de Octubre de 1870, sobre que no se decreten pensiones ni honores 
póstumos, por servicios de ese género, sino pasado un año del fallecimiento. 
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varias facultades á los otros Poderes ; de modo que á todas ellas se 
ref iere la f racción que examinamos. 

E r a natura l , por tanto, que concediendo nues t ra L e y funda -
menta l á los Poderes federales ciertas facultades que la misma de-
marca , se concediese igua lmente al Congreso de la Unión la de 
expedir leyes adecuadas para hacer efectivas las mencionadas a t r i -
buciones. Mas es preciso notar que las facultades concedidas á la 
Federación son únicamente las que señala nuest ro Código supremo, 
es decir, las que en él se hallan expresamente de te rminadas : porque 
las facultades que no están especialmente concedidas á la Unión se 
ent ienden reservadas á los Estados (1) . Así es que las atr ibucio-
nes del Congreso general no pueden extenderse más que á dar leyes 
sobre los asuntos á que se refiere el presente artículo 72, y sobre las 
demás materias esencialmente federales. E n concecuencia, las le-
yes llamadas orgánicas ó secundarias, que reg lamentan las garant ías 
individuales respecto de derechos del hombre, como no pueden con-
siderarse referentes á materias exclusivamente encomendadas á la 
Federación, deben ser expedidas por las legislaturas de los Estados . 

239. La importancia de este {»unto, y los animados debates de 
que ha sido objeto, nos obligan á detenernos un poco en su exposi-
ción. Acabamos de decir que los Poderes de la Federación tienen 
facul tades restr ingidas á lo que expresamente designa la Const i tu-
ción; mient ras que las atr ibuciones de los poderes de los Es tados no 
se hallau determinadas es t r ic tamente en ella, de suerte que su esfe-
ra de acción es amplísima, porque comprende toda la legislación y 
toda la administración no expresamente encomendadas á los Pode-
res federales. Así, pues, el Congreso general puede legislar para 
toda la República expidiendo leves reglamentar ias de aquellos a r t í -
culos que versan sobre materia federal , (por ejemplo, el 15, 25, 26, 
28, 29, e tc) . v para sólo el Distr i to y Terr i tor ios respecto de los 
art ículos que consignan garant ías individuales de derechos del hom-
bre, porque el Congreso de la Unión es á la vez legislatura local 
para las expresadas partes de la República. Pero las legislaturas 
de los Estados son las competentes para legislar sobre toda materia 
que no sea exclusivamente federal , y en consecuencia para expedir 
leyes reglamentar ias de los artículos referentes á derechos na tura -

(1) Los americanos llaman poderes implícitos (implied powers), á las faculta-
des particulares ó auxiliares que son necesarias para el ejercicio de una facultad 
general ó para el cumplimiento de un deber; concedida ésta se entiende que tam-
bién se conceden aquellas, (Cooley, ob. cit, cap. IV), De este modo suelen ex-
tender las facultades del Congreso general á materias no determinadas por su 
Constitución; pero entre nosotros tal extensión por implicación no cabría, una vez 
que los funcionarios federales tienen poderes expresos. (Véase el artículo 117). 

les. (ar t ículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 , 10, 14, 17, 19, 21, 24, 27, etc.) , en 
v i r tud de que no ha sido reservada expresamente al Congreso de la 
U n i ó n esa facultad, ni puede tampoco la materia considerarse como 
esencialmente federal , esto es, per teneciente á un ramo de la admi -
nistración nacional. El a sun to de que cada art ículo const i tucional 
se ocupa, es la regla que sirve para ' de t e rmina r la competencia le-
gislativa de la Federación y de los Estados. Por de contado se 
ent iende que al expedir los Es tados las leyes orgánicas, no deben 
desvir tuar ni cont rar ia r el texto ó el espíri tu de los artículos cons-
ti tucionales que reg lamenten (1) . 

(1) "Entre las prohibiciones que los Estados tienen, ninguna existe para no le-
gislar sobre instrucción publica, portación de armas, procedimientos criminales, 
penas, competencia de autoridades, etc. ; por lo mismo el de Jalisco ha podido re-
glamentar la portación de armas, porque si bien el artículo 10 constitucional pre-
viene que la ley señalará cuales son las prohibidas y las penas en que incurren los 
que las portan, no se habla de la ley federal, y en este caso es y ha sido de exacta 
aplicación el artícuto 117 de la ley fundamental que reserva á los Estados las fa-
cultades que no están expresamente concedidas á los funcionarios federales " 

(Ej. de Mayo 21 de 1881, Amp. Aldrete). "No es cierto, como afirma el juez, que 
la reglamentación de las garantías constitucionales corresponde al Congreso de la 
Unión, pues que si así fuera, á él tocaría fijar los requisitos para dictar el auto de 
bien preso, las obligaciones del alcaide, la competencia de las autoridades, y por 
consiguiente la organización del gobierno y número de funcionarios, la forma de di-
rigirse á las autoridades, el procedimiento para las aprehensiones, cáteos y arrai-
gos, la enumeración de las armas prohibidas, las penas á los reos de este delito, 
la declaración de los que merecen pena corporal, el momento en que debe hacer-
se saber al acusado el nombre de su acusador, el en que aquél deba dar sus des-
cargos y ser oído en defensa; en fin, todo el procedimiento criminal, etc., etc., lo 
que equivaldría á no dejar á los Estados, reconocidos por la Constitución sobera-
nos en su régimen interior, ninguna facultad para dar susCódig. s ñ ipara prescri-
bir lo que la necesidad ó conveniencia local demandan; es toes , sería hacer 
imposible uno de los principales objetos que se quiso realizar adoptando la forma 
federal de nuestros gobiernos." (Ej. de 13 de Agosto de 1881, Amp Escalante). 



C A P Í T U L O V I I . 

F A C U L T A D E S E X C L U S I V A S D E L A C A M A R A 

D E D I P U T A D O S . 

240. Artículo 72. (Reformado). Fracción A.—Son facultades 
exclusivas de la Cámara de Diputados: 

Cada Cámara t iene atribuciones especiales, que ejerce sin necesi-
dad del concurso de la otra. Estas facul tades privativas son de dos 
clases t ra tándose de la Cámara de diputados; f u n g e como colegio 
electoral, como jurado de acusación, y como autoridad para calificar 
las renuncias de los altos funcionarios, porque en estos casos su ca-
rácter popular la hace más apta para conocer de asuntos que se re-
fieren á la voluntad de los ciudadanos y al ejercicio de la democra-
cia; interviene además en todo lo relativo á la aprobación de los 
gastos públicos y al examen de las cuentas del erario, porque como 
hemos dicho ( n ú m . 202) , conforme á la práct ica inglesa y n o r t e -
amer icana , la Cámara popular t iene mejor conocimiento de las ne-
cesidades y recursos de la nación para el efecto de señalar las cargas 
que han de imponérsele. P o r lo expuesto, las referidas excepcio-
nes no des t ruyen el principio general de que la ley debe formarse 
con el concurso de ambas Cámaras . 

241. Id., id., inciso I.—Erigirse en colegio electoral para ejercer 
las facultades que la ley le señale, respecto al nombramiento de Pre-
sidente constitucional de la República, Magistrados de la Suprema 
Córte y Senaaores por el Distrito federal. 

La Cámara popular se er ige en colegio electoral, ( teniendo se-
sión especial para este objeto), s iempre que hay elección de los an -
tedichos funcionar ios; hace el escrutinio de los votos emitidos, y si 
a lgún candidato reúne la mayoría absoluta, lo declara electo. Si 
no se reúne tal mayoría, elige en t re los dos candidatos que hayan 
obtenido la relativa (1) . 

242. Id., icl., inciso II.— Calificar y decidir sobre las renuncias 
que hagan el Presidente de la República ó los Magistrados de la Su-
prema Córte de Justicia. Igual atribución le compete tratándose de 
licencias solicitadas por el primero. 

La separación del Pres idente de la República y de los Ministros 

(1) Artículo 51 (le la ley electoral de 12 de Febrero de 1857, y 10 de la de 15 
de Diciembre de 1874. 

de la Suprema Córte, puede ser ocasión de serios t rastornos en el 
servicio público; por tanto, necesítase causa grave y just if icada pa-
ra admit i r las renuncias de aquellos funcionarios, y la Cámara de 
diputados es quien mejor conoce la conveniencia de acceder á ello. 
Tra tándose del p r imer Magis t rado de la Nación, aún su separación 
por licencia puede ser causa de per turbaciones , de modo que t a m -
bién para este caso se requiere la decisión de la expresada Cámara 
popular (1) . 

243. Id., id., inciso III.— Vigilar por medio de una comisión 
inspectora de su seno, el exacto desempeño de las funciones de la Con-
taduría Mayor. 

Id., id., inciso IV.—Nombrar á los jefes y demás empleados de 
la misma. 

La Contaduría mayor es oficina encargada de examinar y glo-
sar las cuentas del tesoro público; es na tura l , pues, que esté bajo 
la dependencia de la Cámara de diputados, que es la que revisa y 
aprueba la inversión que el E jecu t ivo hace de los caudales de la na -
ción. Tal examen no podría hacerse en oficinas que dependiesen 
del propio Ejecut ivo, pues fal tar ía entonces la necesaria imparcial i -
dad. Aunque la ley que ar regla la Contaduría mayor es de la com-
petencia del Congreso, por la importancia de las labores que t iene 
que desempeñar , la naturaleza de ellas exige que los empleados 
de ta l oficina sean nombrados por la Cámara popular ( 2 ) . 

244. Id., id., inciso V.—Erigirse en jurado de acusación para 
los altos funcionarios de que trata el artículo 103 de la Constitución. 

(Veáse el comentario al refer ido ar t ículo) . 
245. Id., id., inciso VI.—Examinar la cuenta que anualmente 

debe presentarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto anual de gastos, 
é iniciar las contribuciones que á su juicio deban decretarse para cu-
brir aquél. 

Varias veces hemos dicho que es privilegio de la Cámara popular 
votar los gastos públicos; en consecuencia á ella corresponde t am-
bién examinar la cuenta de la inversión de tales gastos. In ic ia r 
vale aquí comenzar la discusión sobre impuestos. f V e á n s e los n ú -
meros 200, 201, 202 y la nota á este úl t imo). 

(1) Véanse los artículos 84 y 95 que se refieren á éste. 
(2) Decreto de 10 de Mayo de 1857 que restableció la Contaduría.—Decreto de 

10 de Mayo de 1862 sobre facultades del Contador Mayor de Hacienda.—Ley 
de 30 de Mayo de 1881 sobre contabilidad fiscal.—Ley de 8 de Diciembre de 1882 
sobre planta de empleados de la Contaduría. 



C A P Í T U L O V I I I . 

F A C U L T A D E S E X C L U S I V A S D E L S E N A D O . 

246. Artículo 72.—(Reformado), fracción D.—Son facultades 
exclusivas del Senado: 

• 

Cuando se creó el Senado, reformóse, como hemos visto, el ar t í -
culo 72 de la Constitución para a t r ibui r á cada una de las Cámaras 
exclusivamente, ciertas facultades que antes ejercía la Asamblea 
única. Al Senado correspondieron las que cuadran con su carác-
ter de cuerpo que representa á las entidades federat ivas en el sis-
t ema que nos r ige, y á la Unión en sus relaciones con las demás 
potencias del globo. Por eso sus atr ibuciones privativas se refie-
ren á la armonía y seguridad que deben re inar en t re las partes de 
la Federación, y á sus convenios y compromisos con las otras na -
ciones. 

247. Id., id., inciso I.—Aprobar los tratados y convenciones di-
plomáticas que celebre el Ejecutivo con las potencias extranjeras. 

E s t a facul tad, en el sistema bicamarista, se reserva al Senado, 
en razón de que éste representa al país como nación y Es tado an te 
las potencias ext ranjeras . Los t ra tados y las convenciones (que no 
son más que una forma de los t ra tados) , afectan á los intereses po-
líticos de la nación, á su respetabilidad, acaso á su independencia. 
E n el Const i tuyente no se quiso que se dieran bases al Ejecut ivo 
para la celebración de t ra tados, á fin de no quitarle la libertad de 
acción y de ponerle en apt i tud de aprovechar ciertas circunstancias 
del momento, guardándose el necesario sigilo en tan delicadas ne-
gociaciones (1) . P e r o sí se previno que la Representación nacio-
nal aprobase el t ra tado, sin lo cual éste n o t iene valor; garan t ía 
positiva para la República, porque los gobiernos no pueden com-
prometer los intereses de ella ni ejercer un acto de verdadera le-
gislación; y la Cámara federal que revisa el t ra tado está en situa-
ción de hacer al convenio diplomático las modificaciones que j u z g u e 
convenientes (2) . 

248. Id., id., inciso IT.—Ratificar los nombramientos que el Pre-
sidente de la República haga de ministros, agentes diplomáticos, cón-
sules generales, empleados superiores de hacienda, coroneles y demás 
jefes superiores del ejército y armada nacional, en los términos que la 
ley disponga. 

(1) Zarco, ob., cit., tomo II, pág. 417. 
(2) Tiene relación con este inciso la frac. X del artículo 85. 

P o r regla general corresponde al Pres idente , como jefe de la 
adminis t ración, el nombramien to de los empleados; pero t ra tándo-
se de agentes diplomáticos y empleados de elevada categoría , la 
ratif icación del Senado es muy conveniente, por cuanto al represen-
tar á la nación, t iene que vigilar porque sus relaciones con las po-
tencias ex t ran je ras s igan c ier ta marcha política, y porque el servi-
cio adminis t ra t ivo in te r io r se efectúe en las mejores ccndiciones, 
evitándose especialmente los abusos del E jecut ivo al prodigar g ra -
dos y ascensos en el ejérci to (1) . 

249. Id., id., inciso III.—Autorizar al Ejecutivo para que pueda 
permitir la salida de tropas nacionales fuera de los limites de la Re-
pública, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la 
estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en las 
aguas de la República. 

L a salida de t ropas nacionales fuera del país puede comprome-
ter su t ranquil idad é in tereses ; el paso de ejércitos ext ranjeros por 
el t e r r i to r io de la nación puede poner en peligro su independencia, 
ó cuando menos, s ignif icar un desacato á su soberanía. Asuntos 
son éstos que interesan vivamente á México como potencia; y por 
t an to es na tu ra l que se resuelvan en la Cámara de Senadores. La 
estación de escuadras ex t ran je ras en aguas terr i toriales de la R e -
pública, es as imismo un peligro cuyas consecuencias deben evi-
ta rse . 

250. Id., id., inciso IV.—Dar su consentimiento para que el 
Ejecutivo pueda disponer de la guardia nicional fuera de sus respec-
tivos Estados ó Territorios, jijando la fuerza necesaiia. 

P u e d e haber s i tuaciones difíciles en que no baste el ejército para 
a tender á la defensa de la independencia ó de las inst i tuciones; en 
tal caso los Es tados ayudan con su guardia nacional, que por lo 
común sólo presta servicio den t ro de ellos. Entonces el E jecut ivo , 
previo el permiso del Senado, dispone de la fuerza que la propia Cá-
m a r a de te rmina (2 ) . 

251. Id., id., inciso V.—Declarar, cuando hayan desaparecido 
los Poderes constitucionales Legislativo y Ejecutivo de un Estado, 
que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien 
convocará á elecciones conforme á las leyes constitucionales del mismo 
Estado. El nombramiento de gobernador se hará por el Ejecutivo 
federal, con aprobación del Senado, y en sus recesos con la de la Co-
misión Permanente. Dicho funcionario no podrá ser electo gobernidor 
constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convo-
catoria que él expidiere. 

(1) Se refieren á este inciso las frac3. III y IV del artículo 85. 
(2) Véase la frac. VII del artículo 85. 



Id., idinciso VI.—Resolver las cuestiones políticas que surjan 
entre los Poderes de un Estado, cuando alguno de ellos ocurra con ese 

fin al Senado, ó cuando con motivo de dichas cuestiones se haya inte-
rrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. 
En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose á la Consti-
tución general de la República y á la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior• 

Las cuestiones inter iores de los Es tados por mucho t iempo pare-
cieron insolubles, pues aunque en la Consti tución general se encon-
t raban algunos textos que podían aplicarse en tales extremos, se 
alegaba casi s iempre que la Federac ión propendía á invadir las so-
beranías locales. De ja r á los Es tados , por otra par te , el d i r imir 
sus disensiones intest inas, era tanto como abandonarlos á desastrosa 
anarquía , compromet iendo la paz pública y las garant ías de los ha-

b i t a n t e s . E n vista de esos motivos, resolvióse dar á la Cámara fe-
deral , que representa especialmente, según repetidas veces he-
mos dicho, á los Es tados como ent idades políticas, la facultad de 
decidir esas luchas y resolver esos conflictos. Atacada la re fer ida 
facultad como invasora de la soberanía local, como ocasionada al 
abuso de la Federación y á sus miras central izadoras, no cabe duda, 
sin embargo, que ha servido para ex t ingu i r las cuestiones de los 
Es tados , que tanto embarazaban antes la marcha política y admi -
nistrat iva del país. 

252. La ley reg lamentar ia de las dos fracciones que examina-
mos no se ha expedido todavía; pero prác t icamente se ha visto que 
el Senado no se su je ta á t rámi tes ó consideraciones especiales para 
ejercer las facultades susodichas; de te rmina la acefalía ó declara el 
conflicto de poderes por los datos que cree conveniente allegar, y 
resuelve el asunto en conciencia, por decirlo así, como un jurado. 
Se ha llegado quizá hasta calificar la validez de unas elecciones, á 
pesar de que, cuando la discusión respect iva, se previno expresa-
mente que esto no en t r aba en la competencia de la C á m a r a fe-
deral. 

153. Las reformas que analizamos dis t inguen en t r e la acefa-
lía y el conflicto. Desapareciendo los poderes Legislativo y E j e -
cutivo no hay fo rma republ icana en un Estado, y es menester re -
const i tuir lo; el Senado de oficio ó á petición de cualquier ciuda-
dano puede entonces proceder á declarar la acefalía y ob ra r como 
lo dispone el inciso Y . Mas si los poderes existen, y sólo hay con-
flicto en t re dos de ellos ó en t r e los t res , únicamente puede decidir 
el Senado si a lguno de los contendientes acude á esta Cámara so-
licitándolo, ó si media en t r e los parciales de los mismos u n hecho 
de a rmas . x 

251. Id., id., inciso VIL—Erigirse en jurado de sentencia con-
forme al artículo 105 de la Constitución. 

(Véase el comentar io del ar t ículo citado). 

C A P Í T U L O IX. 

F A C U L T A D E S E C O N O M I C A S D E A M B A S 

C Á M A R A S . 

255. Artículo 72 (reformado), fracción C.— Cada una de las 
Cámaras puede, sin la intervención de la otra: 

I. Dictar resoluciones económicas relativas á su régimen interior. 
I I . Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la Unión, por me-

dio de comisiones de su seno. 
I I I . Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamen-

to interior de la misma. 
IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias, con el 

fin de cubrir las vacantes ele sus respectivos miembros. 

Cuando se t ra ta de disposiciones que no son leyes sino acuerdos 
económicos, esto es, que versan únicamente sobre el régimen inte-
r ior y privativo de cada Cámara , se comprende que tenga ella sola 
facul tad para dictarlos. Asimismo es natural que cada cuerpo co-
legislador nombre comisiones para comunicarse con el otro, ó con 
el E jecut ivo cuando sea necesario. E n el orden económico está 
también el que las Cámaras respectivamente nombren los emplea-
dos de la secretaría y reg lamenten sus funciones (1) . P o r ú l -
timo, son igualmente asuntos económicos de aquéllas el convocar 
á elecciones para cubri r las vacantes que ocurran (2) . 

(1) Veáse el núm. 236. 
(2) No debe expedirse convocatoria para las elecciones generales ordinarias. 

(Ley de 23 de Mayo de 1873). 



C A P Í T U L O X. 

D E L A C O M I S I Ó N P E R M A N E N T E . 

256. Articulo 73 (Reformado el 13 de Noviembre de 1874).— 
Durante los recesos del Congreso habrá una Comisión permanente 
compuesta de veintinueve miembros, de los que quince serán diputados 
y catorce senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la vís-
pera de la clausura de las sesiones. 

H a y ciertas atr ibuciones del Poder legislativo que forzosamente 
t ienen que ejercerse cuando ocurren determinados hechos que de-
mandan medidas urgentes , pues de no suceder así, resultarían g ra -
ves y t rascendentales daños. P a r a poner en práct ica tales facultades 
cuando el Congreso no se halla reunido, se ha creado la Comisión 
ó Diputación permanente , que se compone de miembros de ambas 
Cámaras y funciona du ran t e los recesos de las mismas. Mas como 
los actos imprevistos é impor tan tes que requieren resoluciones in-
mediatas han de ser pocos y de cierto género, las facultades de di-
cha Comisión se reducen á lo que expresamente dispone la Carta 
fundamenta l , que no ha quer ido extender mucho las atr ibuciones 
de aquélla, porque se invadiría el dominio de la legislación, que 
pertenece exclusivamente al Congreso genera l . 

257. Artículo 74.—Son atribuciones de la Comisión Permanen-
te: 

I. Prestar su consentimiento para el uso de la guardia nacional, 
en los casos de que habla el artículo 72, fracción X X . 

I I . (Reformada el 13 de Noviembre de 1874). Acordar por sí, 
ó á propuesta del Ejecutivo, oyéndolo en el primer caso, la convocato-
ria del Congreso, ó de una sola Cámara, á sesiones extraordinarias, 
siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto ú objetos 
de las sesiones extraordinarias. 

IIT. Aprobar en su caso los nombramientos á que se refiere el ar-
tículo 85, fracción I I I . 

IV. Recibir el juramento al Presidente déla República y á los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, en los casos prevenidos 
por esta Constitución. 

V. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolución 
en los expedientes, á fin de que la Legislatura que sigue tenga desde 
luego de que ocuparse. 

P u e d e necesitarse u rgen temen te el movilizar la guardia nacional, 
en los casos y modo que antes expusimos (número 250 ) ; y á la Co-
misión permanente toca dar el consent imiento que en los períodos 
legislativos corresponde otorgar al Senado (1) . 

258. La convocatoria del Congreso ó de una sola Cámara , (en 
negocios de su especial competencia) , para sesiones ex t raord inar ias , 
es un paso grave que puede comprometer la marcha política y a lar -
mar al país; por lo cual se oye al E jecut ivo cuando éste no inicia la 
convocación, y se exige un voto más numeroso que el ordinario. Se 
señala el objeto de las sesiones, para q u e el Poder legislativo no se 
divague con asuntos menos impor tantes , ó pretenda hacer período 
común del extraordinar io (2). 

259. E s en algunos casos u rgen te la aprobación de los nombra-
mientos de agentes diplomáticos que haga el Ejecut ivo, porque pue-
den servir para t e rmina r una gue r r a ó conjurar un peligro inmi-
nen te ; de abí el que se confiera á la antedicha Comisión la facultad 
de aprobarlos (3 ) . 

260. Como los altos funcionar ios federales deben pr incipiar á 
ejercer su encargo en de terminado día, no puede re tardarse el acto 
de la protesta, (sin la cual no es permit ido desempeñar cargos pú-
blicos); así es que se ha dado á la Comisión permanente la facultad 
de recibir dicha protesta, que an tes era j u r amen to (4) . 

261. La fracción Y ti.ene por objeto facili tar y acelerar los t ra -
bajos del Poder legislativo, á fin de que llene más pronto y cumpli-
damente sus deberes (5 ) . 

(1) Artículo 72,' fracción B, inciso IV. 
(2) Artículo 71, fracción H y 85 frrcción XII. 
(3) Artículo 72, fracción B, inciso II. 
(4) Artículo 4. ° "de las adiciones y reformas de 25 de Setiembre de 1873. 
(5) Son también atribuciones de la Comisión permanente, el aprobar la sus-

pensión de garantías (articulo 29 de la Constitución); el conceder que se separen 
de sus funciones el Presidente de la República (artículo 85) y los Ministros de la 
Suprema Corte [artículo 95], y el aprobar el nombramiento de gobernador provi-
sional para un Estado inconstituido (Artículo 72 reformado, fracción A, inciso V). 

La ley electoral de 12 de Febrero de 1857, en su artículo 53, concede asimismo 
á la Diputación permanente la facultad de convocar á elecciones extraordinarias; 
mas como esta atribución, por las reformas de 1874, pertenece á cada Cámara 
(Artículo 72 reformado, fracción G, inciso IV), parece que la Comisión permanen-
te no debe ejercerla, por más que varias veces se haya practicado lo que dispone 
la citada ley electoral. 



C A P Í T U L O XI . 

D E L P O D E R E J E C U T I V O . 

262. Artículo 15. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se denominará " Pre-
sidente de los Estados Unidos mexicanos." 

Llámase gobierno el con jun to de autoridades que ejercen los po-
deres públ icos; pero g e n e r a l m e n t e se entiende por gobierno el poder 
E jecu t ivo . E n t r e nosotros , el ejercicio de este Poder se deposita 
en u n solo individuo. 

Las funciones del P o d e r legislativo federal t ienen por objeto la 
formación de la ley, e n los límites y para los objetos que la Const i-
tución de te rmina . E l Pode r ejecutivo promulga la propia ley y 
hace que se cumplan sus prescripciones; sus facultades se reducen, 
por tan to , á e jecutar la , á aplicarla en los casos ordinarios en que no 
hay contención de intereses . Suelen dividirse las funciones del P o -
der ejecutivo en polít icas y adminis t ra t ivas ; las pr imeras compren-
den la dirección gene ra l de los negocios del Estado, la representa-
ción an te las potencias ext ranjeras , el desarrollo de un sistema de-
te rminado de gob ie rno ; las segundas se refieren al cumpl imiento 
ordenado de los servicios públicos, á los pormenores de los negocios. 
Mas unas y ot ras func iones están estr ictamense determinadas y li-
mitadas en nuest ro Código fundamenta l , como lo están las de los 
demás poderes. 

263. Dest inado á sa t is facer necesidades constantemente variables 
v á obrar p ron t amen te según las circunstancias, el Ejecut ivo debe 
tener una voluntad sola, una actividad continua y jamás agotada . 
Las asambleas no pueden llenar esa doble condición. P o r eso el 
gobierno de las R e p ú b l i c a s se confía ordinar iamente á un consejo 
poco numeroso, como en Suiza, ó á u n jefe único, como en los Es ta -
dos Unidos y en nues t ro país. Es t e úl t imo sistema es preferible, y 
aún podemos decir , indispensable en un gran Estado, sea republ i -
cano, sea monárquico ( 1 ) . 

U n individuo solo es quien puede tener rapidez en la acción, s igi-
lo en la preparación de una medida, unidad en el s is tema; es el s ím-
bolo verdadero, para el pueblo,, del poder público, y el que da un 
sentido real á la responsabi l idad política. Las cámaras, al contra-
r io ; son lentas en su acción, inconsecuentes á veces en sus resolucio-

[1] Bluntschli, Derecho público, libro 3, capítulo 4. 

nes, y sería mater ia lmente imposible que decidieran la infinidad de 
negocios que ofrece de continuo la adminis t ración pública, suje tos 
como estarían á prolongados debates y á t rámites dilatados. N i 
tampoco se tiene necesidad de estos requisitos en la ejecución de la 
ley; porque establecida la regla general , no hay más que procurar 
su debida observancia, su cumplimiento en todos los casos que caen 
bajo el dominio de las disposiciones de aquélla. 

Alégase por algunos que el depositarse el Poder ejecutivo en una 
sola persona, puede dar ocasión á que ésta abuse de sus facultades 
y se convier ta en un dictador, en una especie de monarca . Cier ta-
mente que hay ese riesgo en aquellas naciones que, por no estar acos-
tumbradas al ejercicio de la cosa pública, se dejan a r reba ta r sus liber-
tades ; pero existen para re f renar las demasías del E jecut ivo los otros 
poderes, y las leyes que sujetan a responsabilidad á todos los funcio-
narios públicos [ 1 ] . 

264. Artículo 76. La elección de Presidente será indirecta en 
primer grado y en escrutinio secreto, en los términos que disponga la 
ley electoral. 

E n algunas naciones el Ejecut ivo es nombrado por el Legis lat ivo; 
pero indudablemente la elección por el pueblo da más i n d e p e n d e n -
cia y fuerza á aquel poder, lo reviste de la confianza pública y esta-
blece mejor las limitaciones recíprocas con el Legislat ivo. _ Aplícase 
al Pres idente de nuestra República el sistema de elección indirecta , 
que es el adoptado para todas las federales, y el escrutinio secreto, 
ordenado para los miembros de las Cámaras , por los motivos que en 
otra par te hemos expuesto (número 183). La ley eloctoral de que 
se t ra ta es la de 12 de Febre ro de 1857 (2) . 

265. Artículo 77. Para ser Presidente se requiere: ser ciudada-
no mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos, de treinta y 
cinco años cumplidos al tiempo de la elección, no pertenecer al estado 
eclesiástico y residir en el país al tiempo de verificarse la elección. ^ 

Requiérese que el electo para Pres idente sea c iudadano en e jer -
cicio de sus derechos, en razón de que sólo los ciudadanos pueden 
desempeñar funciones públicas ( 3 ) ; y que sea mexicano por naci-
miento, para evitar que un ext ranjero , aún natural izado (podría 
serlo un invasor) , indiferente ú hostil al país, én t r e á regi r sus des-
tinos. Se exige también que tenga t re in ta y cinco años, por ser 

[1] Story, obra citada, capítulo 36. 
[2] Varios congresos han declarado que b asta para la elección de un Presi-

dente la mayoría de lo3 votos emitidos, y no la de los votos que debieron emitir 
se. (De la Torre, Guía para él estadio del Derecho constitucional mexicano, pá-
gina 94). 

[3] Véase el título II, capítulo III de la presente obra. 



edad en que se juzga que hay la apti tud y madurez de juicio indis-
pensables á tan alto encargo. 

" ¿ P o r qué se exige la residencia en el país al t iempo de la elec-
ción? P a r a que ésta no recaiga en quien resida fuera del país y 
venga á él semi-ext ranjero : para que esté al corr iente de las cues-
tiones in ter iores ; para que se eviten los peligros que pudieran ofre-
cerse, si llegado el momento de recibir el poder no se hallara en el 
mismo país el Pres idente electo, y para evitar las influencias ext ran-
jeras que sería posible poner en juego en la elección ( 1 ) " . 

La condición de no per tenecer al estado eclesiástico se f u n d a en 
lo dicho ántes respecto de los diputados, ( número 184) . Decretada 
la separación en t re la Iglesia y el Es tado y la libertad de cultos, no 
convendría que un miembro de a lguna corporación eclesiástica ejer-
ciese el Supremo Poder ejecutivo, pues habría el riesgo de que pro-
tegiera á cierta comunidad religiosa con agravio de las demás. 

266. Artículo 18. (Reformado en 21 de Octubre de 1887).—El 
Presidente entrará á ejercer su encargo el 1 de Diciembre, y durará 
en él cuatro años, pudiendo ser reelecto para el periodo constitucional 
inmediato; pero quédará inhábil en seguida, para ocupar la presiden-
cia por nueva elección, á no ser que hubiesen transcurrido cuatro años, 
contados desde el día en que cesó en el ejercicio de sus funciones. 

El primit ivo art ículo constitucional no prohibía las reelecciones 
presidenciales, que podían ser indefinidas. La revolución iniciada 
por el plan de Tuxtepec en 1876 inscribió en su bandera el princi-
pio de la no reelección para el Presidente de la República y los g o -
bernadores de los Estados. Decíase entonces que el J e f e supremo 
de la nación, disponiendo de cuantiosos elementos, podía bur lar el 
voto público y perpetuarse en el mando, lo que era to ta lmente con-
t ra r io á los principios democráticos. P o r otra parte, no faltaban en 
nuestra historia ejemplos que confirmaban esta opinión, y que fue -
ron una de las causas de que aquella revolución t r iunfase . Pe ro ya 
sosegados los ánimos, la cuestión ha vuelto á presentarse bajo el as-
pecto científico. Parece que la posibilidad de un abuso no debe ser 
motivo para que se limite la libertad del pueblo al elegir sus m a n -
datar ios ; pues de todos los derechos y de todos los principios se 
abusa cuando su principal guardián no es el pueblo mismo. Ade-
más, prác t icamente , y sobre todo en una nación nueva, no bastan 
a lgunas veces cuat ro años de presidencia para que un hombre pue-
da desarrollar su política y realizar un p rograma de gobierno. 

E n t r e ambos extremos pareceres, se ha creído encontrar recien-
temente un término medio, permit iendo la reelección pero sólo por 

[1] Castillo Yelasco, obra citada, capítulo XVII. 

un período, como es cos tumbre en los Es tados Unidos . E n este 
sentido acaba de aprobarse una nueva reforma constitucional. 

267. Artículo 79. (Reformado el 3 de Octubre de 1882).—En 
las faltas temporales del Presidente de la República y en la absoluta, 
mientras se presenta el nuevamente electo, entrará á ejercer el Poder 
Ejecutivo de la Unión el ciudadano que haya desempeñado el cargo 
de presidente ó vicepresidente del Senado, ó de la Comisión Perma-
nente en los períodos de receso, durante el mes anterior á aquél en que 
ocurran dichas faltas. . 

A. El Presidente y vicepresidente del Senado y de la Comisión 
Permanente no podrán ser reelectos pasa esos cargos sino después de 
un año de haberlos desempeñado. 

B. Si el período de sesiones del Senado ó de la Comisión Perma-
nente comenzare en la segunda quincena de un mes, las faltas del Pre-
sidente de la República serán cubiertas por el presidente ó vicepresi-
dente que haya f uncionado en el Senado ó en la Comisión Permanente 
durante la primera quincena del propio mes. 

C. El Senado y la Comisión permanente renovarán, el día últi-
mo de cada mes, su presidente y vicepresidente. Para estos cargos 
la Comisión Permanente elegirá alternativamente, en un mes dos di-
putados, y en el siguiente dos senadores. 

D. Cuando la falta del Presidente de la República sea absoluta, 
el funcionario que entre á sustituirlo constitucionalmente deberá expe-
dir, dentro del término preciso de quince días, la convocatoria para pro-
ceder á nueva elección, que se verificará en el plazo de tres ineses, y con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 76 de esta Constitución. El Pre-
sidente interino no podrá ser electo propietario en las elecciones que se 
verifiquen para poner fin á su interinato. 

E. Si por causa de muerte ó cualquier otro motivo no pudiesen 
de un modo absoluto sustituir al Presidente de la República los fun-
cionarios á quienes corresponda, según estas reformas, lo sustituirá, 
en los términos prevenidos, el ciudadano que haya sido presidente ó 
vicepresidente en ejercicio del Senado ó de 'a Comisión permanente, 
en el mes anterior al en que ellos desempeñaron estos oficios. 

F. Cuando la falta absoluta del Presidente de la República ocu-
rra dentro de los seis meses últimos del período constitucional, termi-
nará éste el funcionario que sustituya al Presidente. 

G. Para ser presidente ó vicepresidente del Senado ó de la Co-
misión permanente se necesita ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

II. Si la falta del Presidente de la República ocurriese cuando 
estén funcionando á la vez la Comisión permanente y el Senado en 
sesiones extraordinarias, entrará á suplirla el presidente de la Comi-
sión, en los términos señalados en este artículo. 

I. El vicepresidente del Senado ó de la Comisión permamente 



entrarán á desempeñar las funciones que este artículo les confiere, en 
las faltas absolutas del presidente del Senado ó de la Comisión Per-
manente, y en las temporales, sólo mientras dure el impedimento. 

J. El presidente nuevamente electo entrará á ejercer sus funcio-
nes á más tardar sesenta días después del de la elección. En caso de 
no estar reunida la Cámara de diputados, será convocada á sesiones 
extraordinarias para hacer la computación de votos dentro del plazo 
mencionado. 

E s necesidad ineludible sus t i tu i r al P r e s i d e n t e de la República en 
sus faltas temporales ó absolutas, con otra persona, porque de no 
hacerlo así, el Pode r ejecutivo q u e d a r í a acéfalo; pero en la manera 
de efectuar esta sustitución ha hab ido opiniones encontradas , y se 
han ensayado varios sistemas. 

Conforme al pr imit ivo texto de la Const i tuc ión, el sust i tuto era 
el Pres idente de la S u p r e m a Corte de J u s t i c i a . E s t o producía el 
inconveniente de que al jefe de aque l r espe tab le cuerpo se le daba 
carácter político, y se le distraía de sus func iones naturales con pe r -
juicio del buen despacho judicial. A d e m á s , designado con mucha 
anticipación el sucesor del Pres iden te , conver t íase en personaje de 
bastante importancia , sobre todo [tara desconten tos y oposicionistas, 
que lo tomaban casi s iempre como m e d i o para cohonestar y justif i-
car un t ras torno del orden públ ico . E n otras naciones acostum-
bradas á la paz y al respeto de la lev , 110 ha sido peligroso investir 
á un ciudadano con el alto carácter de p r e sun to sucesor de un P r e -
s idente ; mas e n t r e nosotros, hechos p o r cons tan tes revueltas á apro-
vecharnos de cualquier c u y u n t u r a pol í t ica para encender de nuevo 
la tea de la discordia, era poco cuerdo el sistema primit ivo de reem-
plazar al J e f e supremo del país; y la h i s t o r i a se encargó de demostrar 
que desgrac iadamente se realizaban a l g u n a s veces las previsiones de 
los hombres pensadores. Por tales m o t i v o s se quiso tener al sucesor 
del Pres idente en el misterio, como abs t r acc ión que no podía tomar 
forma real sino en momentos dados ; y e n efecto, con el nuevo sis-
tema, casi nunca se sabe sino hasta q u e acaece la fal ta del pr imer 
Magis t rado de la Nación, quién sea el q u e lo reemplace en sus eleva-
das funciones. Nótase en la r e fo rma q u e examinamos una preocu-
pación constante para no descubri r c o n t i empo al susti tuto, á fin de 
que no haya personaje a lguno que o f r e z c a probabilidades de ser un 
prest igiado jefe de oposición, que se r o d e e de parciales y que se cons-
t i tuya en potencia f r en t e al E j ecu t ivo . 

268. El art ículo en t ra en p o r m e n o r e s convenientes para asegu-
r a r que s iempre podrá encon t ra r se el susti tuto, [incisos E é I ] ; 
para que esta investidura recaiga en el m a y o r n ú m e r o de senadores, 
[incisos A y C ] ; para que no pueda s a b e r s e con anticipación quién 
sea el agraciado, [ar t ículo 79; para q u e és te tenga las condiciones 
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que se exigen en un Pres idente electo, [inciso G ] ; para que no 
abuse de sus funcionos transi torias prolongándose en el poder ó ha-
ciéndose elegir [incisos D y J ] . Tales minuciosas precauciones 
abarcan probablemente cuantos casos pudieran presentarse en la 
práct ica , y alejan hasta donde es posible los males que antes se ex-
per imentaban . 

269. Artículo 80. (Reformado en la misma fecha). En la 
falta absoluta del Presidente, al nuevamente electo se le computará su 
período desde el -7 .° de Diciembre del año anterior al de su elección, 
siempre que no haya tomado posesión de su encargo en la fecha que 
determina el art. 78. 

Tiene por objeto este ar t ículo el que los períodos presidenciales 
se cuenten s iempre desde el 1. ° de Diciembre, como está preveni-
do por el ci tado art ículo 78. 

270. Artículo 81. El cargo de Presidente de la Unión sólo es 
renunciable por causa grave, calificada por el Congreso, ante quien se 
presentará la renuncia. 

[Véase la explicación de este art ículo en el número 242J. 
271. Artículo 82. (Reformado en 3 de Octubre de 1882). Si 

por cualquier motivo la elección de Presidente no estuviese hecha y 
publicada para el 2 . ° de Diciembre, en que debe verificarse el reem-
plazo, ó el electo no estuviese pronto á entrar en el ejercicio de sus 
funciones, cesará sin embargo el antiguó, y el Supremo Poder Ejecu-
tivo se depositará interinamente en el funcionario á quien corresponda, 
según lo prevenido en el art. 79 reformado de esta Constitución. 

E l período presidencial no puede d u r a r más t iempo del que la 
Consti tución señala; por tal motivo, el funcionar io investido del P o -
der ejecutivo cesa en cuanto acaba su t é rmino ; v ni á pre tex to de 
que no se ha efectuado la correspondiente elección ó de que el elec-
to no está en apt i tud de en t ra r en el ejercicio de sus funciones, pue-
de aquél con t inuar en el mando. De este modo se aleja aún la más 
leve tentación para un Pres idente de a largar su período constitucio-
nal . 

272. Artículo 83. El Presidente, al tomar posesión de su en-
cardo, jurará ante el Congreso, y en su receso ante la Diputación per-
manente, bajo la fórmula siguiente: ílJuro desempeñar leal y pa-
trióticamente el encargo de Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, conforme á la Constitución y mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión.'' 

El j u r amen to está sust i tuido con la protesta (1) . Acerca de esta 
prescripción, véase el n ú m e r o 371. 

(1) Artículo 4 de las Adiciones y Reformas de 25 de Setiembre de de 1873. La 
fórmula se ha variado en armonía con esta reforma. 
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273. Artículo 84.—El Presidente no puede separarse del lugar 
de la residencia de los poderes federales, ni del ejercicio de sus funcio-
nes, sin motivo grave calificado por el Congreso, y en sus recesos por 
la Diputación permanente. 

H a y grandes inconvenientes en que el E jecut ivo cambie de resi-
dencia, porque se paralizan los negocios y puede sobrevenir a lgún 
t ras torno grave . Además, residiendo los poderes federales en puntos 
diversos, se dificultan bastante las relaciones que forzosamente ha 
de haber en t r e ellos. La separación del Pres idente del ejercicio de 
su encargo, sólo deberá verificarse por causa g rave y con anuencia 
de la Cámara de diputados. [Véase el n ú m e r o 242] . 

C A P Í T U L O XII . 

F A C U L T A D E S Y O B L I G A C I O N E S D E L E J E C U T I V O . 

274. Articulo 85.—Las facultades y obligaciones del Presidente 
son las siguientes: 

F'racción I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Con-
greso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa á su exac-
ta observancia. 

E n a lgunas naciones se establece diferencia en t re la p romulga-
ción y la publicación de las leyes. L a promulgación es el acto por 
el cual el J e f e del Estado testifica al cuerpo social la existencia de 
la ley y ordena su ejecución. La publicación hace conocer á los ha-
bitantes que la ley ha sido promulgada. E n consecuencia, las leyes 
son perfectas como obra legislativa por el voto de ambas Cámaras ; 
ejecutorias por la promulgación, y obligatorias por la publicación 
(1) . Nues t ra Consti tución, en la fracción que estudiamos, impone 
al P res iden te la obligación de p romulgar las leyes federales, y en el 
art ículo 114 dice que es deber de ¡os gobernadores de los Es tados el 
publicarlas. Pe ro el Código civil del Distr i to y Terr i tor ios (ar t ícu-
los 3 y 4) , no establece diferencia en t re la promulgación y la pu-
blicación. 

275. Pa r a la ejecución de las leyes necesita el Pres idente expe-
dir reglamentos y dictar disposiciones y órdenes. El reglamento 
difiere de la ley en que ésta establece principios, y aquél los desa-
rrol la ; ésta es perpetua , aquél varía según las c i rcunstancias: ésta 
manda, aquél obedece. El reglamento, por tanto, no puede usur-

(1) Baudry-Lacantinerie, Droit civil, tomo I, pág. 21. 

par el dominio de la ley, imponiendo penas, creando impuestos, or -
ganizando los poderes públicos, etc. Se limita á desenvolver los 
principios de la ley, á fijar los pormenores que rec tamente se der i -
van de sus preceptos. En suma, el Pres idente , como jefe supremo 
de la administración federal , dispone y resuelve lo conveniente pa-
ra el buen despacho de ella. Por de contado se ent iende que los 
reglamentos y demás disposiciones del E jecut ivo no han de contra-
riar la ley, puesto que t iene que proveer á su exacta observancia. 

276. Id., id., fracción 11.—Nombrar y remover libremente á los 
secretarios del despacho; remover á los agentes diplomáticos y emplea-
dos superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente á los 
demás empleados de la Unión cuyo nombramiento ó remoción no estén 
determinados de otro modo en la Constitución ó en las leyes. 

El libre nombramien to y remoción de los secretarios del despa-
cho, se fünda en consideraciones que indicaremos más adelante 
( n ú m . 290). Los agentes diplomáticos y empleados superiores de 
Hac ienda se nombran con la aprobación del Senado ( n ú m . 2 4 8 ) ; 
pero su remoción es facultad del Presidente , porque auxiliándole en 
sus t rabajos y siendo los ejecutores de su política y su adminis t ra -
ción, es natural que cesen en sus cargos cuando ya no merezcan la 
confianza del pr imer Magis t rado de la República. Si no existiera 
la libre remoción, tendría el Ejecut ivo constantes t rabas y dificulta-
des en su marcha, sin poder sust i tuir á los empleados con personas 
acaso más entendidas y honradas. Y si la inconsiderada remoción 
de los empleados es también un mal, porque tal vez se priva de 
buenos servidores á la administración, sucede prác t icamente que los 
gobiernos cuerdos usan casi s iempre con justificación y moderación 
de su facultad de remover. 

277. Siendo de menor impor tancia para el país el n o m b r a m i e n -
to y destitución de los empleados inferiores, respecto de los cuales 
no dispongan otra cosa la Constitución ó las leyes, déjase en este 
punto en completa libertad al Pres idente . 

278. Id., id., fracción III.—Nombrar los ministros, agentes di-
plomáticos y cónsules generales, con aprobación del Congreso, y en 
sus recesos de la Diputación permanente (1). 

Id., id., fracción IV.—Nombrar, con aprobación del Congreso, los 
coroneles y demás oficiales superiores del ejército y armada nacional, y 
los empleados superiores de Hacienda. 

Id., id., fracción V.—Nombrar los demás oficiales del ejército y 
armada nacional, con arreglo á las leyes. 

(1_) Ley de 25 de Agosto de 1853 sobre el cuerpo diplomático mexicano.—Ley 
de 6 de Noviembre de 1859 sobre cónsules.—Reglamento del cuerpo consular me-
xicano, de 16 de Setiembre de 1871. 



Dij imos ya (núm. 248) , que por r e g l a general corresponde al je-
fe supremo de la adminis t ración f e d e r a l el nombramiento de em-
pleados para los diversos ramos de la misma , como responsable que 
es del buen servicio en el d e p a r t a m e n t o ejecutivo; pero que t r a t án -
dose de empleados de funciones del icadas ó de elevada categoría, se 
buscaba el mejor acierto con la aprobac ión del Senado (1) . N o 
existe ese mismo interés en lo tocante á empleados inferiores, por lo 
cual no necesitan el requisi to de tal aprobación . 

279. Id., id., fracción VI.— Disponer de la fuerza armada per-
manente de mar y tierra para la seguridad interior y defensa exterior 
de la Federación. 

Objeto principalísimo de la admin i s t r ac ión es la seguridad in te-
r ior y la defensa exter ior de la R e p ú b l i c a , porque sin quietud ni 
independencia no podría la nación e j e r c e r los actos de su soberanía; 
de consiguiente se deja al E j ecu t ivo en completa libertad para que 
disponga el servicio del ejérci to y la a r m a d a , movilizándolos á los 
puntos que crea conveniente . Mas el cuidado de la seguridad in te-
rior debe limitarse al orden público y á los intereses federales, pues 
los Es tados tienen que velar por la segur idad exclusivamente local. 
P o r tan to , el Pres idente no puede i n g e r i r s e en el régimen interior 
de las entidades federat ivas, á p r e t e x t o de conservar ó res t i tuir la 
t ranqui l idad , sino en los casos y f o r m a señalados por la Const i tu-
ción. 

280. Id., id., fracción VII. Disponer de la guardia nacional 
para los mismos objetos, en los términos que previene la frac. XX 
del art. 72 (2 ) . 

(Véase la explicación en el n ú m . 2 5 0 ) . 
281. Id., id.., fracción VIII. Declarar la guerra en nombre de 

los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la Unión. 
E s t a declaración no es más que la ejecución de una ley del Con-

greso, porque el Ejecut ivo, por sí p rop io , no podría resolver asunto 
de t amaña gravedad (núm. 221). E n esta facultad se comprende 
t ambién el hacer la gue r r a y d i r ig i r l a , actos que dif íci lmente puede 
realizar un cuerpo político, por c u a n t o necesitan unidad en el pen-
samiento y rapidez en la ejecución ( 3 ) . 

282. Id., id., fracción I X . Conceder patentes de corso con su-
jeción á las bases jijadas por el Congreso. 

Dadas las bases por el Congreso p a r a expedir patentes de corso 

(1) Concuerdan con estas fracciones el inciso II, frac. B, artículo 72 reforma-
do, y la frac. III. del artículo 74. 

(2) Se refieren á esta fracción la I del 74 y la B, inciso IV del 72 reformado. 
(3) Véase la frac. XIV del artículo 72. 

[véase el número 2 2 2 ] , el Pres idente las concede, como ejecutor de 
las voluntades de aquel cuerpo. 

283. Id., id., fracción X.—Dirigir las negociaciones diplomáticas 
y ceh brar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos á la 
ratificación del Congreso federal. 

El J e f e de un Es tado es el representante oficial de sus derechos 
y de su poder ante las demás potencias. Tanto por esa c i rcuns tan-
cia, cuanto porque las negociaciones diplomáticas requieren cono-
cimientos especiales de los asuntos que en ellas se versan, y cierta 
reserva de la cual depende muchas veces su buen resultado, dichas 
negociaciones son dir igidas por el E jecu t ivo ; una asamblea no sería 
á propósito para ello. Mas debemos recordar que los t ra tados y 
convenciones no t ienen valor si no son aprobados por el Senado, se-
g ú n se previene en el inciso I, fracción B del art ículo 72 reforma-
do. [Véase el n ú m e r o 247] . 

284. Id., id., fracción XI.—Recibir ministros y otros enviados de 
las potencias extranjeras. 

La razón de esta facultad es que al J e f e de una nación se le con-
sidera como su representante oficial por las demás potencias, según 
hemos dicho en el número anter ior . 

285. Id., id., fracción XII.— Convocar al Congreso á sesiones 
extraordinarias, cuando lo acuerde la Diputación permanente. 

E n este caso el Presidente p romulga y e jecuta una disposición 
de carácter legislativo. Téngase presente que según el art ículo 74, 
f racción I I re formada, la convocación se hace por la Comisión per-
manente , acordándola ésta por sí ó á propuesta del Ejecut ivo. 

286. Icl., id., fracción XIII.—Facilitar al Poder judicial los au-
xilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 

El Poder judicial es inerme; al Ejecutivo, que dispone de la fuer -
za pública, toca el auxil iarlo cuando sea necesario para llevar á efecto 
sus providencias, pues todos los poderes deben ayudarse , como re-
presentantes de la misma soberanía federal , para la realización de los 
fines del Estado. Con esto no se invade la esfera del referido Poder 
judicial, supuesto que él solo califica la necesidad de pedir el apoyo, 
y que una vez concedido, lo aprovecha en la medida que cree conve-
niente . 

287. Id., id., fracción XIV.—Habilitar toda clase de puertos, es-
tablecer aduanas marítimas y f ronterizas y designar su ubicación. 

El Presidente , como jefe supremo de la administración, t iene la 
gestión de los caudales públicos. Una de las principales rentas de 
la Federación consiste en los derechos de importación á las mercan-
oías extranjeras , de modo que corresponde al Ejecut ivo señalar los 
lugares de desembarco y designar las oficinas en que deben hacerse 



los respectivos pagos. La habilitación de puertos t iene también in-
terés para la defensa del te r r i tor io (1 ) . 

288.^ Id., id., fracción XV.— Conceder, conforme á las leyes, in-
dultos á los reos sentenciados por delitos de la competencia de los tri-
bunales federales. 

Si las amnist ías [número 233] han de ser decretadas por el Con-
greso, en virtud de tener carácter de leyes por la general idad dé los 
casos que abrazan, los indultos, al contrar ío, como se contraen á in -
dividuos determinados, se o torgan por el J e f e del Ejecut ivo. Tal 
prerrogat iva debe ejercerse conforme á las leyes, para evi tar los abu-
sos á que pudiera dar m a r g e n ; y se aplica sólo á delitos federales, 
porque es distinto el rég imen penal de los Estados . 

289. Id., id., fracción X VI. (Reforma de 2 de Junio de 1882). 
— Conceder privilegios exclusivos por'tiempo limitado y con arreglo á 
la ley respectiva, á los descubridores, inventores ó perfeccionadores de 
algún ramo de industria. 

Anter iormente esta facultad pertenecía al Congreso; pero como 
las f recuentes peticiones de privilegios distraían mucho la atención 
de las Cámaras, y como éstas no poseen los conocimientos técnicos 
especiales para resolver con acierto tales negocios, se a t r ibuyó al 
E jecut ivo dicha facultad, el cual otorga el pr ivi legio conforme á la 
ley federal , por t ratarse de mater ia que corresponde á la Unión (2) . 
Acerca de la conveniencia de los mencionados favores, véase el n ú -
mero 130 (3) . 

C A P Í T U L O X I I I . 

D E L O S S E C R E T A R I O S D E L D E S P A C H O . 

290. Artículo 86.—Para el despacho de los negocios del orden 
administrativo de la Federación, habrá el número de Secretarios que 
establezca el Congreso por una ley, la que hará la distribución de los 
negocios que han de estar á cargo de cada secretaría. 

Son tan numerosos y de índole tan diversa los negocios que están 
a cargo del Ejecut ivo, que el P res iden te por sí solo no se bastaría 

(1) Reglamento de puertos, de 12 de Setiembre de 1879.—Decreto de 24 de 
Enero de 1885 sobre puertos y aduanas habilitados para el comercio e x t r a n j e r o . -
Ordenanza general de aduanas marítimas y fronterizas, de 5 de Marzo de 1887 

(2) Ley de 7 de Mayo de 1832 y su Reglamento de 12 de Julio de 1852 sobre 
privilegios de invención. 

(3) Además de las atribuciones enumeradas en el presente artículo 85 tiene 
el Presidente la que le confiere el 29 para suspender las garantías individuales. 

para despacharlos todos; t ienen, pues, que dividirse las labores res-
pectivas en varios depar tamentos , confiando cada uno á un funcio-
nario que se denomina Secretar io de Es tado ó Minis t ro . Mas como 
según nues t ra Constitución el Pres idente es responsable por muchos 
de sus actos oficiales, es obvio que se le deje la libre designación de 
sus secretarios, puesto que no sería jus to exigir le responsabil idad 
por actos ejecutados en colaboración con personas que no fuesen de 
su entera confianza. E n realidad, puede decirse que los secretarios 
del despacho forman parte, en cierto modo, del Pode r ejecutivo; 
supuesto que necesitan au tor izar las disposiciones-del Pres iden te 
[número 293] , sin el cual requisi to no son obedecidas (1) . P e r o 
no se consideran, como en las monarquías constitucionales, una es-
pecie de intermediar ios en t re las Cámaras y la corona ; ni t iene el 
J e f e de la nación que escogerlos en la mayoría de los cuerpos legis-
lativos ( 2 ) . N o obstante eso, los secretarios no son meros i n s t ru -
mentos ó empleados ciegos del Pres iden te ; ayúdanlo en todos los 
ramos de su incumbencia ; examinan por sí los negocios para deter-
minar lo que sea justo, legal y ú t i l ; son consejeros á la vez que ser-
vidores, y a ú u pueden resistir al jefe del Ejecut ivo, pues que con él 
comparten la responsabilidad. P o r eso es m u y conveniente la a r -
monía en t re los miembros del gabinete, ó sea en t r e los ministros 
todos v el Pres idente de la República. 

291'. La ley de 23 de Febre ro de 1861, en su ar t ículo 1 . ° , / 5 •//*'<'' 
establece seis secretarías de Estado, que son: Relaciones exterio-
res, Gobernación, Jus t i c ia é Instrucción pública, Fomento , Hac ien-
da y Crédito público, y G u e r r a y mar ina ; á la vez señala los ramos 
adminis t ra t ivos que á cada secretaría corresponden. 

N o es obligatorio para el P res iden te acordar los negocios en 
consejo de Ministros, excepto cuando decreta la suspensión de g a r a n -
tías (ar t ículo 29). 

(1) Rodríguez, Derecho constitucional, página 675. 
(2) "El Presidente, no el gabinete, es responsable por las medidas de la admi-

nistración, y lo que se hace por el jefe de un departamento, se hace, en concepto 
de la ley, por el Presidente mismo mediante el respectivo agente. He aquí una 
diferencia importante entre el gabinete conforme al sistema constitucional de la 
Gran Bretaña y el nuestro. Allí, sólo el gabinete es responsable, y todo lo hecho por 
el rey se supone hecho por consejo de aquél. La segunda diferencia es que no hay 
primer ministro en el gabinete americano, aunque se considera al Secretario de Es-
tado como miembro que dirige. Es la tercera diferencia, que no se requiere que el 
gabinete vaya de acuerdo con el Congreso, ó con alguna de sus Cámaras; mientras 
en la Gran Bretaña debe estar en armonía con la Cámara de los Comunes en 
todas las cuestiones importantes. La cuarta es, que en América ninguno de 
los ministros tiene asiento en el cuerpo legislativo." Story, ob. cit., libro III. 
capítulo XXXVH. 
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por actos ejecutados en colaboración con personas que no fuesen de 
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supuesto que necesitan autor izar las disposiciones-del Pres iden te 
[número 293] , sin el cual requisi to no son obedecidas (1) . P e r o 
no se consideran, como en las monarquías constitucionales, una es-
pecie de intermediar ios en t re las Cámaras y la corona ; ni t iene el 
J e f e de la nación que escogerlos en la mayoría de los cuerpos legis-
lativos ( 2 ) . N o obstante eso, los secretarios no son meros i n s t ru -
mentos ó empleados ciegos del Pres iden te ; ayúdanlo en todos los 
ramos de su incumbencia ; examinan por sí los negocios para deter-
minar lo que sea justo, legal y ú t i l ; son consejeros á la vez que ser-
vidores, y aúu pueden resistir al jefe del Ejecut ivo, pues que con él 
comparten la responsabil idad. P o r eso es m u y conveniente la a r -
monía en t re los miembros del gabinete, ó sea en t r e los ministros 
todos v el Pres idente de la República. 

291'. La ley de 23 de Febre ro de 1861, en su ar t ículo 1 . ° , / 5 •//*'<'' 
establece seis secretarías de Estado, que son: Relaciones exterio-
res, Gobernación, Jus t i c ia é Instrucción pública, Fomento , Hac ien-
da y Crédito público, y G u e r r a y mar ina ; á la vez señala los ramos 
adminis t ra t ivos que á cada secretaría corresponden. 

N o es obligatorio para el P res iden te acordar los negocios en 
consejo de Ministros, excepto cuando decreta la suspensión de g a r a n -
tías (ar t ículo 29). 

(1) Rodríguez, Derecho constitucional, página 675. 
(2) "El Presidente, no el gabinete, es responsable por las medidas de la admi-

nistración, y lo que se hace por el jefe de un departamento, se hace, en concepto 
de la ley, por el Presidente misino mediante el respectivo agente. He aquí una 
diferencia importante entre el gabinete conforme al sistema constitucional de la 
Gran Bretaña y el nuestro. Allí, sólo el gabinete es responsable, y todo lo hecho por 
el rey se supone hecho por consejo de aquél. La segunda diferencia es que no hay 
primer ministro en el gabinete americano, aunque se considera al Secretario de Es-
tado como miembro que dirige. Es la tercera diferencia, que no se requiere que el 
gabinete vaya de acuerdo con el Congreso, ó con alguna de sus Cámaras; mientras 
en la Gran Bretaña debe estar en armonía con la Cámara de los Comunes en 
todas las cuestiones importantes. La cuarta es, que en América ninguno de 
los ministros tiene asiento en el cuerpo legislativo." Story, ob. cit., libro III. 
capítulo XXXVII. 



292. Artículo 87. Para ser Secretario del despacho se requiere: 
ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus de-
rechos y tener veinticinco años cumplidos. 

Condiciones son éstas de apt i tud para las funciones públicas y de 
madurez de juicio; la importancia del cargo y su carác ter político, 
así como el r iesgo de que entrase á los consejos del E jecut ivo un 
ex t ran je ro naturalizado, justif ican el requisito de la ciudadanía por 
nacimiento. 

293. Artículo 88. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del 
Presidente, deberán ir firmados por el Secretario del despacho encar-
gado del ramo á que el asunto corresponde. Sin este requisito no 
serán obedecidos. 

Dijimos (nútn. 290), que los Secretar ios del despacho pueden 
considerarse en cierta manera como formando parte del Poder eje-
cutivo. Pa r a saberse, pues, la responsabilidad que cada cual asume 
al dictarse una medida, y para da r solemne autent icidad á los actos 
del Presidente, es requisito esencial de la validez de sus disposicio-
nes que vayan f irmadas por el secretario respectivo (1) . 

294. Artículo 89. Los Secretarios del despacho, luego que estén 
abiertas las sesiones del primer período, darán cuenta al Congreso 
del estado de sus respectivos ramos. 

El mensaje del Presidente , en la ape r tu r a de los períodos de 
sesiones, es por fuerza breve y compendioso; por tal motivo es 
menester que cada secretario presente al Congreso un informe por-
menorizado de las labores ejecutadas en el depar tamento que le co-
rresponde. 

C A P Í T U L O XIV. 

D E L P O D E R J U D I C I A L . 
# 

295. Artículo 90.—Se deposita el ejercicio del Poder Judicial 
de la Federación en una Corte Suprema de Justicia y en los tribuna-
les de Distrito y de Circuito. 

El principio de la división de poderes (núms. 173 y 174) exige 
que uno de ellos expida la ley, o t ro la ejecute, y el otro la apl ique 
en caso de contención; este úl t imo se denomina Poder judicial. D i -
cho Poder debe, por tanto, ser distinto é independiente de los de-

(1) Los subsecretarios ú oficiales" mayores, nombrados con ejercicio de decre-
tos, pueden también firmar las disposiciones presidenciales. 

- ! 

más. T e r o estando divididas las a t r ibuciones de la soberanía en t re 
la Federación y los Es tados , el poder judicial de éstos es diverso 
del de la Unión . E l P o d e r judicial federal es, pues, una creación 
que responde á un doble fin: man tene r la armonía en t r e los E s t a -
dos, dir imiendo sus diferencias, y decidir en todos los casos conten-
ciosos que se refieran á las leyes federales, comprendiéndose en t re 
éstas, como suprema, la Consti tución. Con lo pr imero , se af i rma 
la Unión , que estaría expuesta á disolverse en la anarquía si no 
tuviesen sus partes componentes un juez super ior ; con lo segundo, 
se consolidan las insti tuciones, y se respetan y pro tegen los dere-
chos que son el objeto y fin de ellas. O de otra suerte, se af i rma 
el orden á la par que se consolida la l ibertad. 

296. Conforme al principio de la división de poderes, los t res 
deben ser iguales en categoría é independencia ; pero de hecho, el 
judicial es á veces, aunque ind i rec tamente , superior á los otros dos. 
Es to consiste en la propia na tura leza de su inst i tuto y de sus f u n -
ciones. P a r a conservar el orden, la unidad, la armonía , era forzoso de-
clarar que había en la República una ley suprema; ésta es la Consti-
tución. E l Legislativo podría expedir leyes anticonsti tucionales, el 
E jecut ivo ejercer actos contra lo dispuesto en el Código f u n d a m e n -
ta l ; y tales violaciones de nues t ra Car ta magna no tendr ían remedio, 
dada la independencia de esos poderes, si no hubiese otro que res t i tu-
yera á la Consti tución su imperio y su prest igio (1) . Es t e es uno de 
los fines del Poder judicial federa l ; de manera que en ciertos casos 
y hasta cierto punto, t iene que colocarse encima de los otros pode-
res para j uzga r sus disposiciones y sus actos, sin que en esta fun-
ción augus ta tenga superior a lguno, ni revisión posible, porque al 
ejercerla se reviste de una especie de infalibilidad (2) . 

(1) " E n t r e nosotros los franceses, dice Laboulaye, la justicia no lia sido nunca 
un poder polít ico; se h a reducido á d e s e m p e ñ a r un ramo de la administración, á 
ser una dependencia del Poder ejecutivo, u n a función del gobierno y función su-
balterna. Los Es tados Unidos han hecho un verdadero descubrimiento conside-
r a n d o á la justicia como un poder político La América ha dado un paso 

gigantesco, h a creado un poder judicial independiente, que colocado entre las 
leyes del Congreso y la Constitución, t iene el derecho de decir : " E s t a l e y e s 
"con t ra la Constitución La Constitución es tu ley y la m í a ; ni tú ni yo podemos 
"violarla. Es la lex legum." 

(2) "El poder judicial federal (en 103 Estados-Unidos) pronuncia la últ ima pa-
labra de todos los negocios en que tiene que intervenir. Podría impunemente 
hacer mal uso de su au tor idad; enervar prác t icamente una ley votada por los de-
más poderes, una política aceptada unánimemente por la opinión popular ; reducir 
á la nada una convención diplomática, pr ivándola de su sanción penal ; poner 
mano en asuntos reservados á la soberanía local y federalizarlos sin que nadie tu -
viera facultad de oponerse á ello; porque la Corte suprema arregla por sí misma y 
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297. E l ejercicio del Pode r judic ia l federal se deposita en los 
juzgados de Distri to, los t r i b u n a l e s de Circui to y la Suprema Cor-
te de Jus t ic ia . C o m u n m e n t e los juzgados de Distr i to son t r ibuna-
les de primera instancia, los de Ci rcui to de revisión ó apelación, y 
la Corte de ú l t ima ins tancia ; a u n q u e hay muchas é importantes ex-
cepciones, como veremos luego . L 

298. Artículo 91. La Suprema Corte de Justicia se compondrá 
de once ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un 
procurador general. 

La Suprema Corte está d iv id ida en tres salas: una de cinco mi-
nistros y dos de t res . Los s u p e r n u m e r a r i o s en t ran á formar par te 
de ellas cuando está impedido a l g ú n propietario. El fiscal es oído 
en muchos negocios de los q u e v a n al conocimiento de la Corte, es-
pecialmente en los del r amo c r i m i n a l . El procurador general re-
presenta los intereses de la F e d e r a c i ó n , y con part icularidad los 
relativos á la hacienda públ ica . 

La Corte resuelve ciertos a s u n t o s en Tr ibunal pleno; en tal caso 
éste se forma de los minis t ros propie tar ios , los supernumerar ios , el 
fiscal y el procurador genera l ( 1 ) . 

299. Artículo 92. Cada uno de los individuos de la Suprema 
Corte de Justicia durará en su encargo seis años, y su elección será 
indirecta en primer grado, en los términos que disponga la ley elec-
toral. * r 

E n los Estados Unidos , los mag i s t r ados de la Suprema Corte de 
Jus t ic ia son nombrados por el P r e s i d e n t e , y duran en su encargo 
mien t ras t ienen buena c o n d u c t a ; e n realidad son inamovibles. Pe -
ro como nuestra Const i tuc ión d e u n modo t e rminan te declara que 
todo poder d imana del pueblo ( a r t . 39) , era preciso que el princi-
pal cuerpo que representa al P o d e r judicial fuese creado por medio 
de la elección, en la f o r m a a d o p t a d a para las de carácter federal (2 ) . 

Graves razones hay en f a v o r d é l a inamovilidad de los jueces; ¡p 
así adquieren más prác t ica y se sus t raen mejor á las luchas de los 
par t idos; cobran á la vez respetabi l idad y exper iencia ; son más in-
dependientes y más aptos. N o obs tante , como en las democracias 

sin recurso alguno su competencia. E s máxima de Blackstone que, en toda cons-
titución, hay un poder que guarda un ser guardado, que prohibe y no admite 
prohibiciones, y cuyas decisiones son supremas. Este poder, en la sociedad ame-
ricana, está representado por la S u p r e m a Corte." Boutray, Etudes de droit cons-
titutionnet, pág. 180. 

(1) Bases para el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia, de 1-1 de Febre-
ro de 1826, y Reglamento de la m i s m a Corte, de 29 de Julio de 1862. 

(2) Ley orgánica electoral de 12 de Febrero de 1857, y leyes de 26 de Noviem-
bre de .1874 y 16 de Diciembre de 1882. 
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toda función pública t iene que ser por t iempo limitado, se creyó 
que no debían de eximirse de esa regla los magistrados de la S u -
p rema Cor te ; aunque se les concedió un período más largo á fin de 
conciliar las razones an te r iormente expuestas, con las exigencias de 
nuestros principios políticos. 

300. Artículo 93. Para ser electo individuo de la Suprema 
Corte de Justicia se necesita: estar instruido en la ciencia del derecho 
(i juicio de los electores; ser mayor de treinta y cinco años y ciudada-
no mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

Las condiciones de edad y ciudadanía por nacimiento, son p r u e -
ba de apt i tud para las funciones políticas, de madurez de juicio y de 
consagración más decidida á los intereses de la patr ia . En cuanto 
al requisito de estar instruido el magis t rado en la ciencia del Dere -
cho, no se exigió el t í tulo profesional respectivo, porque se quiso 
que el pueblo tuviese más amplio campo en que escoger sus candi-
datos, toda vez que las funciones d é l a Suprema Corte no son pu-
ramente jurídicas, sino en mucha par te políticas; que para la in ter -
pretación del Código fundamenta l suele bastar un juicio recto, y 
que el buen sentido de los ciudadanos es suficiente para elegir un 
miembro de aquel alto Tribunal , como elige los de los otros poderes. 

301. Artículo 94. Los individuos de la Suprema Corte de Jus-
ticia, al entrar á ejercer su encargo, prestarán juramento ante el Con-
greso, y en sus recesos ante la Diputación permanente, en la forma 
siguiente: "¿Juráis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
magistrado de la Suprema Corte de Justicia que os ha conferido el 
pueblo, conforme á la Constitución, y mirando en todo por el bien y 
prosperidad, de la Unión?" 

E l j u r a m e n t o ha sido sust i tuido con la protesta, y por t an to ha 
quedado modificada la fórmula anter ior . (Véase el n ú m . 371) . 

302. Artículo 9-5. El cargo de individuo de la Suprema Corte 
de Justicia sólo es renunciable por causa grave, calificada por el Con-
greso, ante quien se presentará la renuncia. En los recesos de ésta la 
calificación se hará por la Diputación permanente (1). 

La inquietud, alarma y aún peligros que pueden suscitar las elec-
ciones hechas con frecuencia, y el entorpecimiento de los negocios 
que produce el cont inuo cambio de funcionarios , justif ican este pre-
cepto. (Véase el núm. 242) . 

303. Artículo 96. La ley establecerá y organizará los tribunales 
de Circuito y de Distrito. 

E n la actualidad existen los siguientes t r ibunales de Circui to, 
comprendiendo cada uno los respectivos juzgados de Dis t r i to : 

(1) Tiene relación con este artículo la frac. A, inciso II del 72 reformado. 



T R I B U N A L E S DE C I R C U I T O . J U Z G A D O S DE D I S T R I T O . 

Chihuahua . 

Cul iacán. 

Guada la ja ra . 

{ 

Chihuahua . 
D u r a n g o . 
Paso del Nor te . 

B a j a California ( L a P a z ) . 
Siualoa (Mazat lán) . 
Sonora ( G u a y m a s ) . 

Aguascal ientes . 
Colima. 

- Jal isco (Guada la j a ra ) . 
Tepic. 
Zacatecas. 

Mérida. 

Ciudad de México. 

Campeche. 
Chiapas (San Cristóbal) . 
Tabasco (San J u a n Baut is ta) . 
Yucatán (Mér ida) . 

1 . ° y 2 . ° del Distr i to Fede -
ral (Ciudad de México) . 

G u e r r e r o (Acapulco) . 
Hida lgo (Pachuca ) . 
Es tado de México (Toluca). 
Morelos (Cuernavaca) . 
Tlaxcala. 

Monterey . 

Coahuila (Salti l lo). 
Nuevo Laredo. 
Nuevo León (Monte rey) . 
Nor t e de Tamaulipas (Matamo-

ros) . 
P iedras Negra s . 

Querétaro. 

f Guana jua to . 
Michoacán (Morel ia) . 
Queré ta ro . 
San Luis Potosí . 

Veracruz 

Oaxaca. 
Pueb la . . 

i Soconusco. 
Sur de Tamaulipas (Tampico) . 
1 . ° de Veracruz ( J a l apa ) . 
2 . ° de Veracruz ( V e r a c r u z ) . 

Como se ve por el cuadro anter ior , existen juzgados de Dis t r i to 
para todos los Estados y Terr i tor ios y para el Distr i to federal , ha -
biéndolos también en a lgunos puertos y poblaciones f ronter izas . 

804. Casi todas las leyes sobre organización y atr ibuciones de 
los juzgados de Distr i to y t r ibunales de Circui to son anter iores á la 
Constitución de 1857 (1) . Dichos juzgados y t r ibunales están 
organizados con un juez lelrado, un secretario y un minis t ro e jecutor . 
H a y un promotor fiscal adscri to á cada juzgado, que también de-
sempeña las funciones de su cargo en el t r ibunal de Circui to de la 
misma población. Dichos jueces y magis t rados son nombrados por 
el Pres idente de la Repúbl ica , á propuesta en t e rna de la Suprema 
Corte , y duran cuat ro años en sus cargos. Los secretarios se nom-
bran de la misma manera . Los promotores s o n d e libre nombra-
miento y remoción del Pres idente (2) . Para cada magis t rado ó 
juez hay tres suplentes, que Se designan del mismo modo que los 
propietarios y t ienen la propia duración. Suplen á .éstos en las 
faltas temporales cortas, y los sust i tuyen en caso de impedimento ; 
pero si la fal ta dura más de t res meses, se nombra un interino. Los 
procedimientos en negocios federales, exceptuando algunos que es-
tán determinados por leyes modernas, como los del juicio de ampa-
ro, se s iguen conforme á varias leyes ant iguas (3 ) . 

(1) Lev de 20 de Mayo de 1826 sobre organización de tribunales de Distrito y 
Circuito, refundida en la de 22 de Mayo de 1834. Ley de 23 de Noviembre de 
1855 sobre administración de justicia. 

(2) Lev de 1 . ° de Junio de 1878. 
(3) Leyes de 14 de Febrero de 1826, Mayo 22 de 1834, Mayo 23 de 1837, No-

viembre 23 de 1855 y Junio 1 . ° de 1878 
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C A P Í T U L O XV. 

F A C U L T A D E S D E L P O D E R J U D I C I A L . 

305. Artículo 97. Corresponde á los tribunales de la Federa-
ción conocer: 

Es te artículo comprende todas las materias cuyo conocimiento 
incumbe á la justicia federal , y de las cuales no pueden en tender 
los t r ibunales de los Estados . L a extensión del fue ro federal , como 
indicamos antes ( n ú m . 295) , ab raza todo lo relativo al cumpl imien-
to y aplicación de las leyes de la Unión, v á las contiendas en t r e 
los Estados como ent idades federa t ivas ; porque sólo un Tr ibunal 
supremo, imparcial por sus luces, su respetabilidad y su categoría 
es tá en apti tud de resolver las cuest iones que sur jan en t r e las e n t i -
dades soberanas de la nac ión; y porque es na tura l que los casos que 
nazcan de las leyes federales se d i r iman por jueces también federa-
les. Parece innecesario a d v e r t i r q u e la jurisdicción de los t r ibuna-
les de la Federación no se ex t iende precisamente á todas y cada una 
de las cuestiones que provienen de la Constitución y leyes genera -
les, pues muchas de ellas son p u r a m e n t e políticas, y se resuelven 
por otros poderes y en otra f o r m a (1 ) . 

306. Id., id., fracción I, (Reformada en 29 de Mayo de 1884).-
De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de las leyes federales, excepto en el caso de que la aplica-
ción sólo afecte intereses de particulares, pues entonces son competentes 
para conocer los jueces y tribunales locales del orden común de los Es-
tados, del Distrito Federal y Territorio de la Baja California. 

El cumpl imiento y aplicación de las leyes federales comprende á 
todas las que tengan este carác te r , sean constitucionales, adminis-
t ra t ivas , etc. Tan competen tes son en tal caso los t r ibunales de la 
Federación para conocer de una violación de garant ías , como para 
resolver un asunto relativo á impuestos nacionales, ó relacionado 
con un contrato hecho por au tor idades de la Unión . L a f o r m a y 
naturaleza del juicio, en los diversos negocios, se r igen por las res-
pectivas leyes federales, á no ser q u e exista un procedimiento espe-
cial, como por ejemplo, en el ju ic io de amparo . Mas como este 
juicio t iene lugar ún i camen te cuando se viola una garant ía indivi-
dual ó hay invasión de las a t r ibuc iones federales ó locales, parece 
que las demás violaciones de ar t ículos constitucionales sólo se pue-

(1) Paschal, Annotated Constitution, num. 199. 
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den reclamar en la forma ordinaria en que se venti lan los negocios 
del fue ro federal (1 ) . 

307. La conveniencia de que ciertas mater ias de derecho priva-
do tuviesen una legislación uni forme en todo el país ( n ú m . 219), 
hizo que los códigos correspondientes se expidieran por el Congreso 
genera l ; mas como tales asuntos no afectan d i rec tamente sino inte-
reses part iculares , y como por otra par te , sería casi imposible que 
los t r ibunales federales pudiesen conocer de todos ellos, por ser har-
to numerosos, quedaron encomendados á los t r ibunales de las dife-
rentes entidades federativas. E jemplos ríe esta excepción son las 
controversias sobre mater ias de comercio y miner ía , que se ventilan 
an te los jueces locales, á pesar de ser federales las leyes respectivas. 

308. Podrá suceder a lgunas veces que se dude si el juez compe-
tente para conocer de negocio de terminado ha de ser el federal ó el 
local, á causa de que el asunto no esté bien clasificado en una de 
esas categorías, ó de que ofrezca el doble aspecto de local y federal . 
E n el p r imer caso, conoce la autoridad que haya prevenido, á no 
ser que se entable competencia, pues entonces ésta se decide s e g ú n 
las disposiciones correspondientes. En el segundo, el negocio será 
federal ó local s iempre que afecte á uno de esos órdenes; si se t ra ta , 
por ejemplo, de un delito de falsedad, será éste de la pr imera clase, 
cuando se cometa contra leyes federales ó en materias de esta espe-
cie, y en tal evento es competente para conocer de él el respectivo 
juez de la Federación (2) . 

(1) "Yo aceptaría la práctica de conocer y juzgar de aquéllas infracciones, (las 
de la Constitución que no se refieren á garantías individuales ó á invasiones en 
la esfera de la soberanía federal y local respectivamente), siempre que sean de la 
competencia judicial, en la vía ordinaria y por el procedimiento común establecido 
por nuestra legislación para los negocios que no tienen tramitación especial deter-
minada; siendo ellas en último análisis controversias en que se t ra ta de la aplica-
ción y cumplimiento de la primera de las leyes federales, la Constitución, razones 
habría de sobra para legitimar esa práctica, á falta de ley orgánica que otra cosa 
dispusiera." Vallaría, Votos, tomo IIí, pág, 151. 

(2) "Un mismo delito puede ser de la competencia federal ó de la local, según 
que afecte la existencia, intereses, derechos ó facultades de la Unión ó de los Es-
tados; de este principio, y sobre todo, de los textos y espíritu de la Consti-
tución general, que es la ley suprema del país, se puede deducir esta regla que 
marca bien la diferencia entre delitos federales y delitos locales, que sirve para 
resolver cualquiera duda que en este sentido se ofrezca: corresponde á la primera 
clase de delitos aquel que verse sobre materia que la ley suprema consignó á la 
Federación; corresponden á la segunda, todos aquellos que tengau por objeto 
asuntos que la Constitución reserva á los Estados." (Sentencia de la 1. a Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, en la competencia promovida por el Tribuual de 
Guanajuato al Juez de Distrito del Estado, fecha 4 de Agosto de 1882). 



309. Td; id., fracción II—De las que versen sobre derecho ma-
rítimo (1). , 

E l derecho marí t imo comprende las mater ias de carácter publico 
ó internacional , referentes á navegación, que caen bajo la compe-
tencia de la soberanía nacional. Puede ser de paz ó de g u e r r a ; al 
p r imero corresponden, en t re otros, los actos que t ienen lugar á bordo 
de buques nacionales en alta mar , y los abordajes en t re ellos y los 
ex t ran jeros ; al segundo pertenecen las leyes sobre corso, presas de 
mar , defensa de los puertos y aguas litorales y ot ras semejantes . 
E l comercio marí t imo es también mater ia del derecho mar í t imo; 
pero parece que conforme al actual Código de comercio, los casos 
que suscite y que sólo afecten intereses de part iculares, son de la 
competencia de los jueces locales, en obedecimiento á lo prescri to 
en la par te final de la fracción I del art ículo que estamos analizan-
do (2) . 

La razón de que se consideren federales los casos referentes al 
derecho marí t imo, es que por su carácter internacional pueden afec-
ta r la paz de la nación y comprometer su d ignidad; en consecuencia, 
no podría encomendarse su conocimiento á los Estados, puesto que 
la Un ión es quien dir ige la política exterior y t iene el deber de 
cumplir los t ratados y asegura r la paz y la independencia de la R e -
pública (3) . 

310. Id., id., fracción III—De aquéllas en que la Federación 
fuere parte. 

P o r controversias en que la Federación es par te , deben en tender -
se todas aquellas que se venti lan con el Supremo Gobierno de la 
Un ión por causa de contratos, obligaciones, etc., y todos los juicios 
en que se versan intereses federales; aunque es preciso observar 
que, como después veremos, las pr imeras se siguen desde su princi-
pio ante la Suprema Corte, mient ras que los segundos c o m i e n z a n , 
genera lmente ante los juzgados de Distr i to (4) . E s t e precepto se 
apoya en que los intereses de la Unión no podrían quedar á mer-
ced de los t r ibunales de los Estados, pues si así sucediese, fuera de 
lo inconveniente de tal situación, no habría medios para obligar á 
estos t r ibunales á cumplir con sus deberes, ni la jur isprudencia se-
ría un i forme en todo el país. 

311. Id., icl., fracción IV.—De las que se susciten entre dos ó 
más Estados. 

(1) Concuerda esta fracción con la XV del artículo 72. 
(2) Como los ríos navegables pertenecen á la Federación, se ha resuelto que 

los casos que en ellos ocurran se consideren de derecho marítimo. (Ejecutoria 
de 26 de Agosto de 1880). 

(3) Vallarta, Yotos, tomo II, pág. 398. 
(4) Rodríguez, ob., cit., pág. 685. 

Siendo iguales en categoría todos los Es tados de la Unión , cuan-
do h a y cuestiones en t r e ellos no sería posible resolverlas por algu^ 
no de los t r ibunales locales, que forzosamente habría de per tenecer 
á uno de los con tend ien tes ; es menes ter , por tanto, que acudan á 
un t r ibunal independien te , imparcial y elevado como es la Suprema 
Cor te (a r t . 98 ) . 

312. Id., id., fracción V.—De las que se susciten entre un Esta-
do y uno ó más vecinos de otro. 

Cuando un Es t ado es parte, en litigio con vecinos de otro Es ta -
do, acaso los t r ibuna les de aquél no se reves t i rán de la necesaria 
imparcial idad, n i e s t a r án exentos de prevenciones para resolver acer-
t adamente el caso (1 ) . P o r tal razón el conocimiento de dichos 
asuntos se comete á la just icia federal , que se supone desinteresada 
en los negocios de esa especie. Acaso habr ía igual motivo cuando 
l i t iga u n par t icular con t ra su propio Estado, por causa de cumpl i -
miento de cont ra tos , reclamaciones, e tc . ; pero la Constitución no 
creyó indispensable someter tales asuntos á los jueces federales. 

313. Id., id., fracción VI.—De las del orden civil ó criminal que 
se susciten á consecuencia de los tratados celebrados con las potencias 
extranjeras. 

Se ent iende por controversias de orden civil ó criminal que pro-
cedan de t ra tados, no la interpretación y aplicación de éstos bajo el 
pun to de vista in ternacional , porque siendo soberanas las naciones, 
n inguna podría a r r a s t r a r á otra á sus t r ibunales ; sino los asuntos 
que se relacionen con dichos t ra tados y que puedan caer bajo la j u -
risdicción de las leyes y autoridades de la República. Los t ra tados, 
según hemos dicho ya, son á veces causa de per turbación de la paz 
y de reclamaciones á la nación; además t ienen el carácter de leyes 
federales, y por ambos motivos es natural que conozca de los casos 
con ellos relacionados la justicia federal (2). 

z (1) "Un Estado es parte, en e! sentido constitucional, cuando demanda ó es 
demandado; no sería bastante á tenerlo por parte, el que se interesara indirecta-
mente en una cuestión " Story, ob. cit, capítulo XXXVIII. 

(2) "Las cuestiones de nación á nación no irán á los tribunales, sino sólo aqué-
llas que promuevan los particulares sobre aplicación de los tratados, considerados 
como leyes del país. El artículo no se refiere á cuestiones diplomáticas, porque 
no tienen este carácter las que se promueven por un particular á un gobierno. 
Se refiere sólo á los derechos individuales que se derivan de los tratados, no á 
título de diplomacia, sino á título de ley de la tierra Se trata sólo de la apli-
cación de la ley federal á casos particulares, y por ser los tratados ley federal, no 
se recurre á los tribunales de los Estados, en atención á que no son responsables 
ante la Federación, y á que si ellos conocieran de estas controversias, habría una 
verdadera anarquía entre las interpretaciones que se dieran á los t ratados." (Pa-
labras del Sr. Arriaga, miembro d é l a comisión de Constitución; Zarco, ob. cit. 
tomo II, pág. 496). 



314. Id., id., fracción VII.—De los casos concernientes á los agen-
tes diplomáticos y cónsules. 

Los casos concernientes á los a g e n t e s diplomáticos y cónsules, de 
que conocen los t r ibuna les de la Fede rac ión , son aquellos que pue-
den estar bajo la jurisdicción de las leyes y autoridades de México, 
puesto que nues t ra nación no t iene f acu l t ad de invadir la soberanía 
de las ex t ran jeras . Los a g e n t e s d iplomát icos representan á sus res-
pectivas potencias; los nues t ros á la nac ión entera y no á un Es ta -
do de la misma; échase de ve r , por t an to , que la justicia federal es 
la única competen te en los expresados negocios. 

Los casos á que esta f racc ión se ref iere , son los relativos á las 
funciones oficiales de los a g e n t e s diplomáticos , según los principios 
del Derecho de gen tes . E n sus ac tos privados, están sujetos á la 
jurisdicción de las au to r idades locales, excepto en aquellos que se-
ñalan el mencionado Derecho ó los respect ivos tratados (1) . 

315. Artículo 98.—Corresponde á la Suprema Corte de Justicia 
desde la primera instancia, el conocimiento de las controversias que 
se susciten de un Estado con otro, y de aquellas en que la Unión fue-
re parte. 

La dignidad y ca t egor í a de los Es t ados , soberanos en su régimen 
interno, no pe rmi ten que u n t r ibunal federa l inferior conozca de las 
controversias e n t r e ellos; es forzoso, pues, que desde iniciadas se 
ventilen an te la S u p r e m a Corte, el t r ibunal más elevado de la 
Unión. Otro t a n t o puede decirse d e la Federación, como par te 
actora ó demandada . Las ins tancias s e dividen en estos casos en t re 
las salas de aquel Cue rpo y el T r i b u n a l pleno. 

316. Conviene adver t i r que no t o d a s las controversias en que la 
Unión t iene in te rés se s i g u e n desde su pr imera instancia an te la 
Cor te ; sino sólo aquél las e n que es p a r t e para l i t igar, es decir , en . 
que el gobierno federa l po r con t ra tos , obligaciones, etc. t iene que 
representar en ju ic io á la nación. U n negocio fiscal ordinario t am-
bién interesa á la U n i ó n , p e r o se vent i la an te el respectivo juez de 
Distr i to, porque e n él aquél la no es rea lmente parte que l i t iga (2) . 

317. Artículo 99—Corresponde también á la Suprema Corte de 
Justicia dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales de 
la Federación, entre éstos y los de los Estados, ó entre los de un Es-
tado y los de otro. 

P o r su ca t egor í a y su imparc i a l i dad , no puede haber otro t r ibu-
nal más que la S u p r e m a C o r t e de Jus t i c i a para el efecto de dir imir 
competencias e n t r e jueces y t r ibuna les de las clases que se mencio-
nan en este a r t í cu lo . Así, pues, los juzgados de Distri to y los t r ibu-

(1) Rodríguez, ob. cit., pág. 691. 
(2) Rodriguez, ob. cit., pág. 686. 

nales de Circui to t ienen por superior constitucional á dicha Supre -
ma Corte, y es na tura l que ésta resuelva la competencia . Si se 
promueve en t r e un t r ibunal federal y uno de un Es tado, en éste no 
existe un superior del federal ; por lo mismo se hace necesario acu-
dir á la repet ida Corte. Por úl t imo, si la competencia se suscita 
en t re t r ibunales de diferentes Estados, siendo iguales en categoría 
no puede resolverla n inguno de ellos; luégo también en este caso 
debe in tervenir el al to Tribunal federal. 

318. P a r a d i r imir las competencias en t r e jueces de distintos 
Es tados , la Suprema Cor te tiene que aplicar los principios del De-
recho internacional pr ivado si las legislaciones de aquéllos son di-
fe ren tes ; en razón de que en tal caso no podría aplicarse la de un 
Es tado sin agraviar al otro, porque ambos son soberanos en su régi-
men interior, y de que no hay ley federal sobre ese punto, pues las 
an t iguas son inaplicables por haber sido dadas para otro sistema de 
gobierno y considerarse ahora como anticonsti tucionales (1) . 

Pe ro cuando los jueces contendientes de diversos Es tados se ha-
llan sujetos á leyes iguales, ó dist intas pero conteniendo idénticas 
prescripciones sobre el punto discutido, no se puede decir que haya 
conflicto de leyes, ni existe el temor de violar la soberanía local 
aplicando una ley diferente de la que rige en el Es t ado ; en conse-
cuencia, entonces no se aplica el Derecho internacional , sino la ley 
local común á las entidades federativas cuyos jueces entablan la 
competencia (2 ) . 

319. Artículo 100.—En los demás casos comprendidos en el artí-
culo 97, la Suprema Corte de Justicia será tribunal de apelación, ó 
bien de última instancia, conforme á la graduación que haga la ley de 
las atribuciones de los tribunales de Circuito y de Distrito. 

El a r t . 97 de nues t ra Constitución de termina los negocios de 
que, en general , deben conocer los t r ibunales federales; el 98 dis-
pone que la Suprema Corte conozca desde la p r imera instancia, de 
las controversias suscitadas entre Estados, y de aquellas en que es 
par te la Un ión ; el 99 previene que la misma Suprema Corte dir i -
ma las competencias en t r e t r ibunales federales, en t r e éstos y los de 
los Estados, y en t re los de dist intas entidades federa t ivas ; y por ú l -
t imo, el presente preceptúa que, exceptuando los casos mencionados, 
en los demás á que se refiere el a r t . 97 los negocios deben iniciarse 
an te los t r ibunales de Distr i to ó de Circui to según lo de te rmine la 
ley federal correspondiente. En estos últimos casos, en efecto, no 
existen consideraciones especiales para que la Suprema Corte se 

(1) Story, Conjtict of laws, cap. 1, niim. 6.—Ej. d é l a 1 03 Sala de la Suprema 
Corte, fecha. 27 de Junio de 1877. 

(2) Ej. de la 1 . d Sala citada, fecha 7 de Octubre de 1878. 



ocupe de ellos desde la pr imera ins tancia ; por lo mismo, deben co-
menzar en los t r ibunales inferiores, pasando en apelación ó revisión 
á los de Circui to ó á la Cor te , que es t r ibuna l de segunda ó te rcera 
instancia, s egún la naturaleza de los negocios. Las leyes que se 
consideran vigentes en el fuero federal , están citadas en el n ú m e -
ro 304. 

C A P Í T U L O XVI. 

D E L J U I C I O D E A M P A R O . 

320. Articulo 101.—Los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite: 

I. IJor leyes ó actos de cualquiera autoridad que violen las garan-
tías individuales. 

I I . Por leyes ó actos de la autoridad federal que vulneren ó res-
tringan la soberanía de los Estados. 

I I I . Por leyes ó actos de las autoridades de estos, que invadan la 
esfera de la autoridad federal. 

E l juicio de amparo, recurso especial establecido por la Const i-
tución en el s iguiente ar t ículo pa ra resolver las controversias que 
en el presente se mencionan, es la insti tución más original de nues-
t r o Código político, á la vez que la más fecunda para la práct ica de 
la l ibertad. Si la Car ta fundamen ta l se hubiese l imitado á ordenar 
[a r t . 1 . ° ] , que todas leyes y autoridades del país respetaran y sos-
tuv ie ran las garant ías individuales, sin establecer recursos eficaces 
para cuando esas autor idades, que más ó menos disponen de la fue r -
za pública y propenden al abuso, desconociesen ó atacasen tales ga-
rantías, los derechos del hombre ser ían teorías sin aplicación, doc-
t r inas sujetas al capricho y á la a rb i t rar iedad. P o r eso la Consti tución 
provee al remedio de aquellos abusos, mediante u n procedimiento 
breve, fácil , expedito, reducido empero tan sólo á conservar incólu-
mes los derechos fundamenta les que dicha Consti tución reconoce y 
la armonía en t r e el ejercicio de las soberanías federal y de los E s -
tados . 

321. A u n q u e las controversias de que habla el a r t . 101 que 
estamos examinando, se encuen t ran comprendidas en el 97, (donde 
constan todos los asuntos de que pueden conocer los t r ibunales de 
la Un ión) , puesto que se ref ieren á cumpl imiento y aplicación de 
leyes federales, sin embargo, por t r a t a r se de los puntos más impor-
tantes y t rascendentales respecto de dichas leyes, t ienen tales contro-

versias, como acabamos de manifes tar , el privilegio de venti larse 
y resolverse por medio de uu recurso especial, que se llama el am-
paro, siendo así que las demás no comprendidas en el a r t . 101, y á 
que se contrae el 97, solamente se actúan en juicio federal ordina-
rio. E l amparo puede definirse, diciendo que es "el proceso legal in-
tentado para recuperar sumar iamente cualquiera de los derechos del 
hombre consignados en la Consti tución y atacados por una autor i -
dad cualquiera, ó para eximirse de la obediencia de una ley ó man-
dato que ha invadido la esfera federal ó local respect ivamente" (1) . 

322. Conforme al repetido a r t . 101, son objeto del juicio de am-
paro, en primer lugar , las violaciones de garant ías individuales efec-
tuadas por leyes ó actos de una autor idad cualquiera. La simple 
expedición de una ley que vulnera tales garant ías no ameri ta el am-
paro, sino hasta que se ejecuta ó realiza en un individuo de termina-
do, cuyos derechos hiere produciendo en su persona una restricción 
injustif icada (2) . E l acto de una autor idad, bien sea que comience 
á sur t i r sus efectos, bien que esté en vía de producirlos, es también 
el punto de part ida para la resistencia del individuo en quien se ha 
violado alguna garan t ía . P o r garant ías individuales debemos en-
tender las comprendidas desde el a r t . 2 hasta el 28 inclusive de 
nues t ro Código fundamenta l , así como la de la libertad de concien-
cia y de rel igión contenida en el ar t . 1 de las Adiciones y refor-
mas de 25 de Set iembre de 1873 (3) . E n los demás artículos cons-
t i tucionales pueden encontrarse preceptos que se relacionen con 
aquellas garant ías , que las repi tan , expliquen ó ampl íen ; en tales 
casos procederá el amparo si dichos preceptos t ienen estrecha afini-
dad con las repetidas garan t ías ; por ejemplo, para saber si con el 
nombre de impues to es lícito ar rebatar la propiedad protegida por el 
ar t . 27, se puede invocar el 31, que manda que la contr ibución sea 
proporcional y equitat iva. Pe ro no es admisible que so pretexto 
de refer irse á garant ías individuales, se intente seguir uu juicio de 
amparo por violación de artículos que no t engan estrecha conexión 

(1) Vallarla, El juicio de amparo y el icritof habeas corpus, cap. IV. 
(2) "Por caso especial se ha entendido y debe entenderse, uu acto comenzado 

á ejecutar, ó cuya ejecución sería casi simultánea al ejercitarse el derecho ó garan-
tía individual, sin que fuera posible impedir esta ejecución, sino intentando anti-
cipadamente el recurso." íEj. de Agosto 22 de 1882, Amp. Calixti). 

(3) No son garantías establecidas por nuestra Constitución las que en otros 
países ó por las ciencias políticas se han admitido para resguardar derechos na-
turales que nuestra ley fundamental no especifica. Según su art. 1. ° , el respeto 
y apoyo que de las leyes y autoridades del país se exigen, reíiérense solamente á 
las garantías que la misma Constitución otorga. (Véase el núm. 15). En conse-
cuencia, no se puede pedir amparo por violación de derechos que no están expre-
samente designados como tales en nuestro Código político. 



DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

con aquéllas, v. g. , como cuando se pretende aseverar que es incom-
petente , para los efectos del ar t . 16, toda autoridad que vulnera la 
Consti tución, porque n inguna t iene competencia para violarla (1) . 

323. S e g ú n la f racción I del presente ar t . 101, el amparo sólo 
cabe t ra tándose de garant ías individuales que p ro tegen derechos del 
hombre ó fundamenta les , de suer te que apenas es preciso decir que 
no t iene lugar cuando se violan derechos políticos ó pu ramen te 
civiles. La razón de esto es, que los derechos políticos, por su es-
pecialidad, están asegurados en otra forma y por otra especie de au -
tor idades ; y los civiles, considerados de menor importancia por per-
tenecer al derecho privado, t ienen remedios y garant ías en las 
legislaciones ordinarias (2) . Conviene repetir la advertencia que 
hicimos ( n ú m . 15), acerca de que las garant ías individuales no pro-
tegen derechos del hombre igua lmente impor tantes ; la garant ía de 
la existencia, por ejemplo, es mucho más preciosa que la de no pa-
ga r costas judiciales; pero todas caen igualmente bajo la competen-
ci adel juicio de amparo. 

324. Aunque en los respectivos artículos sobre garant ías indivi-
duales hemos indicado ya que no debe dárseles un sentido muy am-
plio, á efecto de comprender en ellos casos que en realidad no pue-
den ser objeto del amparo, no será inútil repet ir aquí a lgunas 
doctrinas que la jur isprudencia t iene ya en ese punto establecidas. 
Tratándose de procedimientos judiciales hemos visto [núm. 71] , que 
hay honda diferencia en t r e los criminales y los civiles. Los proce-
dimientos criminales están fijados en g ran parte por art ículos de la 
Constitución que contienen ga ran t í a s ; mient ras que respecto de los 
civiles, sólo raras veces existe esa protección del Código fundamen-
tal (3 ) , y por lo común no t ienen más que el remedio de los recur-
sos ordinarios . Descendiendo á pormenores , recordaremos que en 
lo relativo á juicios criminales, las violaciones de garant ías pueden 
comenzar desde la aprehensión infundada de una persona [a r t . 16] , 
y cont inuar por fal ta de au to de bien preso en el t é rmino legal [ar t . 

(1) "El amparo no tiene cabida por toda clase de infracciones constitucionales, 
aunque se alegue que ninguna autoridad es competente para cometerlas, y que en 
consecuencia cada una de esas infracciones viola las garantías del art. 16; ese re-
curso no procede sino en los casos que detalla el art . 101; pero bien se puede fun-
darlo en la concordancia de los artículos de la sección 1. - de la Constitución, con 
cualesquiera otros que los expliquen, declaren ó complementen, que los amplíen 
ó limiten, que tengan con ellos necesaria relación y siempre que con tal concor-
dancia no se pretenda crear garant ías que la Constitución no declaró." Vallarta, 
Votos, tomo III, pág. 149. 

(2) Ejs. de 4 de Junio de 1879 [Amp. Larrache], y de 19 de Mayo de 1881 
[Amp. Manuell]. 

(3) Ejs. de 8 de Agosto de 1881. 
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1 9 ] ; por negar la defensa al reo [ a r t . 2 0 ] ; por aplicarse inexacta-
mente la ley al hecho [ar t . 1 4 ] ; por imponerse una pena abrogada 
[a r t . 22 ] , y por otros motivos que sería prolijo e n u m e r a r . Mas no 
sucede lo mismo en el procedimiento civil. F u e r a de a lgún caso 
especial, por ejemplo, la aprehensión por deuda meramente civil, 
[ a r t . 17] , tales procedimientos no amer i tan al amparo ( 1 ) ; |iues 
ciertas violaciones que más bien se refieren al fondo del negocio, co-
mo la aplicación retroactiva de una ley, la privación de la propiedad 
sin causa legal, etc., realmente sólo pueden alegarse en la vía del 
amparo después de pronunciada sentencia definitiva ( 2 ) ; teniendo 
entendido que, como lo hemos expuesto en su lugar , la i legitimidad 
de las autor idades, las competencias de jurisdicción, la aplicación 
inexacta de la ley, etc., no son, en los juicios de que acabamos de 
hablar , violaciones de garant ías individuales. Y como los t r ibuna-
les federales t ienen que limitarse á aver iguar tan sólo si en u n caso 
especial se vulneraron tales garant ías , es evidente que no están fa-
cultados para examinar las pruebas sobre cuestiones de derecho co-
m ú n , v. g. , sobre propiedad ó posesión, ni para resolver litigios so-
bre mater ias que son de la competencia del derecho privado de los 
Estados, como al imentos, patria potestad y otras semejantes. 

325. Las leyes ó actos de autoridades federales que vulneren la 
soberanía de los Estados, y los actos y leyes de autoridades de éstos 
que invadan la soberanía federal , dan lugar también al recurso de 
amparo , cuando un individuo agraviado por hechos de esa especie 
acude á dicho juicio. "Tales leyes ó actos, cuando afectan el iu te-
rés ó el derecho de un habi tante de la Repúbl ica , son igualmente 
objeto del juicio de amparo . De manera que la Consti tución ha 
colocado en una misma categoría las garant ías individuales y las 
garant ías políticas que marcan los límites en que const i tucionalmen-
te g i ran los poderes de la Federación y los poderes de los Estados. . 
. . . L a s autoridades ó poderes federales, y las autoridades ó poderes 

(1) Ej. de 24 de Mayo de 1882. (Amp. Arroyo). 
(2) "Pa ra dar entrada al amparo en un negocio judicial civil, el recurso debe 

interponerse contra sentencia que cause ejecutwia, lo cual se funda tanto en que 
las violaciones de garantías que puedan cometerse en autos interlocutorios ó «en-
tencias que no causen ejecutoria deben ser reparados en cumplimiento de la pre-
vención que contiene el art. 126 de la Constitución, por la autoridad judicial que 
conozca del negocio civil hasta pronunciar la sentencia que cause ejecutoria, co-
mo en el peligro de que las sentencias de esta Corte Suprema en juicios de ampa-
ro fuesen nulificadas por las de los Tribunales ordinarios, si como es posible, se 
siguiesen ante éstos los recursos que las leyes comunes otorgan contra los autos 
interlocutorios ó sentencias definitivas que no causan ejecutoria, y á la vez se 
sustanciase ante los Tribunales de la Federación el recurso de amparo contra los 
mismos autos ó sentencias." Ej. de 17 de Noviembre de 1885, (Amp. Gibert). 



de los Estados g i ran en órbitas dist intas bien marcadas por la 
Const i tución; para señalarlas se ha tenido en cuenta el bien de los 
asociados, objeto de todas las insti tuciones sociales; por consiguiente , 
cuando se rompe ese equilibrio constitucional, cuando se pe r tu rba 
la armonía en la marcha de los poderes públicos, menoscabándose la 
soberanía nacional ó la soberanía de los Es tados , todo el que por 
ello sienta un perjuicio, puede restablecer, por lo que respecta á su 
individuo, la a rmonía in te r rumpida , por medio del recurso de a m -
paro ( 1 ) . " 

326. El ar t ículo que examinamos, en sus tres fracciones, con 
toda claridad previene que el amparo ha de concederse cont ra actos 
de autoridades, esto es, de personas que t ienen un ca rgo público, al 
e jercer éste. De consiguiente , no se da nunca cont ra part iculares, 
respecto de los cuales proceden las acciones que las leyes penales 
establecen cuando se ha cometido un delito (2) . Las autor idades 
pueden ser de facto (3) , de cualquiera categoría y pertenecientes á 
cualquiera de los t res poderes (4) . 

327. Como en la fracción I del presente ar t ículo 101 se t ra ta de 
p ro teger los derechos del hombre , la violación de ellos debe en ten-
derse cuando se verifica en un individuo, no en una corporación de 
ca rác te r público, como u n Es tado, un municipio, e tc . ; pues estas 
corporaciones no gozan en realidad de derechos individuales, no son 
obra de la na tura leza , sino creación de la ley, y las condiciones in -
dispensables para la conservación y desarrollo de la persona física, 
no son igua lmente necesarias en la persona jur ídica (5) . P e r o sí 
pueden entablar el amparo las compañías civiles ó mercanti les , por-
que son juzgadas como cualquier individuo y sus propiedades y de-
rechos están protegidos por la Constitución (6) . Las autor idades, 
como tales, son t ambién entidades morales, y por tanto no pueden 
entablar amparos , excepto cuando la violación recaiga d i rec tamente 
en el individuo par t icu lar , porque en este caso goza de los derechos 
naturales que aquel supremo Código garant iza (7 ) . 

(1) Lozano ob. cit., números 354 y 355. 
(2) Vallaría, El juicio de amparo, cap. IV.—Ej. de 30 de Enero de 1882, 

(Amp. Arellano). 
(3) Ej. de 22 de Diciembre de 1881 (Amp. Arias). 
(4) Se concede el amparo con t ra los jueces federales, excepto cont ra la Supre-

ma Corte ni en un juicio de amparo . (Artículo 6 de la ley de 14 de Diciembre de 
1882). 

(5) Val la r ta , ob. cit., cap. VII I . 
(6) Id. ibid. 
(7) Ejs. de 26 de Setiembre y 5 de Diciembre de 1881.—Sobre el úl t imo punto, 

véanse las ejs. de 23 de Agosto de 1878 (Amp. Guzmán) , y 9 de Diciembre de 
1881 (Amp. Llerena) . 

328. Artículo 102.— Todos los juicios de que habla el artículo 
anterior, se seguirán á petición de la parte agraviada, por medio de 
procedimientos y formas del orden jurídico, que determinará una ley. 
La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos parti-
culares, limitándose á protegerlos y ampararlos en el caso especial so-
bre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general res-
pecto de la ley ó acto que lo motivare. 

H e m o s dicho ( n ú m . 321) , que por la importancia que tienen las con-
troversias de que habla el artículo 101 para la práctica de la libertad 
y la consolidación de la f o r m a federat iva, tales controversias se 
pueden venti lar en un juicio especial, breve y sencillo, que revisa 
la Suprema Corte en t r ibunal pleno, el cual se llama juicio de am-
paro. " E s requisito esencial en la demanda de amparo que se p re -
cise un becho especial y determinado que const i tuya el acto reclamado, 
el acto que se acusa de inconstitucional y cont ra el que se pide la 
protección de la justicia federal El caso especial de que habla la 
Consti tución debe ser tal , que sea judicial por su naturaleza para 
que los t r ibunales puedan resolverlo. Casos que no pueden revestir 
las formas jurídicas, casos en que no se t ra ten cuestiones judiciales, 
sino de otra clase cualquiera, no pueden ser mater ia de amparo 
Los t r ibunales sólo pueden juzgar de cuestiones que tengan una 
naturaleza judicial , y no de las políticas, que deben ser resuel-
tas por los poderes Legislativo ó Ejecut ivo, según sus atr ibucio-
nes ( 1 ) . " 

329. Los juicios de amparo deben seguirse precisamente á pe-
tición de la par te agrav iada ; no pueden pues incoarse de oficio ni 
cont inuarse cuando la par te se desiste (2) . Pe ro por razones de 
justicia se permi te en ciertas ocasiones que entablen el juicio los 
deudos del agraviado, ó un ext raño que dé fianza (3) . E l procedi-
miento es sumario, y t iene dos instancias, una an te el juez de 
Dis t r i to respectivo, y revisión forzosa an te la Suprema Corte en 
t r ibunal pleno (4) . 

330. E n general , el amparo se puede entablar á la vez que los 
recursos ordinarios de la legislación local ó federal , ó antes ó des-
pués que ellos, independientemente de los mismos, y su resultado 
invalida ó modifica el de esos recursos. Mient ras dura la violación, 
no prescr ibe; sólo t ra tándose de negocios judiciales civiles debe 
in terponerse den t ro de cuarenta días de pronunciada la sentencia 

(1) Val lar ta , El juicio de amparo, cap. IX. 
(2) Ley orgánica del juicio de amparo, de 14 de Diciembre da 1882, artículos 

53 y 35. 
(3) Ley citada, artículo 9 . ° 
(4) Artículo 33 de la propia ley. 



ejecutoria ( 1 ) ; mas no procede t ra tándose de casos en que la viola-
ción está i r remis iblemente consumada ó ha sido consentida (2 ) . 
Sentenciado un juicio de amparo , no puede entablarse nuevo recurso 
por el mismo acto, ni aún á pretexto de haberse omitido en aquél 
ciertos capítulos de violación de garan t ías (3) . 

331. La sentencia en juicio de amparo sólo comprende el caso 
especial para que se pronuncia ( 4 ) ; el quejoso alcanza protección 
para él ún icamente ; la ley declarada anticonsti tucional en el juicio, 
no por eso deja de cont inuar vigente para los demás individuos. 
Así también, si el acto se repite en otra forma ó para persona dis-
t inta , es menester entablar nuevo amparo . De esa manera los cons-
t i tuyentes t ra ta ron de rest i tuir el goce de las garan t ías á las perso-
nas que se quejaran de haber sido despojadas de ellas, sin in t roducir 
el desorden en la administración ni la anarquía en las instituciones 
políticas. " L a ley ant iconst i tucional , her ida en cada caso de apli-
cación, en nombre del derecho individual , se hace imposible, se anu -
la sin necesidad de una declaración genera l ( 5 ) . " 

332. E l efecto de una sentencia que concede amparo es que se 
rest i tuyan las cosas al estado que gua rdaban antes de violarse la 
Constitución (6) . Las autoridades responsables de la violación, 
cuando ésta const i tuye delito cast igado por la ley penal y que pue-
da perseguirse de oficio, deben ser consignadas por la Suprema Cor-
te al juez competente para que proceda como corresponda (7) . 

333. H a y que observar , acerca de este punto, que ni toda vio-
lación de garant ías individuales en t r aña la comisión de un delito, ni 
puede procesarse á todo género de autor idades . Así, v. g., si un 
juez opina que una deuda civil está de tal suerte modificada por un 
incidente criminal, que en su concepto cabe la prisión, aunque la 
Corte conceda el amparo respectivo, no se podría procesar á dicho 
juez por un e r ror involuntar io en sus apreciaciones. Así también, 
si el Congreso de la Unión expide una ley anticonsti tucional , ó eje-
cuta un acto extral imitando sus facultades, no está sujeto á respon-
sabilidad, porque no existe t r ibunal que sea competente para juzga r -
lo como cuerpo. P e r o toda violación de garant ías que en las leyes 
penales tenga carác ter de delito, sí da motivo [»ara procesar á una 
autoridad que pueda ser enjuiciada. De tal proceso han de conocer 

(1) Artículo 57 de la mencionada ley. 
(2) Ley citada, artículo 35. 
(3) Ley citada, art. 10. 
(4) Art. 46 de la misma ley. 
(5) Lozano, ob cit., núm. 349 
(6) Art. 45 de la citada ley. 
(7) Art. 40 de la propia ley. 

los jueces federales ó los locales, según que se t r a t e de mater ias co-
rrespondientes á uno ú otro orden. Si se intenta , por ejemplo, cas-
t igar á una autor idad que ex t ra jo la correspondencia, procesará al 
culpable el juez federal , porque tal asunto es de la competencia ex-
clusiva de la Un ión ; pero si hay que exigir responsabilidad al juez 
que no concedió la defensa en juicio criminal común, esto debe ha-
cerse ante el t r ibunal respectivo del Estado, porque el derecho penal 
ordinario es de la incumbencia de las entidades federat ivas (1 ) . 

1 » 
(1) Vallaría, ob cit., cap. XXIV. 
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TÍTULO QUINTO. 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

CAPÍTULO I. 

D E L F U E R O C O N S T I T U C I O N A L . 

334. Art. 103 (Reformado en 13 de Noviembre de 1874).—Los 
senadores, los diputados, los individuos de la Suprema Corte de Jus-
ticia y los Secretarios del despacho, son responsables por los delitos co-
munes que cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, 
faltas ú omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encar--
go. Los Gobernadores de los Estados lo son igualmente por infrac-
ción de la Constitución y leyes federales. Lo es también el Presiden-
te de la República; pero durante el tiempo de su encargo sólo podrá 
ser acusado por los delitos de traición á la patria, violación expresa 
de la Constitución, ataque á la libertad electoral y delitos graves del 
orden común. 

No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Fede-
ción, por los delitos oficiales, faltas ú omisiones en que incurran en el 
desempeño de algún empleo, cargo ó comisión pública que hayan acep-
tado durante el período en que conforme á la ley se disfruta de aquel 
fuero. Lo mismo sucederá con respecto á los delitos comunes que co-
metan durante el desempeño de dicho empleo, cargo ó comisión. Pa-
ra que la causa pueda iniciarse ruando el alto funcionario haya vuel-
to á ejercer sus funciones propias, deberá procederse con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 104 de la Constitución. 

Los funcionar ios todos, como verdaderos servidores del pueblo, 
deben ser responsables por los actos de su conducta oficial. Estos 

actos son los referentes al desempeño de sus respectivos cargos. L a 
responsabilidad es garan t ía pa ra la nación, de que sus manda ta r ios 
se es forzarán por llenar d ignamente su cometido; y á la vez en t ra -
ña el castigo del que in f r inge disposiciones penales, porque los de-
litos, faltas y omisiones de carácter oficial se clasifican y penan en 
las leyes federales (1) . Mas . también son responsonsables los f u n -
cionarios por sus delitos comunes como todo habitante del país; de 
suerte que la persona investida con un cargo público, de más ó me-
nos categoría, está sujeta á las disposiciones de la ley como el últ i-
mo ciudadano. Lo que la Constitución llama en el presente ar t ícu-
lo fuero consti tucional, no significa la impunidad del del incuente, 
sino sólo dis t inta manera de juzgar lo , basada en razones políticas de 
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335. Aunque todos los funcionarios y empleados públicos están * 
sujetos á responsabilidad, el Código supremo en el ar t ículo que exa-
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vir tud de que para exigir la responsabilidad á éstos se requieren al-
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Es tados por lo tocante á asuntos locales, no t ienen responsabilidad 
federal sino en los casos en que, como agentes de la Unión, deben 
gua rda r las instituciones y respetar las garan t ías que r igen en todo 
el país. Acerca del Pres idente de la Repúbl ica , la consideración de 
los graves t rastornos y daños que producir ían al país su enjuicia-
miento y suspensión, efectuados por causas fút i les y á menudo, ha 
sido causa de que solamente en ocasiones señaladas y por motivos 
de g rande importancia sea permit ido sujetar lo al juicio de responsa-
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336. Es ta , según los fuucionarios, es de dist inta na tura leza , 
como diversas son sus funciones; pero debemos adver t i r que en los 
miembros de un cuerpo que representa un poder, la responsabilidad 

(1) Conforme al art. 1. ® de la ley general de 3 de Noviembre de 1870, son de-
litos oficiales en los altos funcionarios de la Federación, el ataque á las institucio-
nes democráticas, á la forma de gobierno republicano, representativo federal, y á 
la libertad del sufragio; la usurpación de atribuciones, la violación de las garan-
tías individuales y cualquiera infracción de la Constitución ó leyes federales en 
puntos de gravedad. 
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es individual , porque cuerpos de esa especie son en sí i rresponsa-
bles. Los diputados y senadores, sin embargo , no pueden ser re-
convenidos n i perseguidos por sus opiniones [núm. 189 ] ; de modo 
que serán responsables en raros casos, por ejemplo, cuando mali-
ciosamente fal ten á una sesión para impedir que baya quorum. Los 
magistrados de la Suprema Corte tampoco pueden ser procesados 
por sus opiniones y votos, excepto cuando se t ra te de cobecho, so-
borno ú otro delito análogo (1 ) . Por lo que mira á los actos del 
Ejecut ivo, es responsable solidariamente el P res iden te con el mi-
nistro que los autorice, en los delitos de que habla nuestro ar t ículo; 
en los demás, lo es tan solo el respectivo ministro. 

337. Lo dicho se refiere, como es obvio, á los delitos oficiales de 
los funcionarios á quienes se ha hecho referencia. Respecto de de-
litos del orden común, son enjuiciables los mismos funcionarios en 
todo caso, exceptuándose el Pres idente de la República, quien, por 
las razones manifestadas en el núm. 335, sólo puede ser procesado 
por tales delitos cuando sean graves. 

338. El fuero constitucional de los altos funcionarios federales, 
es, pues, la excepción hecha en su favor para que no se les sujete á 
juicio criminal sino precediendo la declaratoria correspondiente de 
la Cámara de diputados, y para que si tal juicio se provoca por de-
litos oficiales, lo falle la Cámara de senadores, er igida entonces en 
g ran J u r a d o . Tal excepción se funda en la necesidad de garant izar 
á los Poderes nacionales el libre y expedito ejercicio de sus funcio-
nes, que se paralizarían con frecuencia, con daño del servicio públi-
co, si cualquier juez, sin t r ámi t e a lguno, tuviese facultad para 
enjuiciar á los miembros de dichos Poderes , mayormente cuando la 
pasión política ó los odios del E jecut ivo se quisiesen cebar en deter-
minados funcionarios. Igua lmente , el procedimiento y fallo de la 
Cámara federal tiene por razón el t ra tarse de delitos oficiales, que 
casi s iempre revisten el carác ter político, y para cuya apreciación 
exacta y equitativa serían por lo común incapaces los jueces ordina-
rios. P o r tanto, el orden público de una parte, y de otra el ma-
yor acierto en la sentencia, apoyan el fuero constitucional de que 
hemos hablado (2) . 

339. Mas cuando los altos funcionar ios están separados de sus 
cargos propios para desempeñar comisiones ó empleos de otro gé-
nero, no militan los motivos que hemos expuesto; en consecuencia, 

(1) Artículo 77 de la ley de 14 de Diciembre de 1882. 
(2) El fuero de que nos ocupamos, conforme á la Constitución, se refiere á 

delitos, no á fa l tas ; pero es natura l que también las comprenda, de modo que no 
se podrá aprehender por simples fal tas al respectivo funcionario, sin preceder la 
correspondiente declaratoria. 
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duran te el período de la separación, los referidos funcionarios no 
gozan de f u e r o por infracciones oficiales ni por delitos comunes, á 
no ser que se les juzgue cuando vuelvan á e jercer sus funciones, 
pues entonces su proceso sin las formas y t rámi tes respectivos, da-

Í
ría lugar á los inconvenientes que hemos apuntado. 

* 

C A P Í T U L O II. 

D E L O S J U I C I O S D E R E S P O N S A B I L I D A D . 

340. Artículo 104.—(Reformado en la misma fecha).—Si el 
delito fuere común, la Cámara de representantes erigida en gran jura-
do, declarará, á mayoría absoluta de votos, si ha ó no lugar á proceder 
contra el acusado. En caso negativo no habrá lugar á ningún proce-
dimiento ulterior. En el afirmativo el acusado queda, por el mismo 
hecho, separado de su encargo y sujeto á la acción de los tribunales 
comunes. 

Artículo 105— (Reformado en la propia fecha).—De los delitos 
oficiales conocerán: la Cámara de diputados como jurado de acusa-
ción, y la de senadores como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto declarar, á mayoría abso-
luta de votos, si el acusado es ó no culpable. Si la declaración fuere 
absolutoria, el f uncionario continuará en el ejercicio de su encargo. Si 
fuere condenatoria, quedará inmediatamente separado de dicho encar-
go, y será puesto á disposición de. la Cámara de senadores. Esta, 
erigida en jurado de sentencia y con audiencia del reo y del acusador, 
si lo hubiere, procederá á aplicar, á mayoría absoluta de votos, la pena 
que la ley designe. 

La declarator ia pronunciada por la Cámara de diputados, sobre 
si hay ó no lugar á formación de causa contra un funcionario que 
goza de f u e r o consti tucional, se verifica en sesión convocada al efec-
to, obrando dicha Cámara como g r a n jurado, previo dictamen de la 
comisión respect iva y guardándose los t rámites de reglamento. Di -
cha Cámara de diputados, t ra tándose de delitos comunes, concede, 
por decirlo así, permiso á la justicia ordinaria para que procese al 
acusado; mas en caso de delito oficial, f u n g e como ju rado de acusa-
ción, y toma en el juicio político la parte que el artículo 105 cons-
titucional de t e rmina . 

341. Cuando el juicio versa sobre delito común, y la declara-
ción de la C á m a r a popular es de no haber lugar á proceder cont ra 
el reo, parece que no puede repetirse la acusación, aunque después 
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aparezcan otros datos. No es tan explícita la Constitución al ha-
blar de delitos oficia es; pero es na tura l que se obre de la misma ma-
nera, por ser ló más favorable para el acusado. 

342. La Cámara federal , como jurado de sentencia en los deli-
tos oficiales, es un verdadero t r ibunal que debe conceder al reo 
las garant ías constitucionales de la defensa. E l acusado queda se-
parado de su puesto desde que se pronuncia la declaración condena-
toria de la Cámara popular , pero no dest i tuido; la destitución es 
pena que sólo puede imponer la sentencia (1) . 

343. Artículo 106.—Pronunciada una sentencia de responsabili-
dad por delitos oficiales, no puede concederse al reo la gracia de 
indulto. 

Si tal gracia se concediese en esos casos, podría fáci lmente que-
dar burlada la justicia, porque un reo que gozara de influencias 
políticas conseguiría sin duda el indulto, señaladamente si era cóm-
plice en su delito del depositario del Poder ejecutivo, dispensador 
de la refer ida gracia. 

344. Artículo 107.—La responsabilidad por delitos y faltas oficia-
les sólo podrá exigirse durante el período en que el funcionario ejerza 
su encargo y un año después. 

Las acciones penales son prescriptibles, y t ratándose de las refe-
rentes á delitos oficiales se ha reducido bastante el té rmino en que 
pueden ejercitarse, porque genera lmente la responsabilidad de los 
funcionarios está á merced del odio y la venganza de los partidos, 
y no sería jus to que el que hubiera desempeñado un cargo público 
quedase largo t iempo expuesto á ser inquietado por u n proceso, tal 
vez sin motivo razonable. 

345. Artículo 108.—En demandas de orden civil no hay fuero 
ni inmunidad para ningún f uncionario público. 

E n estos casos no existen los motivos que antes expusimos ( n ú m . 
338) para no separar violentamente y por causas fút i les á un f u n -
cionario del ejercicio de su encargo, supuesto que en demandas del 
orden puramente civil no cabe la prisión; de consiguiente la igual-
dad an te la ley y ante el t r ibunal comprende lo mismo al alto f u n -
cionario que al úl t imo ciudadano de la nación. 

(1) Ley de 3 de Noviembre de 1870 sobre delitos, faltas y omisiones de los 
altos funcionarios federales.^Acuerdos económicos de 4 de Mayo de 1868.—Leyes 
de 13 de Junio y 12 de Setiembre de 1848. 

TITULO SEXTO. 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION. 

C A P I T U L O I. 

D E L A F O R M A D E G O B I E R N O E N L O S E S T A D O S . 

346. Artículo 109.—(Reformado en 21 de Octubre de 1887). 
Los Estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, y podrán establecer en sus res-
pectivas Constituciones la reelección de los gobernadores conforme á lo 
que previene el artículo 78 para la del Presidente de la República. 

Al hablar de la soberanía nacional y de la fo rma de gobierno 
adoptada por México, expusimos ya los motivos que dieron or igen 
á la Federación, fo rmada por Estados soberanos en lo tocante á su 
rég imen inter ior , pero siéndoles vedado el contravenir en su legis-
lación part icular á las prescripciones de la Consti tución general (1 ) . 
F i ja esta idea con más precisión el artículo presente, señalando la 
forma de gobierno que forzosamente han de adoptar aquellas ent i -
dades federat ivas para hallarse en armonía con las insti tuciones de 

(1) Artículos 39, 40 y 41. En el manifiesto del Congreso Constituyente de 1856 
á la nación, se lee lo siguiente: "El país deseaba el sistema federativo, porque 
es el único que conviene á su población diseminada en un vasto territorio, el solo 
adecuado á tantas diferencias de productos, de climas, de costumbres, de necesi-
dades; el solo que puede extender la vida, el movimiento, la riqueza, la prosperi-
dad á todas las extremidades, y el que promediando el ejercicio de la soberanía, 
es el más á propósito para hacer duradero el reinado de la libertad y proporcio-
narle celosos defensores." 

> 
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la Unión y en perfecto acuerdo con el Código fundamenta l del país. 
La Consti tución general , en efecto, no podría dejar á cada Estado 
la elección de su respectiva fo rma de gobierno, porque esto destrui-
ría la uniformidad de insti tuciones políticas, t a n necesaria para evi-
tar conflictos y para fomenta r el progreso, y daría margen á que se 
desconociesen los principios .en que se basa nuestra organización 
constitucional, aceptando formas re t rógradas ú hostiles á los dere-
chos naturales. 

347. Hemos indicado también en qué consiste el sistema de go-
bierno republicano, representat ivo popular (núms. 163 á 165). ¿Mas 
el no contravenir las consti tuciones locales al pacto federal, significa 
que en la aplicación y desarrollo que cada Es tado haga .de la forma 
de gobierno prescrita en el Código supremo, tengan aquéllos que 
ceñirse estr ic tamente á lo preceptuado eu éste, de tal modo que lo 
copien más que lo imiten? Creemos que eu este punto hay que 
hacer distinciones un poco delicadas. Los Estados t ienen que adop-
tar la forma constitucional respetando sus principios, su espíri tu, 
sus líneas generales; pero en cuanto á pormenores , á instituciones 
secundarias, deben gozar de cierta libertad relativa. E l sistema bi-
camarista, por ejemplo, está admit ido en la Federac ión; pero los 
Estados cont inúan con su Pode r legislativo depositado en una sola 
Cámara, en vir tud de que la insti tución de las dos asambleas será 
un progreso alcanzado ea el régimen representat ivo, mas no es con-
dición esencial del mismo. Pero si v. g., un Es tado diese á su 
Poder ejecutivo duración mayor de cuat ro años (que es el período 
del Pres idente de la Repúbl ica) , nos parece que se contravendr ía al 
pacto federal, porque permit iéndose a largar tal período, se podría 
llegar hasta asignarle un considerable n ú m e r o de años, dando así 
al mencionado poder verdadero carác ter monárquico. Cierto es 
que no se pueden fijar con exacti tud completa las condiciones que 
caracterizan la forma republicana, representat iva, popular ( 1 ) ; pero 
es evidente que todo aquello que propende á mudar la en ar is tocrá-
tica ó monárquica , como la exclusión de ciertas clases del poder 
público, la larga duración de los funcionarios, los cargos vinculados 
en las familias, etc., desvi r tuará ó destruirá la expresada forma de 
gobierno. 

348. Si los Es tados t ienen obligación de adoptar el repetido sis-
tema de gobierno, por considerarse el más propio para desarrollar 
los fines políticos y para un i formar las inst i tuciones fundamenta les , 
claro es que los poderes de la Unión deben garantizarlo á los mismos v 
Estados, según reza uu precepto de la Constitución nor te-amer i -
cana. Es ta garant ía consiste en no hacer nada que pueda causar 

(1) Paschal, Annotated Constitution, uúm. 233. 

un cambio en el s is tema prescrito, ó en in tervenir legalmente en los 
casos que la Car ta f u n d a m e n t a l ordena, para evitar que dicha fo rma 
desaparezca. E n consecuencia , las autor idades federales deben res-
pe ta r el fue ro local que d is f ru tan los miembros de las Legis la turas 
y Tribunales de los Es t ados , porque este fuero, aunque no expresa-
mente reconocido en la Consti tución general , se deduce de su espí-
r i tu. Efec t ivamente , si tal fuero no se respetara, podría quedar 
incompleto el personal de a lguno de los supremos poderes locales, 
paralizándose las func iones de una entidad federat iva, y ext inguién-
dose en ella la fo rma de gobierno de terminada por el Pac to federal . 
Mas como no mili tan las mismas razones t ra tándose de autoridades 
infer iores de los Es t ados que suelen gozar también de fue ro local, 
la Federación no t iene el deber de respetarlo en estas úl t imas, pues 
sus funciones no son indispensables para la marcha normal de los 
poderes públicos (1) . E l fuero , como antes dijimos, es excepción 
creada por graves consideraciones de orden político; pero como 
excepción, no debe ex tenderse mas que á los casos en que se juzgue 
absolutamente necesario. 

349. Los mismos mot ivos que influyeron para prohibir la reelec-
ción del Pres iden te de la Repúbl ica (véase el núm. 266), ocasionaron 
el que la reforma respectiva se extendiera á los gobernadores de los 
Estados. L a enmienda novísima á este respecto, se funda en las 
consideraciones que en el número citado dejamos expuestas. 

C A P Í T U L O II . 

A T R I B U C I O N E S Y O B L I G A C I O N E S D E L O S 

E S T A D O S . 

350. Artículo 110.—Los Estados pueden arreglar entre sí, por 
convenios amistosos, sus respectivos límites;pero no se llevarán defecto 
esos arreglos sin la aprobación del Congreso de la Unión. 

A u n q u e la Consti tución se ocupó en fijar y rectificar los límites 
de varios Es tados (a r t s . 44 á 49) , quedaron, no obstante, en pie 
muchas cuestiones de este género. Es natura l que los mismos E s -
tados interesados a r reg len sus respectivos límites ( 2 ) ; pero la Un ión 

(1) Vallaría, Votos, tomo n , págs. 427 y siguientes.—Ejecutorias de 4 de Fe-
brero de 1875 y Enero 14 de 1881. 

(2) Vease el número 212. 



t iene también in te rés en ello, para conservar cierto equil ibrio en t re 
las entidades federat ivas , y para que no quede sin remedio a lgún 
abuso que un Es t ado fue r t e pueda cometer respecto de uno dé-
bil (1 ) . 

351. Artículo 111.—Los Estados no pueden en ningún caso: 
I. Celebrar alianza, tratado ó coalición con otro Estado ni con 

potencias extranjeras. Exceptúase la coalición que pueden celebrar 
los Estados fronterizos para la guerra ofensiva ó defensiva contra los 
bárbaros. 

I I . Expedir patentes de corso ni de represalias. 
I I I . Acuñar moneda, emitir papel moneda ni papel sellado. 
P a r a fijar mejor la línea de separación en t re las atr ibuciones de 

los poderes federa les y las de los locales, la Constitución de termina 
en este ar t ículo y en el s iguiente los actos que están prohibidos 
absolutamente á los Estados, y los que sólo pueden ejecutar median-
te el consent imiento del Congreso de la Unión. Es tas prohibicio-
nes se refieren en su mayor parte al ejercicio de la soberanía fede-
ral, cuyos a t r ibu tos en lo concerniente á su representación an te el 
ex t ran je ro y á los medios de conservar la unidad nacional, per tene-
cen á la U n i ó n y no á las partes que la componen. Tra ta remos 
ahora de las prohibiciones absolutas. 

352. Las al ianzas y t ra tados con potencias ex t ranjeras in tere-
san á la nación toda, que an te el resto del mundo se presenta siem-
pre unida. E s t e es uno de los principales caracteres que dis t inguen á 
la federación de la confederación. E n esta ú l t ima, los Es tados part i -
culares conservan su representación an t e el ex t ran je ro ; en la prime-
ra, ésta se e fec túa exclusivamente por el poder centra l . E n efecto, 
las al ianzas de las partes, sin serles acaso nunca favorables, no se 
podr ían l levar á efecto, comprometer ían el todo, serían motivo 
constante de luchas y dificultades. Es to por lo que toca á alian-
zas ó t ra tados con potencias ex t ran je ras ; que por lo re fe ren te á 
coaliciones de Es t ados en t re sí, no cabe duda que serían u n amago 
para la paz públ ica y un peligro serio para la conservación del lazo 
federa l . L a excepción relativa á campañas contra los bárbaros se 
comprende, porque no es alianza política, y tiene por objeto única-
mente el de fenderse de las incursiones de aquellas t r ibus , en para-
jes donde el auxi l io de la fuerza federal es muchas veces ineficaz 
y tardío. 

353. Las pa ten tes de corso y de represalias se refieren al dere-
cho mar í t imo de g u e r r a ( n ú m . 222), que es de la competencia fe-

(1) "Se quiere evitar que haya arreglos perjudiciales á algunos Estados débi-
les, 6 que afecten gravemente la división territorial." El Sr. Guzmán en el Cons-

tituyente, (Zarco, ob. cit., tomo 2, pág. 524). 

{ 

! 

.1 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS. 1 7 5 

deral, por la razón tantas veces expuesta de que la gue r r a es a t r i -
bución de la soberanía ejercida por los poderes de la Unión . 

354. La acuñación de la moneda es también a t r ibu to especial 
de la Federación (núms . 128 y 230) , así como el papel de curso 
forzoso que la representa ; el papel sellado, ó t imbre ac tualmente , 
es impuesto que se ent iende reservado á la Unión para su erario 
( n ú m . 215) . 

355. Artículo 112.— Tampoco pueden, sin consentimiento del Con-
greso de la Unión: 

I. Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puerto, ni 
imponer contribuciones ó derechos sobre importaciones ó exportaciones. 

I I . 'Tener en ningún tiempo tropa permanente ni buques de gue-
rra. » 

I I I . Hacer la guerra por sí á alguna potencia extranjera. Ex-
ceptúanse los casos de invasión ó de peligro tan inminente que no 
admita demora. En estos casos darán cuenta inmediatamente al Pre-
sidente de la República. 

Vamos á examinar las prohibiciones impuestas á los Estados, que 
cesan con anuencia del Congreso general . 

Los derechos de tonelaje y demás que se cobran en los puertos 
son exclusivos de la Federación, que los ha reservado para su teso-
ro propio ; mas á fin de auxiliar á los municipios de los referidos 
puertos, suele permit i r que se adicionen con una pequeña cuota. 
La Unión percibe igualmente los derechos sobre importaciones y 
exportaciones, de manera que no sería conveniente que tales im-
puestos, puramente federales, se aumentasen por los Estados, pues 
se gravar ía de modo desigual al comercio con perjuicio de la r ique-
za del país, y sería imposible celebrar convenios mercanti les. Sólo 
el Congreso de la Unión puede permi t i r en ciertos casos el que los 
mismos Estados cobren esa clase de contribuciones, porque enton-
ces dará reglas para evitar los males que acabamos de indicar . 

356. N o pueden los Es tados teuer t ropas permanentes ni bu-
ques de gue r ra , por razones que en otra ocasión expusimos (núms. 
222 y 223) ; pero en ofreciéndose un grave peligro, podría autor i -
zarse á aquéllos para que organizasen temporalmente ejércitos y 
armadas . E l permiso del Congreso general es indispensable en ta-
les casos, á efecto de evitar que se des t ruya la unidad de acción, y 
pa ra impedir la anarquía , que tal vez l legara hasta la r u p t u r a del 
vínculo federa l . 

357. L a declaración de gue r r a á una potencia ext raña y el ha-
cerla, son a t r ibutos del poder centra l ; pero en casos urgentes , un 
Es tado puede repeler la invasión ó tomar ciertas ventajas sobre el 
enemigo, avisando inmediatamente al E jecut ivo para que dicte las 
providencias que considere oportunas . 



358. Articulo 113.—Cada Estado tiene obligación de entregar, 
sin demora, los criminales de otros Estados á la autoridad que los 
reclame. 

La conservación del orden público en todo el país justifica lo pre-
ceptuado en este art ículo, pues no sería conveniente que un cr imi-
nal quedase i m p u n e fugándose del Es tado donde había cometido el 
delito. El reo debe ser en t regado á la autoridad que lo reclame, 
s iempre que sea la constitucional men te competen te ; ésta, por regla 
general , es la judicial ; la adminis t ra t iva , exceptuando los negocios 
de su exclusivo conocimiento, no puede pedir por medio de exlíortos 
la aprehensión de un individuo (1) . Las requisitorias que se diri-
gen de Estado á Es tado han de ser fundadas y mot ivadas; porque 
las garantía« de los artículos 16 y 18 constitucionales protegen lo 
mismo á los reo* presentes que á los ausentes. En el exhorto respecti-
vo deben venir las inserciones necesarias para cumplir con lo precep-
tuado en esos artículos ( 2 ) ; aunque la autoridad requerida no debe 
descender á calificar la fuerza de los motivos que se tengan para ha -
cer la reclamación del criminal (3 ) . Sin los requisitos expuestos, 
no está obligada una autoridad á cumpl imenta r un exhorto. N o se 
expide aún la lev reglamentar ia federal de este art ículo. 

359. Artículo 114.—Los gobernadores de los Estados están obli-
gados á publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

Las leyes federales son obligatorias en toda la nación, pero sola-
mente cuando han sido publicadas en debida forma. E l Pres iden-
te de la República promulga la ley, ( núm. 274) ; mas era preciso 
que en los Estados fuera publicada para que llegase á conocimiento 
de todos sus habitantes y surt iese los efectos correspondientes. I n -
cumbe el deber de la publicación en cada Es tado á sus gobernado-
res, como la autoridad mas caracter izada de ellos (4 ) . 

360. Mas también t ienen los gobernadores la obligación de ha-
cer cumplir las leyes federales. Es te deber se satisface, según cada 
caso, en el círculo natura l de las atr ibuciones del Poder e jecut i -
vo (5) . _ Algunas veces se ordena que los gobernadores expidan 
disposiciones reglamentar ias para el mejor cumpl imiento de la ley; 
en tal evento deben aquéllos dictar las que j uzguen más conducen-
tes al referido objeto. 

361. Artículo 115.—En cada Estado de la Federación se dará 
entera fe y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos ju-

(1) Vallaría, Votos, tomo III. pág. 478. 
(2) Ej. de 21 de Setiembre de 1881. (Amp. Salazar). 
(3) Castillo Velasco, ob. cit., cap. XXII. 
(4) Según acuerdo de 16 de Agosto de 1867, se considera promulgada una ley 

por el hecho de publicarse en el "Diario oficial" de la Federación 
(5) Lozano, ob. cit., núm. 100. 

diciales de todos los otros. El Congreso puede, por medio de leyes 
generales, prescribir la manera de probar dichos actos, registros y 
procedimientos y el efecto de ellos. 

Si los Es tados fue ran soberanos, con la amplia y absoluta sobera-
nía de las naciones, tendr ían que sujetarse á las reglas del Derecho 
internacional y á los t ra tados, para el efecto de dar crédito y acep-
tación á los documentos que viniesen de fuera . Pe ro como su so-
beranía es l imitada, y como de poner dificultades y embarazos al 
reconocimiento de los actos y documentos públicos de ot-ros E s t a -
dos, resultarían graves perjuicios al orden general y á los in te re-
ses individuales, preceptúa la Consti tución en este artículo, que eu 
cualquier Es tado de la Federación se conceda á un acto público de 
otro la misma fe y crédito que se le otorgue en este últ imo. L a 
enumeración de actos públicos, registros y procedimientos judicia-
les, comprende los actos civiles de todo género, los juicios y proce-
sos, los actos administrat ivos, los títulos profesionales, y en general , 
cuanto signifique un hecho solemne, que conste ante notario ó au-
tor idad de todo linaje. E l ins t rumento puede ser falso ó nu lo ; pe-
ro la falsedad ó nulidad ha de examinarse á la luz de las leyes del 
Es tado en que se expidió; pues como antes hemos dicho, la esencia 
del precepto que analizamos es que en el Estado á donde va el 
documento se le preste la propia fe y crédito que en aquél en que 
fué otorgado. Respecto de documentos para los cuales exige la 
Consti tución ciertos requisitos, claro es que si no se llenan éstos, el 
acto no puede sur t i r sus efectos; tal vimos que sucedía con los 
exhortos que no procedían de autor idad competente , ó en que no 
constaba el motivo de la aprehensión, ( núm. 358) . 

362. Mas para que en un Es t ado se de fe á actos ó documentos 
que proceden de otro, es menester que en aquél sean conocidos las 
firmas y sellos que los autor izan , lo cual casi nunca sucede. Por 
eso los documentos t ienen que legalizarse por un funcionario supe-
rior cuya firma se conoce en los demás Estados, el cual es comun-
mente el gobernador . N o se ha expedido aún la ley reglamentar ia 
federa l á que se refiere el presente ar t ículo; mas en los Estados se 
s igue la práctica, apoyada en ¡os Códigos del Distr i to federal y en 
leyes anter iores , de exigir la legalización de las firmas por los res-
pectivos gobernadores . 

363. Artículo 116.—Los Poderes de la Unión tienen el deber de 
proteger á los Estados contra toda invasión ó violencia exterior. En 
caso de sublevación ó trastorno interior les prestarán igual protección, 
siempre que sean excitados por la legislatura del Estado ó por su 
Ejecutivo, sí aquélla no estuviere reunida. 

N o teniendo los Es tados fuerzas permanentes , n i n ingún elemen-
to eficaz para repeler la invasión de u n enemigo exter ior , ó para 



sofocar u n a sublevación in te r ior de cierta gravedad, es natura l que 
la Unión los p ro te ja , pues el a taque á una entidad federat iva ó la 
per turbación de la paz en ella, pueden sér de consecuencias fatales 
para toda la Repúbl ica , q u e está interesada en que se conserven la 
in tegr idad del te r r i tor io y el orden y sosiego en la nación. Los 
t res poderes de la Federac ión , en la órbi ta de sus facultades, deben 
prestar el auxi l io ; mas el precepto se refiere señaladamente al E j e -
cutivo, que dispone el servicio del ejército y de la marina . E n ca-
so de invasión ó violencia exter ior , (esto es, de otros Es tados ó de 
enemigo ex t ran je ro ) , el P res iden te de la República debe, ya oficio-
samente, ya pidiéndolo los poderes del Es tado invadido, conceder la 
protección; pero cuando su rge u n t ras torno interior, el auxilio no se 
puede pres tar sino á petición del Congreso del Estado, ó de su E j e -
cutivo si no estuviese reunido, porque estos poderes son quienes 
mejor pueden cal i f icar la inminencia del pel igro; y mientras no so-
liciten el apoyo, hay que j u z g a r que dentro del propio Es tado exis-
ten elementos suficientes para sofocar la sublevación. 

364. P e r o si el t ras torno interior proviene de conflicto en t r e los 
poderes de u n Es tado, ó por haber desaparecido el Legislativo y E j e -
cutivo, nace una cuestión política, que sólo puede resolver el Sena-
do en los casos y términos que previenen los incisos Y y Y I , f rac-
ción B del a r t . 72 reformado. (Véanse los núms . 251 á 253) . 

TÍTULO SÉTIMO. 

PREVENCIONES GENERALES. 

C A P Í T U L O I. 

F A C U L T A D E S R E S E R V A D A S Á L O S E S T A D O S . 

365. Articulo 117.—Las facultades que no estén expresamente 
concedidas por esta Constitución á los funcionarios federales, se entien-
den reservadas á los Estados. 

Las facultades de la Federación están de terminadas en el Código 
supremo por medio de preceptos claros y precisos, ya fijando lo que 
á la Unión per tenece, ya prohibiendo á los Estados ejecutar actos 
que son de la exclusiva competencia de aquélla. Ahora bien, para 
de te rminar las facul tades de los Es tados sólo se dice, que corres-
ponden á éstos las que la Carta fundamenta l no ha concedido á la 
Federac ión ; y no podía ser de otra manera , porque abrazando las 
atr ibuciones de los Estados todo el régimen interior, son tan diver-
sas y numerosas, que resisten á una exposición clara y completa. 
H a y , pues, para conocerlas, que recurr i r á una verdadera elimina-
c ión; repi t iendo que, en general , los Estados pueden hacer todo lo 
que la Constitución no reserva á los Poderes federales. Y nótese 
que las facultades de la Federación son expresas, es decir, clara y 
t e rminan temente marcadas por el Código fundamenta l , de suerte 
que no pueden ampliarse, ni deducirse otras de las concedidas, ni 
aumenta rse aplicando la teoría de los poderes implícitos (1) . 

(1) Véanse los núms. 165, 167, 238, 239 y el cap. II del t í t . VI. 
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concedidas por esta Constitución á los funcionarios federales, se entien-
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Las facultades de la Federación están de terminadas en el Código 
supremo por medio de preceptos claros y precisos, ya fijando lo que 
á la Unión per tenece, ya prohibiendo á los Estados ejecutar actos 
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(1) Véanse los núms. 165, 167, 238, 239 y el cap. II del t í t . VI. 



C A P Í T U L O II. 

I N C O M P A T I B I L I D A D E N C A R G O S P Ú B L I C O S . 

P R E S U P U E S T O S . S U E L D O S D E L O S 

F U N C I O N A R I O S . 

36(5. Artículo 118.—Ningún individuo puede desempeñar a la vez 
dos cargos de la Unión de elección popular; pero el nombrado puede 
elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Si se permitiese á un individuo desempeñar á la vez dos cargos 
de esa natura leza , á más de que el servicio sería imperfecto, resul-
taría quizá la confusión de poderes, que tan cuidadosamente t ra ta 
de evitar la ley fundamenta l . Mas el electo para dos cargos puede 
escoger el que quiera, tanto porque sería difícil que los colegios 
electorales volviesen á reunirse para repet ir la votación, cuanto por-
que el interesado es quien mejor conoce sus apt i tudes para deter-
minadas funciones. 

367 . Artículo 119.—Ningún pago podrá hacerse que no esté com-
prendido en el presupuesto ó determinado por ley posterior. 

E l buen orden en la administración exige que el Ejecut ivo no 
haga n ingún pago que no esté consignado en la ley principal sobre 
gastos, ó en las que la modifiquen en el curso del año fiscal; ( núm. 
200) . De esta manera el Legislativo puede calcular con exacti tud 
los sacrificios que han de imponerse al pueblo, para no recargar lo 
con exorbi tantes contr ibuciones; se implanta la moralidad en los 
servicios administrat ivos, y el propio pueblo sabe en qué se emplean 
los recursos con que sostiene á los poderes nacionales. 

368. Consecuencia de lo expuesto es quo las rentas públicas, 
(federales, de Es tado ó munic ipales) , no pueden ser embargadas 
para hacer pago al fisco ó á par t iculares; pues tal procedimiento se-
ría contrar io al presente art ículo, que prohibe efectuar pagos no 
comprendidos en las leyes relativas; y daría por resultado el que 
fal tando al tesoro público sus fondos, se paral izaran de momento 
los servicios administrat ivos, con grave quebranto del orden, de la 
seguridad y de las garan t ías sociales (1 ) . 

369' Artículo 120 — El Presidente de la República, los indivi-
duos de la Suprema Corte de Justicia, los diputados y demás funcio-
narios públicos de la Federación, de nombramiento popular, recibirán 

(1) Yallarta, Votos, tomo I, págs. 284 y siguientes. 

una compensación por sus servicios, que será determinada por la ley y 
pagada por el Tesoro federal. Esta compensación no es renunciable, 
y la ley que la aumente ó disminuya no podrá tener efecto durante el 
período en que un funcionario ejerza el cargo. 

Los funcionar ios federales electos popularmente , deben recibir 
una remuneración por sus servicios, la cual no es renunciable. Quiso 
con esto la Consti tución compensar á tales funcionarios el empleo 
de su t iempo y la consagración de sus facultades en bien de la R e -
pública, de un modo decoroso; y no permit ió que se renunciase á 
dicha remunerac ión , porque entonces sería difícil exigir el debido 
cumpl imiento de las respectivas obligaciones, y el funcionar io se 
vería ten tado á indemnizarse por medios i r regulares . E n otros 
países, varias func iones públicas son gra tu i tas , señaladamente las de 
representante en las Cámaras ; en el nues t ro podría ser esto peligro-
so, porque no encont rándose las personas de escasos recursos en 
apt i tud de asistir á tales asambleas, quedaría privada la nación del 
concurso de muchas inteligencias, y las Cámaras se l lenarían de 
personas acaudaladas que irían fo rmando una casta ó aristocracia 
incompatible con el espír i tu democrático de nues t ra Constitución. 

370. La compensación se ha de en t regar por el tesoro público 
federal , para que los funcionarios no queden á merced de los E s t a -
dos, y porque la Unión t iene su erar io propio. La ley, y no el ca-
pricho de los altos funcionarios, fija la repetida re t r ibución; pero 
no puede aumenta r se ni disminuirse du ran t e el período en que se 
ejerce el cargo; lo p r imero demostrar ía abuso y falta de delicadeza; 
lo segundo, podría ser expresión de un celo inconsiderado, de hos-
tilidad hacia ciertos funcionarios, de venganzas del poder; y en to-
do caso, saldría per judicado el servicio público. 

C A P I T U L O II I . 

D E L A P R O T E S T A C O N S T I T U C I O N A L . 

371. Artículo 121.— Todo funcionario público, sin excepción al-
guna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará juramento de 
guardar esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

Artículo de las Adiciones y Reformas de 25 de Setiembre de 
1873.—La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obliga-
ciones que se contraen, sustituirá al juramento religioso en sus efectos 
y penas. 

Se sust i tuyó el j u r a m e n t o con la simple protesta, por ser aquél 
q u e no t iene valor civil desde que se decretó la 



separación e n t r e la Iglesia y el Estado, y por no violentar las con-
ciencias para las cuales es vedado el j u ramen to . La promesa de 
cumpl i r las obligaciones de un cargo público, hecha según la fór-
mula establecida, obliga á todos los funcionarios y empleados fede-
rales y locales, y comprende el deber de guardar la Constitución y 
leyes que de ella emanan (1) . Aunque no existe coacción ó castigo 
si se in f r inge dicha promesa, (excepto cuando la violación const i tu-
ya delito), y por tan to se cree por algunos fórmula vana é inútil la 
protesta, sin e m b a r g o no cabe duda que la respeta el hombre hon-
rado y pundonoroso. Mas la refer ida promesa no significa el mi-
r a r la Cons t i tuc ión como un dogma, como una obra que no puede 
tocarse por modo a lguno ; al contrar io, se discute y examina como 
todo t raba jo científico y humano . P a r a el funcionario, en el límite 
de sus a t r ibuciones , hay obligación de cumplir la y hacerla cumplir 
por cuanto revis te el carácter de ley; pero no hay desacato en re-
conocer sus defectos y en promover por medios legales su reforma. 

C A P Í T U L O IV. 

A U T O R I D A D E S M I L I T A R E S . E D I F I C I O S 
F E D E R A L E S . 

372. ^ Artículo 122.—En tiempo de paz ninguna autoridad militar 
puede ejercer más f unciones que las que tengan exacta conexión con 
la disciplina militar. Solamente habrá comandancias militares fijas 
y permanentes en los castillos, fortalezas ó almacenes que dependan 
inmediatamente del Gobierno ele la Unión, ó en los campamentos, 
cuarteles y depósitos, que fuera de las poblaciones, estableciere para la 
estación de las tropas. 

Fi jada esc rupulosamente la división de poderes, y decidido el que 
no haya f u e r o mil i tar sino para delitos que se refieran di rectamente 

(1) "La simple promesa de decir verdad y la de cumplir las obligaciones que se 
contraen, susti tuyen al juramento religioso en sus efectos y penas; pero una y 
otra sólo son requisitos legales cuando se trate de afirmar un hecho ante los tri-
bunales, en cuyo caso se prestará la primera, y la segunda cuando se tome pose-
sión del cargo ó empleo. Esta última se prestará haciendo protesta formal, sin 
reserva alguna, de guardar y hacer guardar en su caso la Constitución política de 
los Estados Unidos Mexicanos con sus adiciones y retormas, y las leyes que de 
ella emanen. Tal protesta la deberán prestar todo3 los que tomen posesión de un 
empleo ó cargo público, ya sea de la Federación, de los Estados ó de los munici-
pios " (Art . 21 de la ley general de 14 de Diciembre de 1874. 

á la disciplina, es obvio que en t iempo de paz las autor idades de 
aquel orden sólo pueden ejercer funciones propias de su inst i tución, 
sin que les sea lícito violar las garant ías de los ciudadanos ni a t r e -
pellarlos en manera a lguna. Así, pues, por n ingún motivo p o d r á ' u n 
jefe mil i tar , (como sucedía antes con f recuenc ia ) , inger i r se en la ad-
ministración civil, ni a r rogarse cargos ó funciones que á ésta perte-
cen. 

373. Quiso la Constitución, para garan t iza r mejor á los habi tan-
tes cont ra los desmanes del mili tarismo, colocar las t ropas y sus 
comandancias en cuarteles y fortalezas que habían de estar precisa-
mente fuera de poblado. La situación agi tada del país y la falta 
de cuarteles en las afueras de las poblaciones no han permit ido lle-
var á efecto esa disposición. Pe ro los correspondientes edificios y 
establecimientos deben depender del Ejecut ivo federal, á cuyo car-
go está la organización y servicio del ejército, según nuest ro Có-
digo político. 

374. Artículo 125.—Estarán bajo la inmediata inspección de los 
Poderes federales los f uertes, cuarteles, almacenes de depósito y demás 
edificios necesarios al Gobierno de la Unión. 

L a Federación necesita edificios no sólo para sus tropas, sino 
también para el servicio de los diferentes ramos que le están enco-
mendados, como almacenes, aduanas, colegios, etc. ; y es natura l 
que estos edificios sean suyos, no de los Estados, y que los inspec-
cionen los Poderes federales, especialmente el Ejecut ivo. Además 
en tales edificios ejerce la Unión el derecho de legislar, como suce-
de, por ejemplo, en los cuarteles, sujetos en muchos casos al fuero 
de guer ra . 

CAPÍTULO V. 

D E L A L I B E R T A D R E L I G I O S A . 

375. Artículo 123.— Corresponde exclusivamente á los Poderes 
federales ejercer, en materia de culto religioso y disciplina externa, la 
intervención que designen las leyes. 

Artículo 1.° de las Adiciones y Reformas de 25 de Setiembre de 
1873.—El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. El Con-
greso no puede dictar leyes estableciendo ó prohibiendo religión alguna. 

For t í s ima oposición se levantó en el Const i tuyente contra el prin-
cipio de la tolerancia de cultos, por lo que se aprobó el ar t . 123 
constitucional que en realidad no vino á in t roduc i r novedades en 



las relaciones del Es tado con las confesiones religiosas. P e r o 
poco t iempo después el gobierno de J u á r e z , en sus famosas leyes de 
re torma politica, proclamó un principio más avanzado, el de la m u -
tua independencia del Es tado y de la Iglesia, que se convirtió des-
pues en precepto de la Consti tución. 

376. Cier tamente , u n a de las más importantes conquistas de la 
cultura moderna, es el reconocer que la religión no entra en el do-
minio o la competencia del Estado, porque es asunto part icularísi-
mo de la conciencia del hombre . Sería t i ránico en alto g rado im-
poner a un individuo por la fuerza una creencia señalada; que en el 
ínteres de cada cual está buscar la verdad en tales materias. Así, 
pues la libertad de conciencia y su manifestación por la palabra ó 
por la prensa, están garant izadas tan to por el ar t . 6 . ° const i tucio-
nal como por el 1 o c i t a d o a n t e S ) P n s u p a r t e 2> « . p e r o - s t e m _ 

mo de un modo más explícito, pro tege también el ejercicio de los 
cultos religiosos. E l Congreso, ó sea el Poder legislativo de la 
Union, no puede dar leyes prohibiendo una religión especial; lué^o 
la practica de todas ellas está autor izada l ibremente para los habi-
tantes del país. Tampoco puede establecer una religión determina-
da que tenga el carác ter de oficial, y por consiguiente preeminencias 
o consideraciones respecto de los demás cul tos; esto sería infer i r 
un agravio a las que no disf rutasen el privilegio de los favores del 
poder, cuando que el Es tado, según hemos dicho, no debe pronun-
ciarse por cierta creencia religiosa, puesto que éste no es asunto de 
su competencia, ni está tampoco en apt i tud de mezclarse en tales 
cuestiones. 

3 7 / . El a r t . 1 . » de las enmiendas de 1873 contiene dos par tes : 
en la pr imera se establece un principio político; en la segunda un 
derecho natura l (1 ) . La separación en t re Ta Iglesia y el Es tado 
t iene por tin el que ambas inst i tuciones giren en su órbita propia, 
emendóse respect ivamente á los negocios -de carácter espir i tual ó 
t empora l ; conformo á aquel principio, la Iglesia goza de completa 
libertad en el dominio de las conciencias, y el Es tado ejerce sus fa-
cultades en los actos externos que son materia del Derecho, y cuya 
vigilancia es precisa para conservar el orden y las garant ías . E l 

n o P " e d e > P u e s , ocuparse de las religiones sino en tanto que 
con sus manifestaciones exter iores se comprometa la paz pública ó 
resulten violadas las leyes. E n tales casos el Poder federal , con-
torme al ar t . 123, t iene derecho de e jercer las atr ibuciones corres-
pondientes para que se conserve el orden y para que bajo el amparo 

l e ' o i W ( I ) 0 0 " 1 " 1 1 6 8 h a J a ' U g a r á t 0 d a S í a S a s P ¡ r a c i o n e s é intereses 

(1) Vallarla, Votos, tomo IV, págs. 481 y siguientes. 
(¿) Ley organica de 14 de Diciembre de 1874, ya citada. 

378. ¿Significa lo expuesto que el Es tado deba desentenderse , 
de un modo absoluto, de la na tura l influencia que la religión t iene 
que ejercer sobre la sociedad? N o lo creen así eminentes t ra tadis-
tas norte-americanos. E l Poder público no ha de proteger á secta 
de terminada , no dir ime las querellas religiosas, no puede in terponer 
en materias de conciencia su au to r idad ; pero interesándose por la 
cu l tu ra pública, por el bienestar y progreso moral de la nación, de-
be favorecer ind i rec tamente el desarrollo de las creencias más en 
a rmonía con la civilización, opouiéndose, como es natural , en la me-
dida de sus facultades, al proselitismo de las sectas que pract iquen ó 
aconsejen cr ímenes y delitos (1 ) . 

C A P Í T U L O VI. 

D E L O S A C T O S D E L E S T A D O C I V I L . 

379. Artículo 2 . ° de las Adiciones y reformas de 1873.—El 
matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado 
civil de las personas, son de la exclusiva competencia de los funciona-
rios y autoridades del orden civil en los términos prevenidos por las 
leyes, y tendrán la f uerza y validez que las mismas les atribuyan. 

Los actos que fijan el estado civil de las personas, y de los cuales 
se deducen obligaciones y facultades que fo rman en g r a n par te la 
materia del derecho privado, se regis t raban antes de las leyes de 
reforma por personas dependientes del orden eclesiástico. Decre -
tada la separación e n t r e la Iglesia y el Es tado, la autoridad civil 
tuvo que crear empleados especiales para efectuar esos registros, á 
fin de tenerlos bajo su dependencia , y en atención á que la impor -
tancia de los actos del estado civil exige por pa r t e del gobierno 
part icular vigilancia y una reglamentación encaminada á garan t iza r 
las relaciones jurídicas á que dan lugar aquéllos. 

380. L a ley orgánica de 14 de Diciembre de 1874 fija las bases 
conforme á las cuales los Es tados han de reg lamentar todo lo rela-
lativo al regis t ro civil. P e r o parece que el presente art ículo habla 
de leyes locales, y ni és te ni n i n g ú n otro de la Constitución facultan 
al Congreso federal para expedir la orgánica sobre esta mater ia , pol-
lo cual es de creerse que los Estados no tienen obligación de sujetarse 
á las bases de la citada ley de 1874, al reglamentar las condiciones 
y requisitos del mat r imonio y el registro de los demás actos del es-
tado civil de las personas. 

(1) Story, ob. cit., números 1871 y siguientes. 
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DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

C A P I T U L O VIL 

I M P U E S T O S D E L O S E S T A D O S S O B R E 

M E R C A N C I A S . 

381. Artículo 124. (Reformado en 22 de Noviembre de 1886). 
—Los Estados no podrán imponer ningún derecho por el simple 
tránsito de mercancías en la circulación interior. Sólo el Gobierno de 
la Unión podrá decretar derechos de tránsito, pero únicamente respec-
to de efectos extranjeros que atraviesen el país por líneas internacio-
nales é interoceánicas, sin estar en el territorio nacional más tiempo 
que el necesario para la travesía y salida al extranjero. 

No prohibirán directa ni indirectamente la entrada á su territorio 
ni la salida de él, de ninguna mercancía, á no ser por motivo de poli-
cía; ni gravarán los artículos de producción nacional por su salida 
para el extranjero ó para otro Estado. 

Las exenciones de derechos que concedan serán generales; no pu-
diendo decretarlas en favor de los productos de determinada proceden-
cia. 

La cuota del impuesto para determinada mercancía, será una mis-
ma, sea cual fuere su procedencia, sin que pueda asignársele mayor 
gravamen que el que reportan los frutos similares de la entidad polí-
tica en que se decrete el impuesto. 

La mercancía nacional no podrá ser sometida á determinada ruta, 
ni á inspección ó registro en los caminos, ni exigirse documento fiscal 
alguno para su circulación interior. 

No gravarán la mercancía extranjera con mayor cuota que aquella 
cuyo cobro les haya sido consentido por ley federal. 

La Constitución no ha fijado las materias que pueden ser objeto 
de impuestos por parte de la Federación y de los Es tados ; limítase 
á prohibir á éstos el que cobren contribuciones de cierto género 
(art ículos 111, f rac. I I I y 112, frac. I ) ; de modo que la Unión, au-
torizada para decretar impuestos (art ículo 72, f rac. V I I ) , tiene fa-
cul tad concurren te con los Estados para crear contribuciones de toda 
especie (1) . Mas t ra tándose del tráfico inter ior , elemento vital de 

(1) Como las contribuoione3 son una necesidad para los gobiernos, que sin 
ellas no cumplirían con los servicios públicos, indispensables pitra, la existencia 
de los Estados, dedúcese que han de exigirse por la vía administrativa, de un 
modo ejecutivo y apremiante. El fisco de la Federación, de los Estados y de los 
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prosperidad para el país, juzgó el Const i tuyente que debía regla-
mentarse , suje tando también á los Es tados en este punto á deter-
minadas prohibiciones. 

382. Se decretó por la Constitución de 1857 la abolición de las 
alcabalas, ( impuestos al tráfico y al consumo de mercancías en el 
inter ior del pa ís ) ; mas no pudo llevarse á efecto esa disposición, á 
pesar de los esfuerzos que hicieron para ello a lgunos Estados . Se 
prorrogó luégo varias veces el plazo fijado para efectuar la abolición 
de dicho impuesto, sin que tampoco se hubiese conseguido la reali-
zación de tan impor tan te mejora . Las dificultades con que t rope-
zaban los Estados para a r r eg la r su hacienda, y las cuestiones á que 
dió lugar el sistema de impuestos indirectos y aún la inteligencia 
de la misma palabra alcabala, motivaron la final re forma del presen-
te ar t . 124, que no supr ime precisamente las referidas alcabalas, pe-
ro sí las reg lamenta de modo que se les quita en g ran par te su ca-
rácter oneroso y vejatorio. 

383. Se prohiben absolutamente los derechos de t ránsi to , en 
razón de que desnivelan por completo el comercio, haciendo que un 
efecto sufra retardos perjudiciales y quede recargado fue r t emen te 
con impuestos en todos los puntos por donde pasa. Sólo se excep-
túan las mercancías ex t ran je ras que ún icamente a t raviesan el país, 
y no t ienen que consumirse den t ro de él. 

384. Las prohibiciones que solían decretar a lgunos Estados res-
pecto de otros, para que no introdujesen mercancías que hicieran 
competencia á la indust r ia local, eran a l tamente anti-económicas; y 
no podía justif icarse de n ingún modo ese proteccionismo ent re lo-
calidades de la misma nación. L a prohibición para ext raer ó ex-
por ta r productos de un Estado á otro, es también un a taque al libre 
t ráf ico y muchas veces un grave perjuicio para las demás entidades 
federales. 

385. Védanse igualmente los i m p u e s t o s diferenciales; toda con-
tr ibución ó exención de ellas debe ser general , abarcando á la vez 
de un modo uni forme los productos del Estado que la decreta y de 
los otros de la Federación. Si la exención se limitase á manufac tu -
ras ó f ru tos de cierta procedencia, se crearía u n monopolio con da-
ño visible de las industr ias que cont inuaran pagando el respectivo 
impuesto. Así también, si la contr ibución gravi tase únicamente ó 

municipios, tienen, pues, el privilegio de emplear la facultad económico-coactiva 
para el cobro de sus respectivos impuestos. Sólo cuando los procedimientos co-
rrespondientes den lugar á controversia entre el fisco y el causante, hay que recu-
rrir al Poder judicial para que la dirima. En ningún caso se puede emplear la 
prisión para exigir al pago de un impuesto, porque éste es deuda de carácter 
meramente civil. (Vallarta, Estudio sobre la consñtucionalidad de la facultad 
económico-coactiva, passim). 
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con mayor peso sobre productos de fuera del Es tado que la hubiese 
impuesto , el monopolio quedar ía consti tuido en favor de los produc-
tos similares de éste, con per juic io de la industr ia de las demás en -
tidades federat ivas . 

386. La par te mas i r r i tan te y vejatoria de la alcabala era la 
cons tan te y molesta inspección á que estaba sujeta la mercancía en 
los caminos, y la necesidad de que t rans i ta ra por ru ta de terminada . 
Con el precepto constitucional se asegura la facilidad y rapidez en 
la traslación de los efectos, y sólo se puede ejercer la acción del fis-
co en las poblaciones. Mas no hay facultad para exigir documento 
fiscal n i n g u n o en la circulación inter ior , como guías , pases, etc., con 
los cuales se pre tendía antes evitar f raudes al erario. 

387. Como la mercancía ex t ran je ra paga sus principales dere-
chos á la Federac ión cuando se impor ta , los Estados, al consumirla , 
no pueden cobrar sino una cuota pequeña, cuyo máx imum fija el 
Congreso general , á efecto de evitar que tal mercancía sufra recar -
gos onerosos ó que no sean casi iguales en todo el país. 

C A P Í T U L O V I I I . 

S U P R E M A C I A D E L A C O N S T I T U C I O N 

388. Art. 126.—Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados hechos ó que se hicieren 
por el Presidente de la República con aprobación del Congreso, serán 
la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arre-
glarán á dicha Constitución, leyes y tratados, á pesar de las disposi-
ciones en contrario que pueda haber en las Constituciones ó leyes de 
los Estados. 

E n la nación debe existir una ley suprema; toda vez que el Con-
greso genera l y los de los Es tados , al legislar, podrían dictar dispo-
siciones contradictor ias , provocándose conflictos, suscitándose cons-
tan tes cuestiones y convirt iéndose la legislación en un verdadero 
caos. Esa ley suprema no es otra que la Const i tución; porque el 
pueblo, en v i r tud de su soberanía, así lo ha dispuesto, al darse de-
t e rminadas insti tuciones políticas, y porque tal ley abarca los pr in-
cipios que in forman las mismas inst i tuciones. Si, pues, la Const i-
tución es la ley suprema, claro está que cuando una ley secundaria , 
federal ó local, se encuent ra en oposición con aquélla, debe prevale-
cer la Const i tución y no tener efecto la ley secundaria . P o r q u e si 

ésta prevaleciese sobre la ley fundamenta l , sería tan to como efec-
tua r una re forma ó modificación en nuest ro Código político, por 
distinta autor idad y sin los requisitos que establece el a r t . 127 cons-
t i tucional, lo que es contradictorio y absurdo, t rayendo como conse-
cuencia na tu ra l la más completa anarquía , el total aniqui lamiento 
de nuest ro sistema de gobierno. 

389. Mas la facultad de conf ron ta r la ley secundaria con la 
Consti tución no pertenece á todo el mundo, ni siquiera á todas las 
autor idades ( 1 ) ; facultad tan general sería sobrado peligrosa. E l 
poder judicial es el especialmente encargado de aplicar la ley cons-
titucional cuando la ordinaria está en pugna con ella. Se justif ica 
este precepto, no sólo porque la ilustración de los funcionar ios de 
aquel orden los pone en apt i tud de resolver mejor las cuestiones re -
lativas, sino también porque tal poder t iene que aplicar la ley en ca-
sos determinados, ésta en su función propia ; y si aplicara la que con-
tradice á la Consti tución, quedaría ésta desconocida y bur lada (2) . 
Con par t icular idad se refiere el Código fundamenta l al poder judicial 
de los Es tados , porque en otros textos impone la propia obligación 
al poder judicial federal (3) . 

390. Pe ro no solamente la Constitución es la ley suprema del 
país, sino también las leyes del Congreso federal que emanen de ella 
y los t ra tados hechos en debida forma. Esas leyes del Congreso 
son las reglamentar ias que desarrollan a lgún precepto del Código 
político cuya materia es federa l ; y parece excusado decir que nunca 
podrán con t ra r ia r tales preceptos. Respecto de t ra tados, conviene 
adver t i r que no pueden a l terar las garant ías que la Const i tución 

(1). Aunque la Constitución, en el presente artículo, impone señaladamente á 
los jueces la obligación de sujetarse á la ley suprema con preferencia á la ordina-
ria que con ella esté en desacuerdo, sin embargo, el principio de que la Constitu-
ción es la ley de las leyes, debe ser acatado por todo linaje de autoridades, cuan-
do la contradicción entre las disposiciones secundarias y el Código fundamental 
es clara y palpable; pudiéndose resistir aquéllas al cumplimiento de una ley que 
visiblemente viola á la Constitución. 

(2). La Suprema Corte de Justicia debería ser, conforme á la Constitución, el 
intérprete general y supremo de este Código; pero como en tratándose de mate-
rias relacionadas con la ley fundamental no van á su conocimiento, por lo ordina-
rio, más que las que se ventilan en la forma del amparo ó de la competencia, re-
sulta que muchos puntos de interpretación de nuestra Carta política se resuelven 
en definitiva por jueces y magistrados locales. El Sr. Yallarta opina que en esta 
materia falta una ley reglamentaria, por el estilo de la americana que establece el 
writ of error. (Votos, tom. III, pág. 413). 

(3). Por las razones expuestas, el superior respectivo no puede procesar á un 
juez local cuando éste desobedece una ley de su Estado que se encuentra en pug-
na con la Constitución federal; (Ej. de 17 de Setiembre de 1881, Amp. Prieto). 



otorga , ni contener cláusulas permit iendo la extradición de reos po-
líticos ó de esclavos (a r t . 15) ; un t ratado así hecho, aún cuando t u -
viese la aprobación del Senado, n i podría prevalecer sobre la ley 
fundamenta l . Por todo lo cual podemos af i rmar que, en definitiva, 
sólo la Const i tución es la ley suprema, la lex legum. 

C A P Í T U L O IX. 

D E L A R E F O R M A D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

391. Artículo 127.—La presente Constitución puede ser adicio-
nada ó reformada. Para que las adiciones ó reformas lleguen á ser 
parte de la Constitución, se requiere que el Congreso de la Unión, por 
el voto de las dos terceras partes de sus individuos presentes, acuerde 
las reformas ó adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados. El Congreso de la Union hará 
el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones ó reformas. 

La Consti tución, como obra humana, es imperfec ta ; basada en la 
ciencia, que día á día rectifica yerros y hace nuevas conquistas, 
puede mejorarse cons tan temente por la experiencia y el estudio. 
Las enmiendas á nues t ro Código político son, pues, muchas veces 
convenientes y aun necesarias. Pe ro ley tan impor tante , tan t ras-
cendental , de la que depende toda la organización pública del país 
y g r a n par te de su legislación, no es conveniente que se mude y va-
ríe con la f recuencia y facilidad de las leyes ordinarias, á impulsos 
tal vez de irreflexiva pasión política. Por eso las enmiendas se 
efectúan con t r ámi tes lentos, con garantías de diversas clases, á fin 
de dar lugar á un examen detenido de la materia, y para que la 
modificación sea aceptada por el mayor número posible de opinio-
nes. Y como la Consti tución es en cierto modo un pacto entre las 
ent idades federat ivas , es natural asimismo que se exija la aproba-
ción de las Legis la turas de los Estados, para llevar á remate una 
reforma ó adición al Código fundamenta l . 

Deposi tado ac tua lmen te el Poder legislativo en dos Cámaras, la 
computación de los votos de los congresos locales y la declaración 
de quedar aprobada la enmienda, se verifica en ambas asambleas, 

por medio de una ley que se expide previos los t rámi tes correspon-
dientes (1 ) . 

C A P Í T U L O X. 

D E L A I N V I O L A B I L I D A D D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

392. Artículo 128—Esta Constitución no perderá su fuerza y 
vigor, aún cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia. 
En caso de que por un trastorno público se establezca un gobierno con-
trario á los principios que ella sanciona, tan luégo como el pueblo reco-
bre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo á ella y á 
las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, asi los 
que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los 
que hubieren cooperado á ésta. 

Si la Consti tución puede ser modificada mediante el estudio re-
posado y sereno de todos los cuerpos legisladores del país, no es 
lícito que se cambie por la violencia y la revolución, que no son 

REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

(1) La Constitución de 1857 ha tenido has ta fines de 1887 las siguientes adi-

ciones y reformas: 
I . L e y de 25 de Setiembre de 1873, modificando los arts. 5.= 27, 121 y 123 

y adicionando el Código fundamental con varios principios de las leyes de refor-
ma. 

2 « Ley de 13 de Noviembre de 1874, que reformó y adicionó los arts. 51, 52, 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 103, 104 y 105. 

3. Ley de 5 de Mayo de 1878, reformando los arts. 78 y 109. 
4.85 Ley de 17 de Mayo de 1882, gue reformó por primera vez el art. 124. 
5. «s Ley de 2 de Junio de 1882, que reformó la frac. XXVI del art . 72 y adi-

cionó el 85 con la frac. XVI. 6 . L e y de 3 de Octubre de 1882, reformando y adicionando los arts. 79, 80 y 
82. 

7 . d Ley de 15 de Mayo de 1883, que reformó el art. 7 . ° 
8. Ley de 14 de Diciembre de 1883, que reformó la frac. X del art. 72. 

L ey de 29 de Mayo de 1884, reformando la frac. I del art. 97. 

10.05 Ley de 26 de Noviembre de 1884, que reformó por segunda vez el art. 

124. 
I I . 5 8 Ley de 12 de Diciembre de 1884, reformando el art. 43. 
12.« Ley de 22 de Noviembre de 1886, que reformó por tercera vez el art . 124. 

13. <* Ley de 21 de Octubre de 1887, reformando por segunda vez los arts. 78 y 

109. 



m u c h a s v e c e s la e x p r e s i ó n d e la v o l u n t a d d e l m a y o r n ú m e r o , q u e 
n o d a n l u g a r á d i s c u s i o n e s t r a n q u i l a s y r a z o n a d a s , q u e s u s t i t u y e n 
s i e m p r e la f u e r z a b r u t a al i l u s t r a d o d e b a t e . E n c o n s e c u e n c i a , á 
p e s a r d e las r e v u e l t a s y t r a s t o r n o s p ú b l i c o s , la C o n s t i t u c i ó n n o q u e -
d a a b r o g a d a n i e x t i n g u i d a ; e n u n r i n c ó n de l p a í s p u e d e s u b s i s t i r ; y 
a u n q u e e n t o d o é l t r i u n f a s e u n a r e v o l u c i ó u y se e s t a b l e c i e s e u n g o -
b i e r n o m á s ó m e n o s a c e p t a d o , v o l v e r í a á r e g i r n u e s t r a C a r t a f u n d a -
m e n t a l e n c u a n t o el p u e b l o c o n q u i s t a r a d e n u e v o s u s l i b e r t a d e s . E n 
ta l c a s o , n a t u r a l e s q u e s e a n j u z g a d o s y c a s t i g a d o s los q u e h a y a n 
t o m a d o p a r t e e n la r e b e l i ó n ó h a y a n s e r v i d o e n la a d m i n i s t r a c i ó n 
u s u r p a d o r a ; p o r q u e d i c h o s a c t o s se c o n s i d e r a n j u s t a m e n t e c o m o d e -
l i tos e n n u e s t r a l ey f u n d a m e n t a l y e n los C ó d i g o s p e n a l e s . 

APÉNDICE. 

Constitución política de la República Mexicana, 
promulgada el 12 de Febrero de 1857. 

TÍTULO PRIMERO. 

SECCION I. 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

Art. I o El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base 
y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia declara que todas las le-
yes y todas las autoridades del país, deben respetar y sostener las garantías que 
otorga la presente Constitución. 

Art. 2.® En la República todos nacen libres. Los esclavos que pisen el terri-
torio nacional, recobran por ese solo hecho su libertad y tienen derecho á la pro-
tección de las leyes. 

Art, 3 . ° La enseñanza es libre. La ley determinará qué profesiones necesi-
tan título para su ejercicio y con qué requisitos se deben expedir. 

Art. 4 . ° Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria ó trabajo 
que le acemode, siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. Ni 
uno ni otro se le podrá impedir sino por sentencia judicial, cuando ataque los de-
rechos de tercero, ó por resolución gubernativa, dictada en los términos que mar-
que la ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

Art 5 . ° Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún con-
trato que tenga por objeto la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la libertad del 
hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación ó de voto religioso. Tampoco 
puede autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción ó su destierro. 

Art. 6 . ° La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inqui-
sición judicial ó administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los dere-
chos de tercero, provoque algún crimen ó delito ó perturbe el orden público. 

Art. 7 . ° Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cual-
quiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 
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SECCION I. 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

Art. 1 ° El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base 
y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia declara que todas las le-
yes y todas las autoridades del país, deben respetar y sostener las garantías que 
otorga la presente Constitución. 

Art. 2.® En la República todos nacen libres. Los esclavos que pisen el terri-
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Art 5 . ° Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales sin la justa 
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hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación ó de voto religioso. Tampoco 
puede autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción ó su destierro. 

Art. 6 . ° La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inqui-
sición judicial ó administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los dere-
chos de tercero, provoque algún crimen ó delito ó perturbe el orden público. 

Art. 7 . ° Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cual-
quiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 



exigir fianza á los autores ó impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que 
no tiene más límites que el respeto á la vida privada, á la moral y á la paz públi-
ca. Los delitos de imprenta serán juzgados por un jurado que califique el hecho 
y por otro que aplique la ley y designe la pena. 

Art. 8 . ° Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito, de una ma-
nera pacífica y respetuosa; pero en materias políticas sólo pueden ejercerlo los 
ciudadanos de la República. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de 
la autoridad á quien se haya dirigido, y esta tiene obligación de hacer conocer el 
resultado al peticionario. 

Art, 9.® A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse ó de reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos de la 
República pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 
Ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas para su seguri-
dad y legitima defensa. La ley señalará cuáles son las prohibidas y la pena en 
que incurren los que las portaren. 

Art. 11. Todo hombre t iene derecho para entrar y salir de la República, viajar 
por el territorio y mudar de residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasa-
porte, salvoconducto ú otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho no 
perjudica las legítimas facultades de la autoridad judicial ó administrativa, en los 
casos de responsabilidad criminal ó civil. 

Art. 12. No hay, ni se couocen en la República, títulos de nobleza, ni preroga-
tivas, ni honores hereditarios. Sólo el pueblo, legítimamente representado, pue-
de decretar recompensas en honor de los que hayan prestado ó prestaren servicios 
eminentes á la patria ó á la humanidad. 

Art. 13. En la República Mexicana nadie puede ser juzgado por leyes privati-
vas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni corporación puede tener 
fueros, ni gozar emolumentos que no sean compensación de un servicio público y 
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos y 
faltas que tengan exacta conexión con la disciplina militar. La ley fijará con to-
da claridad los casos de esta excepción. 

Art. 14. No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser juzga-
do ni sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente 
aplicadas á él, por el tribunal que previamente haya establecido la ley. 
> Art. 15. Nunca se celebrarán t ra tados para la extradición de reos políticos, ni 
para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país, en 
donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni convenios ó tratados en 
virtud de los que se alteren las garant ías y derechos que esta Constitución otorga 
al hombre y al ciuadadano. 

Art. 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En el caso del delito infra-
ganti, toda persona puede aprehender al delincuente y á sus cómplices, poniéndo-
los sin demora á disposición de la autoridad inmediata. 

Art. 17. Nadie puede ser preso por deudas de un caracter puramente civil. 
Nadie puede ejercer violencia pa ra reclamar su derecho. Los tribunales estarán 
siempre expeditos para adminis trar justicia Esta será gratuita, quedando en con-
secuencia abolidas la costas judiciales. 

Art. 18. Sólo habrá lugar á prisión por delito que merezca pena corporal. En 
cualquier estado del proceso en que aparezca que al acusado no se le puede impo-
ner tal pena, s e p o n d i á e n libertad bajo de fianza. En ningún caso podrá pro-
longarse la prisión ó detención por falta de pago^de honorarios ó de cualquiera 
otra ministración de dinero. 

Art, 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres días, sin que se 
justifique con un acto motivado de prisión y los demás requisitos que establezca 
la ley. El solo lapso de este término constituye responsables á la autoridad que 
la ordena ó consiente, y á los agentes, ministros, alcaides ó carceleros que la eje-
cuten. Todo maltratamiento eu la aprehensión ó en las prisiones, toda molestia 
que se infiera sin motivo legal, toda gabela ó contribución en las cárceles, es un 
abuso que deben corregir las leyes y castigar severamente las autoridades. 

Art. 20. En todo juicio criminal el acusado tendrá las siguientes garant ías: 
I. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador 

si lo hubiere. 
II. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas, 

contadas desde que esté á disposición de su juez. 
III. Que se le caree con los testigos que depongan en su contra. 
IV. Que se le faciliten los datos que necesite y consten eu el proceso, para pre-

parar sus descargos. 
V. Que se le oiga en defensa por si ó por persona de su confiaza, ó por ambos, 

según su voluntad, En caso de no tener, quien lo defienda, se le presentará lista 
de los defensores de oficio, para que elija el que ó los que le convenga. 

Art, 21. La aplicación de las penas, propiamente tales, es exclusiva de la au-
toridad judicial. La política ó administrativa sólo podrá imponer, como correc-
ción, has ta quinientos pesos de multa, ó has ta un mes de reclusión, en los casos y 
modo que expresamente determine la ley. 

Art. 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa excesi-
va, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas ó trascenden-
tales. 

Art. 23. Para la abolición de la pena de muerte, queda á cargo del poder admi-
nistrativo el establecer, á la mayor brevedad, el régimen penitenciario. Entre-
tanto, queda abolida para los delitos políticos, v-no pobrá extenderse á otroa 
casos más el traidor á la patria en guerra extranjera, al salteador de caminos, al 
incendiario, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación ó ventaba, á los 
delitos graves del orden militar y á los de piratería que definiere la ley. 

Art. 24. Ningún juicio criminal puede tener más de tres instancias. Nadie • 
puede ser juzgado dos voces por el mismo delito, ya sea que en el juicio sé le ab-
suelva ó se le condene. Queda abolida la práctica de absolver de la instancia. 

Art. 25. La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, está 
libre de todo registro". La violación de esta garant ía es un atentado que la ley 
castigará severamente. 

Art, 26. En tiempo de paz ningún militar puede exigir alojamiento, bagaje, ni 
otro servicio real ó personal, sin el consentimiento del propietario. En tiempo de 
guerra sólo podrá hacerlo en los términos que establezca la ley. 
° Art. 27. La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consen-
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1 9 6 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

timiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. La ley de-
terminará la autoridad que debe hacer la expropiación y los requisitos con que 
esta baya de verificarse. 

Ninguna corporación civil ó eclesiástica, cualquiera que sea su caracter, deno-
minación ú objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad ó administrar 
por sí bienes raíces, con la única excepción de los edificios destinados inmediata 
y directamente al servicio ú objeto de la institución. 

Art, 28. No habrá monopolios, ni estancos de ninguna clase, ni prohibiciones 
á título de protección á la industria. Exceptúase únicamente los relativos á la 
acuñación de moneda, á los correos y á los privilegios que, por tiempo limitado, 
conceda la ley á los inventores ó perfecciouadores de alguna mejora. 

Art. 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública ó cuales-
quiera otros que pongan á la sociedad en grande peligro ó conflicto, solamente el 
Presidente de la República, de acuerdo con el consejo de ministros y con aproba-
ción del Congreso de la Unión, y en los recesos de este, de la Diputación perma-
nente, puede suspender las garantías otorgadas en esta Constitución, con excep-
ción de los que aseguran la vida del hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión pueda 
contraerse á determinado idividuo. 

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el Congreso reunido, este concederá 
las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente á la 
situación. Si la suspensión se verificare en tiempo de receso, la Diputación per-
manente convocará, sin demora, al Congreso, para que las acuerde. 

SECCION II. 

DE LOS MEXICANOS. 

Art, 30. Son mexicanos: 
I. Todos los nacidos dentro ó fuera del territorio de la República, de padres 

mexicanos. 
II. Los extranjeros que se naturalicen conforme á las leyes de la Federación. 
III. Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República ó tengan 

hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de conservar su nacio-
nalidad. 

Art. 31. Es obligación de todo mexicano: 
I. Defender la independencia, el territorio, el honor, I03 derechos é intereses 

de su patria. 
•II. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado 

y municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes. 

Art. 32. Los mexicanos serán preferidos á los extranjeros, en igualdad de cir-
cunstancias, para todos los empleos, cargos ó comisiones de nombramiento de las 
autoridades en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. Se expedirán 
leyes para mejorar la condición de los mexicanos laboriosos, premiando á los que 
se distingan en cualquier ciencia ó arte, estimulando al trabajo y fundando cole-
gios y escuelas prácticas de artes y oficios. 

APÉNDICE. 1 9 7 

SECCION m . 

DE LOS EXTRANJEROS. 

Art. 33. Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el 
art. 30. Tienen derecho á las garant ías otorgadas en la sección I, título 1 . ° de 
la presente Constitución, salva en todo caso la facultad que el Gobierno tiene para 
expeler al extranjero pernicioso. Tienen obligación de contribuir para los gastos 
públicos, de la manera que dispongan las leyes, y de obedecer y respetar las ins-
tituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose á los fallos y sentencias de 
los tribunales, sin poder intentar otros recursos que los que las leyes conceden á 
103 mexicanos. 

SECCION IV. 

DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS. 

Art. 34. Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan además las siguientes: 

I. Haber cumplido diez y ocho años siendo casados ó veintiuno si no lo son. 
II. Tener un modo honesto de vivir. 
Art. 35. Son prerogativas del c iudadano: 
I. Votar en las elecciones populares. 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado 

para cualquier otro empleo ó comisión, teniendo las calidades que la ley establezca. 
III. Asociarse para t ra tar los asuntos políticos del país. 
IV. Tomar las armas en el ejército ó en la guardia nacional, para la defensa de 

la República y de sus instituciones. 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
I. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifestando la propiedad que 

tiene, ó la industria, profesión ó t rabajo de que subsiste. 
II. Alistarse en la guardia nacional. 
III. Votar en las elecciones populares, en el distrito que le corresponda. 
IV. Desempeñar los cargos de eiección popular de la Federación, que en nin-

gún caso serán gratuitos. 
Art. 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
I. Por naturalización en país extranjero. 
II. Por sevir oficialmente al gobieno de otro país ó admitir de él condecoracio-

nes, títulos ó funciones sin previa licencia del Congreso federal. Exceptúase los 
títulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden aceptarse libremente. 

Art. 38. La ley fijará los casos y la forma en que se pierden ó suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 



T Í T U L O S E G U N D O . 

SECCION I. 

DE LA SOBERANÍA NACIONAL Y DE LA FORMA DE GOBIERNO. 

Art. 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El pue -
ble tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar ó modificar la forma de 
su gobierno. 

Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República re-
presentativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente á su regimen interior; pero unidos en una Federación estable-
cida según los principios de esta ley fundamental. 

Art. 41. El pueblo ejerse su soberanía por medio de los poderes de la Unión 
en los casos de su competencia, y por los de los Estados para lo que toca á su 
regimen interior en los términos respectivamente establecidos por esta Constitu-
ción federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán con-
travenir á las estipulaciones del pacto federal. 

SECCION II. 

DE LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FKDERACION Y DEL 

TERRITORIO NACIONAL. 

Art. 42. El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la Fe-
deración, y además el de las islas adyacentes en ambos mares. 

Art. 43. Las partes integrantes de la Federación son: los Estados de Aguas-
calientes, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
México, Michoacán, Nuevo-Leon y Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de México, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Territorio de la Baja-California. 

Art. 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapa3, Chihuahua, Durango, Gue-
rrero, México, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, y el Territorio de 
la Baja-California, conservarán los límites que actualmente tienen. 

Art. 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala conservarán, en su nuevo carácter 
de Estados, los límites que han tenido como territorios de la Federación. 

Art. 46. El Estado del Valle de México se formará del territorio que en la ac-
tualidad comprende el Distrito Federal; pero la erección sólo tendrá efecto cuando 
los Supremos Poderes federales se trasladen á otro lugar. 

Art. 47. El Estado de Nuevo-Leon y Coahuila comprenderá él territorio que 
ha pertenecido á los dos distintos Estados que hoy lo forma, separándose la parte 
de la hacienda de Bonanaa, que se reincorporará á Zacatecas, en los mismos tér-
minos en que estaba antes de su incorporación á Coahuila. 

Art. 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, San Luis 

DE LA ELECCIÓN É INSTALACION DEL CONGRESO. 

Art. 52. El Congreso de la Unión se compondrá de representantes, elegidos en 
su totalidad cada dos años por los ciudadanos mexicanos. 

Art. 53. Se nombrará un diputado por cada cuarenta mil habitantes, ó por 
una fracción que pase de veinte mil. El territorio en que la población sea menor 
de la que se fija en este artículo, nombrará sin embargo un diputado. 

Art. 54. Por cada diputado propietario se nombrará un suplente. 
Art. 55. La elección para diputados será indirecta en primer grado, y en es-

crutinio secreto, en los términos que disponga la ley electoral. 
Art. 56. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano mexicano en ejercicio 

de áus derechos, tener veinticinco años cumplidos el día de la apertura de las se-
siones, ser vecino del Estado ó Territorio que hace la elección, y uo pertenecer al 
estado eclesiástico La vecindad no se pierde por ausencia en desempeño de car-
go público de elección popular. 

Potosí, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Zacatecas recobrarán la extensión y limi-
tes que tenían en 31 de Diciembre de 1852, con las alteraciones que establece el 
artículo siguiente. 

Art. 49. El pueblo de Contepec. que ha pertenecido á Guanajuato, se incorpo-
rará á Michoacán. La municipalidad de Ahualulco, que ha pertenecido á Zacate-
cas, se incorporará á San Luis Potosí. Las municipalidades de Ojo-Caliente y 
San Francisco de los Adames, que han pertenecido á San Luis, así como los pue-
blos de Nueva-Tlaxcala y San Andrés del Teul, que han pertenecido á Jalisco, se 
incorporarán á Zacatecas. El departamento de Túxpam continuará formando 
parte de Veracruz. El cantón de Huimauguillo, que ha pertenecido á Veracruz, 
se incorporará á Tabasco. 

T Í T U L O T E R C E R O . 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES. 

Art. 50. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Nunca podrán reunirse dos ó más de estos Po-
deres en una persona ó corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo. 

SECCION I. 

DEL PODER LEGISLATIVO. 

Art. 51. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Legislativo en una asam-
blea que se denominará Congreso de la Unión. 

P Á R R A F O P R I M E R O . 

« ¿ S S K " " 



Art. 57. El cargo de diputado es incompatible con cualquiera comisión ó des-
tino de la Unión en que se disfrute sueldo. 

Art. 58. Los diputados propietarios, desde el día de su elección hasta el día en 
que concluyan su encargo, no pueden aceptar ningún empleo de nombramiento 
del Ejecutivo de la Unión por el que se disfrute sueldo, sin previa licencia del Con-
greso. El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes que estén en 
ejercicio de sus funciones. 

Art. 59. Los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el 
desempeño de su encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

Art. 60. El Congreso califica las elecciones de sus miembros y resuelve las du-
das que ocurran sobre ellas. 

Art, 61. El Congreso no puede abrir sus sesiones, ni ejercer su encargo, sin la 
concurrencia de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los pre-
sentes deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler á los ausentes, bajo 
las penas que ella designe. 

Art. 62. El Congreso tendrá cada año dos periodos de sesiones ordinarias: el 
primero comenzará el 16 de Setiembre y terminará el 15 de Diciembre; y el segun-
do, improrrogable, comenzará el 1. ° de Abril y terminará el último de Mayo. 

Art. 63. A la apertura de sesiones del Congreso asistirá el Presidente de la 
Unión y pronunciará un discurso en que manifieste el estado que guarda el país. 
El Presidente del Congreso contestará en términos generales. 

Art. 64. Toda resolución del Congreso no tendrá otro carácter que el de ley ó 
acuerdo económico. Las leyes se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el presi-
dente y dos secretarios, y los acuerdos económicos por solo dos secretarios. 

P Á R R A F O S E G U N D O . 

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES. 

Art. 65. El derecho de iniciar leyes compete: 
I. Al Presidente de la Unión. 
n . A I03 diputados al Congreso federal. 
III. A las Legislaturas de los Estados. 
Art, 66. Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, las Le-

gislaturas de los Estados ó las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego á 
comisión. Las que presentaren los diputados se sujetarán á los trámites que de-
signe el reglamento de debates. 

Art, 67. Todo proyecto de ley que fuere desechado por el Congreso, no podrá 
volver á presentarse en las sesiones del año. 

Art, 68. El segundo período de sesiones se destinará, de toda preferencia, al 
examen y votación de los presupuestos del año fiscal siguiente, á decretar las con-
tribuciones para cubrirlos y á la revisión de la cuenta del año anterior, que pre-
sente el Ejecutivo. 

Art. 69. El día penúltimo del primer período de sesiones, presentará el Ejecu-
tivo al Congreso el proyecto de presupuesto del año próximo venidero y la cuenta 
del año anterior. Uno y otra pasarán á una comisión compuesta de cinco repre-

sentantes nombrados en el mismo día, la cual tendrá obligación de examinar am-
bos documentos y presentar dictamen sobre ellos, en la segunda sesión del segun-
do período. 

Art. 70. Las iniciativas ó proyectos de ley deberán sujetarse á los trámites si-
guientes : 

I. Dictamen de comisión. > 
II. Una ó dos discusiones, en los términos que expresan las fracciones siguien-

tes. 
III. La primera discusión se verificará en el día que designe el presidente del 

Congreso, conforme á reglamento. 
IV. Concluida esta discusión se pasará al Ejecutivo copia del expediente, para 

que en el término de siete días manifieste su opinión ó exprese que no usa de esa 
facultad. 

V. Si la opinión del Ejecutivo fuere conforme, se procederá sin más discusión 
á la votación de la ley. 

VI. Si dicha opinión discrepare en todo ó en parte, volverá el expediente á la 
comisión, para que, con presencia de las observaciones del Gobierno, examine de 
nuevo el negocio. 

VIL El nuevo dictamen sufrirá nueva discusión, y concluida esta se procederá 
á la votación. 

VIII. Aprobación de la mayoría absoluta de los diputados presentes. 
Art. 71. En el caso de urgencia notoria, calificada por el voto de dos tercios 

de los diputados preseutes, el Congreso puede estrechar ó dispensar los trámites 
establecidos en el art . 70. 

P Á R R A F O T E R C E R O . 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO. 

Art. 72. El Congreso tiene facultad: 
I. Para admitir nuevos Estados ó Territorios á la Unión federal, incorporándo-

los á la Nación. 
II. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una población de 

ochenta mil habitantes y ¡os elementos necesarios para proveer á su existencia 
política. 

III . Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siem-
pre que lo pida una población de ochenta mil habitantes, justificando tener los 
elementos necesarios para proveer á su existencia política. Oirá en todo caso á 
las Legislaturas de cuyo Territorio se trata, y su acuerdo sólo tendrá efecto si lo 
ratifica la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, terminando las 
diferencias que entre ellos se susciten sobre demarcación de sus respectivos terri-
torios menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación. 
VI. Para el arreglo interior del Distrito federal y Territorios, teniendo por ba-

se el que los ciudadanos elijan popularmente las autoridades políticas, municipa-
les y judiciales, designándoles rentas paia cubrir sus atenciones locales. 



VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos de la Federación que anual-
mente debe presentarle el Ejecutivo, é imponer las contribuciones necesarias para 
cubrirlo. 

VIII. Para dar las bases bajo las cuales el Ejecutivo pueda celebrar emprésti-
tos sobre el crédito de la Nación; para aprobar esos misinos empréstitos, y para 
reconocer y mandar pagar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero, y para impedir, por 
medio de bases generales, que en el comercio de Estado á Estado se establezcan 
restricciones onerosas. 

X. Para establecer las bases generales de la legislación mercantil. 
XI. Para crear y suprimir emplos públicos de la Federación; señalar, aumen-

tar ó disminuir sus dotaciones. 
XII. Para ratificar los nombramientos que haga el Ejecutivo de los ministros, 

agentes diplomáticos y cónsules, de los empleados superiores de hacienda, de los 
coroneles y demás oficiales superiores del ejército y armada nacional. 

XIII. Para aprobar los tratados, convenios ó convenciones diplomáticas que 
celebre el Ejecutivo. 

XIV. Para declarar la guerra en vista, de los datos que le presente el Ejecu-
tivo. ' 

XV. Para reglamentar el modo en que deban expedirse las patentes de corso; 
para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas ó malas las presas de 
mar y tierra, y para expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 

XVI. Para conceder ó negar la entrada de tropas extrangeras en el territorio 
de la Federación, y consentir la estación de escuadras de otra potencia, por más 
de un mes, en las aguas de la República. 

XVII. Para permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites de la 
República. 

XVIII. Para levantar y sostener el ejército y la armada de la Unión, y para 
reglamentar su organización y servicio. 

XIX. Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar y disciplinar la 
guardia nacional, reservando á los ciudadanos que la formen el nombramiento 
respectivo de jefes y oficiales, y á los Estados la facultad de instruirla conforme á 
la disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XX. Para dar su consentimiento á fin de que el Ejecutivo pueda disponer de 
la guardia nacional fuera de sus respectivos Estados 6 Territorios, fijando la fuer-
za necesaria. 

XXI. Para dictar leyes sobre naturalización, colonización y ciudadanía. 
XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobre postas 

y correos. 
x x m . Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que debe esta 

tener, determinar el valor de la extranjera y adoptar un sistema general de pesos 
y medidas. 

XXIV. Para fijar las reglas á que debe sujetarse la ocupación y enagenación 
de terrenos baldíos y el precio de estos. 

XXV. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca á 
los tribunales de la Federación. 

XXVI. Para conceder premios ó recompensas por servicios eminentes presta-

\ 
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dos á la patria ó á la humanidad, y privilegios por tiempo limitado á los invento-
res ó perfeccionadores de alguna mejora. 

XXVII. Para prorrogar por treinta días útiles el primer período de sus sesio-
nes ordinarias. 

XXVIII. Para formar su reglamento interior y tomar las providencias nece-
sarias para hacer concurrir á los diputados ausentes y corregir las faltas ú omi-
siones de los presentes. 

XXIX. Para nombrar y remover libremente á los empleados de su secretaría 
y á los de la Contaduría Mayor, que se organizará según lo disponga la ley. 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer 
efectivas las facultades antecedentes y todas las otras concedidas por esta Cons-
titución á los Poderes de la Unión. 

P Á R R A F O C U A R T O . 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

Art. 73. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Diputación 
permanente, compuesta de un diputado por cada Estado y Territorio, que nom-
brará el Congreso la víspera de la clausura de sus sesiones. 

Art. 74. Las atribuciones de la Diputación permanente son las siguientes: 
I. Prestar su consentimiento para el uso de la guardia nacional, en los casos 

de que habla el art. 72, fracción XX. 
II. Acordar por sí sola, ó á petición del Ejecutivo, la convocación del Congre-

so á sesiones extraordinarias. 
III. Aprobar en su caso los nombramientos á que se refiere el art. 85, fracción 

IIL 
IV. Recibir el juramento al Presidente de la República y á los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, en los casos prevenidos por esta Constitución. 
V. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolucióu en los expe-

dientes, á fin de que la Legislatura que sigue tenga desde luego de que ocuparse. 

SECCION n . 

DEL PODER EJECUTIVO. 

Art, 75. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en 
un solo individuo, que se denominará "Presidente de los Estados-Unidos Mexica-
nos." 

Art. 76. La elección del Presidente será indirecta en primer grado y en escru-
tinio secreto, en los términos que disponga la ley electoral. 

Art. 77. Para ser Presidente se requiere: ser ciudadano mexicano por naci-
miento, en ejercicio de sus derechos, de treinta y cinco años cumplidos al tiempo 
de la elección, no pertenecer al estado eclesiástico y residir en el país al tiempo 
de verificarse la elección. 

Art. 78. El Presidente entrará á ejercer sus funciones el 1 ? de Diciembre, y 
durará en su encargo cuatro años. 



Art. 79. En las fa l tas temporales del Presidente de la República, y en la abso-
luta, mientras se presen ta el nuevamente electo, entrará á ejercer el Poder el Pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 80. Si la falta del Presidente fuere absoluta, se procederá á nueva elec-
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art . 76, y el nuevamente electo ejercerá sus 
funciones hasta el día últ imo de Noviembre del cuarto año siguiente al de su elec-
ción. í¡ 

Art. 81. El cargo de Presidente de la Unión solo es renunciable por causa gra-
ve, calificada por el Congreso, ante quien se presentará la renuncia. 

Art, 82. Si por cualquier motivo la elección de Presidente no estuviere hecha 
y publicada para^el 1 ? de Diciembre, e n q u e debe verificarse el reemplazo, ó el 
electo no estuviere pronto á entrar en el ejercicio de su3 funciones, cesará sin 
embargo el antiguo, y el Supremo Poder Ejecutivo se depositará interinamente en 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 83. El Presidente, al tomar posesión de su encargo, jurará ante el Con-
greso, y en su receso an te la Diputación permanente bajo la fórmula siguiente: 
" Ju ro desempeñar leal y patrióticamente el encargo de Presidente de los Estallos 
Unidos Mexicanos, conforme á la Constitución, y mirando en todo por el bien y la 
prosperidad de la Unión." 

Art. 84. El Presidente no puede separarse del lugar de la residencia de los po-
deres federales, ni del ejercicio de sus funciones sin motivo grave, calificado por 
el Congreso, y en sus recesos por la Diputación permanente. 

Art. 85. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, prove-

yendo en la esfera administrat iva á su exacta observancia. 
. II. Nombrar y remover libremente á los secretarios del despacho; r emoverá 
los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remo-
ver libremente á los demás empleados de la Unión cuyo nombramiento ó remoción 
no estén determinados de otro modo en la Constitución ó en las leyes. 

III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con 
aprobación del Congreso, y en su receso de la Diputación permanente. 

IV. Nombrar, con aprobación del Congreso, los coroneles y demás oficiales 
superiores del ejército y armada nacional, y los empleados superiores de Hacien-
da. 

V. Nombrar los demás oficiales del ejército y armada nacional, con arreglo á 
las leyes. 

VI. Disponer de la fuerza a rmada permanente de mar y tierra para la seguri-
dad interior y defensa exter ior de la Federación. 

VIL Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, en los térmi-
nos que previene la fracción XX del art . 72. 

VIII. Declarar la guer ra en nombre de los Estados-Unidos Mexicanos, previa 
ley del Congreso de la Unión. 
. IX. Conceder pa tentes de corso con ,sujeción á las bases fijadas por el Con-
greso. 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias 
extranjeras, sometiéndolos á la ratificación del Congreso federal. 

XI. Recibir ministros y otros enviados de las potencias extranjeras. 

XII. Convocar al Congreso á sesiones extraordinarias cuando lo acuerde la 
Diputación permanente. 

XIII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio ex-
pedito de sus funciones. 

XIV. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronte-
rizas y designar su ubicación. 

XV. Conceder, conforme á las leyes, indultos á los reos sentenciados por deli-
tos de la competencia de los tribunales federales. 

Art. 86. Pa ra el despacho de los negocios del orden administrativo de la Fede-
ración, habrá el.número de Secretarios que establezca el Congreso por una ley, la 
que hará 1a distribución de los negocios que han de estar á cargo de cada secre-
taría. 

Art. 87. Para ser Secretario del despacho se requiere: ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cum-
plidos. 

Art. 88. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente deberán i r 
firmados por el Secretario del despacho encargado del ramo á que el asunto co-
rresponde. Sin este requisito no serán obedecidos. 

Art. 89. Los Secretarios del despacho, luego que estén abiertas las sesionea 
del primer período, darán cuenta al Congreso del estado de sus respectivos ramos, 

SECCION III. 

DEL PODER JUDICIAL. 

Art. 90. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Corte Suprema de Justicia y en los tribunales de Distrito y de Circuito. 

Art. 91. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de once ministros pro-
pietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procurador general. 

Art. 92. Cada uno de los individuos de la Suprema Corte de Justicia durará en 
su encargo seis años, y su elección será indirecta en primer grado, en los térmi-
nos que disponga la ley electoral. 

Art. 93. Pa ra ser electo individuo de la Suprema Corte de Justicia se necesita: 
estar instruido en la ciencia del derecho, á juicio de los electores; ser mayor de 
treinta y cinco años y ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus de-
rechos. 

Art. 94. Los individuos de la Suprema Corte de Justicia, al entrar á ejercer su 
encargo, prestarán juramento ante el Congreso, y en sus recesos ante la Diputa-
ción permanente, en la forma siguiente:—"¿Juráis desempeñar leal y patriótica-
mente el cargo de magistrado de la Suprema Corte de Justicia que os ha conferido 
el pueblo, conforme á la Constitución, y mirando en todo por el bien y prosperi-
dad de la Unión?" 

Art. 95. El Cargo de individuo de la Suprema Corte de Justicia sólo es renun-
ciable por causa grave, calificada por el Congreso, ante quien se presentará la 
renuncia. En los recesos de este la calificación se hará por la Diputación per-
manente. 

Art. 96. La ley establecerá y organizará los tribunales de Circuito y de Dis-
trito. 



DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

Art. 97. Corresponde á los tribunales de la Federación conocer: 
I. De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplica-

ción de las leyes federales. 
II. De las que versen sobre derecho marítimo. 
III De aquellas en que la Federación fuere parte. 
IV. De las que se susciten entre dos ó más Estados. 
V. De las que se susciten entre un Estado y uno ó más vecinos de otro. 
VI. De las del orden civil ó criminal que se susciten á consecuencia de ios tra-

tados celebrados cou las potencias extranjeras. 
VII. De los casos concernientes á los agentes diplomáticos y cónsules. 
Art. 98. Corresponde á la Suprema Corte de Justicia desde la primera instan-

cia, el conocimiento de las controversias que se susciten de un Estado con otro, y 
de aquellas en que la Unión fuere parte. 
- Art . 99. Corresponde también á la Suprema Corte de Justicia dirimir las com-

petencias que se susciten entre los tribunales de la Federación, entre estos y los 
de los Estados, ó entre los de un Estado y-los de otro. 

Art. 100. En los demás casos comprendidos en el art. 97, la Suprema Corte de 
Justicia será tribunal de apelación, ó bien de última instancia, conforme á la gra-
duación que haga la ley de las atribuciones de los tribunales de Circuito y de Dis-
trito. 

Art. 101. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite: 

I. Por leyes ó actos de cualquiera autoridad que violen las garantías indivi-
duales. 

II. Por leyes ó actos de la autoridad federal que vulneren ó restrinjan la sobe-
ranía de los Estados. 

III. Pos leyes ó actos de las autoridades de estos, que invadan la esfera de la 
autoridad federal. 

Art. 102. Todos los juicios de que habla el artículo anterior se seguirán, á pe-
tición de la par te agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden ju-
rídico, que determinará una ley. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocu-
pe de individuos particulares, limitándose á protegerlos y ampararlos en el caso 
especial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general res-
pecto de la ley ó acto que la motivare. 

T I T U L O CUARTO. 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

Art. 103. Los diputados al Congreso de la Unión, los individuos de la Suprema 
Corte de Justicia y los Secretarios del despacho, son responsables por los delitos 
comunes que cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los Gobernado-
res de los Estados lo son igualmente por infracción de la Constitución y leyes fe-
derales. Lo es también el Presidente de la República; pero durante el tiempo de 
•u encargo sólo podrá ser acusado por los delitos de traición á la patria, violación 

expresa de la Constitución, ataque á la libertad electoral y delitos graves del or-
den común. % 

Art. 104. Si el delito fuere común, el Congreso, erigido en gran jurado, decla-
rará, á mayoría absoluta de votos, si ha ó no lugar á proceder contra el acusado. 
En caso negativo no habrá lugar á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, 
el acusado queda por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto á la acción 
de los tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conocerán: El Congreso como jurado do 
acusación y la Suprema Corte de Justicia como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto declarar, á mayoría absoluta de votos, 
si el acusado es ó no culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el funcionario 
continuará en el ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará inme-
diatamente separado de dicho encargo, y será puesto á disposición da la Suprema 
Corte de Justicia. Esta, en tribunal pleno y erigida en jurado de sentencia, con 
audiencia del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá á aplicar, á 
mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe. 

Art. 106. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, 
no puede concederse al reo la gracia de indulto. 

Art. 107. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo podrá exigirse 
(Jurante el período en que el funcionario ejerza su encargo, y un año después. 

Art. 108. En demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público. 

T Í T U L O QUINTO. 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. 

Art. 109. Los Estados adoptarán, para su regimen interior, la forma de go-
bierno republicano representativo popular. 

Art. 110. Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, su3 
respectivos límites; pero no se llevarán á efecto esos arreglos sin la aprobación 
del Congreso de la Unión. 

Ai't. 111. Los Estados no pueden en ningún caso: 
I. Celebrar alianza, tratado ó coalización con otro Estad o j i i con potencias ex-

tranjeras. Exceptúase la coalización que pueden celebrar los Estados fronterizos 
para la guerra ofensiva ó defensiva contra los bárbaros. 

II. Expedir patentes de corso ni de represalias. 
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda ni papel sellado. 
Art, 112. Tampoco pueden, sin consentimiento, del Congreso de la Unión: 
I. Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puerto ni imponer contri-

buciones ó derechos sobre importaciones ó exportaciones. 
II. Tener en ningún tiempo tropa permanente ni buques de guerra. 
III. Hacer la guerra por sí á alguna potencia extranjera. Exceptúanse lo« 

casos de invasión ó de poligro tan inminente que no admita demora. En estos 
casos darán cuenta inmediatamente al Presidente de la República. 

Art. 113. Cada Estado tiene obligación de entregar, sin demora, los criminales 
de otros Estados á la autoridad que los reclame. 



Art. 114. Los Gobernadores de los Estados están obligados á publicar y hacer 
cumplir las leyes federales. - ' 

Art. 115. En cada Estado de la Federación se dará entera fé y crédito á los ac-
tos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congre-
so puede, por medio de leyes generales, prescribir la manera de probar dichos ac-
tos, registros y procedimientos y el efecto de ellos. 

Art. 116. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger á los Es tado» 
contra toda invasión ó violencia exterior. En caso !de sublevación ó trastorno in-
terior les prestarán igual protección, siempre quesean excitados por la Legislatura 
del Estado ó por su Ejecutivo, si aquella no estuviere reunida. 

TÍTULO SEXTO. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 117. Las facultades que no estén expresamente concedidas por esta Cons-
titución á los funcionarios federales, se entienden reservadas á los Estados. 

Art. 118. Ningún individuo puede desempeñar á la vez dos cargos de la Unión 
de elección popular; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera 
desempeñar 

Art. 119. Ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presupues-
to ó determinado por ley posterior. 

Art. 120. El Presidente de la República, los individuos de la Suprema Corte de 
Justicia, los diputados y demás funcionarios públicos de la Federación, de nom-
bramiento popular, recibirán una compensación por sus servicios, que será deter-
minada por la ley y pagada por el Tesoro federal. Esta compensación no es 
renunciable, y la ley que la aumente ó disminuya no podrá tener efecto durante el 
período en que un funcionario ejerce el cargo. 
- Art. 121. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar po-
geción de su encargo, prestará juramento de guardar esta Constitución y las leyes 
que de ella emanen. 

Art. 122. En tiempo de paz ninguna autoridad militar puede ejercer más fun-
ciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente 
habrá comandancias militares tijas y permanentes en los castillos, fortalezas y a l -
macenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión, ó en los cam-
pamentos, cuarteles ó depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para 
la estación de las tropas. 

Art. 123. Corresponde exclusivamente á los Poderes Federales ejercer, en ma-
terias de culto religioso y disciplina externa, la intervención que designen las 
leyes. 

Art. 124. Para el día 1 . ° de Junio de 1858 quedarán abolidas las alcabalas y 
aduanas interiores en toda la República. 

Art. 125. Estarán bajo la inmediata inspección de los Poderes Federales los 
fuertes, cuarteles, almacenes de depósitos y demás edificios necesarios al Gobierno 
de la Unión. 

Art. 126. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ella y todos los tratados hechos ó que se hicieren por el Presidente de la Repú-
blica con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la Unión. Los 
jueces de cada Estado se arreglarán á dicha Constitución, leyes y tratados, á pesar 
de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones ó leyes 
de los Estados. 
. • . Mí» . ! ' 

TÍTULO SÉTIMO. 

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

Art. 127. La presente Constitución puede ser adicionada ó reformada. Para 
que las adiciones ó reformas lleguen á ser parte de la Constitución, se requiere 
que el Congreso de la Unión, poi el voto de las dos terceras partes de sus indivi-
duos presentes, acuerde las reformas ó adiciones, y que estas sean aprobadas por 
la mayoría de las Legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión hará el 
cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aproba-
das las adiciones ó reformas. 

T Í T U L O ÓCTAVO. 

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN. 

Art. 128. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por al-
guna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por un trastorno 
público se establezca un gobierno contrario á los principios que ella sanciona, tan 
luégo como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con 
arreglo á ella y á las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, 
así lo3 que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los 
que hubieren cooperado á esta. 

A R T Í C U L O T R A N S I T O R I O . 

Esta Constitución se publicará desde luégo y será jurada con la mayor solem-
nidad en toda la República; pero con excepción de las disposiciones relativas á 
las elecciones de los Supremos Poderes federales y de los Estados, no comenzará 
á regir has ta el día 16 de Setiembre próximo venidero, en que debe instalarse el 
primer Congreso constitucional. Desde entonces el Presidente de la República y 
la Suprema Corte de Justicia, que deben continuar en ejercicio hasta que tomen 
posesión los individuos electos constitucionalmente, se arreglarán en el desempe-
ño de sus obligaciones y facultades á los preceptos de la Constitución 

A D I C I O N E S Y R E F O R M A S P R O M U L G A D A S EN 2 5 DE S E T I E M B R E DE 1873. 

"Art . 1 . ° El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. El Congreso 
no puede dictar leye3 estableciendo ó prohibieudo religión alguna. 



"Art. 2 . ° El matrimonio es un contra to civil. Este y los demás actos del es-
tado civil de las personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y 
autoridades del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, .y tendrán la 
fuerza y validez que las mismas les atr ibuyan. 

"Art. 3 . ° Ninguna institución r e l i g i o s a puede adquirir bienes raíces ni capi-
tales impuestos sobre estos, con la sola excepción establecida en el art . 27 de la 
Constitución. 

"Art. 4 . ° La simple promesa de decir verdad y de cumplir la obligaciones 
que se contraen, sustituirá al juramento religioso con sus efectos y penas. 

"Art . 5 ? Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento. El Estado no puede permitir que se 
lleve á efecto ningún contrato, pacto ó convenio que tenga por objeto el menos-
cabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por 
causa de trabajo, de educación ó de voto religioso. La ley, en consecuencia, no 
reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su establecimiento, cualquiera que 
sea la denominación ú objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede admi-
tir convenio en que el hombre pacte su proscripción ó destierro. 

A D I C I O N E S Y R E F O R M A S D E 13 DE N O V I E M B R E DE 1874 , 

T Í T U L O T E R C E R O . 

SECCION I. 

DEL PODER LEGISLATIVO. 

"Art . 51. El Poder Legislativo de la Nación se deposita en un Congreso gene-
ral, que se dividirá en dos Cámaras, u n a de diputados y otra de senadores. 

P Á R R A F O I . 

DE LA ELECCIÓN É INSTALACIÓN DEL CONGRESO. 
• 

"Art. 52. La Cámara de diputados se compondrá de representantes de la Na-
ción, electos en su totalidad cada dos años, por los ciudadanos mexicanos. 

"Art. 57. Los cargos de diputado y de senador son imcompatibles con cual-
quiera comisión ó empleo de la Unión por el que se disfrute sueldo. 

"Art. 58. Los diputados y senadores propietarios, desde el día de su elección 
hasta el día en que concluya su encargo, no pueden aceptar ninguna comisión ni 
empleo de nombramiento del Ejecutivo federal, por el cual se disfrute sueldo, sin 
previa licencia de su respectiva Cámara. El mismo requisito es necesario para 
los diputados y senadores suplentes en ejercicio. 

"A.—El Senado se compondrá de dos senadores por cada Estado y dos por el 
Distrito Federal. La elección de senadores será indirecta en primer grado. La 
Legislatura de cada Estado declarará electo al que hubiere obtenido la mayoría 

absoluta de votos emitidos, ó elegirá entre los que hubieren obtenido mayoría re-
lativa, en los términos que disponga la ley electoral. Por cada senador propieta-
rio se elegirá un suplente. 

"B.—El Senado se renovará por mitad cada dos años. Los senadores nom-
brados en segundo lugar, cesarán al fin del primer bienio, y en lo sucesivo los 
más antiguos. 

"C.—Para ser senador se requieren las mismas calidades que para ser diputa-
do, excepto ¡a de la edad, que será la de treinta años cumplidos el día de la aper-
tura de las sesiones. 

"Art . 59. Los diputados y senadores son inviolables por sus opiniones mani-
festadas en el desempeño de sus encargos, y jamás podrán ser reconvenidos por 
ellas. 

>'Art. 60. Cada Cámara califica las elecciones de sus miembros y resuelve las 
dudas que hubiere sobre ellas. 

"Art. 61. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su encargo sin 
la concurrencia, en la de senadores, de las dos terceras partes, y en la de diputa-
dos de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de 
una y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler á los ausentes 
bajo las penas que la misma ley designe. 

"Art. 62. El Congreso lendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias: el 
primero, prorrogable has ta por trienta días útiles, comenzará el día 16 de Setiem-
bre y terminará el día 15 de Diciembre; y el segundo, prorrogable hasta por quin-
ce días útiles, comenzará el 1 . ° de Abril y terminará el último día del mes de 
Mayo. 

"Art . 64. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley ó de decreto. 
Las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en es-
ta forma: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:" (Texto de la 
ley ó decreto.) 

P Á R R A F O I I . 

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES. 

"Art. 65. El derecho de iniciar leyes ó decretos compete: 
"I . Al Presidente de la Unión. 
"II. A los diputados y senadores al Congreso general. 
"III . A las Legislaturas de los Estados. 
"Art. 66. Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por 

las Legislaturas de los Estados ó por las diputaciones de los mismos, pasarán des-
de luego á comisión. Las que presentaren los diputados ó senadores se sujetarán 
á los trámites que designe el Reglamento de debates. 

"Art . 67. Todo proyecto de ley ó de decreto que fuere desechado en la Cáma-
ra de su origen, antes de pasar á la revisora, uo podrá volver á presentarse en las 
sesiones del año. 

"Art . 69. El día penúltimo del primer período de sesiones presentará el Ejecu-
28 



t i r o á la Cámara de Diputados el proyecto de presupuestos del año próximo si-
guiente y las cuentas del anterior. Estas y aquel pasarán á una comisión de 
cinco representantes, nombrada en el mismo día, la cual tendrá obligación de 
examinar dichos documentos y presentar dictamen sobre ellos en la segunda se-
sión del segundo período. 

"Ar t . 70. La formación de las leyes y de los decretos puede comenzar indistin-
tamente en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que 
versaren sobre empréstitos, contribuciones ó impuestos, ó sobre reclutamiento de 
tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la Cámara de diputados. 

"Ar t . 71. Todo proyecto de ley ó de decreto cuya resolución no sea exclusiva 
de una de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Re-
glamento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discu-
siones y votaciones. 

"A.—Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discu-
sión á la otra Cámara. Si esta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quieu, si no 
tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

"B.—Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto 
con observaciones á la Cámara de su origen, dentro de diez días útiles, á no ser 
que corriendo este término hubiere el Congreso cerrado ó suspendido sus sesio-
nes, en cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer día útil en que estuviere 
reunido. 

"C.—El proyecto de ley ó de decreto desechado en todo ó en parte por el Eje-
cutivo, deberá ser devuelto con sus observaciones á la Cámara de su origen. De-
berá ser discutido de nuevo por esta, y si fuere confirmado por mayoría absoluta 
de votos, pasará otra vez á la Cámara revisora. Si por esta fuere sancionado con 
la misma mayoría, el proyecto es ley ó decreto y volverá al Ejecutivo para su pro-
mulgación. Las votaciones de ley ó de decreto serán nominales. 

"D.—Si algún proyecto de ley ó de decreto fuere desechado en su totalidad por 
la Cámara de revisión, volverá á la de Su origen con las observaciones que aque-
lla le hubiere hecho. Si examinado de nuevo fuere aprobado por la mayoría ab-
soluta de los miembros presentes, volverá á la Cámara que lo desechó, la cual lo 
tomará otra vez en consideración, y si lo aprobase por la misma mayoría, pasará 
al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase no podrá vol-
ver á presentarse hasta las sesiones siguientes. 

"E.—Si uu proyecto de ley ó de decreto fuere sólo desechado en parte, ó modi-
ficado ó adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión en la Cámara de 
su origen versará únicamente sobre lo desechado ó sobre las reformas ó adiciones, 
sin poderse alterar en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones ó 
reformas hechas por la Cámara revisora fueren aprobadas por la mayoría absolu-
t a de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al 
Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Pero si las adiciones ó reformas he-
chas por la Cámara revisora fueren desechadas por la mayoría de votos en la Cá-
mara de su origen, volverán á aquella para qué tome en consideración las razones 
de esta; y si por la mayoría absoluta de los votos presentes se desecharen en esta 
segunda revisión dichas adiciones ó reformas, el proyecto, en lo que haya sido 
aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la frac-
ción A; mas si la Cámara revisora insistiere por la mayoría absoluta de votos pre-

8entes en dichas adiciones ó reformas, todo el proyecto no podrá volver á presen-
tarse sino hasta las sesiones siguientes, á no ser que ambas Cámaras acuerden, 
por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley ó decreto 
solo con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados ó reformados 
para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

"F.—En la interpretación, reforma ó derogación de las leyes ó decretos se ob-
servarán los mismos trámites establecidos para su formación. 

"G.—Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar, y no podrán trasladarse á 
otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificar-
la, designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las 
dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo ó lugar, el Ejecutivo ter-
minará la diferencia, eligiendo uno de los extremos en cuestión. Ninguna Cáma-
ra podrá suspender sus sesiones por más de tres dias sin consentimiento de la 
otra. 

"H.—Cuando el Congreso general se reúna en sesiones extraordinarias, se ocu-
pará exclusivamente del objeto ú objetos designados en la convocatoria; y si no 
los hubiere llenado el día en que deban abrirse las sesiones ordinarias, cerrará sin 
embargo aquellas, dejando los puntos pendientes para ser tratados en estas. 

"El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones á las resoluciones del 
Congreso, cuando este prorrogue sus sesiones ó ejerza funciones de cuerpo electo-
ral ó de jurado. 

P Á R R A F O I I I . 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO GENERAL. 

"Art . 72. El Congreso tiene facultad: 
"III . Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, 

siendo necesario al efecto: 
" 1 ? Que la fracción ó fracciones que pidan erigirse en Estado cuenten con 

una población de ciento veinte mil habitantes por lo menos. 
" 2 ? Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos bastantes 

para proveer á su existencia política. 
" 3 ? Que sean oidas las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se tra-

te, sobre la conveniencia ó inconveniencia de la erección del nuevo Estado, que-
dando obligados á dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en 
que se les remita la comunicación relativa. 

" 4 ? Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su 
informe dentro de siete días, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

" 5 ? Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos tercios de los dipu-
tados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

"6<? Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Le-
gislaturas de los Estados, con vista de la copia del expediente, siempre que ha-
yan dado su consentimiento las Legislaturas de los Estados, de cuyo territorio se 
trate. 

" 7 ? Si las Legislaturas de los Estados, de cuyo territorio se trate, no hubie-
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ren dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior debe-
rá ser hecha por los dos tercios de Ia3 Legislaturas de ¡os demás Estados. 

"A.—Son facultades exclusivas de ia Cámara de d ipu tados : 
" L Erijirse en colegio electoral para ejercer las facultades que la ley le seña-

le, respecto al nombramiento de Presidente consti tucional de la República, Ma-
gistrados de la Suprema Corte y senadores por el Distrito federal. 

" I I . Calificar y decidir sobre las renuncias que hagan el Presidente de la Re-
pública ó los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia. Igual atribución le 
compete t ra tándose de licencias solicitadas poi el primero. 

"III . Vigilar, por medio de una comisión inspectora de su seno, el exacto des-
empeño de las funciones de la Contadur ía Mayor. 

" IV . Nombrar á los jefes y demás empleados de la misma. 
"V. Erijirse en jurado de acusación para los altos funcionarios de que t ra ta el 

art . 103 de la Constitución. 
"VI . Examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el Ejecutivo, apro-

bar el presupuesto anual de gas tos é iniciar las contribuciones que á su juicio de-
ban decretarse para cubrir aquel. 

"B.—Son facultades exclusivas del Senado: 
" I . Aprobar los t ra tados y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo 

con las potencias extranjeras . 
"I I . Ratificar los nombramientos que el Presidente de la República haga de 

ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Ha-
cienda, coroneles y demás jefes superiores del ejército y a rmada nacional, en los 
términos que la ley disponga. 

"III . Autorizar al Ejecutivo p a r a que pueda permit ir la salida de tropas na-
cionales fuera de los límites de la República, el paso de t ropas extranjeras por el 
territorio nacional y la estación de escuadras de o t ra potencia, por más de un 
mes, en las aguas de la República. 

" IV . Dar su consentimiento para que el Ejecut ivo pueda disponer de la guar -
dia nacional fuera de sus respectivos Es tados ó territorios, fijando la fuerza nece-
saria. 

"V. Declarar, cuando hayan desaparecido los Poderes constitucionales Legis-
lativo y Ejecutivo de un Estado, que es l legado el caso de nombrarle un goberna-
dor provisional, quien convocará á elecciones conforme á las l e y s constitucionales 
del mismo Estado. El nombramiento de Gobernador 3e h a r á por el Ejecutivo fe-
deral con aprobación del Seuado, y en sus recesos con la de la Comisión Perma-
nente. Dicho funcionario no podrá ser electo Gobernador constitucional en las 
elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. 

"VI . Resolver las cuestiones políticas que surjan en t re los Poderes de un Es-
tado, cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, ó cuando con motivo 
de dichas cuestiones se h a y a interrumpido el orden constitucional, mediando un 
conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose á 
la Constitución general de la República y á la del Estado. 

"La ley reglamentará el ejercicio de esa facilitad y el de la anterior. 
"VIL Erijirse en jurado de sentencia, conforme al art . 105 de la Constitución. 
"C.—Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la o t r a : 
"I . Dictar lesoluciones económicas relat ivas á su regimen interior. 
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"II . Comunicarse en t re si y con el Ejecutivo de la Unión por medio de comi-
s iones de su seno. 

" I I I . Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior 

de la misma. 
"IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias, con el fin de cubrir 

las vacantes de sus respectivos miembros. 

P Á R R A F O I V . 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

"Ar t . 73. Durante los recesos del Congreso h a b r á una Comisión Permanente 
compues ta de veintinueve miembros, de los que quince serán diputados y catorce 
senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de 
las sesiones. 

" A r t . 74. Son atr ibuciones de la Comisión Pe rmanen t e : 
"II . Acordar por sí ó á propuesta del Ejecutivo, oyéndolo en el primer caso, la 

convocator ia del Congreso, ó d : una sola Cámara, á sesiones extraordinarias, 
siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras par tes de los indivi-
duos presentes. L a convocatoria señalará el objeto « objetos de las sesiones ex-
traordinar ias . 

"El ar t . 103 de la Constitución quedará en estos términos: 
"Los senadores, los diputados, los individuos de la Suprema Corte de Just icia 

y los Secretarios del despacho, son responsables por los delitos comunes que co-
metan durante el t iempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los Gobernadores de los Es-
tados lo son igualmente por infracción de la Constitución y leyes federales. Lo es 
también el Pres idente de la República; pero durante el t iempo de su encargo sólo 
podrá ser acusado por delitos de traición á la patria, violación expresa de la Cons-
titución, a taque á la l ibertad electoral y delitos graves del orden común. 

" S e agregará al artículo anterior, 103 de la Constitución, lo siguiente: 
"No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Federación, por 

los delitos oficiales, fal tas ú omisiones en que incurran en el desempeño de algún 
empleo, cargo ó comisión pública que hayan aceptado durante el período eu que 
conforme á la ley se disfruta de aquel fuero. Lo mismo sucederá con respecto a 
los deli tos comunes que cometan duran te el desempeño de dicho empleo, cargo ó 
comisión. Para que la causa pueda iniciarse cuando el al to funcionario haya vuel-
to á ejercer sus funciones propias, deberá procederse con arreglo á lo dispuesto 
en el a r t . 104 de la Constitución. 

" L o s art ículos 104 y 105 de la Constitución quedarán en estos té rminos : 
"104. Si el delito fuere común, la Cámara de representantes, erigida en g ran 

jurado, declarará, á mayoría absoluta de votos, si ha ó no lugar á proceder contra 
el acusado. En caso negativo no habrá lugar á ningún procedimiento ulterior, 
E n el af irmativo el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su encargo y 
suje to á la acción de los tr ibunales comunes. 

"105. De los delitQS oficiales conocerán: La Cámara de diputados como ju rado 
de acusación, y la de senadores como ju rado de sentencia. 



"El jurado de acusación tendrá por objeto declarar, á mayoría absoluta de vo-
tos, si el acusado es ó no culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el funcio-
nario continuará en el ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará 
inmediatamente separado de dicho encargo, y será puesto á disposición de la Cá-
mara de senadores. Esta, erigida en jurado de sentencia y con audiencia del reo 
y del acusador, si lo hubiere, procederá á aplicar, á mayoría absoluta de votos, la 
pena que la ley designe. 

R E F O R M A S DE 5 DE M A Y O DE 1878. 

"Art . 78. El Presidente entrará á ejercer su encargo el 1? de Diciembre y du-
rará en él cuatro años, no pudiemlo ser reelecto para el período inmediato, ni ocu-
par la presidencia por ningún motivo, sino hasta pasados cuatro años de haber 
cesado en el ejercicio de sus funciones. 

"Art. 109. Los Estados adoptarán para su regimen interior la forma de go-
bierno republicano, representativo popular, y determinarán en sus respectivas 
Constituciones los términos en que queda prohibida la reelección de sus Goberna-
dores. 

"El carácter de Gobernador de un Estado, cualesquiera que sean los títulos con 
que ejerza el poder, es incompatible en todo caso con su elección para el siguien-
te período. La-i Constituciones 1 >c des pre:is irán est¿ precapto en los términos 
que las Legislaturas lo estimen conveniente. 

R E F O R M A D E L 17 DE M A Y O DE 1882. 

"Art . 124. Para el día 1 . ° de Diciembre de 1884, á más tardar, quedarán abo-
lidas las alcabalas y aduanas interiores en el Distrito y Territorio de la Federación 
y en los Estados que no las hayan suprimido. 

R E F O R M A DE 2 DE J U N I O DE 1882. 

"Art . 1 . ° Se reforma la fracción XXVI del art . 72 d é l a Constitución, que ' 
quedará en los términos siguientes: 

"XXVI. Para conceder premios ó recompensas por servicios eminentes presta-
dos á la patria ó á la humanidad. 

"Art. 2 . ° Se reforma el art . 85 de la Constitución, agregando la fracción si-
guiente : 

"XVI. Conceder privilegios exculsivos por tiempo limitado y con arreglo á la 
ley respectiva, á los descubridores, inventores ó perfeccionadores de algún ra-
mo de industria. 

R E F O R M A S DE 3 DE O C T U B R E DE 1882. 

"Art. 79. En las faltas temporales del Presidente de la República y en la ab-
soluta, mientras se presenta el nuevamente electo, entrará á ejercer el Poder Eje-
cutivo de la Unión el ciudadano que haya desempeñado el cargo de presidente ó 

\ 

vicepresidente del Senado, ó de la Comisión Permanente en los períodos de rece-
so, durante el mes anterior á aquel en que ocurran dichas faltas. 

"A.—El Presidente y vicepresidente del Senado y de la Comisión Permanente 
no podrán ser reelectos para esos cargos sino después de un año de haberlos de-
sempeñado. 

"B.—Si el período de sesiones del Senado ó de la Comisión permanente comen-
zare en la segunda quincena de un mes, las faltas del Presidente de la República 
serán cubiertas por el presidente ó vicepresidente que haya funcionado en el Se-
nado ó en la Coa-isión Permanente durante la primera quincena del propio mes. 

"C.—El Senado y la Comisión Permanente renovarán, el día último de cada 
mes, su presidente y vicepresidente. Para estos cargos, la Comisión Permanente 
elegirá alternativamente, en un mes dos diputados, y en el siguiente dos sena-
dores. 

"D.—Cuando la falta del Presidente de la República sea absoluta, el funciona-
rio que entre á sustituirlo constitucionalmente deberá expedir, dentro del término 
preciso de quince días, la convocatoria para proceder á nueva elección, que se ve-
rificará en el plazo de tres meses, y con arreglo á lo dispuesto en el articulo 76 de 
esta Constitución. El Presidente interino no podrá ser electo propietario en las 
elecciones que se verifiquen para poner fin á su interinato. 

"E.—Si por causa de muerte ó cualquier otro motivo rio pudiesen de un modo 
absoluto sustituir al Presidente de la República los funcionarios á quienes corres-
ponda, según estas reformas, lo sustituirá, en los términos prevenidos, el ciudada-
no que haya sido presidente ó vicepresidente en ejercicio del Senado ó de la Comi-
sión Permanente, en el mes anterior al en que ellos desempeñaron ''stos oficios. 

"F.—Cuando la falta absoluta del Presidente de la República ocurra dentro de 
los seis meses últimos del período constitucional, terminará este el funcionario 
que sustituya al Presidente. 

"G.—Para ser presidente ó vicepresidente del Senado ó de la Comisión Perma-
nente se necesita ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

"H.—Si la falta del Presidente dé la República ocurriese cuando estén funcio-
nando á la vez la Comisión Permanente y el Senado en sesiones extraordinarias, 
entrará á suplirla el presidente de la Comisión, en los términos señalados en este 
artículo. 

"I.—El vicepresidente del Senado ó de la Comisión Permanente entrarán á de-
sempeñar las funciones que este artículo les confiere, en las faltas absolutas del 
presidente del Senado ó de la Comisión Permanente, y en las temporales, sólo 
mientras dure el impedimento. 

"J .—El presidente nuevamente electo entrará á ejercer sus funciones á más 
tardar sesenta días después del de la elección. En caso de no estar reunida la 
Cámara de diputados, será convocada á sesiones extraordinarias para hacer la 
computación de votos dentro del plazo mencionado. 

"Art , 80. En la falta absoluta del Presidente, al nuevamente electo se le com-
putará su período desde el 1 . ° de Diciembre del año anterior al de su elección, 
siempre que no haya tomado posesión de su encargo en la fecha que determina 
el art . 78. 

"Art, 82. Si por cualquier motivo la elección de Presidente no estuviese hecha 
y publicada para el 1 . ° de Diciembre, en que debe verificarse el reemplazo, ó el 



electo no estuviese pronto á entrar en el ejercicio de sus funciones, cesará sin em-
bargo el antiguo, y el Supremo Poder Ejecutivo se depositará interinamente en 
el funcionario á quien corresponda, según lo prevenido en el art . 79 reformado de 
esta Constitución. 

R E F O R M A D E 15 DE M A Y O D E 1883. 

"Art. 7.® Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cual-
quiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 
exigir fianza á los autores ó impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que 
no tiene más límites que el respeto á la vida privada, á la moral y á la paz públi-
ca. Los delitos que se cometan por medio de la imprenta serán juzgados por los 
tribunales competentes de la Federación ó por los de Estados, los del Distrito Fe-
deral y Territorio de la Baja-California, conforme á su legislación penal. 

R E F O R M A DE 14 D E D I C I E M B R E D E 1883. 

Art. 72 frac. X. Para expedir códigos obligatorios en toda la República, de 
minería y comercio, comprendiendo en este último las instituciones bancarias. 

R E F O R M A DE 29 D E M A Y O DE 1 8 8 4 . 

"Art . 97. Corresponde á los Tribunales de la Federación conocer: 
"I . De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplica-

ción de las leyes federales, excepto en el caso de que la aplicación sólo afecte in-
tereses de particulares, pues entonces son competentes para conocer los jueces y 
tribunales locales del orden común de los Estados, del Distrito Federal y Territo-
rio de la Baja California. 

R E F O R M A DE 2 6 DE N O V I E M B R E DE 1884 . 

"Ar t . 124. Para el día 1.® de Diciembre de 1886, á más tardar, quedarán obo-
lidas las alcabalas y aduanas interiores en el Distrito federal y Territorios de la 
Federación, y en los Estados que no las hayan suprimido." 

R E F O R M A DE 12 DE D I C I E M B R E D E 1884 . 

Art . 43. Las partes integrantes de la Federación son: los Estados de Aguasca-
lientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla , Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlax-
cala, Valle de México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, el Territorio de la Baja 
California y el de Tepic, formado con el 7.® cantón del Estado de Jalisco. 

R E F O R M A DE 2 2 DE N O V I E M B R E D E 1886. 
i 

"Ar t . 124. Los Estados no podrán imponer ningún derecho por el simple trán-

sito de mercancías en la circulación interior. Sólo el Gobierno de la Unión podrá 
decretar derechos de tránsito, pero únicamente respecto de efectos extranjeros 
que atraviesen el país por lineas internacionales é interoceánicas, sin estar en el 
territorio nacional más tiempo que el necesario para la travesía y salida al ex-
tranjero. 

"No prohibirán directa ni indirectamente la entrada a su territorio ni la salida 
de él, de ninguna mercancía, á no ser por motivo de policía; ni gravarán los artí-
culos de producción nacional por su salida para el extranjero ó para otro Estado. 

"Las exenciones de derechos que concedan serán generales; no pudiendo de-
cretarlas en favor de los productos de determinada procedencia. 

"La cuota del impuesto para determinada mercancía, será una misma sea, cual 
fuere su procedencia, sin que pueda asignársele mayor gravamen que el que re-
portan los frutos similares de la entidad política en que se decrete el impuesto. 

"La mercacía nacional no podrá ser sometida á determinada ruta ni á inspec-
ción ó regisiro en los caminos, ni exigirse documento fiscal alguno para su circu-
lación interior. 
, " N o gravarán la mercancía extranjera con mayor cuota que aquella cuyo cobro 

les haya sido consentido por ley federal." 

R E F O R M A DE 21 D E O C T U B R E DE 1887 . 

"Art , 78. El Presidente entrará á ejercer su encargo el 1.® de Diciembre, y 
durará en él cuatro años, pudiendo ser reelecto para el período constitucional in-
mediato ; pero quedará inhábil en seguida, para ocupar la presidencia por nueva 
elección, á no ser que hubiesen trascurrido cuatro años, contados desde el día en 
que cesó en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 109. Los Estados adoptarán para su regimen interior la forma de gobier-
no republicano, representativo, popular; y podrán establecer en sus respectivas 
constituciones la reelección de los gobernadores, conforme á lo que previene el 
art. 78, para la del Presidente de la República." 

F I N . 
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